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ACTA RESUMIDA DE LA 45ª SESION 

celebrada él ·viernes 12 de lll8.rzo' de 1971, a las il. 05 horas 

Presidente provisional: Sr. WINSPEARE GUICCIARDI,Director General de 
la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

Sr. ,~.HERASINGHE Ceilán 

APF..RTURA DEL PERIODO DE SESIONES 

El PRESIDENTE PROVISIONAL, después.de dar la bienvenida a la Comisión sobre 

la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de.los Lími

tes de la Jurisdicción Nacional, .dice que va a dar lectura de un mensaje del Secretario· .. 

General de las .Naciones Unidas •.• 

El Secretario General saluda a la Comisión, cuya composición ha· ampliado considera

blemente la Asamblea General. ·El número mismo de miembros que integran la Comisión 

muestra la importancia que los Estados Miembros atribuyen ª"sus deliberaciones y es 

prueba del grandl;simo .interés que el mundo ha manifestado por los temas que caen dentro 

de su competencia. Se centra particularmente la atención en·las posibilidades que lleva 

consigo el aprovechwniento· e.n beneficio de tocía la human:idad de lo·s vastos recursos que 

encierran los fondos marinos y oceánicos. fuera de los lÍnÍites de la jurisdicción nacio

nal. Inspiran asimismo un gran interés .las oportunidades de una núeva y más estrecha 

cooperación internaoional que la explotación de esos recursos haría posible • 

. El rápido progr.eso tecnológico es sin duda una causa: primordiá:r dé ese interés, 

puesto que es· ese fenómeno esencialmente el que abre ante los o'jos1 de la humanidad-m1e..: 

vas perspectivas de lo que puede ofrecer esa parte casi intacta y muy poco conocididel 

planeta. Uno de los problemas a que habrá de hacer frente la Comlsión en el curso de 

sus trabajos es el de evaluar a dónde puede llevar ese avance tecnológico, El objetivo 

deberá ser, sin duda, preparar para la nueva Conferencia sobre el Derecho del Mar, pre

vista para 1973, proyectos de artículos y de textos que constituyan una base viable y 

realista de cooperación internacional en la nueva situaci6n a la que se aproxima el mun

do con tal velocidad. 

lf En el que se incorpora el documento A/AC.138/SR.45/Corr.2. 
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Sólo hace unas semanas se dio un paso importante en esa dirección -dictado asimismo 

por el avance tecnológico-, que fue la ceremonia en que se declaró abierto a la firraa 

el nuevo Tratado sobre prohibición de emplazar armas nucleares y otras armas de destruc

ción en masa en los fon,do¡< marinos y oceánicos y su subsue.lo. La Comisión de los Fondos 

Marinos,· que estudió esas cuestiones durante el vigésimo cuarto período de sesiones de 

la Asamblea General, desempeñó \ma importante función en la preparación de. dicho Tratado, 

Tiene el convencimiento de que todos comparten la esperanza de que corno resultado 

de los trabajos que va a emprender la Comisi6n así ampliada se adoptarán otras medidas 

de acuerdo internacional. Está igualmente seguro de que nadie siente la tentación de 

subestimar ni el alcance de esa empresa ni el mucho trabajo que será necesario para con

ciliar, en aras del bien común, opiniones e intereses divergeµt;<?.S· ;n ],ogro alcanzado 

con la Declaración de principios contenida en la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea 

General es prueba de que hay motivos para sentirse optimista, 

Según la mayor parte de los científicos, la vida nació en los océanos; quizá e.sas. 

masas de agua puedan repetir el milagro e inspirar nuevas formas de cooperación política 

sobre la tierra. Intactos e indivisos pese a' las guerras del pasado, los mares y los 

océanos. ofrecen una visión ilimitada de lo que con un esfuerzo común entre las naciones, 

los sistemas políticos .y las distintas formas de la inventiva y de la iniciativa humanas 

cabría idear. , .Al declarar que los fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de· 

la jurisdic.ción nacional son patrimonio común de la h1imanidad, la Asamblea, General ha 

tomado, a· su juicio, ima decisión de gran importancia histórica porque los mares y los.: 

océanos no sólo cubren más del 70% de la superficie de lá Tierra y le aportan dos terce

ras partes del oxígeno que respira y la totalidad del agua necesaria para la vida, ·sino 

que nos recuerdan además la interdependencia física y biológica del mundo y de las al

ternativas que lá humanidad tiene ante sí: salir a flote juntos o hundirse juntos, des,;. 

truir ese patrimonio común o preservarlo.· 

Hace votos por el éxito de los trabajos de la Comisi6n y da las gracias, a todos 

aquellos que, con paciencia y decisión, han preparado con tanto acierto los trabajos que 

ahoraemprende la Comisión, 

ELECCION DE.LA MESA 

El PRESIDENTE PROVISIONJ,L pide que se presenten cadidaturas para el cargo de 

Presidente. 
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El Sr. RAMPHUL (Mauricio), hablando en nombre de los países,africanos, propo

ne que sea reelegido el Sr. 1\merasinghe (Ceilán). 

El Sr. SARAVIA GUERREIRO (Brasil), en nombre de los países de América Latina, 

el Sr. YANKOV (Bulgaria), en nombre de los países de Europa oriental, el Sr. RIPHAGEN;; 

(Países Bajos), en nombre de los países de Europa occidental y el Sr. KHANACHE'.l' (KlÍ.wait), 

en nombre de los países de Asia, apoyan esa propuestá. 

Por aclamación el Sr. Arnerasinghe (Ceilán) gueda elegido Presidente y ocupa la · · 

Presidencia. 

El PRESIDENTE dice' que se ha acordado en general que la Comisión principal 

tendrá ocho Vicepresidentes y que se ha propuesto para esos cargos la candidatura de los 

ocho representantes siguientes: Sr. Idzumbuir (República Democrática del Congo), 

Sr ... &mphW. (Mauricio), Sr. Khanachet (Kuwait), Sr. Zegers (Chile), Sr. Salomón 

(Trinidad-Ta.bago), Sr. Evensen (Noruega), Sr. Natorf (Polonia), Sr. Mojsov (Yugoslavia). 

Si no se presenta ninguna otra propuesta, entederá que quedan elegidos los representan
tes mencionados. 

Así gueda acordado. 

El PRESIDENTE sugiere que sea reelegido Relato~ el Sr. Vella (Malta). 

· Así gueda acordado. 

ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS 

El PRESIDENTE da lectura al texto ... del. acuerdo alcanzado sobre la organización 

de los trabajos, que dice así: 

"Acusrdo alcanzado sobre la organización de los trabajos 

La Comisión creará tres Subcomi.siones integradas por la totalidad de los 
miembros. 

La adjudicación de los temas y funciones a las Subcomisiones se l:inrl.ta,rá, en 
un principio, a aquello¡¡·temas respectp de los' cuales exista común acuerdo\ 

Se dejará para la determinación dela Comisión la consideración y la adjudica
ción de todos los temas pendientes, incluyendo, entre otros, 1) la definición pre
cisa de la zona de los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo fuera de los 
límites de la jurisdicción nacional, y 2) los usos pacíficos de aquella zona. Queda 
entendido que las Subcomisiones, en relación con los asuntos que les sean adjudica
dos, podrán considerar la definición precisa de la zona de los fondos marinos y 
oceánicos y de su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional. Queda 
entendido claramente que la cuestión de las recomendaciones referentes a la defini
ción precisa de la zona debe considerarse como un tema controvertido sobre el cual 
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la Comisión debería pronunciarse. La -OÓmisión decidirá asimismo la cuestión de la 
prioridad de d,etermin,ados temas,. incluyendo e;L.régi¡nen int!'rnacional, el mecanismo 

'- • '·, , ,I ,. - , - .,., . ..• , J> ' • ' J> 

internacional y las consecuencias economicas de la explotacion de los recursos de 
1,9,s. fqn,iJ.9s marinos y oceánicos y de su subsuelo fuera de los l:i'.mi tes de la juris
dicCión nacional teniendo en cuenta la resolución 2750 (XXV) de la Asamblea General 

·y las e'.Xplfcaciones pertinentes dadas en nombre de sus coautores. 

Sobre la base de este entendimiento, y de conformidad con el mandato de la 
Cglaj,sign, d,eUnii!o. ei:ic la. riiss:i1ución 2750 O (XXV) de la Asamblea General, se adjudi
carán los siguientes temas y funciones a las tres Subcomisiones respectivamente: 

Subcomisión I: Preparar proyectos de artículos de tratado sobre el régimen 
internacional, incluyendo un mecanismo internacional, para 
la zona y los recursos de los fondos marinos y oceánicos y 
de su subsuelo fuera de los l:únites de la jurisdicción nacio
nal, habida cuenta de la participación equitativa de todos 
los Estados en los. beneficios que se obtengan y teniendo 
presentes los intereses y necesidades especiales de los paí
ses en desarrollo, ya sean ribereños o carezcan de litoral 

•.• conforme a la Declaración de principios que regnlan los fon
dos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los l:i'.mites 
de la jurisdicción nacional, las consecuencias_económicas 
de la_explotación de los recursos de la zena ¿resolución 2750A 
(XXV)} así como las.nec~sidades y problemas pa¡::ticulares de 
los países sin litoral ¿resolución 275SJ B (XXV)), 

Subcomisión II: Preparar una lista general de temas y cuestiones reiáciona
dos con el derecho del mar, entre ellos los referentes a los 
reg:únenes de la alta mar, la plataforma continental, el mar· 
territorial (incluidas la cuestión de su anchura y la cues
tión de los estrechos internacionales) y la zona contigua, 
la pesca y la conservación de los recursos vivos de la alta 
mar (incluida la cuestión de los derechos preferenciales de 
los Estados ribereños) y''preparar proyectos de artículos de 
tratado al respecto. Queda entendido que la Subcomisión po
drá decidir redactar estos artículos antes de comple:tax: la 
lista general de temas y cuestiones relacionados con el de
recho del mar, 

Subcomisión III: Considerar la preservación del medio marino .(incluyendo, 
entre otras cosas, la prevención de la contaminación).y la 
investigación científica, y prep\)Xar proyectos de artículos 
d~ tratado al respecto. 
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Las Mecas 
.elegidos según 
siguiente: 

de estos 6rganos estarán integradas por un total de 25 miembros 
el principio de la distribuci6n geográfica equitativa en la forma 

Comisi6n 
principal 

Presidente: 

\JicJpresidontes: 

Relator: 

Subcomisi6n I: Presidente: 

li.f.~J.a-Lor: 

VJcenr:=:sideb.t0 s: 

Relator: 

Subcomisi6n III: Presidente: 

Vicepresidentes: 

Relator: 

Asia 

Africa (2) 
Asia (1) 
América Latina (2) 
Europa occidental y otros (1) 
Europa oriental (1) 
Yugoslavia (1) 

Europa occidental y otros 

Africa 

Asia 
PJnérica Latina 
Europa oriental 

Europa occidental y otros 

PJnérica Latina 

11frica 
Asia 
Europa oriental 
Europa occidental y otros 

}J'rioa. 

Europa occidental y otros 

l1frica. 
América Latina 

Asia 

Se acordó as:unismo que, en la sesi6n oficial, el primer tema sería la elección 
del Presidente de la Comisi6n principal, seguidamente la elecci6n de los Vicepre
sidentes y del Relator y después la elecci6nde los miembros de las Mesas 'de las 
tres Subcomi.siones .. n. 

El PRESIDENTE sugiere que el texto a que acaba de dar lectura se reproduzca 
' textualmente en el acta resumida. 

Así queda acordado. 

Se levanta la sesi6n a las 11.45 horas y se reanuda a las 12.15 horas. 

El PRESIDENTE dice que la presente sesi6n es la primera que se celebra de con

formidad ;on ·la resoluci6n 2750 C (XXV), aprobada por la Asamblea General. en su vig<fai

mo quinto período de sesi.ones. En.particular, da la bienvenida a los nuevos miembros 

que han sido designados en cumplimiento de la decisi6n adoptada por la Asamblea General 

de aumentar de 42 a 86 eJ número de miembros de la Ccmisi6n. 
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El vigésimo quinto períod¿ de sesiones de la Asamblea General ha sido memorable por 

haberse aprobado la Declaraci6n de principios que regulan los fondos marinos y oceánicos 

y su subsuelo fuera de los l:i'.mites de la jurisdicci6n nacional. Esta decláraci6n es la 

culminación de tres años de esfuerzos incesantes del Comité Especial y de la Comisión 

sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los 

Límites de la Jurisdicción Nacional y marca el final de la primera etapa de la formula

ción de un nuevo derecho internacional en una esfera nueva, La Asamblea General, reco

nociendo la necesidad de desarrollar el derecho internacional y de elaborar el actual 

derecho del mar decidi6, en su vigésimo quinto período de sesiones convocar en 1973, si 

las circunstancias lo permiten, una conferencia sobre el derecho del mar, El mandato 

de la conferencia se define en el plÚ'rafo 2 de la parte dispositiva de la resolución2750C 

(XXV), En los plÚ'rafos 4 y 5, respectivamente, de dicha resolución la Asamblea General 

reafirmó el mandato de la Comisi6n formulado en la resoluci6n 2467 A (XXlII) y amplió 

su composición agregándole 44 miembros. En el párrafo 6 de la parte dispositiva, la 

Asamblea General prorrogó el mandato de la Comisión teniendo presente la conferencia 

propuesta. 

Durante los tres años que ha durado el debate en las Nacione~ Unidas, la comunidad 

internacional ha demostrado un interés creciente por la cuestión, no sólo.por::el atractivo 

de unas riquezas que esperan ser explotadas sino también porque representa una ocasión 

casi sin rival que ofrece posibilidades de cooperación internacional en un espíritu más 

acorde con los principios de la Carta que la persecución de los intereses nacionales o 

regionales. El otro. término de la alternativa hubiera sido una competencia y una riva

lidad despiadadas entre naciones y grupos, con la consecuencia inevitable de un aumento 

de la tensión internacional y de las disparidades económicas que existen en el mundo. 

La aceptaCión de la idea de un patrimonio común de la humanidad, idea que supone una 

condición jurídica única para la zona y sus recursos, lleva consigo la promesa de una 

nueva era de fructífera cooperación internacional. 

La Asamblea General, al· pedir a la Comisión que'preparé pari:l·la futura conferencia 

los proyectos de instrumentos que regularán las actividades y.la conducta internacional 

en el medio marino y dar fui una base estable y sólida al derecho relativo a e se medio, 

ha confiado a la Comisión una gran responsabilidad, La ampliación de la composición de 

la Comisión de 42 a 86 miembros es 1lna indicaci6n de la importancia de la labor y del 

interés que despierta la cuestión. 
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:i':l mandato que se asigna a la Comisión en virtud de la resolución 2750 C (XXV) es 

sensiblemente distinto del que se le encomendó en virtud de las resoluciones 2467 A 

(XXIII) y 2574 B (XXIV), y más amplio que éste. Mientras que el mandato original pre

veía que la Comisión presentara recomendaciones a la Asamblea General, el nuevo mandato 

transforma a la Comisión ampliada en un órgano preparatorio para la propuesta conferen

cia sobre el derecho del mar. Las deliberaciones de la Comisi6n versarán no sólo sobre 

la zona de los fondos marinos y oceánicos fuera de los limites de la jurisdicción nacio

nal, sino también sobre tedas las cuestiones conexas relativas al derecho del mar. 

Como en lo pasado, la Comisión necesitará el asesoramiento, la ayuda y la coopera

ción de la Secretaría de las Naciones Unidas y de las muchas instituciones del sistema 

de las Naciones Unidas que se interesan por el tema. En particular, se precisará la 

ayuda de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo para el es

tudio de las consecuencias y repercusiones económicas de la explotación de los recursos 

minerales de los fondos marinos y de su entrada en el mercado mundial, de la UNESCO y 

de su Comisión Oceanográfica Intergubernamental (COI), de la FAO y de su Comité de 

Pesquerías, de la OMS de la OCMI, de la OMM y del OIEA. 

e 
Se levanta la sesión a las 12.40 horas. 
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ACTA RESU:LIDA DE LA 4.6ª SESION 

celebre.da el lunes 15 de marzo de 1971, 2, las 11.15 horas 

Presidente: Sr. AMERASINGHE Ceilán 

DECL.i\H.áCIONES GENERALES 

El PRESIDENTE dice que, antes de que la Comisi6n inicie el- debate detallado, 

invitará a los miembros que lo deseen a que hagan declaraciones genercles sobre su 

posici6n. 

El Sr. ARIAS SCHREIBER (Perú) dice que han ocurrido muchos oa.mbios en los 

ámbitos político, jurídico, científico y t~cnico, que guardan relaci6n con el derecho 

del mar, desde que se celebraron lus conferanc.in2 de Gindon. du 1958 y 1960. 

El primer cruhbio, y el más significativo, en el panormna político·, que ha de te

ner consecuencias muy importantes en la revisi6n de lé.s viejas normas y elaboraci6n 

de otras nuevas, es el acceso a la independencia de 35 Esta.dos que no estuvieron en 

condiciones de participar en la Í•edacci6n, discusi6n y aprobaci6n de las convenciones 

a11teriores. Buen número de esos· Est2.dos- ·son ahora mienbros de le. GonÍ.isión~ 

El segu.ndo cambio, cons'l;cu_c_,-i:J.cia· duJ. ptir10ro ,. ·ns 01 :proc0-so du _c,:Jlnbo·ra.ción qu;._; 

se ha gestado entre los países en desarrollo al tomar éonciencia de sus problemas co

munes y· de que su lucha s6lo habrá concluido cuando pongan fin s. la dependencia econ6-

mica que el colonialismo, antiguo o moderno, pretende seguir imponiéndoles pe.ra asegu

rar, a expensas de los menos provistos, su prosperidad y poder. Cualquiera que see. su 

denominaci6n -"tercer mundo", 11peíses no alineados" o 11Grupo de los 77", chora 91-

esos países, apoya.dos crecientemente por Potencias medLmas, vienen defendiendo con 

éxito sus derechos a disponer de los recursos dé sus territorios y de lÓs mares conti

guos a ellos en funci6n del progreso y el bienestar de sus pueblos. Testimonio d0 su 

unidgd es el hecho de que hoy adoptan posiciones y publice.n documentos conjuntos, 

Aunque han favorecido f6rmulas neutrales en las cuestiones de organizaci6n y procedi

·áento, para facilit1).r el comienzo de los trebajos, y están dispuestos a prestar su 

concurso en la búsqueda de soluciones que permitan conciliar intereses distintos, 

defenderán sus derechos sustantivos a ejercer su soberanía en los rnares adygcent0s a 

sv.s costas y el establecimiento de v.n régimen inter11acion8l de los fondos r11arinos 



- 14 -

fuere. de los límites de 12. jurisdicci6n nacional, concebido de manera que se tengan 

en cuenta las necesidades especiales de los países en desarrollo. 

Desde el punto de vista de 12. distribución de las fv.erzas, la situación política 

ha. cambiado manifiestamente desde hac\] .filez años. Hoy los países en desarrollo repre

sentan las dos terceras partes del mundo y las nuevas normas del derecho del mar ten

drán qu.e ajustarse a esa si tuaci6n, de·· rriOclO~ ql.•.e sean atendidas sus dem.and2.s de u.n or

denamiento más justo, consonantes con las e,spiraciones de sus pueblos a. u.na vida mejor. 

En el 6.:rabito jurídico, los c2Jnbios qu.e se hc:r1 producido desde 1958 no han sido 

menos profundos. La tesis que Chile, Ecuador y Perú sostuvieron en ls.s conferencias 

de Ginebra, con el apoyo de muy pocas naciones, se h.0 • convertido hoy en una doctrina 

compartida. por la mayorfa de los Ests.dos de América del Sur y le. mitad de los de 

P.rnérica. Central. El Salvador ya había adoptado en 1950 el límite de 200 millas. Vi

nie,.on luego Nicaragua en 1965, Argentina en 1966, Penamá. en 1967, Uruguay en 1969.y. 

Brasil en 1970. Todos ellos se haebían convencido de que el límite de las 200. millas 

era el más razonable y adecuado para proteger y explotar sus recursos, ante las am

biciones de las flotas pesqueras de países dist::rntes empeñadas en operar frente a 

costas ajenas con perjuicio de los eEstados ribereños. En 197b el Cane.dá amplió su 

jurisdicci6n hasta 100 millas en el archipi81ago ártico, para controlar los peligros 

de contmnina·ción, estableciendo asimismo líneas de cierre de pesquerías frente ''- las 

entradas en ciertas zonas cuyos recu.rsos estimó necese.rio res.ervar a sus nacionales. 

En Asia son seis.los países que han extendido su jurisdicción más allá del límite 

de las 12 millas. En 1952 la República de CoreB estableció una zona de pesca exclusi

ve. de 20 a 200 millas; en 1956 la India fijó una zona de conserve.ción de pesquerías 

de 100 millas más allí del límite de su mar territorial; igual hicieron Ceilán en 1957 

y Paquistán .en 1966. F·ilipinas e Indonesia adoptaron el concepto de archipiélago, 

con arreglo d cual sus aguas territoriales se extienden entre las líneas de base de 

las islas más apartadas del archipiélago. 

En Africa he;v también seis ps.íses que han extendido su jurisdicci6n más allé. del 

límite de las 12 millas. En 1963 Ghana fijó un límite de 100 millas a 12. zon2. de con

servación de pesquerías. En 1964 Guinea extendi6 a 130 mille_s el lÍIBite de su mar 

te:rri toriel. En 196? Caménm extendió en 18 millas el lÍmi te de su ne.r territorial. 

En 1968 Senegá:t estableci6 une. zone. de pesca exclusiva de 18 millas mientras que, tam

bién en 1968, Dahomey extendió su jurisdiccic'.Ín sobre el suebsuelo de la plata.forme. 
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continental a 100 millas de distanci2. de la costa. En 1970 Ge.b6n fij6 en 25 millas 

la anchura de su mar terri toriel. Otros países están considerando la extensi6n de. 

sus jurisdicciones nacioné'les, sea del mismo modo que los Estados latinoamer:i:canos, 

hasta donde la geografío. lo permita, sea adoptando fÓrmul2.s particula.res como la re

gulación exclusiva de lo.s pesquerías hasta los límites de la plataforma continental. 

En cuanto c. los restantes países, muchos han ompliado los lírni tes de su jurisdicci6n 

nacional de 3 6 6 mille.s 2, 12 milla.s, abandona.ndo así las posiciones por las que al

gunos tanto lucharon en las conferencias de 1958 y 1960. 

De lo expuesto se deducen .tres conclusiones. Primero, que hay una clara e. irre

versible tendencia a 12. extensión de las jurisdicciones nacionales; segtmdo, que es'l-. 

tendencia no es privativo. de J\.mérica Latina; y tercero, que l·o.s límites estrechos no 

eran tan sacrosantos como se pretendiéÍ en 1958. J'iás de 40 Estados hru1. runpliado los 

límites de sus aguas territoriales o de las zonas de pesquería hasta las 12 millas 

y otros 22 Estados ejercen su jurisdicci6n más Bll:Í. de las 12 millas, y el proceso 

continúa su marcha. 

Quienes se oponen, a la. revisi6n de las viejas norrnas deploren la nu_eve_ tendencia 

por el solo hecho de que afecta "' sus intereses, J\pelan 2: toda clase de medios para 

tré'.tar de detener lo inevita])le: objetan las declaraciones unilaterales, olvidendo 

que hicieron uso de ella.s curu1do establecieron sus jui·isdicciones marítimas¡ aducen 

qu_e los nu_evos 1Í1ni tes cons-ti tu_yen un peligro .Para las cormJ_nicaciones intern.acionales; 

hablan de caos en los océanos y dicen qu_e habrá tEJ11tos límites como países; invo.can 

la comunida.d internaciond como si ellos fuesen sus depositarios, sin importRrles qu,e 

la mayoría de esa comunidad la constituyan los países en desarrollo, cuyos intereses 

pretenden desconocer o interpretar E su n1anera, como les resulte mé.s cómodo~ 

Otros métodos de persuasi6n hari sido descritos por el Sr. Wilbert ¡.;cl,eod Ch2,pman, 

en un informe sobre "La industria pesquera de los Estados UnidoG y las Conferencias 

de las Naciones Unidas sobre el derecho de mar, de 1958 y 196011 , presentado el 24 de 

junio de 1968 en ocasi6n del panel que se reeliz6 en Rhode Isle.nd sobre "Le. Conferencia 

de Ginebra., diez eños después". Según el informe, se utiliz6 13. presión diplomática 

de la m6:s brutal naturaleza, tantu en Ginebrc: como en las capitales de todo el mundo. 

El problema de la jurisdicci6n pesquera, en que las dos Potencias principales no se 

interesaban de manera. n¡uy crítica, derrotó todo intento de lograr una votación de 

los dos tercios en cuelquier propuesta que tra.tara de le. anchura del mar terri toriel 
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o de ü' jurisdicción sobre lQs pesquerías en al ta mar. Fue imposible separc:r los dos 

problemas u obtener una votaci6n favorable sobre ninguno de ellos. La Conferenci2 se 

clausuró sin que se hubiera adoptado ningune, propuesta sobre esas cuestiones. 

En el mismo informe, refiriéndose o. la Conferencia de 1960, se dice que el nego

ciamiento, cabildeo, forcejeo e intimidaci6n fueron m3.s vigorosos que en 1958. La 

contienda estuvo aún más· polarizada alrededor de los Estados Unidos y de la Unión de 

Repúblicas Socialistas Soviéticas y entrañaba aspectos militares. El problema pesque

ro tuvo una intrusi6n aún mé_s irri tB.nte. Jiunqu_e ninguno de los dos lados hab:!a gan3,do 

·en 1958, la propuesta de los Estados Unidos había alcanzndo más votos que la de la 

URSS. En 1960 los Estados Unidos ampliaron esa ventaja pero, una vez más, ninguna pro

puesta llegó a ser· adopte.da. 

Esas expresiones no necesitan lnayores co1nentarios~ Los países en desarrollo se 

opondrán et esos m~todos con argmnentos jurídicos y con su unión en defensa de sus 

intereses. 

Con respecto a los argumentos jurídicos, los principios en que se basa su con

cepción de nuevo derecho del mar han sido cls.rrunente ~nGl.Ciado.s. Los Estados ribere-

' ños tienen derecho a disponer de los recursos natu.rales qu.e existen frente a su_s cos-

tas para promover el desarrollo y el bienestar de suil pueblos. Tienen, asi1rismo, de

recho a dict2_r las nor:i'flHS necesarie_s para prevenir 12 .. contaminación y otro's efectos 

peligrosos que puedan resultar del uso, exploración y explotación del medio marino 

adyacente a sus territorios. Con objeto de alc:mzar ambos n.nes y en ejercicio de su 

sober@Ía~ corresponde B. los Est2dos ribereños este.blecer los límites de su jurisdic

ci6n maríti1na de acu.erdo con cri te:~ios razo11ables, que atiendan a su_s car2.cterísticas 

geogr8.ficas y ~cológicccs y a las necesidades del aprovechamiento de sus recursos. 

Dentro de los límites de esa jurisdicci6n, corresponde 2. los Esta.dos ribereüos e.doptar 

las disp.osiciones qu.e regulen 12,s activide.des de pesca y ce.za acuátice., B.sí corno las 

de explotaci6n de los fondos marinos y su subsuelo, También dentro de esos límites, 

los Estados ribfü'eños tienen derecho a autorizi;ir, vigile.r y participc.r en las activi

dades de investigación científica qu_e deseen efectu.o.r otros Estados u. organizaciones 

internacionales y a recibir los resultados de es2,s investigaciones, En el ejercicio 

de tales derechos deben ser mutuamente respetados los derechos de los Estados vecinos 

y rebereños de un fnisri10 rr~ar, a.s:Í, como la libertad de las comunicaciones internaciona

les sin discriminaci6n de ps.belldÍn. 



- 17 - A/.;cC.138/ ~)?,. 46 

La consecuencia del tercero de los principiDs expuestos es que, dada ls. diversi

dad de situaciones, sería injusta la adopci6n de un solo límite de jurisdicci6n nado

raal para todos los Estados; la Única solu.ción aceptable es reconocer uno. cierta plura

lidad de regímenes, sobre bases en lo posible regionales. 

,~ estos principios se agregen ·los qu.e están cor1tenidos en la Decle.r2:ción de prin

cipios adoptada en la resoluci6h 2749 (XXV) de la Asamblea General, de fecha 17 de di

ciembre de 1970, en el sentido de que los fondos me.rinos y oceánicos y su subsuelo fue

r'n de los lír11ites de la ju.risdicción naoionel, así 001110 los recursos de la zona, son 

patri1nonio com1ln de la hu-.rnanidad; que le. u_tiliz2.ción de ese. zona deberá regirs~ por u.n 

régimen internacional y une•. autoridad internacional que asegure la distribuci6n equita

tiva de los .,beneficios, teniendo en cu.enta las necesidades e intereses especie.les de 

los países en desarrollo, sean ellos ribereños o sin litoral. 

Bstos conceptos no se han inventado de la noch~ a la mañana; no son la expresi6n 

de un capricho sino el producto de muchas medite.ciones e. nivel nacional e internacio

nal. La mayoría de ellos figuraba en la Declc.ración de· Hontevideo (8 de mayo de 1970), 

_en la Declaración de Lima (8 de agosto de 1970) y en la Declaraci6n de f,usal<2, (10 de 

septiembre de 1970). El conjunto fue expuesto por los obse'rvadores latinoamericanos 

en la 12ª reu.nión del Comi t~ Jurídico Consultivo 11.siático Jl,.fricano, celebrada en 

Colombo en enero de 1971. En octubre de 1970, el octavo Congreso del Instituto Hispano

Luso-11Jnericano de Derecho Internacional aprob6_una resolución en la que hieo suyos 

todos esos principios. 

Los hechos que el orador ha expuesto cubren al decenio de 1960 e. 1970 y .nadie 

puede negarlos ni interpretarlos a no ser como z•econocimiento de la clara voluntad de 

los países en desarrollo en favor de la aplicaci6n de sus jurisdicciones nacionales 

para proteger y explotar sus recursos. Esa voluntad se ha ido cristalizando a trav~s 

de entendimientos regionales, corno los habidos en lirnérica La.tine.., donde nueve Estados 

ejercen su jurisdicción haste. el límite de les 200 millas. Otros países, inclusive 

europeos, han llegado a e.cuerdos muy semejantes pare .. el reparto de la plataforma conti

nental, como en el caso del i'far del Norte, o ha_n concertado e.cuerdos pesqueros que sa

tisfacen sus necesidades respectivas. Hay, manifiestamente, una. decisi6n de cambiar 

las viajes reglas del .derecho del mar que es imposible seguir ignorando y que marca 

una modificaci6n sustancial en el ámbito jurídico desde que se celebro.ron las conferen

cias de Ginebra. 
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En los é.mbi tos científico y tecnológico los Cdübios ocurridos en los Últimos diez 

afios han sido tod2vía 111e.yores y ho.n abierto posibilid2.des de exploración y explotación 

que hasta hace poco parecían inalcanzables, Los métodos tr2dicionales de pesca vienen 

siendo sustituidos por nuevos medios que p8rmi ten ubicar las especies y ce.pturarlas 

en masa con el auxilio de equipos electrónicos, químicos, 2.cú.sticos y de otro tipo, 

Las operaciones de los barcos-factoría, aviones y satélites y la ayuda de centros de 

investigación y prospección, plenta.s de almacen2j e y elaboración hm1 revolucionado las 

acti vide.des pesqueras, 

Sin embargo, estos cambios resultan modestos comparados con los progresos habi

dos en la exploración y explotación de la plataforma continental y de los fondos mari

nos y su subsuelo, fJ.entadas por los resultados de los últimos diez ei1os, las empre

sas de los países desarrollados hc-.n perfeccionado nuevas técnicas geofísicas, c:l<xct1--6-ni

cc..s, grnvit'.:"~cionc.lcs, ntagnéticas, s:Ísmicas y de otra Índole y, con ayudo. de la fotogra

fía aérea. y oceánica y de instrumentos subma.rinos han logrado identificar une. gren va

riede.d de yacimientos tanto s6lidos como líquidos y gaseosos, que comprenden minerales, 

piedras preciosas y semipreciosas, petróleo y gas. Aparte de los yacimientos sedimen-
' tarios de núnertles p~s:'.cJ~s corno estaño, oro, platino, diaine_ntes y diversas Piedras 

semipreciosas, se han 11cllado en los fondos n1arinos o sobre ellos los célebres n6dulos 

de manganeso, .s..socindos 0, minerales como el níqu.el, el cobre y el cobtlto, rnient1'"'b.s 

que se han descubierto en el subsuelo todo tipo de dep6si tos, principalmente petr6leo 

y gas, pero también carb6n, minerel de hierro, níquel y cobre, azufre y otros muchos 

minerales. 

Es difícil predecir todavía qvé elcences h~)Jréln de tener las actividades para 

extraer tal ve.riedad de recursos, pues ello dependerá de un conjunto de factores que 

nO so11 sólo científicos y tecnológicos, sino tru11bién económicos, Sin er11bargo, u_na 

cosa es .segur2: que la creciente exploración y explotaci6n de los l!'o.res, y de su 

suelo y subsuelo, comportarán problernas cada vez n1ayores, especie..1n1ente para los pe.:!

ses ribereños, sea por la presencie. de grandes flotas que pueden agotar los recursos 

vivos, o cuando menos captt1rarlos en_ condiciones de vent2ja respecto de les pescado

res natj:vos, sea por la profu.sión de instituciones y· operaciones para la prospecci6n 

y eocplotaci6n de los recursos mineroles, que habré.u de multiplicar las interferencias 

con le.s demás activido.d8s oceánicas -incluidas ls. pesca. y la Ile,vege.ción- y auJnentarán 

los riesgos de conteminc.ción.. Es, pues, com.prensible qt1e los países ribereños y· en 

especial los paises en desarrollo, adopten medidas adecu.adas en defensa de su.s recursos 

y de su pueblo. 



- 19 - A/LC.138/SR.46 

Hay quienes piensEn qu_e parg ello no es necesari.s. la 8Cción unilateral de los 

Estados ni la extensió;, de le.s jurisdicciones n8.cionales, sino que bastan los acuer

dos internacionales. Los hechos müestran, por desgra.cia, que año tre.s ciío se aprue

ba toda clase de resoluciones de carácter político,. económico y social y que buena 

parte de esas soluciones no son respetadas y quedan incUJnplidas. Como reacción ante 

prácticas abusivas que estaban ultimando, entre otras especies, las ballenas, en 1947 

Chile y el Perú establecieron el límite de las 200 millas, pero lsJUentable1cente esa 

reacción fue tardía. Las recoJ;1endaciones de los científicos parn. reducir drásticamen

te las cuotas anuales de cv.ptura fij ads.s por la Comisión Ballenera Interne.cional fue

ron ignoradas por los Estados iüembros, ante la renuencia de le.s respectivas empresas 

a disminuir sus g2nanciv.s inmediatas. El resultado es bien conocido. Las especies 

más codiciadas han llegado al límite de extinción y las fé.bricas que eY..istían en di

Ver.sos pe.Íses fueron qu_ebrando une. tras otra.. Lo·s Etcu.erdos internacion.gles -esta es 

la conclusión- no sirvieron para salvar una industria tan floreciente. En cambio, la 

extensión de la jurisdicción nacional sirvió en su país para que sl cabo de pocos af\os 

su pueblo desarrollara ·una iúdustria que convirtió ,u. Perú en l" primera. nación pes

quera del nw.ndo por volumen total de capturas. 

Por consiguiente, la Comisi6n puede comprender fácilmente el inter~s del Per'5., 

y de otros Estados con posibilidades parecidas, en la defensa de principios y derechos 

que están estrechamente relacionados con el progreso y el bienestar de su pueblo. En 

cambio, no se comprenden ciertas expresiones de representantes de otros países. Por 

ejemplo, en un artículo sobre la políticc. oceánica de los Estados Unidos publicado 

por el Journal of Mari time Law Commerce (Nº 2, de enero de 1971), el Sr. J;eigh S. Ratinar, 

aludiendo a le. resistencia de ciertos países a reducir el límite de su jurisdicción en 

el mar, expres6 la opinión de que llegado un cierto punto en el esfuerzo para modificar 

y reestructurar el derecho del mar, parecerí2, que esos peíses deberían tener que tra

garse su orgullo nacional. En respuesta a ese g~nero de lenguaje, el Sr. Arias Schreiber 

cree oportuno declarara su vez que su país no piensa tragarse nada, ni su orgullo ni 

los anzuelo qüe se le tienden bajo apariencia de un gesto generoso cuy2,s intenciones 

conoce demasiado bien. 

El Sr. Bernard H. Oxmaú, en una declaración que hizo el 19 de febrero de 1971 an

te The Harina Technology Society de Wáshington D.G., se refiri6 al obstruccionismo de 

unos pocos obstinadó's que tienen que defender un parroquialismo extravagante y absoleto. 
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PuGs bien, en el curso de las dos últimas semanas, su delegaci6n ha asistido 2 la in

transigencia de "unos pocos obstinados" .par¡¡. evitar la aprobaci6n .de .un documento neu

tral¡ a la luz de esa experiencia, cabe preguntarse quiénes son los obstruccionistas 

contra la voluntad .de J.e. mayoría. En cuanto " los pueblos hambrientos, cabe pregun

tarse asimismo quiénes ,son los responsables de una pql:l'.tica que, para amparar la avi

dez de sus empresas, no vacilan en recurrir a la amenaza, s las represhlias y el con-

. gelamiento de los créditos internacionales, contra países cuyo supuesto delito ·es el 

de defender su irrenuncie.ble derecho a la plena utilización de sus recursos n2.turales 

E;ln int.,rés de su dElsarrollo nacional, 

Con respecto al· incremento de los precios o.e los alimentos, las evaluaciones de 

10-S expertós han demostrado ··que lec pesca excesiva tiende a elevarlos., porque los coS ... 

tos suben el reducirse las grnancias y porque los precios también son más el tos mien

tras me.yor sea el desplazamiento de las flotas pesqueras. En consecuencia, las pes

querías locales, debidamente reguladas por el Este,do riberéño; constituyen una soluciéin 

más viable para abaratar los costos· de los alimentos marinos, 

El Sr. Ratiner, en el escrito antes mencionado, ha contribuido e. esclarecer la 

sitüaciéin el 8.firmar que la cuestiéin fundamentcJ. es éstn: ¿qué pueden hacer los 

Estados Unidos para contrarrestar los reclaraos unilaterales de jurisdicci6n que no se 

compaginan con sus intereses nacionales? Antes de dar la respuesta, el mismo· autor 

intenta definir cuáles son los intereses de los Estados Unidos y menciona, primero, el 

de la industria pesquera de s.guas distantes, que ·desea la libertad de peses. lo más 

·:cerca posible de costas extrenjeras; segundo, el '.de ~a tec~ol9gÍst marHÍ!t\e,1 . a la que 

inté:rieBa el· logro de beneficios niu.cho mayores que los que pueden proporcionarle las 

áreas costere.s de los Estados Unidos; tei"'cero, el de las fuerzas arnw.d.3.s de los -Estados 

Unidos, que requieren la. má:ídma movilidad· en los mares propios y s.jenos; cuarto, el de 

la marine. mercante, a 12. que convienen límites estrechos de ju.risdicci6n pare. redncir 

los gastos adicionales que resulte.rían de restricciones costeras.; y, quinto' el de 

las instituciones .científicas en le. más amplia libertad pars. la investig2\cién de: los ' 

espacios n1erítimos, incluidos los q·ue se encuentr::~n junto a~ las .coSte.s ·a.e otros paíse·s; 

,de la su.mG. de esos, intereses concluye que los Estados Unidos deben emprender una 

11 contrarrevolu.ci6n11 para. poner de,j.o a la amplia.éión de las jurisdicciones nacionües. 

Todo esto es mu.y e.ampren si ble desde el punto de visto. del Gobierno norteamericcno, 

pero los otros países, comprendidas las naciones en desarrollo, no ven por qué tienen 
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qu_e sacrificar sus derechos pe.ra fe.vor·ocer J.o-s ints:ceses particulares y l.::i. prosperidad 

de los Estados U11idos. He aquí el q1J.id de 12. cueiStiór..~ 

Los Esto.dos Unidos y los otros pci::Lses a q11.e el orador ha hecho referencia no se 

contentan con explicar cu.i'J.es son la.s venta.j a.s que piensan obtener pccr2. ellos median

te esta 11 nueve, polítice. oceánicaª sino qv.e tainbién se tonan la libertad dé interp:".'2~~ 

tar cuáles son los intereses de las de1n&,s naciones... Y s11 i"azone,iniento el respecto. se 

!'educe a d0clara1~ qu.e, sal-vo pocas excepciones, esos intereses consiste11 en tener lí

mites estrechos de j11ricdicci6n i12cicn8l J p<:t.1.'8. en crunbio participar de lOs beneficios 

de un régimen interil.acionaJ_ de los fondos ~2.rinos< En realidad a los países en desa

:C'ollo i10 les hace falta. que les i.ndiq1..ien dónde están sus propios intereses; en ese 

carnpo, se h2n desarro11s,do lo suficiente~ 

Todo lleva 2. la conclu.sión de q1-1JJ la zona in.ternacional de los fondos rnarir..os, tal 

-::orn.o le. coI:' .. -:::iben los e.u.to:r•0s da lr:~. liatno.da :rpropu.esta tJixon 11 , es un instrwnento diri

gido c. hacer ±'rente a la. extens:Lón de las ju.risdicciones no.cionales en la rnedida en 

que tfst2,s se oponen a ci8:i:-tos in-f:.0::."c~::;s de 1os Esta.dos Unidos. Sin du.da, el instru

D10~1-~o eJ ingenioso y hace uso de u:;.18.. ide.s, J.oable: la de considerar esa zona y su.s re

C:iJ.rsos cor110 patriro.on:~o cor:!Ún de 12. hu.r11anids.d. Esperan lo,p autores de le. propu.este. qu.e 

l'.e.die se· :i.tre\ra a objE-t2,r dic.l-.. o. ::.de,;:i. y que todos los den1ás Esta.dos consienta.ri en re~~ 

du.cir s11 .ju.risdicciór1 rns.r:Ltimv. ante le. eY~pectati1ra~ y qÚ.e otros llw11an ilu.sión, de 

consegu.i:.r mEyores b neficios con el. repa:i.,.,to je le.s t1tilide.det.. provenientes de la ex

:Jlotación de la ;:,ona inte:c:Cl¿-Jj_onal. D0sdc luego nadie discu.te el- conce1Jto lnismo de 

1ipatrimonio co1nún 11 ; pe:co sí le:. ·1n211e:"o. de intex·preta.rlo .. 

Lo ·:01ás discu.t:i_do es he.st2. qué IYCr'1to hab:rá teneficios y cu.ál ser8. la rnaners, equi ... 

to.tivc. Ce d:Lstribu:l.rlos. P,espect.'J da este últi.mo punto haré dos observacionesm La, 

prirnsro. es qt1e msl se p11ede p::c·etendsr q\:Ie los Este.dos definan sus posicione.~ en asu.n-

tos de tant2. irJpo~:-ta11ci2. corno los llrr-5 .. tes C.e su. soberanía ras.rítima sobre bases tan in

ciertas y problemtit~ .. cas cor:i.o las u.tilidades qu.e se espern derivar de la explotación de 

los fondos lnarinos, cu.ru1do c.Ún 1;_0 se cono0en con certez2. los alcances de los recursos 

disponibles, ni las posibilidades técniea.s de su eJrplotación, ni la rentabilidad de su 

cor11ercielizz.ción. E·a segu.r:do 11J.gEl"_, ¿córn.o cabe h2blar de distribl1ci6n equ.i tativ;:i_ de 

bonei'icios en un régin1s1.1 co1no el propl:testo, qu.e da n1argen a qu.o erapr·ese..s privadas dis

ponge.n Et su. antojo de los rec1J.rsoo ex:t~a_"ldos por ellas'? 
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El Sr. Arias Schreiber expuso ya ante la Primera Comisi6n de la Asamblea Genera11/ 

c6mo los beneficios netos de la @toridad internacional se reducirían a las sumas re

cabadas por concepto de licencias, derechos y otros pagos; que una parte de esos ingre

sos sería afectada a los gastos administrativos de la. organizaci6n, y que otra parte 

sería destinada a promover 18. explotaci6n eficiente, la investigaci6n y la protecci6n 

del medio marino. S6lo una vez deducido esto, el saldo se aplicaría a. fomentar el pro

greso econ6mico de los Estados en desarrollo, pero primero se dividiría entre las or

ganizaciones internacionales y regionales que operen en ese campo y finalmente se dis

tribuiría entre un número tal de países que lo que llegase a. percibir cada uno sería 

en realidad insignificante. 

Ese punto de vista qued6 confirmado por un informu que el Sr. Francis T. Chrh"'ty, Jr., 

de Resources for th~ Futµ.x·o, I11c. ( ~;stc:,d·)S Ui:1ido,s dv .Ar'lÜricQ-) pr\.:.s,0ritó .:,: l::i Conforenci:..'. so-

bre la exploraci6n y explotaci6n del su.el o y 

Estrasburgo del 3 al 5 de diciembre de 1970. 

el subsuelo marinos, celebrada en 

En ese informe el Sr. Christy dijo que 

las operaciones iniciales no permitirían obtener beneficios satisfa.ctorios de los proouc

tos de rn.inerales de origen marino y que aun cuando así lo hicieran, la mayor parte de 
' ese beneficio, si no todo, tendría que corresponder al inversionista pionero, debido 

a los riesgos elevados que ha.bríru1 de asumirse. Eso quería decir que s6lo lo que que

dara de esos beneficios, en caso de q11e los hu_biere, sería p2.ra la cornu..nidad interna

cional. Sigui6 diciendo que no parecía posible lograr una utilizaci6n importante de 

los recursos del suelo del mar en las zonas situadas más allá de la. línea isobática de 

los 200 mutros duraffGu los 10 6 20 años pr6ximos y que aun cwrndo esa utilizaci6n fuese 

atractiva, no representaría una gran ventaja. econ6mica para la 

partes pertenecientes e. un régimen internacional. 

comunidad internacional, 

Termin6 diciendo que no ni para. las 

había raz6n económica alguna pe.re. tornar decisiones inmediatas relativas a la e.dminis-

traci6n de recursos submarinos en la zona litigiosa r1i m.:.1;3 :~ill d·:: .;11::: y quu nu h.-::_bí.·_: nin

guna necesidad econ6mica iru!lediata de establecer una. reglamentaci6n precisa p&ra la 

explotaci6n de los minerales del suelo marino más allá de los límites nacionales. 

1l la lu.z de esas críticas, hay razones para creer qu.e el régimen interino propues

to es prematuro y que el nuevo intento de contrarrestar la extensi6n de le.s jurisdic

ciones nacioneles mediante un montaje de beneficios ilusorios no logrará convencer a 

ll v,~·1s·2 .A/AC .1/rv .J.'777. 
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los hombres de gobierno responsables pare oue consientan en 12. renuncie. de lé• sobera

nía de los E.stados ante la expecte.tiva de un régimen como el que he. sido concebido 

sobre bases tan irreales, 

Su Gobie.rno seguirá, pues, resuelto a defenderse de todos los si.stemas que preten

dan conculca1· sus derechos, ya que tiene el firme convencimiento de que lucha por una 

cau.sa ju.sta, de qu.e la -i11spiración hun1anista y socioecon61nica de las nu.evEts norme.s del 

derecho del ina.1· que viene preconizando prev2lecerÉ sobre le. concepción mer.c~t-Ílista 
y de que tarde o temprano seré. reconocida la prioridad del bienestar de las poble.cio

nes sobre el lucro desmesurado de L'..s empresas. 

El Sr. MYRST'EN ( 3w.ed:-.) dice que en el derecho internacional consuetudina

rio y en el derecho de los tratados no hay muchas normas relativas a las actividades 

que se desarrollan en la. el ta mar o en los fondos ;•iarinos u oceánicos. He.sta he.ce 

poco la explotaci6n de esas e:irtensas zonas no he. sido· be.stante intensa para justificar 

la existencia de muchas normc,s específicas, y la comunidad internacional ha pedido per

mitirse adoptar un criterio de laisse faire. 

Sin embargo, la rápida evoluci6n tecnol6gica ha incrementado grandemente las ac

tividades que en esa.s zonas se desa.rrollan y he. dejado a.nticuado ese criterio. Es 

urgentemC'nte ·necesario orgo.l"lizo..r· al· respecto llDa estrecha cooperación internacional 

.. para evitar graves tensiones políticas y mili tares. Los Estados deben estar dispues

tos a sacrificar lo que actualmente podríar- considerarse ventajas nacionales par<?- ll'e

gar a soluciones que beneficien 2. la. comunidad internacional y consiguientemente, a 

la le.rga, a sus propios países. La. deleg2.ci6n de Suecia estima que el criterio que 

hay que adoptar en la labor de la Cordsi6n debe ser más amplio que el de wn mero acuer

do sobre vn corHÚn denorninador estadísticamer1te calculado.~ De no ser así, no tardEr<Úi. 

mucho en volver a presentarse los 1nismos problemas, agravados, y será entonces inucho 

más difícil resolverlos, 

En lo que respecte, d establecimiento de u11 régimen internacional, la Comisión de

be basarse en ln Declaración de p1:-incipios aprobada sill oposició11 por le. 1~s2Jnblea 

General en su resolución 27'49 (XXV). No obstante, la importancia prá.ctica de esos 

principios depende en gren medida de la. extensión de 12 zona en que se aplicarían • 

. Su_eci2~ es fir1nen1ente partidaria de qu.e se reserve para la coinunidad internacionel llna 

zona lo m¿s vas te, posible, par,0 • que los pai'.ses en desarrollo puedan disfrutar de los 

beneficios de la f11tura explotaci6n de los recursos de los fondos n1arinos. Une. carre

rra prolongado. hacia. las gre.ndes profundidades podría originar peligrosos coní'lictos 
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entre las naciones. ,{demás, no es probable que los fondos marinos se utilicen exclu

siV<?J·11ente para fines pacíficos a n1enos qu.e se pongo. bajo ju.risdicción internacional. 

El mecanismo para la aplicación del régimen interne.cional. debería, por lo menos, 

prever un sistema de arrendamientos o licencias de la exploración y explotación. No 

debería excluirse la posibilide.d de que el mecanismo internacional realice 2.ctivida

des operacionales si las circunstancias lo hacen deseable, 

Se deberían concertar lo entes posible acuerdos internacionales a fin de dar ple

na aplica.ción al principio de que los fondos :narinos y oceánicos y su subsuelo deben 

reservarse exclusivamente para fines pacíficos, como medida conducente a la exclusión 

de esa zona de la carrera de armamentos. El Tre.tado sobre prohibición de emplazar ar

mas nucleares y otras armas de destrucción en masa en los fondos marinos y oceánicos 

y su subsuelo, recientemente abierto a la firma, constituye un primer paso limitado 

. hacia. la aplicación de. ese principio. 

La delegación de Suecie. considera muy importante el artículo V de~ese Tratado, 

por el cual las partes se comprometen a proseguir negociaciones "relativas a nuevas 

medidas en la esfera del desai0 me para la prevención de la carrera de armamentos en 
' 

los fondos marinos y oceánicos y en su subsuelo". Espera que la Comisión llegue a 

un acuerdo y establezca una norma imperativa por la que, para que puedan desarrollar

se en esa. zona actividades pac:l'.fice.s, se excluyan todas las activide.des no autorizadas 

y particularmente las actividades con fines militares nacionales. 

En cuanto a la ta1°ea de la Comisión consistente en prepe.rar temas y cuestiones 

. pare ls. conferencia sobre el derecho del mar que habrá de celebrarse en 1973, dice 

que las frecuentes y ca.de. vez mayores pretensiones respecto de la extensión de las 

aguas territoriales hen provoca.do un caos en ese sector particular del derecho del mar. 

Solamente un acu"erdo internacional por el qu"e se fije u_na anchu.ra m.9.xira2. razonable 

para las aguas territoriales puede restablecer el orden y evitar posibles conflictos. 

Las cuestiones que en ello entran en ju.ego han sido detenidamente exaJ;üna.das en el pa

sado y son bien conocidas en el derecho internacional; ahora ha llegado el momento de 

resolver este problema concreto. 

Otro problema. del derecho del mar es el de los lÍlni tes de la platai'orm<c continen

t&l o de la zona de aplicaci6n del régimen internacional. El criterio de la p.~siM.

lidncl d0 explotación adoptado en 12. Convenci6n de 1958 sobre la Plataforme. Continen

tal, permite la. extensi6n sucesiva de ese límite y da u.na ventaja injusta a las naciones 
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tecnol6gics.mente adel2J1tc.de.s. Le. cuestión de si la m0jcr soluci6n par2. el problema. 

est1°iba en adoptar como criterio le profundidad o 12. diste.ncia, o u.ne. cowbinaci6n de 

eJ11b2s, deb8 ser negocie.da en el seno de le. Comisi6n. 

La cu.estión de logre,:: 1J.n e.Cli.erdo interlla.cion¿J_ p2'.ra ton1e.r medidas efic~ces pa1--a 

luche.r con los probler;1as ala.rme.ntes de la contmünación de los mares es po.rte del pro

blema totel de la reglamentación de las actividades que se desarrolL1n en le. sl ta mar 

y en los fo11dos 111arinos y oceánicos. Debería. preste.rse p2.rticular atención EJ. caso de 

los Estados que no se ocu.pan de luche.r contr2. lg contoi-11inc.ci611 de los Jnu.res que e.fecte 

s, otros Estados. Por consig1.1iente, se ha hecho r11t1_y bien en incluir en el progran1a de 

le. conferencia. sobre el derecho del rnar de 19'73 el problei:le.. de la contarn.inaci6n de los 

lTi.ares. Sin embargo, al 11t:i..cer los pi'epar<?_tivos pare. es2.,. conferencia, la Contlsión, en 

pro de la. eficacia, deberíz.;_ tener en c11enta, por razones de eficacia, otros t:cr.bajos, 

como los de l;:, Conferenci2 de las l\Te.ciones Unidas sobre el lledio Ht1.Ifls.no qr.e ha.br.9. de 

celebrarse e11 1972 y los de la Confe:L"·encia de la OCiviI previst::t para 1S73. 

En su_ reciente ret1nión, lH Comisi6ll Preparato1"ia de le, Conferenci9. sobre el l'1iedio 

Huras.no destacó la cont21,1inaci6n de los ine.res co1:10 probleme. irn.portex1te ql1e habrá de 

exe.Ifl.ina.r dich2. Conferencie., y se establecerá un grupo de tro.baj o intergu.bern8lllentsl pa

rc:c prepe.rar recomendaciones 2J_ respecto. I.ios resultados de esa Conferencie. nw.y bien 

podrí2n inclu.ir recom_endacione·s co11c:retas e. la conferencia sobre el derecho del ra2.r y 

a lo Conferencia de la OCLI. 

Pe.re_ te1·1ni11ar, el S~:"'. }1Iyrsten recu.erda 8, los rniern.bros de l~:_-i_ Goraisj_Ó:n., qv.e ,;il tre.

t·ar inu_chos de los problen1e..s qu.e se pl8_ntean, sie1npre se 11a de tener presente qu.e no 

debe destru.irse u.n sistema existe11te, codi.fics.do o no, i,1ientras no se hEya llegado a 

un acu.erdo sobre la ~-1'.'.anere. a.decu.2.d2 de su.sti tuirlo .. 

m. Sr. T1mCICI (Yemen) dice que su delegaci6n, corno nuevo miembro de ls. 

Comisión, acoge con satisfacción la históricn decisi6n de 10. J-isamblea Ge11erBl de 2.dop

tar, en su resoluci6n 274'7 (XXV), le. Decl2.raci6n d.e principios que ~-egule.n los fondos 

m.e.rinos y oce2nicos ":l su subsu.elo fu.ere. de los líritltes de 10. jurisdicc:i611 ne.cion.::tl, 

y particu1Er1nente le.. decl2.re.ci.ó11 de qu.e ese. zone. y SlJ_s recu.rsos u son pé'_trirnonio común 

de le. h1..1n1a.nidadH. Le. resol1J.ción 2750 (YJCV) de la -'~~s2.rnblea. Genersl, q11.e refleja. la 
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inqu.ietu.d de la comunidad inte:rna.cio11al 2.nte una situación Plarmar1te, también se ins

pira en los principios de justicia y equided enu.11ciados en la Declar2.ción. 

Porque el hech<D es que, hasta sJ1ora, los ricos recursos del mundo ha1 sido explo

tados en beneficio de una pequ.eña p2,rte de la hu.manidad. I,a riqu.eza adqv.irida por esa 

minorúc le ha permitido lograr gr1Cndes progresos científicos y técnicos. De resui tas 

de ello ha .adqu.irido una. S\1pren.lacía, en térLTJ.inos de fuerzH reeJ. que la pe:r·rai te monopo

lizar los medios modernos de explot2.ci6n. 

Esta injuste. si tuB.ci6n de hecho es la que ha conducido a la división del mundo 

en no.ci_ones y gru.pos de personas que se est8n haciendo ce.da día más ricos y nEciones 

y grupos de pe:rsonas qu.e se e~tán ha.cien.do cada día n18'.s pobres. El abis1110 qu.e sepa

ra a la minoría rica de los explotadores de la mayoría pobre de los explotados es ca

da vez mayor. La UlWTAD, el ;cJiembro especializado del sistema de l&s Naciones Unidas 

establecido precisamente con objeto de busca1· niedios de su.primir ese c.bisrn.o, no ha si

do dotada de medios proporcionados ce la tarea. Todos los planes elaborados por ese 

órgru10 han resuJ.tado vanos y s11s esfu.erzos actu.ales no pe.san de ser un intento de im

pedir qu.e se c:.:~gre.nde el abisrrto existente entre runbos rIIt.tr1dos. Por desgracia, la ine.yo

ría de los observadores ven con pesimismo esos esfu.erzos. 

f,.ctu2l:n1ente, los I'ecu.rsos del ri1ar y de los fondos 1narinos y su sub su.el o forl;nan 

parte de la riqu.eze. de qu.e dispone la n1inorín rica de le: huraenidad. Si11 embargo,, 

BSE'c minoría rica se ha de.do cu.entE de los peligros qu_e entraña esa si tu.ación de desi

gutldad y ha c.ceptB.do el principio de que deben compartirse los recursos. El acuerdo 

a que se he. llegado respecto de ese principio constituye un paso hacia adelante que 

acredita a 12. comunidad internacion;;:il. Por desgracie., las intenciones declaradas de 

los países desarrollados no sie1npre se reflej i:,1.n de rr1s11era 2.decu.ad8. en la práctica,. 

Las empresas cornerciales que exploto.r1 e.sos rec-u.rsos y las f'u.erzas qu_e las apoyan 

tienen preocupaci.ones ql'e no concuerdan con los principios 2,doptB.dos por la As2.mblea 

Generrl. Su. principal preocupación ~10 es el dese.rroilo de los recu.rsos dispo11ibles 

parE lB. humanidad en conjllnto, sino asegurarse pe.rB. elles nüsrae.s el c.cceso a los re

cu.rsos de zonas dístentes y segu.ir explotando esos recursos sin COinparti:t• eqtli tr.tiva

rne11te los beneficios con los desposeídos. Según las declai-·aciones.c; fo1T1uladas por 

los represent211tes de esos intereses, se están hccier1do esf11e1·zos para acelerar la 

e:xplote.ción de algu.11os de esos recu.rsos con objeto de ej eTcer una presión sobre los 

países qu.e reclrunen un2. pe.rticipé,_ci6n rc.cyor y JJ1ás equ.i ta ti v2 en los beneficios, pre

cisamente para. triunfar de su subdesarrollo. 
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Un ejemplo entre muchos es el de la explots.ción del petr6leo y el gas natural. 

Deslaraciones recient~s n1uestTan qu.e las compap.ías qv.e explotan esos recursos piensan 

.ampliar. considerablemente sus operaciones en los fondos marinos. Se espera que la 

producción de petróleo y gas nv.tural de las zonc.s marinas, que en 1970 representaba 

el 19;; de la producción mundial total, llegue en 1985 al 45> o el 50'·;, según las pre

visiones de las empresas que se dedican a esa actividad. Esas empresas poseen enor

mes recu.rsos tecnológicos qu.e les permiten realizar su.s plrnes. La magnitud de esos 

recursos quedó ilustrada por une. exposición recientemente organ5:zeda ·en un puerto del 

J1tl~.ntico. Se estái.1 haciendo esfuerzos por_ centrar la e.tención en zon~s mu.y ciJ.ej adas 

de las costas, donde para ta explotáción dé los recursos -se- necesita un equipo muy 

moderno y costoso. 

Así pues, se está haciendo todo lo posible por evitar que los países en desarro

llo obtengan ingresos comparables " los que se pc,garían por una eAplotaci6n análoga 

en los países desarrollados. La si tuaci6n es comparable en lo que respecta a casi 

todos los recursos na:turtles, particularmente· el manganeso, el níquel y otros metáles 

raros a que ha hecho referencia el representante del Perú. 

Es necesario que los psíses ricos renuncien a l.:ct actitud egoísta a.doptada por 

ciertos círculos de esos países que hacen caso omiso de los principios aprobados por 

las ITaciones Unidas. De otro lnodo, las deliberacio11es de la Coniisión se arrc,strarán 

interminablemente. La delegación del Yemen espera que los representantes de los paí

ses dese.rrollados podrán liberarse de la influencia de los intereses monopolistas 

egoístas. Si prevalece esa influencia se agravará el desequilibrio existente y se 

agrandará aún más el abisrrto entre los ricos y los pobres .. 

La generación inás joven de los países en desarrollo:; qv.e, natu.r8lraente, se preo

cupa en especial por este proble1rra, ya no esti\ dispuesta a aceptar el pu.nto de vista 

de que 12. condición de inferioridad de esos p2.Íses es una especiu de tE:cha hereditaria 

qu,e no tiene :remedio. Consideran que esa si tu_ación es une. inju.sticia co11tr2, le. cual 

tiene al deber de luchar por todos los medios posibles, Le. Declaraci6n de principios 

aceptadc. por 12.s Naciones Unidas A/RES. 27 49 reconoce, como cuesti6n de equidad, qv.e 

los países en desarrollo deben beneficiar de una participaci6n sustancial en la enor

rne riqu.eza qu.e representen los recv.i~sos de los fondos marinos y oceánicos y su subsue

lo fuere. de los límites de le: jurisdicci6n nacional. Esa participaci6n debería ser 
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proporcional a las necesidades reeles de esos países. La delegación del Yenm insiste 

en que las medidas que ha de prepe,rar la Comisión y los proyectos de instrumentos 

que ha de elaborar deben tener por objetivo la distribución equitativa de lo,s recur-:

sos, que es esencial pt:ra la existencie, de una sociedad internacioncl bien equilibrada. 

El PRESIDENTE sugiere que la lista de oradores para el debate general se 

cierre a las 13 horas del mieréoles 17 de mai'zo de 1971. De no haber objeciones, con

sideraré. que la Comisión acepta la sv.gerencia. 

Así gueda acordado. 

Se levanta la sesión a lc,s 13. 05 horas. 



- 29 - A/AC.lJS/SR.47 

ACTA RESUMIDA DE LA 47ª SESION 

celebrada ei lunes 15 de marcw de 1971, a 1.as 15.20 horas 

Presidente: Sr. AMERASINJHE Ceilán 

---·-. 

DECLARACIONES GENERALES (continuaci6n) 

El Sr. PIJ~TO (Ceilán) dice que la primera cue sti6n sobre la que expondrá la 

opini6n de su país es la del orden de· prioridad. Ceilán c~nsidera que los elementos 

esenciales del régimen internacional.de los fondos marinos y oceán,icos (naturaleza de 

la jurisdicci6r1 o control ejercidos por la autoridad internacional, facultades y atri

buciones de esa autóridad y procedimiento para la adopción de decisiones) d~berían de

finirse claramente en un memorando de acuerdo antes de zanjar la cuestión de los límites 

de la jurisdicCión nacional sobre los fondos marinos y oceánicos. En este caso·. priori

dad significa' prioridad en el tiempo, prio'ridad en el orden de las deliberaciones. Eso 

no quiere decir que los artículos de tratados sobre el régimen internacional y las cues

tiones conexas hayan de ser aprobados o recibir forma def~nitiva antes de poder abordar 
'· 

la cuestión de los límites de la jurisdicción nacional. Ceilán considera que bastaría 

.• con un memórando de acue1•do sobre los elementos esenciales del régimen internacional. 

Entret'l.nto ·se prepccra ese texto convenido, Ceilán admitiría que la cuestión de los lí-

mites se tratara· en cualquier momento, en cuálquier Órgano, siempre que guardara rela

ción con la cuestión que se estudiara. Lo que importa es que los límites de la jurisdic

ci6n nacional no se deterníinen hasta'que haya un acuerdo sustancial sobre los elementos 

del r6gimeri internacional. 

La extensi6n de la jurisdicción nacional que Ceilán reivindicará o reconocerá de

pender~ de la existencia de una autoridad inten1acional viable que disponga de faculta-

'. des bastante amplias y cuyas decisiones se adopten según un procedimiento aceptable. Si 

se crea una áutoridad de ese tipo que ofrezca perspectivas de. ventajas re.ales para la 

comunidad internacionál, y sobre todo para los países en desarrollo, Ceilán 'podría con

siderar, para la juri~dicción nacional, unos límites relativamente estrechos en 1'3. con

fianza de conseguir la adhesión a esa tesis de l~ gran mayoría de los dem,ás países; 
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cualesquiera que sean actualmente sus pretensiones. !m cambio, sj_ sólo se puede llegar 

a un acuerdo sobre un mecanismo de alcance limitado, sobre un sistema de registro de 

las pretensiones, por ejemplo, que abandone la zona j_nternacj_onal a la explotación de

se.iafrenada con fines egoístas, tal vez Ceilán no tenga más remedio que optar por per

seguir unos fines egoístas, adquirir por contrato privado los medios de lograrlos y 

reclamar una extensión de la jurisdicción nacional que corresponda a sus aspiraciones, 

Algunos propugnan una decisión simUltánea sobre el régimen y sobre los límites. 

Otros afirman que la única solución lógica consiste en pronunciarse primeramente sobre 

los límites de la jurisdicción nacional y luego elaborar el régimen internacional. En 

este Último caso, cabe preguntarse qué criterio se utilizaría para discutir la cuestión 

de los límites. Cada grupo de Estados, o tal vez cada Estado, tendría su propia opinión 

o su propio criterio sacrosanto y defendible desde el punto de vista de sus aspiracio

nes: anchura de 12 o de 200 millas, isóbata de 200 o de 500 metros, etc. En cambio, 

en el marco convenido de un nuevo orden internacional, con un mecanismo viable y fuer-

te para mantener un orden justo y equitativo, las aspiraciones nacionales tenderán a 

hacerse más moderadas y los trabajos sobre los límites de la jurisdicción nacional podrán 

basarse en un criterio sólido y razonable. 

La cuestión 

en su resolución 

' de las prioridades no debería prestarse realmente a controversias. Ya 

2574 (XXIV) la Asamblea General pedía al Secretario General que averi-

guara las opiniones de los. Estados Miembros sobre la conveniencia de convocar en fecha 

próxima una conferencia sobre el derecho del mar, especialmente para llegar a una def'i

nición de la zona internacional de los fondos marinos y oceánicos 11 a la luz del régimen 

j_nternacional que se establecerá para esa zona", En el párrafo 6 de la parte dispositi

va de su resolución 2750 C (XXV), la Asamblea General encarga a la Comisión que prepara 

primeramente un proyecto de artículos de tratado que incorpore el régimen internacional, 

incluido un mecanismo internacional, y luego, pero solamente luego, una lista anrplia de 

temas y cuestiones relacionados con el derecho del mar que habrá de considerar la con

ferencia, junto con un proyecto de artículos sobre dichos temas y cuestiones. En el 

sépt_imo pá:('rafo del preámbulo la Asamblea se declara convencida de que la elaboración 

de un régimen internacional equitativo facilitaría un acuerdo sobre las cuestiones que 

se habrían de examinar en esa conferencia. Ahora bien~ para ello es preciso que el 

régimen preceda al acuerdo, es decir, que reciba prioridad, 
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In Sr. Pinto cita también las declaraciones formuladas en la Primera Comisión ·y 

en la Asamblea General en nombre de las delegaciones autoras, del proyecto de la.reso

lución 2750 C (XXV), entre ellas una en la que el representante del Canadá subrayaba 

que el párrafo 6 de la parte dispositiva, unido al párrafo 2 y al preámbulo,' dan prio

ridad al régimen internacional, en el sentido en que emplea esa expresión la Comisión 

de Derecho Internacionalll. El representante del Canadá entendí.a sin duda que se tra

taba de una prioridad cr~1Ólogica en los debates, teniendo en cuenta que la Comisión 

acostumbra a examinar una cuestión tras otra segdn un orden que determina en función 

de las necesidades jurídicas de la comunidad internacional. En esa declaración el re

presentante del Canadá afirmó que no era intención de los autores que los trabajos pre

paratorios relativos a la definición precisa de la zona de los fondos marinos y oceáni

cos empezaran antes de terminar los trabajos sobre el régimen internacional de esa zona. 

Los restantes autores del proyecto aceptaron sin comentarios esa declaración, lo que 

permite deducir la conclusión de que admiten el principio de la prioridad que se esta

blece en la resolución. Es de esperar que también ahora lo admitan. 

La segunda cuestión es la del Órgano en el que convendría estudiar los límites 

precisos de la jurisdicción nacional sobre los fondos marinos y oceánicos y la de aquel 
. e 

en el que habr:i'.an de formularse recomendaciones al respecto. Ceilán suscribe sin re-

serva la afirmación contenida en el acuerdo alcanzado sobre la organización de 1os tra

baj osg/ segdn la cual las Subcomisiones, en relación con los asuntos que les sean ad

judicados, podrán considerar la definición precisa de la zona de los fondos marinos y 

oceánicos y de su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional. Es decir, 

las tres Subcomisiones y la propia Comisión tendrán plena libertad para examinar.la 

cuestión de los l:i'.mites cada vez que consideren que guarda relaci6n con sus trabajos. 

En opinión de Ceilrui, una delim:Ltación demasiado estricta de los temas podría frenar 

el desarrollo de los trabajos y llevar a conclusiones err6neas. 

Sin embargo, la elaboración de recomendaeiones sobre.la cuesti6n de los límites 

de los fondos marinos y oceánicos es asunto muy distinto que debería reservarse a la 

Subcomisi6h II, que se ocupa, entre otras cosas, del ré'gimen de la plataforma conti

nental. De hecho ser:i'.a preferible encargar a un solo Órgano que examinara en Última 

b/ Vé'ase A/C,l/PV .1799 y A/PV .1933. 

g/ Texto reproducido en el acta de la L>5ª sesión, bajo la rúbrica "Organización 
de los trabajos". 
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instancia todas l.as cuestiones relativas a la delirn.itaei6n.. Eso no quiere decir qu.e 

el sistema escogido para la delimitación de 103 fv,ndos rnari:¡_·:.os te~1ga for:1os8Ji::.ente qv.e 

ser objeto de un tratado concreto sobre todos los aspoc·Gos C_,s esa deli111it:J.ción~ Por 

el contrario, Ceilán preferiría ·que el principio .recomen.dado por la Subcomisión II para 

la delimitaci6n de los fondos marinos y oce.\niccs se incorpo:,·ara al tre.tado sobre ol 

régimen internacional preparado por la Subcomisión I. A,s~: pu.ec, la Sv.:Jcom1.sióri. II for

mular:i'.a las recomendaciones sobre la delimitaci6n de J.os ;Pondos marinos, sin pe"jtL'j.cio 

de su inclusi6n final en uno o varios tratados. 

Evidente~ente, estas consideraciones no menoscabin e11 ,absoluto la co:npetencia . __ d,e 

la Comisi6n para examinar cualquier cuesti6n de fondo o cualquj er problerna de delimita·

ci6n que siga pendiente, ni para ejercer de cua_+quiGr otro moclo sv.s funciones de coor·~ 

dinaci6n y de direcci6n con miras a cumplir su mandato cuanto antes y lo r.iejor posible. 

La tercera cuesti6n es la de la asignaci6n, a ur.fl de las Subcomi.siones o a .la 

propia Comisi6n, de la cuesti6n de la 11utilizaci6n Je la zona r.:on finos pE~l3:i:ficosn" 

En la Declaración de principios que regulan los fondos marinos 3r oceánicos, (resolt!.

ción. '?-749 (XXV) la Asamblea General se manifiesta co.n>1e1:ic:1.ds. de· C1:U.t; la z0na se reseI'Va·-· 

~-á e~clusivamente- para fines pacíficos y declax'a q11e ;;Se conce]~t.e,1,é.n. lo antes posible 

nno o más acuerdos internacionales para aplicar efecti'T2J1'_E::Y~~e e8te principio y para 

dar un paso hacia la exclusi6n de los fondos marinos ;/ oc2:111icos ;/ ·s11 subs11E;lo O.e J_a 

carrera de armamentos" (p.irrafo 8 de la parte dispoaitiYa). "'•Y q'.:e estudiar muy do 

cerca el alcance de este párrafo. ¿Deben los :f·ecL1rsos d8 la ~ona .r.•eser'.l".ra:rse e.xclusiva

mente para fines pacíficos? ¿Qué significa el térraíno 11 subsv.Hí.o 11 si n.o incluy10 los 

recursos minerales de los fondos marinos y oceánicos? 

La delegación de Ceilán concede gran importe.n.cia. a ;;isa cuestión) poro Cl.0 rc.o~or:.to 

no quiere pronunciarse de manera definitiva acerca dal órge110 -en q_U8 ha de oxa11inars3~ 

Manifiestamente la cuestión tiene repercusiones parEL el :i:·égin1er.. in.ternacio11al que va 

a elaborar la Subcomisi6n I, pero van mucho más allá q11e el ~:~E::g_~er1 y tal "\rez justJ_f':L·~ 

carian que la cuestión se examinara en la Comisión.~ Sjn eiu.'.)a~.'¡;o_, Gejlán p1·efo,riría 

evaluar con cuidado los progresos realizados en J.o rel&.tivo sl ré'g;mcm internacional, 

y particularmente a su alcance, antes de llegar a 1ma conclución al respecto. 

La cuarta cuestión es la de la lista amplie. de cuestiones -::t tcraas relacion.e.dos 

con el derecho del mar que ha de preparar J.a Subcorn:i,sión I:C.. C·síJ.6n acoge con sat5.s

facción. el heQho de que en el acuerdo alcanzado se esp~~cif5.0yu:: "E~-º 1a St1bcom..i.piÓn podrá 
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decidir.redactar.e 0 os proyectos de artículAs antes de completar la lista,·lo que dEi'

muestL'a clara.;;.antc que todos lo;:¡ intcres1'idos se proponen pasar lo antes posible a' la 

redacai·6n. 

Dado que la prepara.ciÓn de la .lista es una de las funciones importantes de la 

Subcomisión IT, h;i.y quep;rocurar no subestimar lasdificultades. La lista debe com

prenger do.s ser;Le s de ele¡uentos: 11temas 11 -como, probablemente, el de la plataforma 

continental- y 11 cuestiones 11 , es decir, problemas pendientes -conio el de los límites de 

1a .im"isdicción nacional. s.obre 1os fondos marinos y oceánicos. 

La preparación de la lista no es más que ·un procedimiento destinado a fa.cilitar. y no 

no a obstaculizar el desarrollo de los trabajos, Los temas y cuestiones deben enun-, 

ciarse de manera suf'icientemente amplia y ilexible para que se tomen en consideración 

todos los puntos de vista y se tengan pres.erites todos los i!ltereses. Al mismo tiempo, 

Sll enunciado debe ser bastantri. definitivo para que no se preste a volver a plantE?ar sin 

.motivo cuestiones ya zanjadas .. r:ii. a introducir cuestiones .ajenas al debate. 

La li.sta deb.e 13er "amplia",. pero no forzosamente exh¡;_ustiva, La Subcomisión, en 

algún mo;nento, . tendrá que decidir si la lista ya es bastante amplia para suspender los 

tr¡o.omjos aJ .. respecto_.Y si. puede pasar a la redacciéin de los. artículos, quedando enten-; 
e 

d3.c'.o g_ua.. podrá volverse a ocupar de la lista cuando s.e propongan nuG'JOc: puntos. t:n 

op'.nión de Ceilán, la lista no deberá cerrarse hasta el momento en que la propia Confe

rencia. decida que no le resu1tará,.posible examinar· otros temas o cuestiones. 

El §:i:, LwGNilNI (Uruguay) estima Y.Ue las demoi·as y olficultades habidas en la 

organizaqión de los trabajos de la Comü•iÓn son perfectamente explicables pór el celo 

puesto por cada una de las. delegaqiones, ·consciente de la trascendencia de la meta que 

se pretem;le alcanzar, e!l que se adoptasen los procedimjcentos más adecuados, lo que 

cl.ebia ns:0v.:ralmente suscitar, divergencia$ propisias. 

La del.egación del Uruguay expuso ya su planteamiento en la Primera Comisión, en 

slvigésimo g_uinto período de sesiones de.la Asamblea General, con relación a la forma 

qu.e había ·de dar· se. al régimen internacional 11. De los numerosos informes y document·os 

de trabajo de.que dispondrán la Comisión y la Subcomisión competente, así como de las 

c·.pilüones expuestas en la Comisión y .en otros Órganos, se despreRde que varios enfoques 

11 ,Véase A/C .• l/PV, 17?.3. 
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relativos a las normas que habrían de enmarcar el régimen ihternacional y el mecanismo 

institucional respectivo coinciden en postular un mecanismo unitario y centralizado, 

que reglamentaría y administraría los fondos marinos y oceánicos fuera de los límites 

de la jurisdicción nacional en nombre y en beneficio de la comunidad internacional, 

Según acreditan expresiones tales como 11bien de la humanidad 11 , 11el interés cornún de la 

humanidad" o "patrimonio común de la humanidad"±/, did1on enfoques derivan todos de 

principios de aplicación universal. 

Por el contrario, el Urug11ay prefiere un régimen internacional que dé cabida a 

sistemas regionales o subregionales, coordinados a escala mundial, conforme a principios 

de interés común, Se,trata de un criterio ceñido a las realidades del panorama in

ternacional, que podría incluso estar inspirado en las prácticas observadas por las 

Naciones Unidas. En efecto, satisface el principio de la distribución geográfica pre

visto por la Carta para el Consejo de Seguridad y extendido posteriormente a otros ór

ganos de la Organización, No es suprimiendo la diversidad como puede organizarse como 

un todo único a la colectividad humana, sino respetando esa diversidad, ya que al es-

timular el 

histórica, 

aporte de 

cultural, 

las grandes 

sociológica 

regiones o zonas geográficas, según su personalidad 

y política, la organización internacional se vigoriza, 
e 

En la propia Carta se ha.bla de acuerdos ·regionales "compatibles con los propósitos y 

principios de las Naciones Unidas 11 (Artículo 52, párrafo 1). 

La delegación del Uruguay está convencida de que, en la exploración y explotación 

de los fondos marinos y oceánicos extrajurisdiccionales, el funcionamiento de organis

mos regionales y subregionales contribuiría a que tales actividades se desenvolvieran 

en beneficio de toda la humanidad. .:\1 mismo tiempo, la regionalizaci6n del régimen y 

del mecanismo institucional resolvería las cuestiones relacionadas con los intereses 

de cada región en particular, en las condiciones más favorables. En efecto, cada una 

de las estructuras regionales respondería más adecuadamente que una organización cen

tral y única a las necesidades y singularidades de su raspectiva región o zona geográ

fica. Conjugando las actividades de los organismos regionales previstos con las de un 

órgano central, mediante las vinculaciones institucionales que sc·establecieran, se 

dotaría al sistema de la deseable unidad y efidencia, 

Tales vinculaciones perrritirian la participación en programas de capaci taci6n, la 

coordinación de proyectos de investigación y explotación, el intercambio y la divulga

ción de conocimientos científicos y técnicos, la adopción de medidas contra la 

!±./ Véase pogtunentos Ofíc;.,;.i.ales de la_~A~ral, vigésL"llo cuarto DGI'Íodo dt?. 
sesiones, S11plemento Nº 22 (A/7ó22), segt1nda. parte, párrs~ 20 a 22~ 
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contaminaci6n mariu.a y la extensión a los <1Íses en deaarroll • y a los demás países de 

los beneficios resvitantes de la explotación de los fondos marinos. 

Tales son las razones por las que, en la Heunión Latinoamericana sobre Aspectos 

del Derecho del Mar (Lima, agosto de 1970) el Gobierno del Uruguay formuló la propues

ta, recogida en la resolución 1 de la de la Reunión (JVAC.138/28, pág. 4), de que, al 

·estudiarse la estructura más adecuada para organizar el mecanismo internacional, se 

contemplara la conveniencia de que se incluyeran en la misma sistemas regionales o sub

regionaJ.es. Su Gobierno replanteó la referida propuesta en la Primera Comisión, é\uran

te el vigésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General, e insiste ahora en 

ella. 

En América Latina, la organización regional de la exploración y explotación de los 

fondos marinos y oceánicos resultaría posibilitada por los numerosos y estrechos víncu

los existentes entre los países de la región y por criterios y propósitos comunes a.la 

mayoría.de ellos con relación a los temas del mar. El criterio "regionalista" en los 

asuntos marítimos es, en América Latina, de antigua data. En efecto, los derechos e 

interéses relativos a los mares de la región se dividieron entre España y Port11gal y 

tales derechos e intereses fueron reconocidos como exclusivos de dichas Potencias por 

las otras naciones marítimas europeas. 

Por otra parte, la existencia de una "zona marítima americana" fue.reactualizada 

por la Primera Heunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 

en Panamá en 1939. Fue en esa oportunié\ad cuando las repúblicas. americanas acordaron, 

de manera implícita, delimitar una zona marina de 300 millas a part.ir de sus costas 

como el "mar continental americano", cuya extensiÓn·de aguas era considerada como una 

indispensable zona de seguridad para el continente. 

Posteriormente, el Trataé\o Interamericano de Asistencia Recíproca (Río 

de Janeiro, 1947) señaló un espacio marítimo continental más extenso aún, pero más 

amplia es todav:i'.a la zona de aplicación del Tratado para la proscripción de las armas 

nucleares en América Latina (México, 1967), 

Conforme a tales antecedentes, la organización regional americana de la explota

ción de los fondos marinos, sobre la base de una zona suficientemente vasta del fondo de 

la altn mar frente a las costas del h~misferio, contemplaría las razones de seguridad 

que condujeron antes al señalamiento de las zonas ya indicadas. 
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La delegación del Urugua-y entiende que los recursos provenientes de la explota

ción de los fondos marinos americanos habrían de destinarse en máxima parte y sin per

juicio de las afectaciones que habrían de satisfacer intereses y necesidades comunes 

á todos los pueblos, a la promoción del desarrollo económico, social y cultural de los 

pueblos de ilmérica Latina. 
, 

A. la zaga de necesidades e intereses de las demás grandes zonas o regiones 

ficas del mundo, pueden concretarse otras tantas organizaciones regionales para 

geogra-

la 

explot8.ci6n de los fondos marinos y oceánicos. 

La regionalidad del sistema que la delegación del Uruguay propugna lo dotaría de 

mayor flexibilidad y aptitud para lograr una más efectiva cooperación internacional, 

a nivel regional e interregional. Perseguiría como meta la universalidad·· iln la explo

. taciÓn de los fondos marinos, en ben~ficio de toda la humanidad, nutriéndose de la 

diversidacr que ofr~cen las grandes regiones o zonas geog:&áficas del' miindo, 

El Sr. NUR ELtVi;J;: (S~malia) dice que su país, que ·es un miembro reciente de la 

Comisión, posee el litoral más extenso db AE'ri'ca' y conced~ por ello gran importancia a 

las cuestiones relativas a losfondos marinos y oéeánicos fuera· de los límites.de la 

jurisdicción naCional, especialmente desde el punto de vista d~)aa riquezas oceánicas 

no exploradas que deberían ser explotadas en infor~s de toda la hürnanid)l:l., de conformi

dad con la Declaración' de Principios aprobada por la 11samblea General ¿;;e~olución 2749 

( xxvJj·,, Sn:m::iliá o sti:J.c. quo ·. d ichcis :cecu1~sos consti tu.,1ren-lill __ ihstrÚmént0 que d8-b·0 ·1.f"~ilj;~ur para 

superar.las dificultades de su crecimiento económico. 1 \ ':! '' 
1\hora bien, muchos países eh 

desarrollo consideran taies actividades con cierta desconfianza atribuible a la actitud 

de los países técnicam~nte avanzados que encubren sus intereses egóÍsta~ mediante la 

ayuda al de~arrollo. La actitud de dichos países es tanto !ll~s lamentable cuanto qué 

no deja de acentuarse la desigualdad económica entre países desarrollados y países en 

desarrollo, lo que agrava la tensión internacional, provoca revoluciones.y 'suscita di

sensiones entre los países que han tenido el privilegio de imponerse a los demás por 

su poderío económico y los países más pequeños resueltos a preservar a cualquier precio 

su independencia política y su soberanía nacional. A este respecto, Somalía celebra 

vivamente la reciente conclusión de un tratado internacional destinado a proteger los 

fondos marinos contra la contaminación nuclear. 

El representante de Somalía estima que la puesta en práctica de la Declaración de 

principios que regulan los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo, que será posible 
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si los IGstados tre '1Cie11den el interés nacj 0nal egoísta para ncuparse de los intereses 

del mundo en su conjunto, será una do las ciuyores realizaciones de la humanidad. 

El. Sr. ECONOMIDIS (Grecia) dice que su delegación, que participa por primera 

vez en los trabajos de la Comisión, se da cuenta perfectamente de que el mandato de la 
, 

Comisión, que se refiere principalmente a la explotación de los fondos marinos 

nicos y secundariamente a determinadas cuestiones conexas del derecho del mar, 

y ocea-

consti-

tuye una labor sumamente dif:i'.cil. La Cotr_i.sión tendrá que examinar cuestiones que son 

a un tiempo nuevas, complejas y muy importantes, por no decir vitaJ.es. Para llevar 

sus trabajos a buen término, se precisará paciencia, moderación y sentido de la reali

dad para encontrar las soluciones que den satisfacción tanto a los Estados como a la 

comunidad internacional en su conjunto. 

En primer lugar, por lo que respecta a la fijación del l:i'.mite exterior de la pla

taforma continental, la delegación de Grecia piensa que sería conveniente tener en 

cuenta el derecho internacional actual, incluida la Convención de Ginebra de 1958, y 

adoptar una solución realista, que no se funde necesariamente en la profundidad, sino 

más bien en la extensión a partir del l:i'.mite del mar territorial, ello tanto por razo

nes de orden práctico corno de equidad. 

En segundo lugar, la delegaci6n de Grecia considera interesante la propuesta de 

los Estados Unidos de América destinada a establecer entre la plataforma continental 

y los fondos eceánicos una zona intermedia colocada bajo un régimen de mandato inter

nacional (véase A/AC.138/22). Esta propue6Ga constructiva puede conciliar los intereses 

de los Estados ribereños, que se verán desfavorecidos inevitablemente por la fijación 

definitiva del límite de la plataforma continental, y los intereses de otros Estados 

que, por el contrarío, se beneficiarán de ello. Dicha propuesta merece ser estudiada 

a fondo y deber:i'.a constituir una de las bases de los trabajos de la Comisión. 

En tercer lugar, la Comisi6n deber:i'.a examinar también la cuestión de los bienes 

arqueológicos e históricos que se encuentran en el fondo de los mares, con el fin de 

que se adopten medidas apropiadas para su descubrimiento, conservación y aprovechamiento. 

Por Último, la delegación de Grecia subraya que las actividades que se emprendan 

en los fondos marinos no deben obstaculizar en modo alguno otras actividades conformes 

al derecho internacional que se desarrollen en el medio marino, especialmente la nave

gación y la pesca en alta mar. En esta ocasión, la delegación de Grecia únicamente pue

de sugerir, en lo que respecta a las cuestiones del derecho del mar, que se proceda con 

una prudencia extrema, para no poner prematuramente en tela de juicio soluciones posi

tivas del derecho internacional establecidas desde hace mucho tiempo. 

Se levanta la sesión a las 16. 30 horas. 
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ACTA RESUMIDA ~E LA 48ª SESION 

celebrada el martes 16 de marzo de 19?1, a las 10.55 horas 

Presidente: Sr. AMERASINGHE Ceilán 

DECLARACIONES GENERALES (continuaci6n) 

El §r. KRISHNAN (India) dice que, a juicio de su delegaci6n, el período 

de consultas oficiosas ha servido para disipar suspicacias y echar los cimientos 

de la labor sustantiva de la Comisi6n, es decir, la elaboraci6n de un régimen inter

nacional para la zona y los recursos de los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo 

fuera de los límites de la jurisdicci6n nacional, así como la formulación, cuando 

proceda, de un proyecto de artículos relativos a una amplia serie de cuestiones del 

derecho del mar. 

El hecho de que la Asamblea General adoptara en su resolución 2750 C (XXV) la 

expresi6n "espacio oceánico u ha constituido un gran acierto político, así corüo el 
'· reconocimiento de la íntima relación existente entre las cuestiones planteadas y la 

necesidad de examinarlas en conjunto en el contexto de las realidades actuales, tan-· 

to políticas como económicas; y del progrc,so científico y lu adelantos tecnológicos 

que han acentuado la necesidad de un. desarrollo progresivo del derecho del mar "" 

el marco de una estrecha cooperación internacional. 

El desarrollo del derecho debe abordarse con un criterio positivo que permita 

colmar un vacío jurídico y subsanar las deficiencias e inconsecpsncias del derecho 

existente. Dicho criterio debe ser también constructivo, pues "'·º se trata de dss-· 

truir todo lo que la comunidad internacional ha logrado ya. 

En cuanto a la organización de los trabajos, constituye un augurio favorable 

para·e1 porvenir el acuerdo a que se ha podido llegar de encomendar a tres subcomi

siones las complejas cuestiones confiadas a la Comisión. Se ha llegado a un acuerdo 

general acerca de ciertos aspectos del mandato de las tres subcomisiones, pero toda

vía no ·Se ha llegado a un acuerdo completo sobre ciertas cuestiones. Una de ellas 

se refiere a la prioridad que debe atribuirse al régimen internacional. 
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Los países en desarrollo estiman que debe darse prioridad a los debates relati

vos al régimen internacional. Hay algunas cuestiones de principio referentes al ré

gimen y al mecanismo que necesitan más consideraci6n y aclaraci6n. Debe lograrse un 

amplio acuerdo sobre algunos de los elementos e~enciales del régimen, incluido el 

mecan.i.&"lJO, Figu1'ar1 entre esos elementos, para dar algunos ejemplos, la naturaleza 

precisa del control que debe ejercer el mecanismo internacional sobre la zona y sus 

recursos, las facultades y funciones del mecanismo internacional y la naturaleza del 

proaeso decisor·io dentro de ese mecanismo, la base de la participaci6n en los benefi

cios; l'":t atP.nuación de- las consecuencias económicas desfavorabl.es reE'.ultantes de la 

explotaci6n d'" los recursos en la zona internacional, y otras cuestiones afines, No 

es difícil imaginar que mediante la discusi6n, el debate y el compromiso se llegará 

a un acuerdo sobre esos te1nas y otros semejantes en la primera etapa. 

La prioridad asignada al régimen y al mecanismo no impide que cualquier dele

gación pueda h2.cer referencia, cuando proceda (en la primera etapa), al asunto de la 

cielimi taci.6n de los fondos marinos. 

La segunda cuestión acerca de la cual no se ha llegado a un acuerdo completo 

guarda relaci6'1 con el modo en que habría de abordarse la cuestión de los límites. 

11. este !'.'especto, los países en desarrollo se beneficiarían con "un régimen interna

cional dotado da amplios poderes. El mecanismo internacional debería poseer amplias 

facul t3des corno administrador del 11 patri::nonio comÚJ.1 de la humanidadrr; debería; tener 

j"c<rísdicción sobre una zona cuya profundidad y cuyos recursos permitan una explo

tación rent,able~ 

La explotación de los recursos de la zona internacional debe realizarse en bene

fid.o de toda la humanidad, independientemente de la ubicaci6n geográfica de los 

Estecdos, da qcw posean o no litoral. Los países en .desarrollo deben considerar aten

tamente si, a la larga, les convendrían más aumentar al máximo su participaci6n en. 

lau riqu.ezas ele los fondos marinos reclamando amplia_s zonas nacionales, o si sería 

más beneficioso para ellos aceptar unos límites moderados de esas zonas y confiar el 

ctüdado dG reglamentar la explotaci6n de los fondos mar;i.nos a un mecanismo interna

cional dotado de amplios poderes. Habría que proteger l.os intereses especiales de 

los Estados ribeTeños en los recursos vivos de ciertas zonas de la alta mar adyacen-

tes a s 11s aguJ..s ·territoriales. 
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Los países en desarrollo estiman que las negociacipnes relativas a los espacios 

oceánicos deben estar presididas por Un e!'' +,.erio unifo:r¡ne y la mayoría de dichos 

países prefiere, por tanto, una conferencia general a una conferencia con objetivos 

específicos. A su juicio, la cuesti6n de los límites de. los fondos marinos puede 

abordarse en todas las subcomisiones cuando proceda y sin ningún inconveniente. 

La Comisi6n principal debe reservarse el derecho de decidir en Última instancia 

acerca de la definici6n precisa de los límites de. la zona de los fondos marinos. 

Sin embargo, habida cuenta de la relaci6n que guarda esa cuesti6n con la de los lími

tes de otras zonas, habría que confiarla a la Subcomisi.6n II para que formulara las 

recomendaci.ones necesarias, en la inteligencia de que esperaría, antes de proc.eder 

a su examen, a que la Subcomisi6n I avanzara en la cuesti6n. de los elementos funda

mentales del régimen de los ·fondos marinos. 

En cuanto a la preparaci6n de una lista de temas y cµestiones, su delegaci6n 

reconoce que no es posible establecerla de inmediato. En el curso de los trabajos 

pueden surgir nuevos problemas que den lugar a la adi.9i6n de nuevos temas; por con

siguiente, es necesario adoptar un criterio pragmático. 

Su delegaci6n estima que la Subcomisi6n II, encargada del derecho del mar, debe 

comenzar con una lista inicial y proceder acto seguido a'la formulaci6n de proyectos 

de artículos sobre aquellas cuestiones en que exista consenso; esta manera de proce

der qued6 reflejada en el texto del acuerdo alcanzado sobre la organizaci6n de los 

trabajos (véase la 45ª sesi6n). 

Para concluir su declaraci6n preliminar, que no debe ser interpretada en el 

sentido de expresar el parecer definitivo de su delegaci6n, el orador subraya que su 

prop6sito ha sido solamente bosquejar algunos de los principales problemas que se 

plantean. Todos saben que la cuesti6n de la delimitaci6n es de una impo.r:tancia de

cisiva para la naturaleza del mecanismo internacional propuesto y, por tanto,.no de..'. 
. ' 

ben adoptarse decisiones apresuradas, 

terminaci6n definitiva de los límites 

los trabajos. 

Bn esa idea, su delegaci6n estima que la de

puede aplazarse hasta las últimas fases de 

Su delegación opina que hacen falta algunas medidas que consoliden la confianza 

si se van a tratar los temas etapa por etapa. Espera que se instaure esa confianza 

en las deliberaciones actuales y futuras de la Comisión. 
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El Sr. ZEGERS (Chile) dice que, tras la larga y penosa negociaci6n sobre 

la organizaci6n de los trabajos, la delegaci6n de Chile sigue siendo optimista. .Se 

ha creado una estructura para los años de labor que hay por delante, y la delegaci6n 

de Chile pondrá su máximo esfuerzo en la realizaci6n de esa tarea. 

La elaboraci6n de vn régimen internacional y la preparaci6n de una nueva conf e

rencia $obre el derecho del mar constituye ·en realidad una sola tarea cuya filosofía 

procesal está incorporada en la resoluci6n 2750 C (XXV) de la Asamblea General, que 

dice que "los problemas del espacio oceánico están estrechamente vinculados entra sí 

y deben examinarse corno un todo". La futura conferencia deberá ser amplia, lo cual 

no significa que haya que reescribir todo el derecho del mar o que se desconozca el 

valor de la costumbre internacional y regional. La amplitud de la conferencia emana 

del concepto del desarrollo progresivo del derecho internacional que las Naciones 

Unidas deben promover de conformidad con su Carta. Las nuevas realidades resultantes 

del progreso científico y de los rápidos adelantos tecnol6gicos y el nacimiento de 

nuevos países han acentuado la necesidad de ese desarrollo progresivo. 

El mundo ha cambiado y ya no pueden satisfacerlo normas jurídicas surgidas de la 

práctica de algunos países europeos en el siglo XIX. Esas normas, que prevén liber

tades. de alta mar irrestrictas y jurisdicciones costeras limitadas han perdido toda 

valide.~. Se ha demostrado que los recursos oceánicos no son inagotables y que los 

vastosmares pueden contaminarse; tanto los mares como las playas están sufriendo 

una progresiva contaminación. 

Por otra parte, el· mundo de los países en desarrollo, enriquecido con más de 

cuarenta naciones que han visto. la vida independiente desde la Última Conferencia so

bre el Derecho del Mar (1960), está tomando conciencia no s6lo de su pobreza sino de 

las potencialidades de sus recursos naturales. Casos corno el del Perú, que hoy e.s el 

primer país pesquero del mundo, proclaman que los países costeros tienen un indudable 

derecho a .los recursos adyacentes a sus costas ya que existe una vinculaci6n insepa

rable entre la tierra, el hombre y el mar; entre el desarrollo econ6mico y los grandes 

recursos oceánicos. 

Una mirada al mapamundi muestra que las grandes costas del mundo y, por con

siguiente,. e,l m2yor acer•ro dt) recursos naturales marinos, se hallan en Africa, en 

Asia y en "J\mérica Latina, esto es, en el mundo en desarrollo, y principalmente cerca 

de las costas. Para esa inmensa mayoría de las tierras, los Estados y los hombres 
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de la comunidad internacional, el statu ouo no es satisfactorio. Los pueblos del 

tercer mundo están despertando a las realidades del mar y han probado su capacidad 

creadora y su fuerza, al imponer para el fondo marino extrajurisdiccional y su sub

suelo el revolucionario concepto de "patrimonio común de la humanidad". 

Lo que hay que hacer ahora es conciliar principios de derecho internacional de 

vigor permanente con realidades nuevas. Habrá que establecer un equilibrio entre lo 

viejo y lo nuevo. Nadie niega la validez de la costumbre internacional, pero hay 

que adaptarla y complementarla en presencia de las realidades cambiantes. No parece 

probable, por ejemplo, que se pretenda reabrir la cuesti6n del régimen de la plata

forma territorial o del mar territorial, salvo en algunos capítulos accidentales, 

Toda soluci6n tendrá que consagrar la costumbre regional, expresada en acuerdos tan 

importantes como los que operan en el Mar del Norte, en el Báltico, en el Adriático y 

en el Océano Indico para la pesca. ill. derecho regional consuetudinario es especial

mente importante en América Latina, donde tiene un desarrollo de más de medio siglo 

y aplicaciones prácticas que reúnen los elementos de una costumbre internacional. 

Esa costumbre regional tiene raíces en todos los continentes, como lo prueba el caso 

de Asia sudoriental, Oceanía y Africa. 

La próxima conferencia sobre el derecho del mar tendrá que ser amplia y unita

ria; habrá que armonizar principios y realidades, adaptar y complementar lo existente, 

conservando la costumbre internacional y regional en todo lo que tiene de válido. 

Será preciso dar forma al régimen para los fondos marinos, tratar los fenómenos nue

vos de la contaminación, el desarrollo de la investigación científica y la creciente 

dependencia de los Estados ribereños de los recursos adyacentes a sus costas, ten:ien

do en cuenta muy especialmente la nueva problemática que a justo título invocarán los 

países recientemente nacidos a la vida independiente. 

En relación con la naturaleza y el ámbito de la conferencia se plantea necesa

riamente el problema de la preparación de la lista de temas que tratará la Comisión, 

a la que alude el párrafo 6 de la parte dispositiva de la resolución 2750 C (XXV), 

que sirve de mandato. Se desprende claramente de la resolución que la Comisión debe 

elaborar una lista de temas para la fase preparatoria y que el programa definitivo 

de la conferencia será adoptado por la Asamblea General en su vigésimo séptimo perío

do de sesiones. Así lo explicó, en nombre de los copatrocinantes de la resolución, 

el representante del Canadá en la Primera Comisión de la Asamblea General. La lista 
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de temas es, pues, un trámite fundamental, como bj_en lo hicieron presente los re

presentantes de la India, El Salvad,oc·, Kecoia, el Cane.dá y otros patrocL1antes de 19. 

resolución. La discusión y elaboración de la lista es una_ de las tarAas rnás impor~~ 

tantes de la Comisión, puesto que mediante ella se definirá lo que ha do ser la 

futura conferencia. 

En cuanto a la sugerencia de que se podrían redactar p:coyectos de artícu.1.os de 

tratado antes de completar la lista, si se toma como base e2. párTafo 2 de la p,cr·i;e 

dispositiva de la resolución parecería que habría que reescTibi:c todo el derecho del 

mar y redactar artículos de tratado que cubran todo su ámbito. Las nuevas y artif:L-· 

ciales prioridades que habría que conferir si fueran a redactarse artículos no pare

cen en armonía con la labor de la Comisión, que es preparar una conferencia unitaria. 

La discusi6n de la lista deberá partir de la en,mciaci6n del párrafo 2 do la 

parte dísposi ti va de la resolución. La Comisión debería definir nn2:l claram:ents lo 

que va a hacer, ya que la lista de temas proporcionará la b::cse para el prograr,1a c'a · 

la conferencia. Así pues, lógicamente, la elaboraciór, de la lista e.e temas ap 0 r<Jce 

como un trámite previo a la redacci6n de artículos y a la fo:rmaci6n de grupos de tra~ 

bajo, por lo menos en la Subcomisión II. Como se ha resuelto en el «cuerdo alcanza··· 

do sobre la organizaci6n de los trabajos (lc5ª sesi6n), la Subconii si6n II puede dcc.i.-· 

dir, antes de comPletar la lista, iniciar el proceso subsiguiente, qt1e conC:uce a la 

redacción de artículos, pero esta es una cuestión rela.cionade. con el probleri1a de le.s 

prioridades, del que depende que todas las materias qu8 examinará la conferencia es-

tén lo suficientemente preparadas para que sea posible su tratamiento conjunto y 

unitario. Se ha dicho que la lista de temas puede retardar eJ. trab2,io de la Snb"or,:i·· 

si6n.. En primer lugar, cabe precisar que su preparaciÓri e0:- probableir.ente, el n1~~s 

importante de sus trabajos; en segundo lugar, nada impide que la J.ista sea elabo¡·ada 

con una rapidez adecuada a su importancia y a las necesidE" .. des de Jos trabajos 

prepara torios. 

Si se acepta el fundamento de una conferencia amplia y unitaria y el concepto 

del desarrollo progresivo del derecho internacional proclamado por la Carta de las 

Naciones Unidas, habrá que convenir en que es preciso dar prioriclad a los temas rnsno;:: 

tratados. Tal es el caso, en primer lugar, del tema del régimen internacional p'lrc. 

los fondos marinos extra.jurisdiccionales, materia nueva a la que se dio prioridad s:1 

las resoluciones 2340 (XXII) y 2467 A (XXIII). El tema del límite del área inter:~a .. 

cional se excluy6 deliberadamente de la labor del Comité EsneciaJ. y de la Comisión, 
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porque la Asamblea General consideró que se trataba de un tema viejo cuyo examen 

no era necesario para el tratamiento de la cuesti6n del régimen. 

fil tema del régimen internacional para los fondos marinos, además de tema nue

vo, ha, sido considerado como un asunto de decisiva importancia para toda la humani

dad, y particularmente para lo.s países en desarrollo, Los mares y océanos cubren 

aproximadamente las dos terceras partes del globo y contienen inmensos recursos. Es 

por eso que el concepto de patrimonio comün de la humanidad, que equivale a decir 

participación de todos y particularmente de los más débiles en la administración y 

los recursos, fue elaborado por las delegaciones de Asia, Africa y América Latina. 

La prioridad para el régimen fue .afirmada nuevamente en la resolución 2574 A (XXIV). 

Fue ratificada por la mayoría de las respuestas al Secretario General y por tan im

portantes reuniones internacionales como las de Lusaka, Lin1a y, recientemente, 

Colombo. Finalmente, fue reiterada una vez más por la resolución 2750 C (XXV). Esta 

prioridad cubre el mandato de la Subcomisión I. 

Hay otros temas menos tratados que podrían discutirse en una tercera Sub comisión, 

como son la contaminaci6n de los mares, la investigaci6n científica y los usos pací

ficos del mar. .Estos temas, que podrían ser abordados con ,prioridad, deberán incluir 

los derechos especiales de los Estados ribereños, que incluyen los derechos exclusi

vos o preferentes de carácter económico del costero ~obre zonas adyacentes a su costa, 

como así.mismo .facultades especiales en m~teria de admi.i;:iistración, contaminación, in

vestigación científica y seguridad en algunos casos. Estas cuestiones están cubier

tas por el párrafo 2 de la parte dispositiva de la resoluci6n. 

El problema_ de los espacios oceánico~. es, .en .el lenguaje de los hechos políticos 

y económicos, el problema de los der·echos del Estado ribereño. Negociar lÍmi tes es 

fundamentalmente negociar recursos, lo cual, para el Estado ribereño, es sinónimo de 

negociar su mar patrimonial, los recursos adyacentes a sus costas, relacionados indi

solublemente con.el territorio. Esos recursos se encuentran principalmente en las 

grandes costas del mundo en desarrollo: Africa, Asia y América Latina. Se trata, 

por consiguiente, de un tema que interesa a las grandes Potencias marítimas, celosas 

siempre de las llamadas "libertades de los .mares", pero jurídica y políticamente es 

un. tema viejo, .tratado ya en la Conferencia para la Codificación del Derecho Interna

cional (La Haya, 1930) y en las Conferencias de. las Naciones Unidas sobre el Derecho 

del Mar (Ginebra, 1958 y 196ül. Habrá evidentemente que abordarlo, pero principal

mente como parte del estudio de los derechos e intereses de los Estados ribereños y 

respecto al régimen que ha de regir el fondo marino extrajurisdiccional. 
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No se ha llegado a un acuerdo acerca de la asignaci6n de la cuestión de la de

fini ci6n de la zona internacional de los fondos marinos. Recuerda el orador que 

siempre ha sostenido que ese tema debe ser abordado en la Subcomisión II, en conjunto 

con la cuestión de los límites de los otros espacios oceánicos y con otras materias 

relacionadas. Jurídicamente parece difícil, si no imposible, separar los límites de 

la zona internacional del fondo marino del régimen y límite de la plataforma contj_

nental, que tendrán que estudiarse en la Subcomisión II. Tampoco parece fácil o ló

gico aislar esta cuestión de la de la anchura del mar territorial, también adjudica

da. a la Subcomisión II. En el terreno político, hablar de límites es hablar de po-' 

.testad y recursos del Estado ribereño, y ningún Estado estará ·dispuesto a negociar 

su mar a ·pedazos ni podrá aceptar una solución sobre los fondos marinos sin saber lo 

que va a suceder en las aguas. 

Si se dice que no es posible considerar el régimen de los fondos marinos sin 

aludir a los límites, cabe insistir en que en ningún régimen internácional (íli en el 

de la al ta ma.r, ni en el de las 
, 

pesquerias, ni en el de la pla ta:torma e ontinental, 

ni en el del espacio exterior) tienen límites precia-os y Uniforn1es. Sin embargo, 

todos ellos han sido objeto de tratados multilaterales y bilaterales. ·Nada impide 

la discusión del asunto, pero la etapa de las recomendaciones, delas negociaciones 

y de la redacción de artículos deberá desarrollarse en conjunto con otros temas en 

la Subcomisión II. Hay una razón adicional, que es la necesidad de preseryar la 

prioridad atribuida al régimen d,;1 fondo marino. Si ambas materias quedasen compren

didas en el 1nandato de ·la Subcomisión I se trataríe.n sirnu.l táneamente. · 

·Es evidente que la cuestión de la amplitud y unidad de la Conferencia y su tra

bajo preparatorio corresponde a la Comisi6n Principal, encargada de la coordinación 

de los ·tra-bajos. Debería ser una segunda instancia de todas ·1as pr-oposiciones_, el 

foro donde desemboquen todos los temas del trabajo preparatorio y el organismo que 

apruebe finalmente todas las recomendaciones que .se hagan a la Asrunblea General. · Este 

es el método seguido en las Conferencias de 1958 y 1960. 

Correspondería a la Mesa de la Comisi6n Principal y a lci. Mesa conjunta compuesta 

por las Mesas de todas las subcomiaiones velar por la coordinaci6n procesal de lo~ 

trabajos, consultando 'al plenario cuarido fuese hecesari·oe Sólo así se podr·á asegur~r 

la unidad y la eficiencia del "Grabajo. 
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Chile, país marítimo con más de. 4.000 ki16metros de costa, es la segunda naci6n 

pesqcrnra de América Latina. La importancia que atribuye al mar está expresada en. 

las constantes de su política nacional e internacional y en su firme adhesi6n .a ·lo.s 

principios y convenios del derecho regional latinoamericano. El Presidente de·Chile 

ha anunciado hace poco la creac.i6n de un ministerio o secretaría de E¡¡tado sobre 

asuntos del mar. 

Es importante que cada delegaci6n explique los intereses de su país y de su 

regi6n, particularmente si son vitales,. porque ello facilitará las negociaciones. 

Las soluciones deberían tender a armonizar intereses, teniendo en particular consi

deraci6n el caso de lo.s Estados más independientes del. océano y las diferencias en 

el desarrollo econ6mico. Por otra parte, deberán respetar 1.a costumbre internacio

nal y regional, ya que no podrá haber derecho internacional si se quiere excluir de 

él a alguna o algunas de las granel.es zonas el.el mundo. 

La cl.elegaci6n de Chile confía en que se sabrá mantener entre las Potencias gran

des y medianas y los países en desarrollo el diálogo que hizo posible la Declaraci6n 

de Principios que regulan los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo y la resolu

ci6n que sirve de mandato a la Comisi6n, y está segura de la apertura que sabrán. te

ner las grandes Potencias marítimas frente a las nuevas realidades del mundo contem

poráneo y los particulares intereses y necesidades de los países en desarrollo. 

El Sr. PEREZ HERNANDEZ (España) dice que., ·como ha reconocido la Asamblea 

General en su re.solución 2750 (XXV), las realidades políticas y económicas,· el pro~ 

greso científico y los rápidos adelantos tecnológicos del Último decenio han acentua

do la necesidad de desarrollar progresivamente el el.ere.cho del mar a partir de los 

resultados alcanzados en Ginebra en 1958. Al mismo tiempo debe admi ti.rse que, como 

se indica en dicha resolución, muchos el.e los actuales Estados Miembros de las 

Naciones Unidas no participaron en las anteriores conferencias de las Naciones Unidas 

sobre el derecho del mar. Por ello, este debate general debe ser la ocasi6n para que 

todos los Estad.os representados en la Comisión contribuyan.a la labor de desarrollo 

progresivo del derecho del mar. En esa labor, por supuesto, será necesario atender 

los intereses y las necesidades de todos los Estados, ya sean ribereños o carezcan 

de litoral, y especialmente los intereses y las necesidades de los países en 

desarrollo. 
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A juicio de la delegaci6n de España, este debate general debiera servir para 

conocer adecuadamente las actitudes y las necesidades de todos los Estados ante los 

grandes problemas del derecho del mar• Conocer esto es el primer paso para encontrar 

soluciones justas a los. problemas planteados. 

cesidades hayan sido debidamente esclarecidos 

Unicaniente.cuando esos intereses y ne

y contrastados habrá llegado el momento 

de emprender la difícil tarea de la negociaci6n. Las dificultades serán considera"

bles, pero esas mismas dificultades debieran inducir a Ja Comisión a adoptar una ac

titud general que podría calificarse de cooperación leal y, a1 mismo tiempo, de pru

dencia. Esa cooperación exigirá que los representantes estén dispuestos a comprender 

las posiciones contrarias, por lejanas que parezc>ln éstas de las propias, y a conci

liar sus propias necesidades e intereses·. con los de la gran mayoría de Estados que 

tanto esperan de esta "última frontera" de los fondo& marinos y oceánicos. La pru-:

dencia, por otra parte, debiera conducir a la Comisión a huir de soluciones precipi

tadas y a apoyarse en el consenso a1 adoptar decisiones. 

Con respecto a la8 cuestiones mencionadas en el párrafo 2 de la parte disposi

tiva de la resoluci6n 2750 C (XXV) de la Asamblea General, la delegaci6n de España 

estima que, por. un principio parecido al de los vasos comunicantes, Únicamente se 

obtendrá el nivel adecuado en los dos grandes grupos de temas, cuando se eleve el 

más nuevo de ellos, e1 referente a los fondos marinos y oceánicos; de aquí que se le 

deba conceder preferente atenci6n. La posición de 1a delegación de España se basa 

en tres principios fundamentales: desarrollo, libertad y seguridad. El principio 

del desarrollo económico y social de lo.s pueblos condiciona la actitud de la delega

ción española frente a un sector muy importante de cuestiones, como es el caso de1 

régimen internacional de los fondos marinos y oceánicos, la plataforma continental y 

la pesca y la conservación de los recursos vivos de la alta mar. ~s preciso elaborar 

todas las soluciqnes a Jos problemas del derecho del mar de conformidad con este 

principio del .desarrollo económico y social de los pueblos. 

Parece justo que el régimen internacional de Jos fondos marinos y oceánicos y 

de su subsuelo se construya sobre la sólida base de la resolución 2749 (XXV) de Ja 

Asamblea General, seg-t1n Ja cual esas zonas deben estar al servicio de1 desarrollo 

econ6mico de los pueblos!! pµes son patrimonio con1ún de la humanidad, y deben explo

tarse en beneficio de todos, prestando consideración especial a los intere·ses· y ne

cesidades de Jos países en desarrollo. 
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El principio del desarrollo económico es igualmente determinante en lo que con

cierne "'- régimen de la plataforma continental. Es preciso proceder a una reglamen

tación más precisa de la explotación de todos sus recursos eliminando las divergen

cias hoy existentes y, fundamentalmente, el comet.ido de la Comisión ha de ser esta

blecer un criterio adecuado para delimitar la plataforma continental más allá de la 

zona del mar territorial. A juicio de la delegación española, este orí terio debe 

asegurar a todos los JEstados, especialmente a los países en desarrollo, una parte 

equitativa sobre la base de la extensión media de las plataformas existentes. La ex

plotación de los recursos de la plataforma continental bajo la soberanía del Estado 

ribereño es una realidad inmediata, y no sólo de cara al futuro, que puede contribuir 

de forma decisiva al desarrollo económico y social de los Estados. 

En materia de ,pesca y conservación de recursos vi.vos de la alta mar~ a las ne

cesidades derivadas del desarrollo económico vienen a. agregarse criterios geográfi

cos y biológicos que obligan a tener en cuenta los derechos preferentes de los 

Estados ribereños en las aguas adyacentes a sus costas. Es de todos sabido que esta 

cuestión es muy difícil, porque aquí la contraposición de intereses cobra especial 

agudeza. Pero también es de la mayor importancia para los países en desarrollo, 

cuyos intereses y necesidades deben obtener una justa satisfacción. La Comisión 

debe tratar de hallar una solución general y satisfactoria para todas las partes in

teresadas en la pesca, procediendo a un ajuste equitativo de sus respectivos intere

ses y necesidades. Debe partir de una posición realista, que tenga debidamente en 

cuenta esa contraposición de intereses y necesidades y que no se apoye exclusivamente 

en una de las tesis en pugna. 

La libertad de pesca en la alta mar, que de ordinario se considera como un prin

cipio que favorece los intereses de la comunidad internacional en su conjunto, no 

puede ser mantenida en términos absolutos. Contrariamente a lo que se había creído 

en el pasado, los recursos vivos de la alta mar no son inagotables; de manera que es 

necesario adoptar medidas para su conservación. Además, hay que tener presente que 

la desigualdad en el desarrollo tecnolégico es susceptible de ahondar la separación 

entre países desarrollados y países en desarrollo, pues la libertad de pesca, que 

formalmente beneficia a todos, de hecho favorece preferentemente a los países más 

avanzados tecnol6gicamente, es decir, a los más desarrollados. 

La delegación de España apoya sin reservas esas consideraciones, que se derivan 

de imperativos de justicia social internacional, no obstante el hecho de que España 
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está en la actualidad entre los cinco primeros países pesqueros del mundo. Además, 

la delegación española comparte la idea de que existe un vínculo muy íntimo, de ca

rácter geográfico, económico y social, entre las poblaciones ribereñas y el medio 

marino, y que este vínculo crea en favor de los Estados ribereños un derecho inhe

rente a la exploración, conservación y explotación de los recui0 sos naturales de la 

alta mar adyacente a sus costas. A juicio del Sr. Pérez Hernández, este derecho 

inherente se halla plenamente jüstificado cuando su ejercicio se realiza de acuerdo 

con criterios razonables y equitativos en el marco de una solución general del pro

blema, y tiene como finalidad esencial el desarrollo económico y social y la eleva

ción del nivel de vida de las poblaciones ribereñas. Desde esta perspectiva, esti

ma que los Estados ,ribe,reños tienen derecho a establecer jurisdicciones marítimas 

especiales con miras a,la conservación, reglamentación y aprovechamiento de los re

cursos vivos del mar &dyacente a sus costas. Pero al adoptar tales medidas han de 

tener plenamente en cuenta, , por el cauce de la negociación, los intereses, de tercew, 

ros Estados en participar de n1anera razonable en la, pesca así reglamentada, dando 

satisfacción adecuada a ,los derechos preferentes de los países en desarrollo. 

El, principio de la libertad de los mares, especialmente ,en su aspecto de liber

tad de navegación pacífica, es un principio valioso para la comunidad internacional. 

La libertad de navegación, tradicionalmente reconocida por el derecho internacional, 

en cuanto a navegaci6n pacífica~ beneficia a todos los Estados ribereños o sin li

toral, desarrollados o en desarrollo, España, que desde la época de Menchaca y 

Vitoria ha contribuido en el terreno de las ideas y de los hechos a que, se forje 

este principio, espera que salga fortalecido de los trabajos de la Comisión y que 

sea precisado da tal manera que la libertad de navegación pacífica sirva las nece

sidades de los países en desarrollo y no quede como un derecho puramente formal. 

, 1ü mismo tiempo, el Sr. Férez Hernández espera que de los presentes debates 

también salga fortalecido el tercero de los principios que ha mencionado, es decir, 

el principio de la seguridad de los Estados ribereños y no ribereños frente a la 

utilización no P?LCÍfica de los mares. En este sentido, la Comisión debe tener pre

sente que realiza una labor de desarrollo progresivo del derecho del mar, cuyo úl ti

mo objetivo debe ser, de conformidad con los principios de 1a Carta de las 

Naciones Unidas, una obra de paz y de seguridad en las relaciones internacionales. 

En lo que concierne al régimen del mar territorial, la idea de promover la 

seguridad internacional encuentra m1a, aplicación directa en relaci6n con el problema 
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de la anchura del mar territorial y de la navegaci6n dentro de las aguas jurisdic

cionales. Si el prob~3ma del mar territorial ha de recibir una solución general 

que consagre la regla de las doce millas, ello sería aceptable para la delegación 

española, pues esta anchura garantiza de forma más adecuada la seguridad de los 

Estados ribereños. En el pasado, un pasado tan remoto que arranca de 1760, y en el 

presente España ha mantenido un límite de seis millas para su mar territorial., con.., 

forme a una actitud bastante general entre los Estados ribereños del Mediterráneo. 

Sin que razones de urgencia le fuercen a hacerlo, la delegación de España podría 

tomar en consideración el establecimiento de un límite más ancho. Lo que no parece 

en modo alguno justificado es cualquier intento de modificación del régimen tradi

cional del mar territorial en lo que se refiere al paso inocente por sus aguas, que 

pueda resultar atentatorio para la paz, el orden o la seguridad de los Estados ri

bereños. Como recientemente ha expuesto el Ministro de Asuntos Exteriores de España, 

las normas tradicionales en la materia, declaradas en la Convención sobre el Mar 

Territorial y la Zona Contigua (Ginebra, 1958), constituyen una salvaguardia mínima 

e irrenunciable. Salvaguardia tradicional de los Estados ribereños que se ha hecho 

más apremiante con el creciente despliegue de poder naval en ciertos espacios marí-
c 

timos y con el desarrollo tecnológico, pues los buques de guerra, los buques impul-

sados por energía nuclear, los petroleros gigantes y los buques que transportan 

mercancías peligrosas suponen una amenaza potencial para la paz, el buen orden o la 

seguridad de los Estados ribereños. En definitiva, ir más allá del régimen actual 

equivaldría a pedir la libertad del paso no inocente. 

Por consiguiente, la delegación de España considera necesario ampliar y no re

ducir las medidas de seguridad reconocidas por el derecho internacional. De hacerse 

lo contrario, la Comisión no llevaría a cabo una labor de paz en el desarrollo de 

las normas del derecho del mar, sino que contribuiría a agravar las tensiones y los 

conflictos existentes en ciertas áreas, al servir los intereses políticos y estraté

gicos de los rnás poderosos. 

El principio de seguridad guía igualmente la actitud de la delegación española 

en materia de protección del medio marino, especialmente en lo que se refiere a la 

prevención de la contaminación. España, que se halla situada en la encrucijada de 

dos de las más importantes rutas marítimas del mundo, es plenamente consciente de 
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la gravedad de este problema, que es uno de los más drrunáticos que tiene planteados 

hoy la humanidad. La delegación de España, en consecuencia, considera que la 

Comisión debe estudiar esos problemas y elaborar un proyecto de artículos que permi

ta a los Estados ribereños adoptar medidas para prevenir las diversas modalidades 

de contaminación del medio marino y que resuelva también los problemas de responsa

bilidad jurídica que engendra esa contaminación. 

Se levanta la sesión a las 12.JO horas. 
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celebrada el martes 16 de marzo de 1971, a las 15.JO hore.s 

Presidente: Ceilái1 

DECLARACIONES GENEltAL;~s (continuación) 

El Sr. ANDi':R.SEN (Islandia) opina que, en el momento en que la. :~omisión va a 

comenz11r sus trabajos preparatorios de la pr6xima conferencia sobre el derecho del mar, 

sería muy útil que las delegaciones indicasen las cuestione.s que consideran má.s impor~ . 

tant(3s, ?ª+'ª que la Comisi6n se haga una idea de las rea;tizaciones posibJ.es_. 
/' . . . 

. A. jll.icio del Gobierno de Islandia, conviene ante todo .concluir la labor de codifi-

caci6n y desq.rrollo progresivo del derecho del mar emprendida por la Asamblea General 

en 19L>9• Los trabajos de la Comisión de Derecho Internacional y de la Sexta Comisi6n. 

de ~a J~samblea General, de._¡a Co11fere11cia Técnica Internacional p~.:ra 12_ Gonservaci6n 

de los Recursos Vivos del Mar (Roma, 1955), y de las. Conferencias :'lobre el derecho d<'ll 

mar, ~e 1958 3r de 1960, han permitido realiza::..." mucP,os progre~os, pero todavía no se ha 

llegado a un acuerdo sobre la e:::t~11sión del 1nar t'.3rri torie.l, los lí1ni tes de las zonas 

de pesca y el régi1nen inteI·nacional de los fondos marinos y oceánicos, c:ue continúan 

siendo los problemas principé!.les. 

_Z11 lo que resp\3cta, al régin1en internacional, la clelegaci6n de Isla11dia piensa que 

el "~rabajo realizq.do ya por la Comisión y los documentos de trabajo que tiene ante sí, 

al igu.al qv.e la Declaraci6n de p:cincipios qu.e ,r.egu.lan los fondos Inariuos 3r oceánicos y 

su subsuelo.fuwa de los límites de la jurisdicción nacían.al (resolución 2749 (XXV) 

de le. Asamblea General), servirán de base par·a lc:s debates futuros. 

::.~n cuanto a la extensi6i.1 del ma_r terri to:c·ial, . Isla11dia estima que la __ solución .. de

be buscarse en la dirección que su país y otros .muchos países preconizaron en 1958 y 

en 1960, a saber., que puede aceptarse un 1nar territorial relativamente estrecl10, a con

dición, no obstante, de que se regule oportu.namen.te la cuestión de 1os lÍDLi. tes de las 

zona_s Q_e pesca. 

La cuesti6n capital es la de los límites ele .las zo11as de pesca, y debe resolverse. 

ele manera realista, 'fo bastará con afirmar que la libertad de los o:iaTes exige que di

chas za.nas sean estrecl1as y co.n acusar de egoísrao y nacionalismo ciegos a los países 
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que p1•opugnan zonas de pesca más amplias. G;sta actitud data de la época en que los 

intereses de los países que pescaban frente a l2s costas de otros países estaban pro

tegidos en detrimento de los intereses de los pq.Íses en cuyas aguas aperaban los bar

cos pesqueros. Debe tenerse en cuenta que muchos l::stados j6venes considm'.'an con raz6n 

que la pesca costera es uno de los recursos· naturales de los Estados ribereños, tesis 

que, por otra parte, impera actualmente en la com1midad internacional. 

El Gobierno de Islandia resumió ya sus opiniones sobre esta cuestión en una comu

nicación presentada a la Comisión de Derecho Internacional el 5 de.mayo_ de 1952. En 

dicha comunicaci6n subrayaba que el territorio de Islandia descansa sobre \111 zócalo o 

plataforma continental, cuyos contornos siguen los de la propia costa y más allá del 

cual están _las profundidades de la alta mar propiamente dicha. Sobre esta plataforma 

se encuentran bancos de pesca y lugares de desove de gran valor, de cuya conservaci6n 

depende la su:pervivencia de la poblaci6n de Islandia. EJ. país es muy áddo y casi to

dos los productos necesarios deben importarse y financiars9 con la eXJ_Jortaci6n ·de los 

productos de la pesca. iéri verdad pnede decirse que los lugares de pesca de la costa 

son condici6n sine gua non de superviviencia de la poblaci6n de Islandia, pues ellos 

hacen habitable el país. El Gobierno de Islandia se considera' autorizado, más aún, 

obligado a tomar todas las medidas necesarias, incluso unilateralmente, para conservar 

estos rect1I'sos, y así lo está haciendo. Estima· que no es 16gico que se ·1Jueda impedir 

a los extranjeros extraer petróleo de la plataforma continental pero que no se les pue

da impedir, con el mis1no derecho, que destruyan otros recur·sos conexos con la misma 

parte del lecho del mar. El Gobierno de Islandia no sostiene que deba aplicarse nece

sariamente la misma regla en todos los países. Nás bien considera que cada caso debe 

ser estudiado separadamente y que el Estado ribereño debería poder, dent1·0 de- una dis.;. 

tancia razonable de sus costas, fijar las mecUdas necesarias para la protección de sus 

pesqueríe.s costeras, teniendo en cuenta consideraciones de orden econ6mico, ge"ográfico 

y biol6gico, as:í como otras consideraciones ;:Jertine11tes1/. 

El Gobierno de Islandia continúa firmemente convencido de que cade. caso debe ser 

resuelto con carácteT especial ))Or el ].;sta.do costero interesado, teniendo en cuenta las 

conside1"aciones que anteceden. La aplicac:L6n de este principio da resu-1 tados diferen

tes, y·a qtle determinad.os ·Estados consideran ql1é \una extensi6n dB 12 millas marinas es 

1/ pocumentos Oficiales de 1.a Asamblea General, octavo perÍOd(),_d.!'U'1.8..~nes, Suple
mentr¿, Nº..-2 (A/24%), anexo II, sección 10, párrs, 2 y 3. 
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suficj_ei1te para proteger sus ~Jesquerías costeras, mientras otras esti1na11, por el con

trario, que sus intereses vitales no están suficíentemente protegidos por dicho límite. 

Teniendo en cuenta las condicioües l.ocales, la Zona protegida en Islandi'a coincidiría 

de modo general con los límites exteriores del zócalo o plataforma continental en la 

isóbata de 400 metros, lo que, en determinados sectores, lÍ~v~ría el lÍmite de 60 ó 70 

millas a partir de la costa. Otros países estimarán tal vez que la zon2 protegida de

be ser todavía mayor. Al Estado ribereño incumbe establecer los límites partiendo de 

una evaluación realista de las condiciones locales. La ley islandesa de 1948, relativa 

a las pesquerías de la plataforma continental, se basa en este principio. 

Se ha sostenido en ocasiones que debería fijarse la extensión máxima general en 12 

millas marinas y que el caso ele los países que reclaman una zona más amplia podría re

sol verse a nivel regional mediante acuerdos ei1tre los países ·intere.sacl_os." in opinión 

del Gobierno de Islandia, esta tesis no se ajusta en absoluto a la realidad, El verda

dero problema se plantea precisamente, cuanda,c en una, región determinada, algunos países 

se niegan a renunciar a .sus pretensiones y, por ejemplo, quieren todos ellos pescar 

frente a las costas de uno de los países de la región. No sería justo ni equitativo 

confiar la búsqueda de una solución a los países de la región después de que se hubie

se establecido un límite general. Por esta razón, la propiacregla general debe incluir 

la solución de casos especiales. 

La determinaci6:n de los límites de las zonas de pesca está vincu1ada también es

trechamente con los problemas generales de :La conservación de los recursos fuera de di

chos límites y la prevención de la contaminación y de los demás daños que puedan produ-

cirse al medio marino, así como la protección de la investigación científica. Los 

proble:mas de la conservación de las reservas de pesca 7l de la protecci611 del medio ad

quieren cada día más importancia. Con las técnicas moder11as, puede ocu_rrir que dentro 

de breve plazo se construyan buques-factorías equipados de dispositivos de pesca eléc

tricos y capaces de elaborar directamente enormes cantidac1es de pescado. Hace mucho 

tiempo que el problema füll agotamiento de las reservas por una pesca excesiva se plan

tea e11 las aguas de Islandia, cuyos recl1rsos, amenazados después de la segunda guerra 

muncj.al, han sido p1·otegidos temporalmente mediante la ampliaci6n de los lÍmi tes de las 

zonas de pesca. Por otra pa.rte, el problema de la conta1ninaci6n alca~1za ya proporcio

nes qv.e no pueden segu.ir tolerándose. l\fo ·¡Juede ya admitirse que se descarguen delibe

radamen.te en los océa:t1os residuos peligrosos 31 venenos, con las fateJ_es consec11encias 

que ello tiene para los recursos 1r:lvos del medio marino. Actos de esta clase constituyen 
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un claro abuso de la libertad de los mares, 

Por último, los organismos especializados, con sus competencias técnicas, deberían 

poder ser útiles a la Comisi6n en los trabajos preparatorios de que está encargada, 

Teniendo en cuenta los complejos debates técnicos que ha de entablar en relaci6n con 

las pesquerías, la contaminaci6n y otros problemas, la Comisi6n debería estudiar la po

sibilidad de pedir, por ejemplo, al Departamento de Pesca de la FPD, a la COI de la 

UN;c;sco y a la OCMI que le proporcionen expertos para que presten asistencia a la Secre

taría, Por otra parte, dichos expertos deberían estar plenamente integ1•ados en la Se

cretaría, que así quedaría reforzada.y podría prestar el máximo sus servicios a la Co

misi6n, Sería preciso también actualizar la lista de los límites nacionales de pesca 

preparada por la FAO en 1969. 

Se levanta la sesi6n a las 15. 50 horas, 



- 57 - A/ AC.138/SR.50 

ACT/\ B.ESUiHDA DE LA 50ª SESION 

celobr2da 01 ini0rcolcs 17 .do mnrzo de 1971, a las 10.55 11oros 

?re sidei1to: .Sr. liHERASINGHE CoilÚ11 

DECLARÁCIONES GEJl!&'1A.LES (.Q.2Jlj¡ji1uaciÓi1) 

EJ. Sr. }\OH (Singapur) dice que, en vista de q11.e en Nueva Yorlc la ComisiÓ11 

no había conseguido ponerse de acuerdo sobre los ospectos de organizaci611 y i)rocedi- . 

miento de su.s trabajos, la delegación do Sil1gapu.r esperaba que en el ambiente más 

seren.o do Gi11ebra la Comisi611 p11diora uva!1zar rÓpidart1ente e11 sus trabajos. l~or des-
, d ~., .! d ,,. gracia.,. esa esperanza na resultndo vana y, espues Ge e.res semanas e .. Po..Lemicas 

bro cuestiones de procec1imie11to, parece que le ComisiÓ21 s6::'..o está de ncuerdo e11 

hAy desacllordo. 

so-

que 

ll su entender, el primer obstác1t.lo con qu.o 112 tropezado 12 Comisión 110 sic:. o el 

ambie11to de intensa desconfia11za mutl1a en q110 se han c1osar.rollado SllS trabajos. Eh 
' 

ese ambio11te lss delegacio:i.1es no .se l1a11 inostrado muy displlGstas a h.acer 12s conc$-

siones mutuas si:n_ los cuales J.10 es iJosible realizar pr·ogreso alguno. Parece como si 

temieran que cu~~quier _ co:ncesiÓ11, i11cluso en. ::co~ació11 co11 ui1 ¡)Lu1to de ,:pro_ced:imi(;3nto 

apf)~eJ.1terilei1te inoci~o, pueda resultn1" posterioi-•inont¡:; lll1a trampa de la que üO podr?11 

escapar. El com-antario do lVIaitlsnd de qu~ eJ. derocl10 susta:Ttivo está escondido Gl1 

los ii1t0rsticios_ del procedimie11~0 pn1·ece l1aber ~¡1fJ.uic1o considerablemente e11 los 

cÚlcu.los de muchas c1eleg2cio11qs. 

En i)al"te, la dosconfia11za mlltua :parece obedecer a qu.o las delegacio11es f!lbergan 

dudas e11 cuar:.to a los motivos q1le_ i11spira11 8 12s demás. A su. vez, esto se debe, por 

lo .. 1nenos parcialmertte, al 11ecl10 de que la mayorÍé~ do 1as delegaciones i10 han revelndo 

.. qu~·- i11teró's tienen su.s paÍsos e11 las cuestiones qt1e i~1tegran el mandato de la Comisi6n. 

Por ello el Sr. Kol1 Gstú de acucrc1o con el representante de Ci1ile cuando éste 2firma 

que 0011vendría que cada dGJ.eguciÓn .. expusiera claramente los intereses 11élcio112les de 

su país y la .relación que guarda11 coa los trabajos de 1o Comisión (48ª sesiÓi1). 
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J:!;~:_. segw.1c10 obstáculo h2 sido 3-u ~1ox·1na del coüsenso que la Con1isiÓn ha e.c~optedo 

como r11étodo más inL~icodo para adoptar decisio:1es. Evidente.r.1e11t0, el co11senso 110 es 

el 
, 

mcc',io el lo. Con~i.si6n puede ac;optBr decisio~1e s; lo 
, 

impar-unico pül" que qu_e es mc:s 

ta11te es qlle, por a que la fórmula de]. consenso restJ.1-tc:, u.n medio eficaz de adopter 

c1ecisio112s, todos los po.1->ticipantes e11 ese proceso tie11oi1 q11e con1p81-iti:t-·-c-ie'."ctos su

pu.estos que normalme11to no se e:xplicitan •.. Es.os supuestos son: en prilner lugcJ.", qu.e 

todos los ::Jartioipa11tes ti ... atan de bu.ena fe de llegar a lli.1 o.cuerdo; eJ.!. segu.ndo 1u.gor, 

que mantendrán une o.ctitu.d abierta "':l estarán dispuestos n cscucl1ar los ar:guni!Sntos ele 

los .. de~nás y a dejarse in.flu_ir por e~.los; y, e:n tercer lugar, qL1e las delegacioi1es que 

se encuoi.1tren en n1ino1"'ÍB ina11ifiesta sobre cu.s1quic:;: problerua e.stai-8ll clispuestas a mo-
. . " . . ., . ./ 

dificDT su actitu6 j)D.ra tener en. Cl1ent2 la opi1110:..1 Ci.e .t.e graJ.1 lnayor1a. 

Si esas premisas no son cce;.otaclns por todos, la norma del consecc1so puede llegar 

a ser un arr11a rD.ediante la cual una i~1inoriv ·aecidiC.2 está ei.1 condiciones de ejercer 

presión sobre la mayoría. Si 11e~~ riesgo de que esto ocu.rra, la Comisi6~1 -te11drá' ~eg~.~ 
ran1e~'lte que volver e coi1sidcrar 18 eficacia de la 1101~inn dol consenso, es9ecia~inente 

.., . . , l t• . en st1 ap.L1cac1on a as cue,s iones de procedirni011to. 

1Jn terce_r obstácu~o G::'·_ pl"Og:;:•o so de los tI·abaj os durBnte las dos prir11eras sema11os 
e 

del actu.al período de sesiones ta: vez l1aya sido lo Í11c10J.o del meca11ismo establecido 

1 e .. , l ' . . ~· . l)Or ~~a or11ision pnra as nec;oc1acioi1os O..t.lCJ.OsGs. li.:se mec2:1is1no, cu.ya o.ctividac1 se 

desa~ro1J.a en diversos _planos, cs. ql mismo tiempo pesado y repetitivo, Poi" ello el 

Sr. ICoh c1uiero pedi:r al Presidei1te y a sus colegas de la lviesa que; estudie11 la. posi~ 

bl· 11· c'•:co' ' t b1 . J • • ;' ,,. I' t . n. • t -~ _ c:;,e es a -.eicer Ul). m.eca11ismo ne negociacion rnas l)rac 100 y eI1c1en e pa.ra sus-

tituir o complementar eJ. r11ecenisn10 actual. T31 -vez la Mesa, que es de l1ecI10 un 

comité' de iitlciativa~, podría O.eser11pofi.ar un i)ape'i constructivo en la evolu.ciÓ11 cle1 

consenso. 

:811 lo q11e respecta n las tres cuestio11es de ~Jrocec~iJniento y de organizaciÓ11 qu.e 

lw de resolver la Cornisi6n, la 'primera ss lo cont:;...,011eriida cuestión de si en los tra-

bajos ~1e la C~misiÓ11. d.ebe concedo;."'se prioJ."idCC al establecimiento de u:n :.régin1en i11ter-
• • ,r • < 

112c1onal, i11cluidos el 1necanismo int.er11acional ~r 1as co11soct1encias eco11om1ce.s. El 

debate sobre eso. cu.estiÓn ha sido confuso, debido en parte a dii'iculta.des de o;, ... den 

sem.:Í1Yt.ico. Guarido se hn?le. de conceder prioridec1 a esaD cuestiones es i~reciso <..iis

tingui.r cl:.idadosamente e11tre los tres significox1os del térni.i:no "prioric'.ad 11 • Pt18de 

s1.g11ificer prioridad en el o:::an1e.n de temas, o biei1 prioric1ac1 e11 la formulación de 
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recomendaciones a la Comisión principal pJr una comisión auxiliar, o bien prioridad 

en la adopción de un proyecto de articulas do tratado ver la propia Comisión principal. 

La manera en que la delegación de Singapur enfoca esta cuestión no difiere de la 

adoptada por las delegaciones de Ceilán y de la India. No se opone a conceder la 

prioridad al examen del establecimiento de un régimen internacional, incluidos el 

mecanismo internacional y las consecuencias económicas, si los delegados tienen la 

facultad de plantear la cuestión de los l:Í.'llites de 1n jurisdicción nacional sobre 

los fondos marinos y oceánicos siempre que guarde relación. con los debates sobre 

el régimen. Tampoco se opcn9 a lo sugerencia de que lll1 ~cuerdo.de pril1cipio sobre 

ese régimen internacional, que so plasmaría en un memorando de acuerdo, es requisito 

previo para cualquier decisión definitiva sobre la cuestión de los límites de la ju

'risdicoión nncional. Sin embargo, insistirá en que en cualquier prO'.recto de tratado 

sobre el régimen internacional que sea aprobado por la Comisión principal se incluya 

una disposición (o v;rias disposiciones) relativa a la definición precisa de la zona 
. . 

de los fondos marinos. y oceánicos a que se aplicará ese régimen. 

En re.lación con este punto_, los países asiáticos miembros de la Comisión han 

adoptado una formulación que t.al vez interese a los demás miembros de la Comisión y 

que dice así: 

"Se prevé que la base de discusión en la Subcomisión I será el proyecto de 
art:í'.culos de tratado relativos al régimen internacional, incltúdos el mecanismo 
intE;rr¡acional y las consecuencias ec cnÓm:icas en conjunto, y los proyoctos de en
mienda correspondientes. L" el detcto se podrá dar prio:·idad a la cuestión del 
régimen internacional, incluidos el mecanismo internacional y las consecuencias 
económicas, pero las delogociones podrán plantear cuestiones relativas a los 
límites cuando guardan r61laciÓn c:on el examen de la prirn0ra cuestión. fmtos de 
adoptar cualquier decisión sobre la cuestión de los límites 'será preciso llegar 
a un acuerdq.de principio sobre el régimen internacional, incluido el mecanismo 
internaciop.al y las consecuencias económicas, que contará en Ul1 memorando de 
acuerdo, Sin embargo, ha de quedar entendido que el resultado final do las de
liberaciones de la Comisión deberá adoptar la forma de un proyecto de tratado 
en que se traten todas las cuestiones relativas a los fondos marinos, incluidos 
sus límites y las consecuencias económicas de su expJ.otación, formando un todo 
compuesto." 

La segunda cuestión de procedimiento que queda pendiente es la del Órgano que 

tendrá facultades para formular recomendaciones sobre la definición precisa de la 

zona de los fondos marinos y oceánicos fuera de los l:Í.'llitós de la jurisdicción na

cional. Concretamente, la respuesta a esta cuestión depende del mandato de las 
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Sµbcomisione_s con las que la cuestión guarde rel&ción más es.trecha. Por una. parte, 

hay una relación i¡iuy dÍ.recta entre la cuestión y el mandato de la Subcomisión I, dado 

que no tendr:i'.a sentido discutir en el vac:i'.o el régimen internacional, y especialmente 

las consecuencias econ6m:icas de la explotación de los recursos de los fondos marinos · 
, . 

y oceanicos y de su subsuelo;. es esencial hacerse a una idea de l¡¡ zona. a la qµe se 

aplic;a.rá el r~gimen internacional y de los recursos que contiene. Por otra parte, 

también hay u.na relación innegaple entre el limite de los fondos marinos y el,limite 

de 11:! plat¡¡forms.i continental • 

. Teniendo en cuenta e13tos hechos, parece que lo más lÓgico sería adoptar .una· de 

las dos soluciones siguientes •. La primera sería pedir a las Subcomisiones I y II que, 

reuni.c!as conjuntamente bajo la presidencia. del Presidente de la Comisión principal, 

estudiaran la cuestión de los limites de la rlataforma continental y de los fondos.ma

rinos y oceáµicos y formularon recomendaciones. al respecto. La segunda ¡¡ería atribuir 
1 • ' 

el poder de formular.recomendaciones sobre esta cuestión a la propia Comisión princi

pal, como.ha sug<erido ol Presidente.· Cualquiera de osas soluciones sor:i'.a más lógica. 

que dar facultades para hacer recome_ndaciones sobre esta cuestión .exclusivamente a la 

Subcomisión I o la Subcomisión II, dado que es imposible definir si la questión guar

da mayor r\'llaciÓn con el régimen internac.ional o con los limites de la jurisdicción 

nacional sobro. la plataforma continental, Toda argumentación en favor de una u otra 

·opinión es forzosamente arbitraria. 

La tercera cuest'ión pendiente en materia de procedimiento se refiere al mandato 

do J.a Subc~mislÓri·II,es decir, se trata de saber·en qué fase de lapreparaeiiÓn de 

la·amplia lista.de temas y. cuestiones relaqionados con el derecho del mar deberá esa . . . 
Subcomisión .empezar a redactar los artículos del tratado. Está' bastante claro que 

la SubeiomisiÓn no debe empozar a· redactar los art:i'.culos cuando sólo tenga en su lista 

uno o dos temas o cuestiones. Por otra parte, serfo completamente. irrazonable apla

zar la redacción de· los articulas hasta tanto no so haya completado la lista. En 

ÚJ. tima instancia, se trata de una cuestión de confianza. Las delega,ciones no parecen 

confiar eh la buena fe de los demás y por ello insisten, por una parte, º'.1 que todo 

debe expresarse en términos claros Y. precisos y, por la otra, e.n que todp ha de dejar

se vago y ambiguo. Con un m:i'.ninio de confianza mutua debe ser posible de_cidirse por 

un criterio tan elástico como el de' una "lista sustancial", pe~o sin esa confianza 

mutua el Sr. Koh teme que no haya manera de llegar a un acuerdo. 



- 61 - f\/ llC.lJS/SR. 50 

En lo que se refiere a la labor de la Comisión principal, la delegación de 

Singapur quisiera, en primer lugar, que esa labor progresara firmemente hacia la con-
. , 

vocacion de. una conferencia en 1973, si los trabajos preparatorios se pueden terminar 

para entonces, y hacia la aprobación por la conferencia de convenios sobre todos los 

·temas que se le hayan encO!'lendado. Con estos objetivos a la vista, la delegación de 

Singapur se opondrn a cualquier tentativa de demorar u obstruir la labor de la 

Comisión principal, En segundo lugar, la delegación de Singapur considera la empresa 

en que está empeñada la Comisión como la construcción do un orden internacional nuevo 

y equitativo que rija las actividades del hombre en el espacio oceánico. En esa empre

sa es necesario evitar todo sectarismo, ya que, para que el nuevo orden internacional 

sea equitativo y viable, debe tener en cuenta los leg::i'.timos intereses de todos los 
. , 

grupos de paises, 

Las declaraciones formuladas por las delegaciones durante el debate general po

dr::i'.an hacer pensar a CU1'lquiera que el único grupo de pa::i'.ses cuyos intereses están en 

juego es el de los Estados ribereños y que las únicas controversias son entre los 

Estados ribereños desarrollados y los Estados ribereños subdesarrollados. Por supues

to, emb(lS conclusiones son falsas; la verdad es que no existo homogeneidad de intere-

ses en relación 
·'-'. ,, 
grupo de paises 

con estas cuestiones, 

subdesarrollados. 

, e 
ni en el grupo de paises desarrollados ni en el 

Desde Ull punto de vist.a lÓgico, es posible dividir los pa::i'.ses del mundo en no me

nos de nueve grupos, según sus intereses. En primer lugar, los Estados ribereños que 

tienen extensas plataformas continentales. En segundo lugar, los Estados ribereños que 

no tienen plataforma continental o tienen muy poca y dan al mpr abierto. En tercer 

lugar, los Estados sin litoral; en cuarto lugar, los Estados 'que sólo tienen acceso a 

la plataforma continental; en quinto lugar, los Estados ribereños cuya econom::i'.a depen

de de la pesca en las aguas adyacentes a sus costas; en sexto lugar, los Estados cuya 

economí~ depende de los minerales l::i'.quidos o sólidos que se han descubierto en los 

fondos marinos y oceánicos y que se explotan comercialmente, o que probablemente so 

descubrirán en dichos f'ondos y se explotarán comercialmente on el futuro; en séptimo 

lugar, los Estados cuyo territorio es un archipiÓlngo y que tienen interés especial en 

la definición del l:íÍnite de las aguas territoriales; en octavo lugar, el grupo de pa::i'.

ses mar::i'.timos desarrollados; y por Último, el grupo de Estados marítimos que poseen 

una tecnología subr'1arina. rtesulta evide11te enseguida que estos nueve grupos de iJ:1te;re

ses no se excluyen mutuamente y que un Estado puede pertenecer simultáneamente a varios 
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grupos. Tcrnbién debe qv.ed::.:r clnro que lós pc.íse-s en desarrollo no con11)0.rt.en los mi-s

rnos -intere,ses· sino que tienen intereses diferentes. Por ejemplo, los .Sstados on dBs

arrollo sin litoral ":/ los Estr:.dos sin pleito.forma continentL"'.1 tienen ·intereses afi_nes, 

1)ero no con1J.JG:-cten los inisn1os intereses ni con los Estados ribereño:3 en- dcso.rrollo con 

extensas zonas de plntaformn continental ni con los JstCldos ribereños en desarrollo 

con plataformas continente.les 1:.1..rnito.dc~s pero con sC1lic~G o.1 mr.r o.bie1--to. 

Partiendo de o,ste annlisis, el Sr. Koh estim2 que le l'.nidnd del Grupo de los 77 

tendrá que basarse en el reconocimiento de la diversidad de intereses dentro del 

GrUJ.Jo, y no en unt1 falsa comunidad de intereses. Y lo inis.n10 qv.c los E Sto.dos ribereños 

deso:.rrollados no deben. atreverse o. hable.r ·en ·nombre de los Estndos ·ribereños en desarro

llo, éstos no deben pretender hablar en nonbre de los Estados en desarrollo sin litoral 

o de Estados sin pl.'.1taforl!la continental, debe dejarse q11e los representantes de esos 

paísés hab1$n por sí ritlsmos. 

Cómo '.r'epresentante de tLn país en desarrollo que no tiene plataforma continental, 

el Sr. Koh desea cfirmar que el interés primordial de Sing2pur es fomentar y proteger 

sus derechos her'oditarios. La Declarnción de principios ha proclmnado que los fondos 

rr.ar:i'llos -:l oceánicos y su subsuelo· Son patrimonio co1nún de la humanidad. Su p2.ís, que 

es una poqt1eña pe.rte de ln humanidad, posee pu.es, urf título sob~e ese ~Jcitrimonio; y ese 

tí tu.lo, al igu;:1l ql1e el de otros }JaÍses en desarrollo q1le se encuentran en la misma si.:..· 

tuádión, depende totalmente del éxito o del fracaso de la labor que est6 realizando la 

Comisión. Porqu.e si este .. labor fracasa, son los< países sin litoral y· los países sin 

plataforma continental los que perderán su p2trinonio. Los Estados ribereños en desa

rrollo con extendas zonas de ,.J1Dtaforma continental y los que tienen platafornins linii~ 

tadas pero dan o mar abierto tienen la posibilidad de reivindicar unilateralmente gran

de$ ext8nsiones de los fondo$ i~o.rinos y oceánicos. !luncj_U.e es posible que no posean 

los C~nocitrlientos tecnológicos i1eceso·rios pc,rs explotar loS recursos de esa zona, por 

lo menos pueden obtener beneficios de ella ofreciendo arriendos y concesiones a empre• 

sas de i)aíses desarrollados. Los países sin 1itornl y los que no tierien plataf6nna 

continental no tiénen esa posibilidad. 

De estas premisas sG cle·sprende también aue el valor del Y,ntrimonio· de la htunani

dad' h·a de depender forzosaraente de la extensión de lo. zona ·internaciont~.J. de loS .f6n

dos marinos y oceánicos, do los recursos de dicha zona y de le. posibilidad de eiplo

tarlos. Teniendo esto en cueata, los representantes de los Estados sin litoral y de 

los Estados sin :_Jlataforma conti11e11tal no pueden permanecer indiferentes a la-s cre

cientes pretensiones de o.lgunos Estados ribereños en lo ql1e se refiere a los fondos 
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marinos y oceánicos, ya quo tal extensión de la juriscl:i.cción nacional ilivade. el t~rre
no de su futuro patrimonio y merma su valor. No se oponen a los intereses de los 

Estados ribereños, ya sean desarrollados o en desarrollo, pero quieren señalar senci

llamente que sus intereses no son los únicos intereses que hay que tener en cuenta. 

La tarea de la Comisión es tratar de encontrar el punto en que pueden equilibrarse los 

diversos intereses. 

Hay dos cuestiones que el Sr. Koh desearía mencionar brevemente. La delegación 

de Singapur está de acu.,rdo con el representante de Suecia (46ª sesión) en que la l.a

bor de la Subcomisión III debe coordinarse con los preparativos para la Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre el Medio Humano que se celebrará en Estocolmo en 1972. Asi

mismo, .conviene con el representante de Islandia (49ª sesión) en la necesidad de esta

blecer una secretaria unificada compuesta de funcionarios de las Naciones Unidas y.de 

expertos de los organismos interesados,"tales como la FAO, la OCMI y la COI de 

la UNESCO. Esa secretaria unificada estaría dirigida por un alto funcionario que pre

sentaría informes directamente al Secretario General de las Naciones Unidas. 

Singapur, como país subdesarrollado, se da demasiada cuenta de sus deficiencias 

actuales. Su marina mercante es insignificante 

transportan.aún en buques de.naciones.marítimas 

y la mayor parte de sus productos_ se 
e 

desarrolladas. 

es arcaica y ,sus pescadores no pueden competir con los de los 

Su industria pesquera 

paises desarrollados. 

obstante, Siligapur está tomando rápidamente medidas enérgicas para poner remedio a 

No 

esas deficiencias. Su actitud es de que su actual estado de subdesarrollo no es per

manente si.Do solamente una enfermedad. pasajera. Quisiera animar a otros paises en des

arróllo ~_que adopten una actitud progresiva.análoga, en lugar de dar por hecho que 

continuarál) en su estndo de_ subdesarrollo por tiempo indeffoido • 

. El Sr. SOLOMON (Trinidad-'Tabago) dice que a medida que avanza la labor de 

las Naciones Unida.s respectoc:de la cuestión tle los fondos marinos y sus recursos se 

cia más generalmente la 

se sobre la cual podría 

importancia de ésta· •. · 'En op"illiÓn· de su delega_ción, 

establ8cerse un· ré.giinen para hi" zona internacional ·de los fon,-

la única 

apre

ba-

dos marinos es la. Declaración de principios incorporada en la resolución 2749 (XXV). 

La Comisión está entra.hdo en la etapa decisiva de su labor. Una de sus tareas 

principales consiste en preparar la. nueva.c~nferencia sobre el derecho del mar, y los 

progresos que realice con ese fiú dependerán en gran medida de sus métodos de trabajo. 

Los procedimientos que adopte" determinarán hasta cierto punto los resultados que se 

obtengan en cuestiones de fondo. Por consiguiente, no debe establecerse una rígida 
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distinci6n entre procedimiento y fondo en una cuestión en que los problemas se encuen

tran tan estrechamente vinculados entre sí. . s610 la buena voluntad general que se 

manifieste en las difíciles negociaciones que van a entablarse permitirá' a los ·Estados 

conciliar sus contradictorios intereses en el medio marino, Estos conflictos no se 

reducen simplemente a los existeµtes entre los países en desarrollo y los países 

desarrollados. 

En cuanto al acuerdo alcanzado sobre la organizaci6n de los trabajos (véase 

la 45ª sesi6n), la delegaci6n de Trinidad-Tabago, dado su limitado personal, s6lo acce

di6 de mal grado a que se establecieran tres subcomisiones y no dos. En su opini6n, 

la Comisi6n principal debería actuar como 6rgano coordinador, y no como un Órgano que 

entable discusiones de fondo en la primera etapa del examen de cualquiera de las cues

tiones concretas que abarca su mandato. 

Conforme al acuerdo sobre la organizaci6n de los trabajos, se ha encargado a la 

Comisi6n principal que considere y asigne los tres temas pendientes: la definici6n 

precisa de la zona, los usos pacÍficos de esa zona y la cuesti6n de la prioridad. 

Tendrá' que examinar los problemas que entrañan esas cuestiones controvertibles y asig

narlas a una de las Subcomisiones para que las estudie a fondo f prepa·re proyectos de 

articulas. La delegación de Trinidad-Tabago opina que el hecho de que la Comisión 

principal se adjudicase a sí misma una de esas cuestiones estaría en total contradic

ci6n con el espíritu del acuerdo sobre la organización de los trabajos. 

La seguridad de todos los Estados, y especialmente la de los Estados pequeños y 

débiles, está Íntimamente vinculada con los usos pacfricos del mar. En el pasado, los 

Estados tecnol6gicamente adelantados y militarmente poderosos han dado una interpreta

ción muy amplia al principio de la libertad de los mares para poder subyugar y.coloni

zar a otros pueblos. En cualquier nueva conferencia sobre el derecho del mar habrá' 

que regular la llamada libertad de los mares y establecer un equilibrio entre ella y 

la necesidad de los Estados de salvaguardar su seguridad y soberanía nacionales. 

La delegaci6n de Trinidad-Tabago sugiere que la cuesti6n de los usos pacificas de 

la zona se asigne a la Subcomisión III, cuyo programa de trabajo es algo más ligero. 

La prevenci6n de la contaminaci6n y la investigaci6n científica, cuestiones incluidas 

en el programa de trabajo de esa Subcomisi6n, podría muy bien entrar dentro del tema 

general de los usos pacÍficos del mar. La capacitaci6n y la asistencia también deben 

ser examinados con cará'cter de urgencia por la Subcomisi6n III. 
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Por lo que respecta a la definición precisa de la zona, la delegación del orador 

estima que es en la Subcomisión II donde es probable que se llegue a !L.~ acuerdo global 

sobre los lÍmites de la jurisdicción nacional. El mandato de la Subcomisión II inc:).u

ye las cuestiones examinadas por anteriores .conferencias sobre el derecho del mar: si 

esa Subcomisión llega a un acuerdo sobre la anchura del mar territorial, la naturaleza. 

y el alcance de los derechos de pesca preferenciales de los Estados ribereños, los lí

mites exteriores de la plataforma continental y la definición de los recursos de esa 

plataforma, habrá llegado a todos los efectos a una definición precisa de la zona a 

que habrá de aplicarse el régimen internacional. Si se confiara a la SubcómisiÓn I 

la tarea de formular recomendaciones sobre la definición pr~cisa de la zona se entor~ 

pecerÍan inevitablemente.sus tareas. La delegación de Trinidad-Tabago no puede acep

tar ni'nguna zona intermedia entre la jurisdicción nacional y la internacional. La zona 

internacional a que habrá de aplicarse el régimen está determinada por los lÍmites 

exteriores de las jurisdicciones nacionales. 

La cuestión de la prioridad, a le luz del séptimo párrafo del preámbulo de la 

resolución 2750 C (XKV), no se ·presta a discusión: la elaboración de un régimen inter-

nacional equitativo facilitará un acuerdo sobre las ·cuestiol,'.es que se habrán de exa

minar en una 

prioritaria, 

nueva conferencia , . 
debera establecer 

sobre el derecho del mar. La Comisión, como cuestión 

lo.s elementos principales del régimen, ya que sólo de 

ese modo se podrá llegar a un acuerdo sobre la redacción de proyectos de artículos 

relativos a otras cuestiones. La resolución 2574 A (XXIV), que se recuerda en la re

solución 2750 C · (XíCV), es a{m más explícita, ya que reconoce que el establecimiento 

del régimen facilitaría la taroa de determinar los l:Í:11ites de la zona a que ha de· 

aplicarse. Así, pues, en .. ambas resoluciones está clara la cuestión de la prioridad, ' 

y por prioridad debo entenderse "prioridad de tratamiento", en el sentido que· dio al 

término "prioridad" la C~misión de Derecho Internacional, como señaló el representan

te del Canadá en el debate )lab;ido en la Asamblea General durante el vigésimo quinto 
, d d. . l/ perio o . e sesiones- • 

Sería carecer del sentido de la realidad e13perar que ·se llegue a u.n. acuerdo sobre 

la definición precisa de la zona mientras no se hayan elaborado por lo menos los prin-
' . 

cipsles elementos del régimen internacional. El criterio de la explotabilidad 

l/ Véase Jl)PV.1933, 
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establecido en la Convenci6n sobre la Plataforma Cm1tinental (Ginebra, 1958)es aceptable 

tanto para los Estados tecnológicamente adelantados como para los Estados ribereños 

en1i;lesarrollo. Por consi¡;'1iente, la concesión de prioridad al régimen podr:í'.o resultar 

el catalizador que se n~cesita para acelerar la conclusión de un acuerdo sobre las cues~ 

tienes de derecho del mar que guardan relación. 

· .J,os E~tados menos adelantados desde el punto de vista tecnológico se dan cada vez 

mús cue11ta de sus intereses on los zonas marÍtilnas que est6:i:1 bajo su ,jrtrisdicció'n con 

arreglo al derecho il;iternacional consuetudinario, No los impresiona la amenaza de que 

una tecnología en rápido desarrollo pueda mermar sus derechos reconocidos y por lo 

tanto no se los puede apremiar a que tomen decisicnes precipitadas que puedan reper

cutir desfavorablemente en sus intereses. La delegación de Trinidad-Tabago aborda con 

objetividad el problema de la distribución de beneficios. A breve plazo, los benefi

cios para los países e11 desarrollo podrían ser ra.í11imos. 

El concepto del patrimonio común de la humanidad, que es la pieara angular del 

régimen internacional que habrá de establecerse, está ahora consagrado en el párrafo 1 

d0 la Declaración de principios ·contenida en la resoluci6n 2749 (XXV) de la Asamblea 

General. Dado que ninguna delegación votó en contra de esa. resqlución, tiene en cier

to modo la autoridad de una decisión obligatoria. La Declaración no establece un ré

gimen provisional, sino que pretende Únicamente ser la base sobre la cual habrá de edi-; 

ficarse el régimen internacional. Este régimen deberá ser fuerte y poder resolver todas 

las cuestiones relativas a las actividades que se,desarrollen en la zona. 

La delegación de Trinidad-Tabago también desearía que la Subcomisión I discutiera 

el concepto de la gestiónregional en la administración del régimen internacional, la 

aplicabüidad del principio del archipiélago en zonas semiencerradas y la relación 

entre el régimen internacional y los acuerdos mar:í'.timos regionales ya concertados den

tro cdel marco de las llamadas zonas cerradas. 
, 

En conformidad con el principio del "patrimonio comun", todo Estado tiene derecho 

a participar en los beneficios. Es1:1 participación no es una ayuda ni puede conside

rársela como tal, y no liberará en modo alg:imo a los contribuyentes a los organismos 

de las Naciones Unidas de sus obligaciones actuales, Otro aspecto de la cuestión es 

el del acceso,de los productos de .la zona internacional a los mercados mundiales. Se

r:í'.a discriminatorio que un Estado modificase su legislación fiscal para proteger a 

sus nacionales, negando as:í'. la igualdad de acceso a sus mercados para los productos 

de la zona internacional, sea cual fuere la nacionalidad de quienes los exploten. 
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La preparación de la lista. general de temas relativos al derecho del mar se ha 

confiado a la Subcomisión II. Es un amplio mandato, que asegura un eni'oque orgánico 

y global del derecho del mar. El párrafo 6 de la parte dispositiva de la resolu

ción 2'750 C (XXV) parece .dar a entender que la redacción de artículos sobre tales 

cuestiones sólo debería comenzar después de elaborado un compendio global de los pro

blem"!S existentes. l'Jo obstante, la delegación de Trinidad-Tabago opina que la Subco·

misión podría decidir redactar proyectos de artículos sobre cualquier cuestión antes 

de que se haya completado dicha lista. La preparación efectiva de una lista general 

no debería ser un proceso excesivamente largo. La delegación del orador estima que 

si un Estado o un grupo de Estados insiste en que se incluya un tema determinado se 

lo debe incluir. 

La Subcomisión II debería dar clara prioridad a la capacitación de nacionales 

de los países en desarrollo en todos los aspectos de las ciencias y la tecnología 

marinas y de las operaciones que pueden desarrolla1.·se en los fondos marinos. En el 

vigésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General, la delegación de Trinidad

Tabago insistió ante la Primera Comisión en la ~poTtancia y urgencia de esta cues

tión. Es de lamentar q~e el Consejo de Administración del,PNUD, en su andécimo perío

do de sesiones, no haya tratado la cuestión con la urgencia que merece, y la delega

ción de ·Trinidad-·Tabago insta a los actuales miembros de ese Consejo a que den priori

dad en sus programas a la cuestión de la capacitación y la asistencin a los países 

en dosarro],lu. Es indispensable la participación de esos países en todas las ramas 

efe la investigación científica, y 1'rinidad-Tabago trntará de obtener la ayuda del PNUD 

para establecer un centro oceanográfico regional para el Caribe. 

Habiendo de esta manera expuesto sus opinicnes preliminares respecto de algunas· 

cuestiones de fondo, la delegación de Trinidad-Tabago volverá a hablar de estos pro

blemas detalladamente durante las deliberaciones de las subcomisiones. 

El Sr. MATSEIKO (República Socialista Soviética d·e Ucrania) dice que •la 

Comisión, en su actual período de sesiones y en los Sl1bsiguie11tes, habrá de examinar 

toda una serie de problemas de distinta Índole pe1·0 estrechamente vinculados con el 

uso de los océanos en beneficio e interés de la immanidad. Estos problemas pueden 

dividirse en dos categorías, En primer lugar figuran l11s cuestiones del uso pacÍfi

co de los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los l:Únites de la 
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jurisdicción nacional, que estáa relacionadas con la elaboración de un régimen interna

cional de los fondos marinos justo y equitativo, incluido el correspondiente mecanismo 

internacional, y la definición de los limites exactos de la zona extrajurisdiccional. 

En segundo lugar están varias cuestiones de derecho marítimo pend:Íentes, particular

mente la de la anchura del mar territorial, incluidas la de salvaguardar la libertad 

de paso por los estrechos para 1 a navegación internacional y la de establecer zonas 

pesqueras en casos en que la anchura del mar territorial es inferior a doce millas·~ 

Las caracteristicas particulares y la complicada naturaleza de estas cuestiones hari 

condicionado en gran medida la estructura orgánica de la Comisión. 

Los debates habidos en anteriores periodos de sesiones de la Comisión y sobre 

todo durante el vigésimo quinto periodo de sesiones de la Asamblea General demostra

ron de manera convincente el deseo de que se utilicen los océanos de modo más amplio 

y racional y la necesidad de regular internacional.'Jlente y de manera eficaz las acti

vidades de los Estados en esa esfera. 

Al preparar, con miras a la próxima conferencia, el proyecto de articulas de un 

tratado en que ha de incorporarse el régimen internacional de los fondos marinos, in

cluido un mecanismo internacional, habrá que tener en cuenta las disposiciones de la 

Declaración de principios que regulan los fondos marinos y oceáhicos y su subsuelo 

fuera de los limites de la jurisdicción nacional. Este documento contiene varias 

disposiciones importantes, que pueden desempeñar una función positiva en la formula

ción de normas' concretas que regulen en un tratado la cooperación internacional e11 la 

exploración y explotación de los recursos de los fondos marinos y oceánicos. La dele

gación de Ucrania toma nota en particular de que la zona de los fondos marinos y oceá

nicos fuero de los limites de la jurisdicción nacional deberá reservarse exolusivamén

te para fines pacificas. Ya en el vigésimo quinto periodo de sesiones de la Asamblea 

General señaló cuán importante y urgente era la prohibición del uso de los fondos ma

rinos para fines militares. El Tratado sobre prohibición de emplazar armas nucleares 

y otras armas de destrucción en masa en los fondos marinos y oceánicos y ·su subsuelo, 

que ya han fil'.'ll1ado muchos paises, entre ellos la República Socialista Soviética de 

Ucrania, ha proporcionado un buen punto de partida para la transformación de los fon

dos marinos en una zona de cooperación internacional pac:ffica. 

Es fundamental que el régimen se elabore sobre la base de los principios de la 

Declaración, que establece que la zona no estará sujeta a apropiación por Estados ni 
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personas naturales o juridicas y que ningÚ1: Estado reivindicará ni ejercerá la sobera

nía ni derechos soberanos sobre ninguna parte de los fondos marinos fuera de los lí

mites de la jurisdicción nacional. 

Los artículos del proyecto de tratado sobre el régimen internacional de los fon

dos marinos deberán contener disposiciones que determinen que todos los Estados debe

rán actuar en esa zona con miras a mantener la paz y la seguridad internacionales, con

tribuir a la cooperación internacional y respetar estricta e indefectiblemente el dere

cho marítimo internncional y sobre todo la Carta de las Naciones Unidas. A ese tratado 

deberán poder adherirse todos los Estados, sin discriminación, sean o no miembros de 

las Naciones Unidas o de aJ.gÚn organismo especializado. Este criterio responderá al 

propósito de desarrollar la cooperación internacional en el uso de los fondos marinos 

y oceánicos y sus recursos en beneficio e interés de toda la humanidad. 

La cuestión del mecanismo internacional para la exploración y explotación de los 

recursos de los fondos mari11os es sumamente complicada, como confirma Ul1 informe del 

Secretario General (A/AC.138/23), en que se esbozan diversas formas que podrían adop

tar tal mecanismo. Este deberá establecerse sobre fm1damentos realistas, por ejemplo, 

sobre la base de un tratado universal acerca del régimen internacional de los fondos 
• I' • ./' "' marinos y oceam.cos fuera de los limites de la jurisdiccion nacional, que permita de-' 

finir la condición, estructura y funciones adecuadas del mecanismo. 

Las dificultades que presenta la formulación de normas juridicas que rijan las 

acti••idades de los Estados e!l los fondos marinos, así como el régimen y el mecanismo 

internacionales, se deben en gran parte a la insuficiencia y al carácter fragmentario 

de los conocimientos actuales sobre ese medio. Por consiguiente, los Estados deberán 

intsnsificar sus investigaciones de los fondos marinos. La dirección general que ha

brá que seguir para resolver ese importante problema se ha determinado en la Declara

ción de principios, que insta a los Estados a contribuir a la cooperación internacio

nal participando en programas internacionales, fomerrtando la colaboración entre cientí

ficos de los distintos países y difundiendo los resultados de sus investigaciones por 

conductos il1ternaciona'les. 

Para ser eficaz y m1iversalmente aceptable, el régi.'llen de los !'ondas marinos no 

deberá restringir la libertad de la investigación científica, sino contribuir a ella. 

La República Socialista Soviética de Ucrania está realizando amplios estudios cientí

ficos de los fondos marinos. Lo,s hombres de cienci8 de Ucrania estudian activamente 

el Oceáno Atlántico y se han llevado a cabo investigaciones análogas en algunas zonas 
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de los Oc6nnós l:ndlco y Pacífico. Se están haciendo ;;mchos estudios de los fondos 

marinos ,;n re1'wión con progrmn2s internacionales. Ucrania participa en .Ul1 programa· 

a largo plazo de investigaciones oceanográficas y en programas regionales y bilatera

les- e11 81 MediterráneO, en el Carite ;.r en cie·rtas partes del Océa110 .A.tlántic.o. Par

ticipan en la exploración de los fondos ma1·inos hombres de ciencia de institutos de

pendiEn1t.es dG la Academi.a O.e G:i.8ncins Ucraniana y de otras organizacio11es. Sei·s :buques 

d.8 la Académia d.0 ·cj_én"Ci~s están haciendo expedicio11es de explor8ción cientÍfica y á.os 

grandes bu.ques 8A1Jlora11 1as rrofundidad8S del Océano Pacifico. 

Por lo que respecta :.a 1as cü.estio:hes de ·derecho maritirno que la Comisión ha·O·r_á 

de-ex3mihar, la delegación de Ucrania-yo.. irtSistiÓ en el vigésimo qui:nto período de 

sesiones de la As8mblea General en que el problema de la determinación de la anchura 

del mar territorial dentro de l:foütes inferiores a doce millas y las cuestiones cone

xas de los estrechos y los Je1°ecllos de pesca son de importancia prioritá:l'.'ia y deben 

resolverse cor1 urgencia. De lo .cont:rario no es probable que se sólucio11e satisf'aCto

riaritente la-· serie compJ.et.a de cu3stion3s vinculadas con la cooperación internacional 

en el·. uso de· los oc&oncs en beriéficio e interés d8 toda la hlJ.manidad-;"· 

El orador ·~cJ:_tJ::oé11de la i11qv_ietucl 0,_U.e se ha rrtanifestado e:ri el vigésimo quinto pe-
' r~f'odo -de ·sesionss ·_e.e la Asamblea G<::n8ral y en la CoffiisiÓ11 a11te la tendencia hacia una 

nueva solución unila-tersl de lo. cu.eStión de la a11chura de las aguas territoriales; 

Esa solución ha sido adelantada por algunas delegaciones casi como un principio; pe

ro la. adopción de m1 enfoa_uc unilateral pare resolver un problema internacional tan 

vital como 
, 
ese condUci1·Ía inevitab1eme11te a corrrplicacio11.es, conflictos .-Y controver-

sias.. Por lo tanto,' es i1ecesario lograr .:uri acuerdo internacional en ·que se -tengan·-· ... en 

cuenta los interese3 c1e todos los F:stados, g1:andes o peq11eños, desa-rrollados ó 6n des

arrOlio, marit.imos o no m.ar:Ítirnos. Jja soluciÓ11 de este probl·ema y de otras cuestiones 

d~ ;dereého rnarÍtim.o no debería b2s8x·se en una acción ttl1ilaieral, sino en la coopert:l-

,,~~i6n. :int8rnaci·;rial y en t'_J1 ác1i.erdo del mismo carácter, as{ como en el respeto de los 

intereses de todos los Estados, en pro de la paz y la seguridad internacionales y de· 

la comprensién Yeci1)roca ~ Esto es lo que se pide 311 ln Decláración sobre -1os princi

pios de derechos inte1;;11acional rofercnt.es a 1as relaciones -de amistad y a· la coopera

ciÓ:i entre ·los Estados de conformidad con la Car·ta de las Naciones Unidas, aprobada 

por la Asamblea Gener:::il el 21, de octubre de 1970 Lt:esolución 2625 (m)]. 
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La delegnciÓnde Ucrania también aboga por la definición precisa de los limites 

exteriores de la plataforma continental de los paises maritimos. Es difÍcil elaborar 

las normas juridicas de un tratado que regule las cuestiones de la explotación de 

los recursos de los fondos marinos fuera de los l:fmites de la jurisdicción nacional si 

en la práctica se desconocen los l:fmites exactos de esa jurisdicción. La labor en 

estos dos aspectos estrechamentes vinculados entre s:i'. deberia llevarse a cabo simul

táneamente a fin de obtener decisiones aceptables. 

El orador escuchó con interés las declaraciones formuladas por varias delega

ciones en el vigésimo quinto periodo de sesiones de la Asamblea General, que propug

naban la definición de la plataforma continental sobre la base del criterio existen

te, o sea el de una profundidad de 200 metros, que es el l:fmite medio del borde exte

rior de la plataforma geológica, siguiéndose el criterio de una distancia fija a par

tir de la linea de base para calcula1· la anchura de las aguas territoriales de los 

Esta.dos maritimos. As:f seria más precisa la disposición de la Convención sobre la 

Plataforma Continental (Ginebra, 1958), relativa a las zonas contiguas a la costa. 

La Gomisión deb,er:fa examinar detenidamente ese punto de vista al iniciar su labor 

sobre ol problema. 

El orador está de acuerdo con los representantes que opinaron que los problenms 

de derecho marítimo pendientes deberían solucionarse sobre la base de la Convención 

de Ginebra de 1958,, cuyas normas y principios se establecieron tras un largo proceso 

de evolución histórica y han resistido a la prueba del tiempo. Los intentos de soca

var o corunover esa base i11ter11acional sólo podrían original" serias complicaciones en

tre Estados y poner trabas en el camino de la cooperación internacional para la uti

lización de los océa11os. 

El Sr. KAI!I.ARU (Kenia) dice que el motivo de que algunas delegaciones se 

hayan mostrado escépticas en relación con el régimen internacional y el mecanismo 

internacional es su preocupación porque éstos cumplan los propósitos a que están 

destii1ados. Tales delegacio11es confían e11 que el régime11 internacioi1al será cabaltnen

te madurado y en que será el ""esu.ltado de un estudio mirmcioso y, en la medida de lo 

posible, de la conciliación de los diversos intereses de la comunidad de naciones, 

ricas y pobres, desarrolladas y 

cooper'áción iiiternacioiial. 'Con 

en desarrollo, ribereñas y sin litoral, en una era de 
• '·-· - '' ,, > • ' ,. 

buena' voluntad y esp1ritu d.e transaccion,PQ:t:: parte 

de 'toc!os los Estados, sin que ninguno invcque intereses más importantes que otros 

ni oponga sus intereses a los de los demás, la Comisión debiera coronar con éxito sus 
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trabajos preparatorios de la conferencia sobre el derecho del mar propuesta para 1973 

o una fecha ulterior. Esos intereses son vastos y comprenden aspectos económicos, 

militares, navales, estratégicos, de navegación, políticos y de otra índole. Como 

ha señalado el representante del Perú (46ª sesión), toda tentativa de m1 grupo de 

Estados de restar importancia a los intereses de otros será perjudicial para el éxito 

de la labor de la Comisión. 

Los grupos regionales, en el acuerdo alcai1zado sobre la organizaci6n de los tra

bajos y materias conexas, no consiguieron llegar a un arreglo con respecto a varios 

temas. Uno de ellos es la cuestión de la prioridad del régimen internacional, res

pecto de la cual el orador manifiesta su acuerdo con las observaciones del represen

tante de Ceilán (47ª sesión). 
, . 

Los Estados en desarrollo, Kenia incluida, desean un regJJnen y un mecanismo in-

ternacional sólidos con las atribuciones, funciones y normas de aplicación necesarios 

para garantizar que la exploración y explotación de los recursos de la zona benefi

cien a todos, especialmente a los Estados en desarrollo. Por consiguiente, los Estados 

en desarrollo no considerar:i'.nn aceptable 'l'1 simple régimen y mecanismo. El represen

tante de la India (48g sesión) ha expuesto ya los principios en ~ue los Estados, en 

desarrollo basan su posición; es importante que formulen pronto sus objetivos para lo

grar el ,régimen y mecanismo internacionales que desean. 

La delegación de Ke11ia estima que, en el instrumento universal, es decir la 

Declaración de principios proclamada en la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea 

General debe tener fuerza de ley. Lo distribución de beneficios entre los Estados 

debe estar sujeta a normas claramente enunciadas y no debe depender de la volm1tad del 

Estado explotador, como parece preverse en la sección IV, "Pago de derechos", de las 

propuestas presentadas por Francia, especialmente la frase: "Al tiempo"de,la atri

bución de có)da título de explotación, el Estado interesado deberá obligarse, por una 

parte, a instituir y recaudar tal impuesto y 1 por otra parte, a destinar una parte 

apreciable de ese impuesto a cualquier programa de ayudn al tercer mundo, interna

cio11al, region.al o bilateral, que elija 112/ ~ 

~/ VÓase Documentos Oficial os de la Asamblea General, vigÓsLmo g,uinto nerÍodo 
de sesiones, Suplemento Nº ~1 (A/8021), anexo VII, pág. 210, 
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Los Órganos encargados de la inspección, el control ó la reglamentación de las 

actividades del régimen no debieran ser demasiado numerosos, pues de lo contrario los 

primeros ingresos del régimen serían consumidos por el mecanismo internacional. No 

debieran funcionar de manera análoga a los Órganos· existentes, que a veces ha susci

tado resent:L'lliento entre los Estados al entorpecer la adopción d.¿ acuerdos o decisio

nes. El funcionainiento de dichos Órganos no debiera entrañar ninguna transgresión del. 

principio de la igualdad soberana, como el uso del derecho de veto de algunos miembros 

para impedir la adopción de decisiones en el Consejo de Seguridad. 

En lo que concierne a la zona bajo mandato propuesta por los Estados Unidos de 

América3./ la delegación de Kenia ha declarado ante la Primera Comisión de la Asamblea 

General!:./ y ante· otros Órganos que considera la idea inaceptable porque no es compati~ 
ble con el concepto de patrimonio común de la humanidad. A diferencia de lo que ocu

rre con respecto al fideicomiso, segÚn se entiende en derecho interno, el fideicomisa

rio tendría mayores ventajas que el supuesto beneficiario. La delegación de Kenia en 

la 12ª reunión del Comité Jurídico Consultivo Asiático-Africano celebrc,d(l en Colombo 

manifestcS su oposicicSn al concepto de fideicomiso o mandato (trusteeship) porque equi

valía a un expediente para aumentar las desigualdades ocasionadas por la irregularidad 

de la plataforma continental. El Estado que tenga una extensa plataforma continental 

poseería un margen continental extenso, y viceversa. La creación de otra amplia zona 

de fondos marinos, denominada zona bajo mandato internacional, en la que el Estado ribereño 

sería el único competente para decidir si se debe conceder una licencia y a quién con

cedérsela, ejerceri'.a la jurisdiccicSn civil y penal sobre los titulares de licencias 

y obtendría entre el 33 1/3% y el 50% de los derechos y gravámenes, equivaldría a.una 

nueva anexión de, los fondos marinos por el Estado ribereño, en la que la parte del 

león corresp·onderí(l a los Estados que posean extensas plataformas continsntales. J,os 

países afroasiáticos' deben rechazar totalmente este concepto discriminatorio que en 

i5ltimo·término scSlo favorecería a las grandes empresas de paises desarrollados. De-

ben insistir en que toda la zona fuera de los l:i'.mites convenidos de la plataforma.con

tinental es patrimonio c~nún de la humanidad, destinado a ser explotado en beneficio 

de la comunidad internacional bajo el control exclusivo de u,~a autoridad internacional. 

3./ Il2i!l.:., anexo V. 

k/ Véase ,A/G.l/PV.1730; 
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Otro de los temas respecto de los cuales los grupos regionales,no han llegado a 

un acuerdo es la definición precisa de los límites, que su delegación considera que 

debe examinarse la subcomisión encargada del estudio del régimen internacional y el 

mecanismo internacional, pero sin per,juicio de la prioridad de estas dos Últimas cues

tiones. Sin embargo, la delegación de Kenia reconoce que no ha,y- motivo que impida a 

otras subcomisiones examinar esta cuestión en la medida en que sus atribuciones se rP.

.fieran a las cUestiones de limites en ge11eral o al régimen internacional en particular. 

Ei1 general se ha manifestado la opirri.Ón de que los come11tarios deCisivos sobre esta 

cuestión deben provenir de la subccmisiÓn II; las _o_bservaciones i"'ormuladas al respecto 

por el representante de Singapur merecen ser tenidas en cuenta. La delegación del 

orador reconoce que si se pudiera definir los limites ds la plataforma continental, 

prácticamente se habría llegado a un acuerdo sobre los limites del régimen 

inter11acional. 

La delegación cie Kenia estima que la otra cuestión controvertida, los usos pací

ficos, debiera asignarse a la subcomisión III, pero sin excluir su examen en las de

más subcomisiones si sus atribuciones lo justifican. El programa de trabajo de la 

Subco~isiÓn III no está excesivamente recargado; seria posible llegar antes a una de

cisión sobre algunos de los temas incluidos en sus atribuciones si fueran debatidos en 

otros lugares, por ejemplo en la Conferencia sobre el Hedio Humano que ha de celebrar

se en Estocolmo en 1972, que se ocupará de la contaminación del medio marino, mientras 

que la cuestión de los usos pacificas queda parcialI11el1te con1prendidn en el Tratado 

sobre prohibición de en1plaz0r armas nucleares y otras arrn.as de destrucoiÓ11 en masa en 

los f'o11dos n1ari11os j' oceá11ic os y su subsuelo, recie11temente abierto a la firma .. 

Por lo que respecta a las cuestiones relativas al derecho del mar, especialmente 

la preparación de una arnplia lista de ter~1as y cu_estiones y la red&ccicSn de articu_los 

de tratado, 

Ceilán (47ª 

la delegación de Kenia comparte el punto de vista del representante de 
. , ) ses1oh- • ámplia n_o significa completa. Los temas y cuestiones sobre los 

que se ha llegado a u11 acuerdo podrán ser examinados y podrá iniciarse ln redacción de 

los articulos, pero cualquier gobierno podrá presentar otros temas o cuestiones in

cluidos en las atribu_ciones de la Subcomisión a11tes de la propuesta conferencia 

de 1973. la delegación de Kenia no está de acuerdo con l3 opi.'liÓn de que sólo los te

mas o cuestiones no resu,eltos en las Conferencias sobre el Derecho del Mar de 1958 

y 1960 deben someterse a la consideración de la subcomisión y, en Último término, de 

la conferencia propuesta. La delegación de Kenia sostiene que no queda excluida 
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ninguna materia en tanto esté o parezca estar sin resolver, o sea excesivamente venta

josa o desventajosa para cualquier Estado o grupo de Estados. 

La delegación de Kenia espera que, de conformidad con la invitación que se les 

hace en el párrafo 13 de la parte dispositiva de la resolución 2:750 C (XXV) de la 

Asamblea General, las organizaciones estrechamente relacionadas con la aplicación del 

derecho del mar -OCMI, Fl\O y CO:!: de la UNESCO- pongan a disposición de la Comisión los 

informes pertinentes con objeto de que la Comisión o las subcomisiones puedan hacer 

recomendaciones basadas en un acuerdo total. Los gobiernos debieran someter los pro

blemas que les plantea el actual derecho del mar para que puedan ser resueltos en la 

próxima conferencia. 

Se levanta la sesión a las 12.40 horas. 
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ACTA RESUMIDA PE IA 51ª SE:SION 

celebrada el jueves 18 de mar·zo de· 1971, a las 11:05 horas 

President§_: Sr. Al!EH.ASTil!GHE Ceilá:n 

DECl.ARACIONES GENER.AIES (continuación) 

El Sr. FEH.GC (Dinamarca) dice que Dinamarca, con su larga tradición de pa:f> 

marinero, siempre se ha interesado activamente por la solución de todos los problemas 

relativos al derecho del mar, interés que incluye ta~bién a los nuevos problemas de 

los fondos marinos y oceánicos. 

Dinamarca es, en parte, un pais enclavado en la p1ataforma co11tinental_, pe:Úo· _tum~

bién posee, en Groenlandia y las Islas Faroe, una de las costas más largas del m•1ndo. 

sobre el mar abierto. .Asi pues~ está en Uila situación. lmica para e11te11der los dife-·· 

rentes pi:tntos de vista sobre el problema. 

bn cuanto a los temas que ha de examinar :1_a Comisión, Dinamarca concede import3n

cia primordial a la rápida solución de la cuestión de los f~ndos marinos y de las cues

tiones que qtiedaron sin resolver en las Conferencias de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar (Ginebra, 1958 y 1960), es decir, la anchura del mar territorial y fo 

extensión de los deTGchos preferentes quR. ss. han de acordar e los Estados ribe;;..~eli8u 0:,_1 

las &guas adyacentes a su mar territorial. Otra cuestión es . la de si las reglas 

actuales sobre el paso de los estrechos internacionales han de complementarse y acla

rarse a fin de incluir la posibilidad de que, como resultado de una extensión fu-CPra 

de la anchura del mar territorial, surjan nuevos estrechos. 

La Declaración de principios- que figura en la resolución 2749 (XXV) fija unos 

objetivos generalmente admitidos a las intenciones de la comunidad internacional sn lo 

que respecta a los fondos marinos y oceánicos fuera de los limites de la jurisdicción 

nacional y proporciona una valiosa base para las deliberaciones de la Comisión. ;Gl 

principio de que los Estados deben fomentar la cooperación internacional en 1a inveS··' 

tigaciÓn cientÍfica3 por los :ntedios que se exponen en el párrafo 10 de la parte clisp? .. 

sitiva de la r<es..qlv.cic)i;i 2,7.49 .. (XXV),. _es_ especialmente im¡i9rtar.it19.', .. Jf! _j,gualdad .de 

oportunidades ju.r:f.dicas i10 basta, es precis6 tratar de conseguir ·t<".lr11b±é11 .. Opor·tunidades

p1·ácticas para tod.o Estado que utilice los derechos que le han sido atribuidos. 
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Los conocimientos técnicos y la capacidad financiera necesarios para la explotación 

de los recursos de los fondos marinos sólo se encuentran en alglll1os de los paises 

más desarrollados. Hay que establecer el mecanismo necesario para suprimir las actua

les diferencias en materias de capacidad. 

También es importante el reconocimiento de los dereci1os e intereses leg{ timos de 

los Estados ribereños en 1as 2ctividades qU.8 lleven a cabo otros Estados en la zona 

de los fondos inarinos adyacentes a sus costas. La delegación de Dinamarca espera que 

se puedan adoptar unas nor1nas internacionales ilnperativas para la preservaciÓ11 de los 

recm;sos vivos y minerales de que depende el futuro blenestar de los Estados ribereños. 

El proyecto de convención de las Naciones Unidas sobre la zona internacional de 

los fondos marinos p1·esentado por los Estados Unidos de Américal/ establece en princi

pio un cuidadoso equilibrio entre los dive1·sos intereses) un punto dig110 de señalar 

es que prácticamente a partir del momento en que la convención pI'opuesta entre en 

vigor podrán obten,e:rse fondos para promover el pro¡;;reso económico de los paises en 

desarrollo. Sil1 embargo, la deJ.cgaciÓi1 de Dinamarca abriga a1gun.as d1).d·a.s en ·cuanto a 

otros puntos del proyecto, particularmente en lo que respecta al método de d0limitaciÓn 

de la zona internaci ona1 y a la cuestión de si el limite propuesto para Ja j urisdic-
. , , ~ 

e ion nacional resultara generaJmente aceptable para 1os ·Estados ribereños. 

En lo que respecta al n1ecanismo inte1·nacional para la zona internacional y sus 

recursos, Jinarilarca es partidaria en principio de un 11ecanismo dotado de facultades 

bastante ainplias para reglamentar, coordinar, supervisar y controlar las actividades 

en la zona internaciona1 de los fondos marinos, dejando sin embargo un importante papel 

a los Estados. Alll1que d0 momento no puede pronlll1ciarse de una manera definitiva sobre 

ningún tipo concreto de mecanismo, Dinamarca podría mu_y bien :ilrtaginar la aceptación de 

la corapetencia exclusiva de un Órgano internaciona:J_ en las zonas profundas de los 

' 'd oceanos~ pero cons1 era natural atribuir 

en J.as zonas adyacentes a sus costas y a 

ciertas p1·errogativas a los Estados ribereños 

su ac_tual jurisdicción nacionaJ.. 

En lo que se refiere al derecho del mar, la delegación dc,JL"lamarca estima que no 

es preciso e:fectuar una revisión general de las cuatro Convenciones de (:.inebra 
2/ . 

de 1958- , que codifican ciertas normas esenciales de derecho internacional relativas 

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea Senera 1 vi 
sesio;;es :-sup1emento N- 21 (A/8021 , anexe. V. 

uinto oer:Í:Odo de 

'ji/ La Convención sobre el mar territoria1 y la zona contigua; la Convención sobre 
la alta mar; la CbnvenciÓn sobre pesca y conservación d(, los recursos vivos de 1a alta 

1,.. ·' 1 
-- ltf t• +-mar; -ª vonvencion soore _1_.a p .. ~a a orm3 con ... 1nenuét.l. 



- 79 - M 11C .138/ SR.51 

al mar. Cierto es que el creciente interés i;ior la utilización .del mar y de sus recur

sos vivos y minerales ha acentuado la necesidad del desarrollo progresivo del derecho 

del mar, pero la e:iqieriencia ha demostrado q_ue es muy difícil reconciliar los intere

ses contrapuestos de los países. Los problemas pendientes sólo pueden resolverse si 

hay una voluntad general de llegar a una transacción. 

La respuesta tal vez esté en unos sistemas menos rígidos que los que hasta ahora 

se han propuesto, En el ámbito de las relacionas internacionales todo el mundo reco

noce que las zonas en desarrollo deben recibir ayuda para atenuar las diferencias de 

capacidad. Si, de modo nnálogo, se reconoce que hay países y zonas aisladas de países 

que dependen en grado considerable de los recursos del mar se podró ir a la adopción 

de soluciones diferentes, teniendo en cuenta los intereses y derechos de otros países 

en la utilización del mar. 

Dinamarca posee una flota pesquera que opera en alta mar y en aguas adyacentes al 

mar territorial de otros países. 1\1 mismo tiempo, la población local de ciertas zonas 

de Dinamarca, geográficamente aisladas, se gana la vida principal o exclusivamente 

pescando en aguas adyacentes a la costa danesa. Por lo tanto, Dinamarca tiene interés 

en que se adopten a nivel internacional soluciones duraderas y equitativas que resul

ten satisfactorias para ambos grupos interesados. 

La delegación de Dinamarca acoge con satisfacción la inclusión en el programa del 

tema de la prevención de la contaminación marina, problemas que exigen la adopción de 

medidas rápidas y positivas, Sin embargo, dado que el problema ya se estudia en diver

sos ó:~ganos internacionales, incluida la Comisión Preparatoria de la Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, hay que tomar disposiciones para coordinar 

con la labor de la Comisión las diversas actividades internacionales sobre esta 

cuestión. 

El Sr. YANKOV (Bulgaria) dice que la mayor extensión del mandato de la 

Comisión ampliada, que ahora abarca un mayor número de problemas relativos a los fondos 

marinos y hasta cierto punto al derecho del mar en su totalidad, hace roco.er sobre 

todos sus miembros una responsabilidad mucho mayor, 

Los adelantos tecnológicos han agregado una nueva dimensión de actividad humana a 

los usos tradicionales del mar, que son la navegación y la pesca. La progresiva accesi

bilidad de los vastos recursos de los fondos marinos y su subsuelo son cm nuevo fenó

meno importante en el uso de los océanos del mundo, Sin embargo, no debe permitirse 

que las nuevas y prometedoras oportunidades que abre originen rivalidades y perjudicia

les competencias nacionales o den lugar a conflictos entre estrechos intereses nacio

nales y el bienestar de la humanidad, 
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La. delegación de Bulgaria com¡¡rende que todas las naciones aspiren a alcanzar una 

independ<,lnci<i económica más efectiva y a e,i ercer plenamente sus d.erechos soberanos 

sobre S1:J.S recurso.s nacionales,. y aprecia sus esfuerzos por resistir a los intentos de 

poderosos intereses económicos extranj~ros de dominar su economía y explotar sus 

rique3a~, pero no pu~de estar de acuerd_o 0011 reivindicaciones nacionales excesivas que 
( 

podrian .ir en ,detrimento de los intereses de la co1ncmidad internacional. Esa exten-

siÓn de la 
, t" p:cac ica,a 

j,urisdicciÓn naciona1 sobre e1 ospacj_o oceánico podrÍ.a conducir en la 

un mero reparto de los recursos accesibles del mar y reducir así casi a la 

nada la zona que ha de considerarse patrimonio común ele la humanidad. Toda apropia-
. , 

cio11, ya sea por un grande o un pequeño, por u11 rico o un pobre, siempre es una apro-

piación y debe siempre frenársela. Es esencial el respeto rnutuo de los intereses 

legítimos de todos los Estados, basado en e1 principio de la igualdad soberana. 

E$ también fundamental qu_e l<?- exploración y la e.xplotaciÓ11 flt3 lo.s recursos de 

los fondos marinos no se extiendan hasta constituir una injerencia injustificada en 

los den1ás usos del mar. Los adelantos tecno:)_Ógicos exiger1 que se elaboren nuevas 

normas .sobrf) diversas cuestiones, pero la modificación de las normas actuales del 

derecho del mar debe contar con una base sólida y estable. No a.,be confundirse la 
. , 

precaucion y la paciencia con el conservadurismo, ni.deben adoptarse soluciones apre-

suradas en no1nbre del desarrollo progresivo del dereello internacion.al. 

Una condición previa fundamental para el establecimiento de un régimen viable y 

equitativo de los fondos marinos y lln derecho del mar que responda a la actual reali

dad internacional es el acceso general c'le todos los Estados a los instrwnentos inter

nacionales respectivos. las Convenciones c'le Ginebra sobre eJ. derecho del mar y todo 

nuevo acuerdo relativo a ese derecho deberían estar abiertos a todos los Estados,, sin 

ninglllla discriminación basada en u.na· condición previa cualquiera,, cop¡i~ ... ~-ª df? ser 

miembro ,de las Naciones Unidas .o de cualquier O'~ra institución. En el párrafo 9 de 

la parte dispositiva de la resoluci6n 27 4,9 (XXV) se dice que se establecerá un régimen 

internacional aplicable a la zona de los. fondos marinos, mediante la concertación de 

un. tratado internacional Hde carácter univex·saln,, principio q11e tambié11 deber:fa apli

carse a la totalidad deI derecho del mar; 

En el segundo plÍrrafo del prémbulo de la resolución 2574 A (XXIV) de la Asamblea 

General se manifiesta que ºlos problemas relacionados con la alta inar,, las aguas terri

toriales,, las zonas contiguas,, la plataforn1a cont:i,nenta1,, las aguas suprayacentes y los 

fondos marinos y oceánicos fuera de los 1Ín1i tes ,de la jurisdicción nacional están 
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estrechamente vinculados. entre sÍ". Esto también se aplica a la delimitación de los 

fondos _marinos- e.rtrajuris,::lic·cionc~les ';/al rég:Lnen·quo allí habrá.do osLfablecerso, No es 

concebible un régimen internacíonal si no se conoce la zona a que se aplicará. 

Tampoco es razonable ni viable tratar da establecer un orden jerárquico cualquiera 

entre los dos problemas. El ;;iárrafo 6 de la parte dispositiva de la resolución 2750 C 

(XXV) de la Asamblea General no puede de pm· sf proporcionar base jurÍdica alguna 

para el establecimiento de una prioridad concreta; Se limita a encargar a la 

Comisión que prepare para la conferencia sobre el derecho del mar un proyecto de 

articulos de tratado que incorpore el régimen internacional y una lista amplia de 

temas y cuestior1es· relacionados con e1 derecho de1 inar. 

·Como se ha pedido a la Comisión que efectúe ambas tareas, la Comisión ha estable

cido dos subcomisiones: la .Subcomisión I para que examine el primer grupo de proble

mas. y la Subcomisión II para el segundo (véase la 45ª sesión). No se ha establecido 

a priori ninguna precedencia entre esos dos Órganos auxiliares, de modo que cad"a uno 

de ellos debe realizar su tarea ·gui.ado por la Comisión Principal. Las discusiones 

sobre prioridades, particularmente en esta etapa, no pus.den sino distraer la atención 

de la Comisión del eficaz logro de sus objetivos. 

Por lo que respecta al programa de trabajo, la delegación de Bulgaria estima que 

la Comisión debería preparar el terreno para el próximo periodo de sesiones, en el que 

espera se pasará a examinar el fondo del problema. En el periodo de sesiones actual se 

ha logrado algo importante, que es el acuerdo sobre la organización de los trabajos 

(véase la 45ª sesión), que prevé el establecimiento de las tres subcomisiones y sus 

mandatos. 

La delegación de Bulgaria opina que las cuestiones principales qué debe examinar 

la Subcomisión I deben ser las de los limites del mar territorial ·y el régimen aplica

ble a 1.ina zona de pesca contigua al mar territorial del Estado ribereño si la anchura 

de su mar territorial es inferior al limite internacionaLnente establecido. También 

podría convenir que la lista de temas estudiados por esa 8ubéomisiÓn incluyera el 

problema de la libertad de paso por los estrechos internacionales que se ha1lan dentro 

de los limites del mar territorial del Estado ribereño respectivo. 

Otro problema que debería considerarse en relación con el régimen de los fondos 

lnarinos y con el de1~echo deJ mar en general es el de los lím1tes exteriores de la 

plataforma continental. Opina el orador que este asunto no debería separarse de la 

cuestión general del régimen internacional de los fondos marinos, puesto que es 
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evide11te que si tal rég:Lnen ha de aplicarse a una zona muy distante dG la costa debi

do a una extensión mu~ grande de la jurisdicción nacional hacia el interior del mar, 

las repercusiones técnicas, económicas, jur:f.dicas e .institucionales podr:Í.ari ser muy 

diferentes de las dG ui1 régimen aplicable a una zona en las que '-as p1·ofundidades 

oceánicas y 1as dista11cias de la costa no fueran tan grandes. 

En Jo tocante zl método de trabajo de la Comisión ',l particularmente en relación 

co11 sus preparativos para la conferencia sobre e1 derecl10 del mar, la delegación de 

Bulgaria desea manifestar que es J.Ógico que primero se establezca u.na lista de telnas 

y cuestiones relacionados con el derecho del mar y luego se elabore un proyecto de 

artículos de tratado relativos a esos temas y 

el acllerdo alcanzado sob¡"e ·la organ.izaciÓn de 

cuestiones. ' Al mismo tiempo, como preve 

los trabajos, se podría iniciar la redac-

ción de algunos artículos antes de que se complete la lista general de temas y cues

tiones; otros asuntos relacionados con la preparación de 1a confe1"encia sobre el dere

cho de1 ~ar, co1no el progra!rra co11creto, la fecha y el lugar de su celebración, su 

duración y otros det!llles de organización, se podrían examinar más adelante. No obs

tante, por princi;Jio debería aplicarse sin reserva alguna la norma de la participación 

universal. ,, 
El f;r'. STEVENSON (Estados Unidos de 1mérica) dice que al principio su 

Gobiern.o hab:f.a considerado qu_e si 1as distintas cuestiones del derecho del mar se 

examinase.u consecutivarnente por gru_pos reducidos se 9odr.Ían alcanzar soll1ciones eqt1i

tativas del modo más rnetÓdico y con la :caeyo~ presteza. ~)in embargo, otras delegacio11es 

han persuadido a la de los Estados Unidos de que las diversas cuestiones ostán tan 

estrechamente relacionadas entre s:f. que sería ri1ejor resolver los problemas importantes 

simultáneamente y en conjunto en vez de celebrar negociaciones sobre tma cuestión 

innecesariamente cor11plicada por temores acere& de la so1uciÓn fu.tura de otra cuestión. 

La decisión de la ilsamblea General de convocar m1a conferencia general en 1973 

(resolución 2750 C (XXV), párrafo 2)induce naturaJ111ente a la comparaci6n con anteriores 

conferencias sobre el d.ereci_10 del mar. Se ha señalado que la Co1nisiÓn de Derecho 
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Internacional tardó seis años, de 1950 a 1956, en preparar e1 proyecto de artículos 

para la Conferencia de 1958. Pero sería un error establecer un parangón demasiado. 

estricto. Por supuesto, incumbe a la Comisión examinar el derecho del mar de una 

manera general, especiaL'llente desde el punto de vista de los Estados que no participa

ron en la Conferencia de 1958, pero ha de ocuparse exclusivamente de aquellas cuestio

nes. concretas que, a su juicio, necesitan ser atendidas en la actualidad; en la medida 

en que opte por hacerlo, la Comisión puede basarse en las realizaciones de la 

Conferencia de 1958 según figuran reflejadas en las cuatro Convenciones de las Naciones 

Unidas sobre el derecho del mar que están vigentes. Ni que decir tiene que la 

Comisión ha de resolver las cuestiones que quedaron pendientes en la anterior. 

Conferencia. 

í'or otra parte, desde 1967 se han realizado ya muchos progresos en las propias 

Naciones.Unidas hacia el establecimiento de un régimen internacional de los f'ondos 

marinos. ,Se trata de una materia que la comunidad internacional no había estudiado 

nunca anteriormente, pero acerca de la cual existe ahora un consenso. ' Y lo que es aun 

más importante, la Asambleu General, al aprpbar en su vigésimo quinto periodo de 

sesiones su Declaración de principios que regulan los fondos m.arinos y oceánicos y sµ 

subsuelo, .estableció una base comÚn en la que es posible apoyarse. .Por consiguiente, 

cuando llegue en 1973 el momento de celebrar la Conferencia, las Naciones Unidas habrán 

dedicado casi seis años de intensos trabajos al estable.cimiento de un nuevo régimen 

internacional de los fondos marinos. 

La .más importante con mucho de las decisiones adoptadas por la i:samblea General 

en su.'Vigésimo quinto periodo de sesiones fue la de prever el estudio del derecho del 

mar en un contexto multilateral. Ahora bien, para que el ü1terna~ionalismo tenga 

éxito, la Comisión tendrá que demostrar al mundo que. ,las naciones pueden ocuparse de 

sus intereses vi tales en un Órgano internacional. Esto exige un debate f'ranco y 

abierto para determinar cuáles son esos intereses. Si los representantes destacaran 

cuáles son los problemas y las aspiraciones de sus respectivos paises, en vez de limi

tarse a reiterar posiciones de negociación, sería posible trabajar conjuntamente para 

hallar soluciones. Por soluciones el orador entiende acuerdos que reflejen y. conci

lien una amplia gama de intereses muy complejos, y no meras transacciones superficiales 

o arbitrarias. 

Los problemas complejos no tienen soluciones sencillas. Sin duda, ru1a de las 

mayores dificultades del derecho del mar actualmente es que trata de resolver en 
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términos simples y absolutos la distribución de derechos en los océanos. Es necesario 

examinar en cada ·caso los intereses afectados y hallar una fórmula jurídica que sirva 

para conciliarlos. No se trata de una mera cuestión de transacción, sino más bien de 

la creación de una estructura jurÍdica que satisfaga simultáneamente necesidades e 

intereses distintos. 

La idea de que la anchura máxima del mar territor:lal debiera extenderse a 12 millas 

va abriéndose camino. Esto podría entenderse teóricamente en el sentido de que, por 

una parte, el Estado ribereño posee la soberanía absoluta sobre los fondos marinos, 

las aguas y el espacio aéreo hasta el limite de 12 millas y que, por otra parte, no 

posee derechos especiales en la zona que se extiende más allá de este limite. En la 

práctica, sin embargo, ese resultado no seria satisfactorio desde el punto de vista de 

la conciliación de intereses si no se previera especialmente la libertad de paso por 

los estrechos internacionales y sobre ellos, y si no se tuvieran en cuenta los intere

ses de los Estados ribereños en la pesca y los recursos de los fondos marinos fuera de 

un mar territorial de 12 millas. 

La cuestión de la protección de los intereses deJ. Estado ribereño en las pesque

rÍa s situadas fuera del mar territorial puede ser abordada desdecvarios puntos de 

vista. A.unque hay· acuerdo general en Jo que concierne a la necesidad de asegurar la 

conservación de la pesca en el mundo, los progresos tecnológicos recientes han puesto 

de manifiesto, no sólo la necesidad de las medidas de conservación, sino también los 

problemas económicos que plantea a los Estados ribereños la protección de sus pescado

res costeros. Una solución sencilla consistiría en atribuir al Estado ribereño dere

chos de pesca exclusiva en una zona de anchura determinada, o en concederle derechos 

preferenciales concretos en dicha zona. Una solución más compleja seria reconocer 

que no es posible separar mediante lineas artificiales ni la pesca ni los pescadores 

y que los derechos del Estado ribereño fuera del limite del mar territorial deben 

basarse en los intereses económicos de los pescadores del Estado ribereño en un banco 

de pesca vinculado con las aguas costeras adyacentes, y no en la distancia al banco 

desde la costa. A juicio de la delegación de los Estados Unidos, esta manera de 

abordar el problema se ajusta más exactamente a las realidades biológicas y económicas 

en que ha de basarse una conciliación de intereses viable. Se establecería una norma 

jurídica fundamental, pero los efectos de su aplicación variarían segÚn las distintas 

condiciones económicas imperantes en las diferentes partes del mundo. El hecho de que 

los intereses pesqueros sean diferentes segÚn los.Estados ribereños aboga en si mismo 
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en favor de cierta flexibilidad, pero no significa que no pueda haber normas univer

sales. Significa simplemente que las normas han de establecer un equilibrio de inte

reses y no deben prejuzgar cuáles han de ser los resultados particulares con respecto 

a cada banco d.e pesca en todas las partes del mundo. Dichas normas pueden formularse 

de man)3ra que se aprovechen al máximo los servicios de las organizaciones de pesca 

internacionales o regionales. 

En lo que concierne a los fondos marinos se plantea un problema análogo. Fuera 

del mar territorial, los Estados ribereños poseen derechos soberanos exclusivos sobre 

los recursos naturales de la plataforma continental legal, aunque no se haya llegado 

a vn acuerdo todav:Í.a sobre el limite exterior exacto. La cuestión de una definición 

precisa de la zona de fondos marinos situada bajo la alta mar fuera de los limites de 

la jurisdicción nacional es idéntica a la cuestión del limite jurídico exterior de la 

plataforma continental, y es evidenté que cuanto más alejado esté ese limite menor 

será la zona de los fondos marinos a la que se aplicará el nuevo régimen internacional. 

El ·Gobierno de los Estados Unidos propone que un nuwo régimen internacional de 

' los fondos marinos se aplique a la zona mas extensa posible, a la zona fuera de un mar 

territoral de doce millas, situada más allá en dirección al mar, del punto en que la 

alta mar alcanza una p1·ofundidad de 200 metros; No oostante, como en el caso de las 

pesquer:Í.as fuera del mar territorial, la delegación del orador no propone que se haga 

caso omiso de los intereses del Estado ribereño fuera el.e dicho limite, sino que el 

régimen prevea la conciliación de dichos intereses otorgando al Estado ribereño dere

chos y funciones cuidadosamente definidos, pero sustanciales, en virtud del régimen 
• I' , , 

internacional de una zona bajo mandato internacional, situada mas alla, en direccion 

al mar, de la zona de fondos marinos sobre la que el Estado ribereño goza de derechos 

soberanos. También a este respecto los intereses afectados, son complejos, y la solu

ción que propone la delegación de los Estados Unidos es reflejo el.e esa complejidad. 

La cuestión de si el término "mandato" describe idÓneamente la idea del orador no es 

importante. Lo fundamental es que los intereses internacionales, mar:Í.timos y costeros 

que están en juego pueden y deben ser conciliados. La combinacíén exacta de esos 

respectivos derechos en dicha zona ha de ser equitativa. A la delegación de los 

Estados Unidos le interesa mucho más lograr una fórmula equitativa que hallar una com

binación determinada de tales derechos. 

La delegación de los Estados Unidos estima que sus propios intereses nacionales 

son tan diversos que se encuentra en una situación adecuada para comprender los 
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intereses de muchos otros paises y facilitar su conciliación. los Estados Unidos son 

un Estado a la vez marítimo y ribereño, con unas costas muy extensas en tres océanos; 

son un Estado pesquero en aguas dJsteras y en mares distantes; son el beneficiario de 

una de las plataformas continentales más 1Jrometedoras, situada frente a su costa, y al 

mismo tiempo son un país industrial con la capacidad de organizar y emprender la pro

ducción minera frente a las costas de otros paises; y son a la vez productor de"petró

leo, gas y minerales duros e importador de esos productos. 

El orador insta a la Comisión a que evite los debates de procedimientos, a que 

deje a un lado los problemas de procedimiento que se prescan a controversia y a que 

trate de solucionar conjuntamente las cuestiones de fondo fundamentales. la sugerencia 

de que la Comisión utilice los conocimientos técnicos de los organismos especializados 

para que le ayuden a este res;oecto ha despertado el interés de la delegación de los 

Estados Unidos. La Comisión debiera asimismo abrir de par en par las puertas y permi

tir un examen libre y sin trabas de todos Jos aspectos pertinentes de un problema en 

la Comisión y en las subcomisiones. 

::ie levanta la sesión a las 12.Jó horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 52ª SESION 

celebrada el jueves 18 de marzo de 1971, a las 15.25 horas 

Presidente: Sr. AMER/l.SINGHE Ceilán 

DECL,'IRACIONES GENERALES (continuación) 

El Sr. PROHASKA (Austria) cree que para negociar con éxito y resolver en for

ma razonable los problemas pendientes -en particular el orden de prioridad y la d efini

ción precisa de la zona fuera de los límites de la jurisdicción nacional- es preciso, 

ante todo, conocer la tesis de cada delegación, y que sólo tomando como base las diver

sas opiniones expuestas en la Comisión podrán las Subcomisiones iniciar la tarea de 

elaborar proyectos de artículos. 

El punto de vista de Austria está determinado por el hecho de que este país care

ce de litoral. Sin embargo, al igual que otros miembros de l.as Naciones Unidas que se 

encuentran en el mismo caso, Austria se interesa en todo aquello que se refiere al 

aprovechamiento de los fondos marinos y más ahora· que se adi11ite generalmente que los 

fondos marinos y oceánicos y sus recursos son patrimonio común de la humanidad y deben 

ser explotados en beneficio de toda la humanidad teniendo en cuenta sobre todo las ne

cesidades e intereses de los países en desarrollo, como lo ha proclamado la Asamblea 

General en la Declaración de principios que regulan los fondos marinos y oceánicos y su 

subsuelo fuera de los límites de su jurisdicción nacional ¿;esolución 2749 (KXV'fj. La 

delegación de Austria ha expresado ya la esperanza de que el aprovechamiento de los re

cursos minerales del mar constituya un medio más de reducir la distancia que separa 

los países desarrollados y los países en desarrollo, y reafirma que la política de su 

Gobierno en la materia será obrar de forma que se tengan debidamente en cuenta los in

tereses y necesidades de los países en desarrollo • 

. Austria, al igual que todos los Estados sin litoral, sólo podrá beneficiarse del 

aprovechamiento de los recursos del mar si los fondos marinos se exploran y explotan 

de forma sistemática, en el marco de un régimen internacional vinculado a un mecanismo 

suficientemente fuerte. Por otra parte, esta solución interesa no sólo a los países 

sin litoral sino también a los países.cuyo litoral no es muy largo o sólo se prolonga 

por la plataforma continental. La delegaci6n de Austria prestará, pues, su apoyo a 
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toda propuesta encaminada a dar prioridad al examen del r~gimen internacional, Asi

mismo~ estima qtie este examen no puede separarse del de .la delimitaci6n de la zona a 

que debe oplica;rse el r~gimen, Si no, los Estados que tienen un litoral muy extendi

do pod:'Íéúl hacer reservas en cua11to a los límites, hasta que se haya elaborado el ré

gi;nen_ .. t3niendo entonces la posibilidad de elegir entre aceptar el rég::Llnen y sus es

t¡--echos 1Í1~ites o adoptar 1nedide.s eompensatorias o unilaterales. 

J;os países sin litor&l o cuyo litoral s6lo se prolonga por la plataforma conti

nen·Cal no tiener: rnás opción que un régimen internacioJ!a::L ... que .~e aplique a una zona 

.s1¡f5.cie1TGe:",~ente extensa, ejercido por un mecanis1no internacional que responda a las 

n20e;;!.dades de la comunidad internacional. 

·Teniendo en cuenta estas consideraciones, es evidente que la cuesti6n de la deli

.Jaitación de lo.s fondos ma;rinos ·y oceánicos fuera de los límites de la jurisdicci6n na

cioncI. osüt estrechamente relacionada con los trabajos de lE Subcomisi6n I, cuya misi6n 

e3 e~_o.bo:car proyectos de artículos de tratados sobre el régimeµ internacional. Es 

<is.d,'., CfIG el estudio de la definici6n de la zona debe hacerse simultáneamente con la 

elaboración del régimen, tarea prioritaria .. 

La. E;v.~'Jcorn:i.sión I estl también encargada de examinar las consecuencias econ6micas 
e 

r .. 's1..tl.'tcn·~ed de la explotación de los recur.sos de la zona., Desde luegc;>, esta cuesti6n 

debe so:r. de las primeras que se incluyan en el programa, pero s6lo podrá ser examina

d~~ con. p:-ov~uho si se sabe11 qué minerales .. , qué recursos serán explotados bs.j ~ régi-:. 

:;it.:.'U irrGc.1·naeion._al, es d-3cir_, si ._,•:::; conocG ~: ámbito de este régimen~ En efecto¡ los 

rec1irsos JilineraJ os no .están distribuidos de maner.e. uniforme en los fondos marinos" 

. En e;on3ecuencia, la delegB,ci6n de Austria estima que la Subcomisi6n I debe exruni

no_:_·· s~;_ri-1U.t{u1s~J'.J.ente con carácter prioritario las cuestiones del régimen, de la deli

r:1itQ,ciGn de la. zona~ de las consecuenci&s econ6micas de su explotaci6n y finalmente 

de. 1c dis"Gr::'Lbución equitativa de los beneficios. 

El §i;,:,,.Jl_Q.Ql'.I: (Jamaica) seiiala que las delicadas negociaciones que han prece

dido a la a;rr'curc. de los trabajos o~iciales de la Comisi6n dan una idea de la lucha 

c1ue dc"Jer{ i procegl)ir los países .. en desarrollo para obtener la elaboraci6n de un régi

D.2íl y d.D Uü F.ecanismo internacional equitativo. Estos países deben tratar de corre

gü el d3seqdlibrio económico resultante de siglos de explotaci6n colonial y, para 

eJlo.~ c..sagu.rai." a esos .pue~loe une, participación equitativa .en los recursos del mar. 

fci·<;ez d3 ser miembro de la Comisión, Jamaica figuró ontre los países que lucharon 

Jl'.L'a L.1cer triunfar d. c9ncepto de patrimonio común, y, en la Asamblea General, 
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particip6 activamente en las negociaciones relativas a la futura conferencia sobre el 

derecho del mar y a la composici6n y mandato de la Comisi6n ampliada. Las dos semanas 

que precedieron a la creaci6n de las Subcomisiones dieron una idea de la terea que de

bía llevarse a cabo, y el acuerdo sobre la organización de los trabajos (véase la 45ª 

sesi6n) en que culminaron demuestra que sobre ciertas cuestiones de procedimiento exis

ten todavía divergencias de opinión considerables que podrían retrasar considerable

mente los trabajos de la Comisión. 

Hay varios problemas importantes por solucionar. El primero, la prioridad que 

debe concederse a1 régimen internacional debe situarse de nuevo en su verdadera pers

pectiva. La .Asamblea General, en su Tesolución 2574 A (XX11T)-cuyo proyocto fue presen

tado en un principio por las delegaciones de Trinidad-Tabago y de Jamaica-, sitúa en 

un primer plano la celebración de la nueva conferencia sobre el derecho del mar, esti

mando que la elaboración del régimen d~bería preceder a la delimitación preéisa de la 

zona. Se trata de un hecho que ninguna declaraci6n unilateral puede alterar. Por otra 

parte, los párrafos primero y séptimo del preámbulo, así como los párrafos 2 y 6 de la 

parte dispositiva de la resolución 2750 C (XXV) de la .Asamblea General, considerados en 

su conjunto, dan claramente la priorid~d al régimen internacional, .A ello se añaden 

las lúcidas declaraciones formuladas durante el vigésimo quinto período de sesiones de 

la .Asamblea por el representante del Canadá en nombre de los autores de dicha resolu

ción confirmando el acuerdo alcanzado sobre esta prioridad. La cuestión, por lo tan

to, ha dejado de ser objeto de controversia. 

En cuanto al segundo problema pendiente, los límites de la zona de los fondos ma-

rinos y oceánicos fuera de 

diciones de resolverlo por 

entre dichos límites y los 

dos 

la 

sí 

jurisdicci6n nacional, la Subcomisión I no está en con

sola, teniendo en cuenta la estrecha relación que existe 
del.mar 

Últimas 

territorial o, 
cuestiones son 

en su caso, la plataforma continen

claramente de la competencia de la tal. En efecto, estas 

Subcomisi6n II, ya que tanto una como otra están reglamentadas por el ejercicio de la 

jurisdicción nacional, ya se funde en el derecho o en la costumbre. Lo que interesa, 

ant<;; todo, es conciliar, en el ·marco de la Subcomisi6n II, las actitudes divergentes 

en cuanto a la extensión de la jurisdicción nacional antes do poder determinar con pre

cisión los límites exteriores de la zona fuera de los límites de la jurisdicción 

nacional. 

La delegaci6n de Jamaica no comparte la opini6n de quienes afirman que la elabora

ción del régimen internacional únicamente puede comenzar cuando se hayan definido con 
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precisi6n los límites de. la zona a que. se aplicará. Ciertamente, estos límites son 

importantes en la medida en.que fijan una línea d,e demarcación.muy clara entre los 

fondos marinos y oceánicos, por una parte, y el territorio µacional Q. el territorio 

bajo jurisdicción nacional, por otra, pero la determinación precisa de dichos límites 

no es la condici6n sine gua non de la regulación de otros aspectos importantes del ré

gimen previsto. 

La delegaci6n de Jamaica concede la mayor importancia a los problemas econ6micos 

fundamentales que entraña la instauración de un régimen y de un mecanismo internacio

nales para la zo.na y sus recursos. Desea sobre todo, teniendo en cuenta la Declaración 

de princ~p:i,os _que regulan los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo y la noci6~ de 

patrimonio común de la humanidad, que se proceda a un examen a fondo de ciert.as cues

tio~es ta'.Les como la propiedad, J.a gestión y el control de los recursos del fondo de 

la zona internacional, los derechos a la explotación y la exploración, la comerciali

zación de los recursos de los fondos marinos y oceánicos y la fijación de criterios que 

rijan la distribución equitativa de los beneficios que de ellos se obtengan. Señala 

su preferencia por un régimen internacional vinculado a un mecanismo internacional que 

tenga las f'acul tades más amplias posibles de gestión y control' sobre la zona y sus 

recursos .. 

Es imposible s<eparar las actividades que se ejerzan en dicha zona de las conse

cuencias que tales actividades pudieran tener en la zona sometida a la jurisdicción 

nacional, y viceversa. Por ejemplo, será conveniente que, de conformidad con las dis

posiciones dpl párrafo 14 de la parte dispositiva de la resolución 2749 (XXV), el me

ca~ismo internacional incl~a medios adecuados para compensar los daños ocasionados 

en el ámbito de la.juri.sdicción nacional por actividades ejercidas fuera de los limi

tes de dicho ámbito. Asimismo, debería comprender disposiciones concretas, tal vez 

incluso en coordinaci6n con otros organismos internacionales, a fin de proporcionar a 

los países en desarrollo la ayuda técnica y financiera que precisen para su propia 

investigación científica en los fondos marinos y oceánic()s• 

A este respecto, es urgente que nacionales de países en desarrollo adquieran co

nocimiento~ técnicos en la esfera de las ciencias y las técnicas marinas. Con este 

fin, Jamaica y Chile presentaron a la Conferencia General de la UNESOO, en su 16Q 

reuni6n una resoluci.Ón que fue aprobada por unanimidad, y en la que se invitaba al PNUD 

a que contribuyera a organizar cursos de capacitaci6n y concediera.becas paaa la 



- 91 - A/AC.138/SR.52 

educación y capacitación de personal en dicha esferal/. Se trata de una tarea conti

nua, y habrá que pensar en ella al concebir el mecanismo internacional. 

En lo que respecta a los problemas remitidos a la Subcomisión III, Jamaica, como 

país pequeño, desea ante todo que se examine, en el Órgano de que se trate, la aplica

ción de los fondos marinos y oceánicos con fines pacíficos. La situación política ac

tual en la región de las Antillas exige que el medio marino se destine '1nica.mente a fi

nes pacíficos. El Tratado sobre prohibición de emplazar armas nucleares y otras ar

mas de destrucción en masa en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo representa 

una primera etapa, y es posible que los trabajos de la Comisión permitan que se hagan 

extensivas sus disposiciones a la totalidad del medio marino. Será conveniente que 

se.armonicen las responsabilidades del r~gimen internacional con las que impondrá a 

los Estados Partes el artículo III de dicho Tratado. 

En lo que respecta a la contaminación, la Subcomisión debería estudiar a fondo 

los efectos perjudiciales que la contaminación del mar (en especial por el petróleo) 

puede tener sobre la econol!iÍade los. países que viven, en gran medida, del turismo. 

En una nueva conferencia sobre el derecho del mar deberá revisarse a fondo to4a esta 

cuestión, desde el punto de vista, en particular, de los pabellones de conveniencia. 

La delegación de Jamaica concede suma importancia a las cuestiones de la contami

nación y de la investigación científica. Como país que ostenta la Presidencia de la 

Comisión Preparatoria de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Humano (1972), Jamaica está convencida de que·las conclusiones de dicha Conferencia 

serffii de gran utilidad a la Comisión y principalmente a la Subcomisión III, 

La delegación de Jamaica está dispuesta a formular a su·debido tiempo propuestas 

concretas sobre diversas cuestiones, teniendo en cuenta sus intereses nacionales. Como 

dijo en la Asamblea General, en su vig~simo quinto período de. sesiones, en el desarro

llo progresivo del derecho del mar en beneficio de toda la humanidad todos los miem

bros de la comunidad internacional compar~en determinados intereses generales. Por 

consiguiente, no cabe en absoluto tratar de imponer soluciones unilaterales a la bús

queda de una transacción en un medio que es un patrimonio común de la humanidad. Pero 

la transacción deseada deberá corresponder a una progresión, y no a una simple manipu

lación del statu guo, 

11 V~ase UNESCO, Actas de la Conferencia General, 16ª reunión, vol. I, 
resolución 9.11. 
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El Sr. DE LA GUARDIA (Argentina) dice que, a juicio de su delegación, todas 

las cuestiones pendientes que se enumeran en el tercer párrafo del acuerdo alcanzado 

sobre la organización de los trabajos (véase la 45ª sesión) deben asignarse a las dis

tintas subcomisiones para que las' e.studien a fondo; las conclusiones de esas subcomi

siones deben ser luego objeto de aprobación o revisión por la Comisión Plenaria. 

Por lo que hace a la definición de la zona, segiiYJ el acuerdo a que se ha llegado, 

cada subcomisión podr~ considerar esa definición en relación con los temas que se le 

hayan asignado, en el claro entendimiento que las recomendaciones referentes a esta 

cuestión constituyen 11un tema controvertido sobre el cual la Comisión debería pronun

ciarse 11. A juicio de la delegaci6n argentina, el Único ·órgano en el que pueden adop

tarse válidamente recomendaciones sobre este tema es la Subcomisión II, que debe tra

tar todas las cuestiones generales del derecho del mar que no hayan sido asignadas en 

forma taxativa a las Subcomisiones I y III. En efecto, definir o delimitar la zona 

de los fondos marinos y oceánicos.fuera de la jurisdicción nacional equivale a defi

nir o delimitar la zona de los fondos marinos y oceánicos que cae dentro de la juris

dicciéin nacional. Sentado este principio irre@atible, debe en seguida reconocerse que 
e 

la definición de los fondos marinos incluidos dentro de la jur.isdicción nacional im-

plica una revisión de la definición de la plcctaforma continental que figura en el 

artículo 1 de la Convención sobre la plataforma continental (Ginebra, 1958)~. Ahora 

bien, el artículo 2 de la misma convenci6n atribuye al Estado ribereño derechos sobe

ranos sobre la plataforma continental así definida. De este modo, se incorrior6 a un 

instrumento de codificaci6n del derecho int0rnacionaF el derecho consuetudinario vigen

te a J.a saz6n, formado por una serie de actos unilaterales de los Estados, el primero 

de los cuales fue la proclt'Jllación hecha por el Presidente de los Estados Unicl.os de 

América en 1945. 

No cabe pensar que la cuesti6n de los límites de la plátaforma continental sea 

tota1mente ajena a la de los límites. del mar territorial, de la zona contigua, de las 

zonas de pesca y de seguridad, ni que pueda ser considerada por separado, dada la in

terrelaci6n física y jurídica· entre todas estas zonas que necesariamente se complemen

tan o se superponen. Por ello, la delegación argentina insiste en que todas las cues

tiones relativas a límites deben considerarse en conjunto y ha de examinarlas la 

Subcomisión II. 

?/ Véase Naciones Unidas, Treatv Series, vol. 499, pág, 330, 
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En cua.'1to a la prioridad que se atribuye al establecimiento del régimen interna

cional, se desprende del texto .mismo. de las resoluciones 2574 A (XXIV) y 2750 C (Jq{V) 

de la Asamblea General. Con arreglo al texto del párrafo 1 de la resolución 25?4 A 

(XXIV), queda .claramente sentado. qUE? la fij aci6n del "régimen internacional que ee 

establecerá" para la zona fuera de los límites de la jurisdicción nacional debe ser 

previa a la revisi6n de los regímenes de la alta mar, de la plataforma continental, 

del mar territorial ·y la zoná contigua, de la pesca y de la conservación de lo·s recur

so.s vivos de la alta mar. La resoluci6n 2750 C (XXV) indica en su párrafo 2 que Ja 

prevista conferencia sobre el derecho del m"-1' debe estúdiar el establecimiento de un 

régimen internacional equitativo, i,ncluido un mecanismo internacional, antes de hablar 

de la definición y de las cu.estiones conexas, y lo mismo se desprende casi implícita

mente. del séptimo p6rrafo .del preámbJJlo. 

Con respecto a la cuestión de la·utilizáción pacífica de la zona, conviene seña

lar que la Comisión la ha tenido siempre. en cuenta. La exploración y explotación 

económica el.e los fondos marinos -incluido. el mecanismo internacional-, de conformidad 

con la.De~laración de principios, constituyen una actividad esencialmente pacífica. Si 

tal utilización pacífi-ca. adquiere áhora·, importancia especial, como un tema con carac• . _. . ' ' \_ 

terísticas propias no consider.adas hasta .este momento dentro de los trabajos genera-

les de la Comisión, debe serpprque se. le quiere di;tr, un contenido particular, muy 

probablemente relacionado. con el problema del desarme. Si ta:l .es·· el caso, la delegación 

ro'gentina señala que e:;cisto un órgano cuya to.rea específica consiste en tratar los 

prpblemas del desarme y del control de los armamentos. Si la Comisión emprendiera un 

estudio profundo sobre medidas de desarme en relación con los fondos marinos y oceáni

cos, se produciría inevitablemente una duplicación de esfuerzos; por otra parte, las 

nuevas medidas que pudiera proponer se situarían forzosamente en un contexto muy lirni

tacjo, pues la cuestión reviste aspectos político-estratégicos v±nculacJOS a otras me

didas de desarme que exceden por completo la competencia de la Comisión. Naturalmen

te, todas las delegaciones deben poder expresar sus· opiniones sobre un tema tan vi tal 

para la seguridad y la supervivencia misma de los pueblos, pero la delegación argen

tina. abrigaría serias dudas ante cua:lquier intento de atribuir a .la. Comisión faculta.

des. que no posee en esta•materia. En cuanto a la Subcomisión que deberían entender en 

la cuestión, la delegación.argentina expresará su parecer en el momento oportuno. 

La delegación argentina estima que la preparación de proyectos de artículos sobre 

las demás cuestiones relacionadas con el derecho del mar, para lo cual sólo la 
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Subcomisión II está facultada, no debe comenzar antes de que se haya completado la 

lista amplia· sobre dichos temas y cuestiones. En efecto, hay que proceder en forma 

metódica, y sería inútil preparar proyectos que habría que revisar luego por completo 

porque en ellos no se habrían tenido en cuenta otros temas importa~tes añadidos a la 

lista inicial. Además, al abordar inmediatamente la redacción de proyectos de artícu

lo.s se correría el riesgo de contradecir resoluciones de la Asamblea General. De he

cho, ha habido ciertas iniciativas tendientes a la redacción de artículos sobre temas 

muy específicos y determinados, que respondían también a intreses específicos y deter

minados, pero la idea no prosperó, Por el contrario, la Asamblea General, en su re

solución 2574 A (JOl:IV), opt6 por la soluci6n opuesta, al recordar en el segundo párra

fo del preámbulo la estrecha vinculación que existe eritre todos los problemas, idea 

en que se basa el párrafo 1 de la parte dispositiva. Ahora bien, cuando el Secretario 

General solicitó, en cumplimiento de ese párrafo, las opiniones de los Estados 

Y~embros, la mayoría de ellos se pronunció a favor de una coBferencia amplia. 

Por otra parte, la Asamblea General, en su resolución 2750 C (JOl:V)~reafirmó que 
11los probleIP.as del espacio QCeánico están estrechamente vinculados entre SÍ y deben 

e:rnrdnarse como un todo" (cuarto párrafo del preámbulo), y encargó a la Comisión que, 
- ' 

en sus reuniones de Ginebra, preparase una "lista amplia de temas y cuestiones rela-

cionados con el derecho del mar[-; • .,_/, que habrá de considerar la conferencia, junto 

con un proyecto de artículos sobre dichos ·'emas y cuestiones" (párrafo 6). A pesar 

de ello, ciertas delegaciones insisten en que los problemas que han de considerarse 

no son más que tres: los límites del mar territorial, los estrechos internacionales y 

las pesquerías. Si se aceptase este punto de vista quedaría~ en letra muerta las reso-· 

luciones de la Asamblea General y sería preciso reabrir un debate sobre cuestiones ya· 

superadas. 

El ,s,:..,._Q~.QY (República Socialista Soviética de Bielorrusia) expresa la es

peranza de que los trabajos de la Comisión se llevarán a cabo con un espíritu de coo

peración mutua con miras a la solución de los arduos problemas que se le platean. 

Uno de les más difíciles es el de la elaboración de un régimen internacional 

equitativo, incltr¡endo un mecanismo internacional, aplicable a la zona y a los recur

sos do los fondos marinos fuera de los lírrátes de la jurisdicción nacional. El alcan

ce, el carácter y las particularidades de las cuestiones que hay que resolver a este 

respecto no pueden definirse actualmente sino en t~rminos generales, puesto que toda

vía son objeto de profundos estudios. Sin embargo, a juicio de la República Socialista 
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Soviética de Bielor.eusia, el acuerdo a que está tratando de llegarse no debería regu

lar las actividades de los Estados sino en la exploración y explotación de los recur

sos minerales de la zona de los fondos marinos y su subsuelo. Por otra parte, si esa 

explotación resulta lucrativa habrá que proteger las reservas de la zona contra la ra

pacidad de los monopolios imp<0"0 ialistas. }'inalmente, si como resultado del acuerdo se 

crea un mecanismo internacional será indisnensable prever disposiciones inspiradas en . . 

el párrafo 3 de la paTte dispositiva de la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea 

LDeclaración de principio.§./, que establece que "ningún Estado ni persona, natural o ju

rÍdicá.,' rei vindicaró.:1 ejercerá O adquirirá derechos co11 respecto a la· zona o sus 

recü:rsos 11 , para impedir que el propio mecanismo emprenda por si mismo la exploraci6n 

y e:iplotación de los recursos minerales de los fondos marinos o se adjudique lajuris-

dicció·n sobre la zona:; su subsuelo y s1ls recursos minerales. 

La delegación de Bielorrusia estima además indispensable que se incluyan en el 

acuerdo disposiciones que permitan a todos los países, sin discriminci6n alguna, explo

tar .los fondos marinos dentro del marco del régimen internacional. Si no se admite 

el principio de la no discriminación no cabe pensar en fomentar la cooperaci6n inter

nacional en todas las esferas, y particularmente en las más amplias, como son la con-
. e 

quista del esp·acio y la explotación de los océanos con fines pacíficos. 

Bielorrusia ya ha pe.rticipado activa.mente en las reuniones relativas al derecho 

internacional y ha firmado y ratificado las convenciones sobre la alta mar, sobre la 

plataforma continental y sobre el mar t·erritorial y la zona contigua, que co~sidera 

impOriWites: instrumentos internacionales" 

Como se desprende de la resolucl.6n 2750 C (XXV) de la Asamblea General,' la cues

ti6n del establecimiento de un régimen internacional equitativo, incluyendo un meca

nismo internacional, está estrechmnente vinculada a la de la delimitación precisa da" 

la zona de los fondos marinos y oceánicos· y de su subsuelo fuera de los límites de la 

jurisdtcción nacional, así como también a otras muchas cuestiones relativas al régimen 

de la Eilta mar, de lc plataforma continental, del mar territorial y de la zona conti

gua. Para el estudio de estas cuestiones se dispone de una excelente base jurídica 

internacional: a sabe1", las convenciones de Ginebra de 1958', que codifican las normas 

y principios elaborados desde hace un siglo, Basándose' en esas· convenciones, la 

Comisión deberá determinar con precisi6n los límites exteriores de la plataforma con

tinental, fijar' la anchura m:lxima del mar territorial -;,' elaborar recomendaciones apro

piadas sobre ciertas cuestiones, como la libertad de investi'gaci<'Ín científica y la 

prohibición de colltaininar el medio marino~ 
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A propósito de los límites del mar territorial, la delegación de Bielorrusia se

ñala a la atención la práctica internacional que siguen actualmente más de 90 gobiernos, 

es decir, la mayoría abrumadora de los Estados ribereños, práctica que consiste en 

fijar entre tres y doce millas marinas la anchura del mar territorial. A su parecer, 

sería razonable mantener esta práctica fijando el límite en doce millas marinas, lo 

cual respondería a los intereses no sólo de muchos Estados ribereños sino también de 

los país sin litoral. 

Bielorrusia, que comparte la preocupación de la mayoría de los países por la ac

tual tendencia a extender la jurisdicción nacional a zonas cada vez más vastas, está 

convencida de que toda demora en la solución de este problema puede perjudicar grave

~mente las relaciones entre los Estados y poner en grave riesgo la cooperación inter., 

nacional en la elaboración del régimen de los fondos marinos. 

En un momento en que se trata de reglamentar las actividades de los Estados en 

los fondos marinos conviene tenér debidamente en cuenta y mantener el estatuto jurídico 

internacional de la ·alta mar, a la que pertenecen los fondos marinos. La libertad de 

navegación tiene considerable importancia para las relaciones económicas internaciona

les, ya que el 60% del transporte de mercancías se efectúa por mar. Así, pues, la 

paz en los océanos es un factor capital para el establecimiento y el desarrollo de las 

relaciones económicas de los países en desarrollo, lo mismo, por otra parte, que para 

la 0 seguridad de las comunicaciones internacionales. 

Además, dado que una cuarta parte de los Miembros de las Naciones Unidas carece 

de litoral, parece indispensable examinar la cuestión de la defensa de sus intereses 

en lo que respecta tanto al propio mar como a las posibilidades de explotación de sus 

recursos, el derecho dé libre acceso, el derecho de paso, etc. 

Si la tendencia a la ampliación de las aguas territoriales se hace universal que

dará en letra muerta el principio enunciado en la Declaración, según el cual los fon

dos marinos y oceánicos, así como sus recursos, son patrimonio común de la humanidad, 

y sólo quedará para explotar una mísera parte de los fondos marinos compuesta de abis

mos y dorsales inaccesibles. 

Con estos ejemplos, la República Socialista So~iética de Bielorrusia ha querido 

mostrar la multiplicidad de los problemas y situaciones a que debe hacer frente la 

Comisión con él firme prop6sito de llegar al acuerdo m&s amplio posible. 

El r~gimen de los fondos marinos se debe definir teniendo en cuenta los intereses 

de los paíse·s, grandes o pequeños, desarrollados o en desarrollo, marítimos o sin 
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litoral. Es particularmente dudoso que la explotación de los fondos marinos sobre una 

base regional, que cologaría en situación desigual a los países de las distintas par

tes del mundo, pueda asegurar "la participación equitativa de todos los Estados en los, 

beneficios que se obtengan". 

La República Socialista Soviética de Bielorrusia ha sido uno de los autores del 

proyecto que pasó a ser la rerolucióri aprobada por la Primera Comisión en el vigésimo 

quinto período de sesiones de la Asamblea General sobre la adopción y la apertura a 

la firma del Tratado sobre prohibición de emplazar armas nucleares y otras armas de 

destrucci6n en masa en los fondos marinos y oceánicos y sú subsuelo. La firma de este 

instrumento por un gran número de países, entre los que figura Bielorrusia, constituye 

un paso importante hacia la eliminación de la carrera de armamentos en la zona de los 

fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo y hacia la utilizaci6n de esa zona con fi~ 

nes exclusivamente pacíficos y la, consolidaci6n de la seguridad internacional, y es 

buen augurio para la concertaci6n de otros acuerdos sobre la explotaci6n pacífica de' 

los· fondos marinos en interés de todos los Estados. 

El Sr. DAVIS (Australia) estima que no habría que olvidar que la Comisión am

,pliada desempeña la función de comisi6n preparatoria de la próxima conferencia sobre 
e 

el' derecho del mar. A este respecto, también hay que recordar que hay muchos países 

no representados en la Comisi6n que asistirán a la conferencia. Habrá que tomar en 

cuenta su contribuci6n y, dadas las 'cuestiones concretas de enorme in:portancia económi

ca que deberá abordar la conferencia, sería de lamentar que se encontrasen ante solu

ciones que no ofrecen más al terna ti va que "lo toma o lo deja". 

La mayor parte de los 'países coinciden en que hay que completar y revisar el dere

cho del mar. Australia reconoce que en ciertos aspectos esto es cierto, pero estima que 

de todos modos hay que tener en cuenta el derecho internacional existente y particular

mente las cuatro convenciones de Ginebra de 1958 y las diversas convenciones prepara

das por las conferencias de la OC!-il, No cabe t~~poco volver a discutir todas las 

cuestiones actualmente reguladas por las normas del derecho internacional consuetudina

rio, pero es un hecho que hay problemas que se han planteado en estos Últimos años que 

merecen que se trate de elaborar en común nuevas normas internacionales, por ejemplo, 

respecto de un régimen jurídico de la exploraci6n y explotación de los recursos de los 

fondos marinos, de la anchura del l:nar territorial, de los derechos de tránsito maríti

mo y aéreo por los estrechos internacionales, de los derechos de los Estados ribereños 

y de otros derechos relativos a la pesca en alta mar fuera del mar territorial. La 
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delegaci6n de Australia también estaría dispuesta a examinar propuestas respecto de 

otras cuestiones, en particular de la preservación del medio marino y de la prevenci6n 

de la contaminación de los mares, 

En lo que respecta al orden de prioridad, la delegaci6n de Australia admite que 

la Asamblea General, en su resoluci6n 2750 C (XXV), concede cierta prioridad al examen 

del régimen y del ·mecanismo, pero opina que la mayor. parte de las cuestiones en juego 

son fundamentalmente interdependientes. Parece que, en la propia conferencia, el úni

co medio de entenderse será un acuerdo global, en 'el que cada cual haga concesiones. 

Así, pues, la Comisión debería tratar con perseverancia de llegar a un acuerdo general. 

No obstante,. tal vez deba presentar a la conferencia, no una.f6rmula ún.ica para el ré

gimen y el mecanismo, sino dos o más soluciones que cuenten cada una de ellas con 

amplio apoyo. 

El orador estima que, por el momento, la Comisí6n podrá dejar la cuesti6n de los 

límites de la zona y dar prioridad al examen del régimen y del mecanismo. 

Por otra parte, ya ha quedado entendido que la Subcomisión II iniciará la elabora

éiÓn de proyectos de artículos arÍtes de haber terminado la lista completa de cuestio

nes. La delegación de Australia se· congratula de ello, porque e.stima que esa lista de.,. 

hería permanecer abierta hasta la conferencia, para que las delegaciones puedan hacer 

agregar otras cuestiones que consideren importantes. La delegación de Australia de

searía que la Subcomisión.II iniciara la elaboración de los proyectos de artículos lo 

antes posible. · 

Por '61.timo, no cree que las Subcomisiones deban dividirse en grupos de trabajo a 

partir del período de sesiones de julio y agosto; todo lo más, deberían crear pequeños 

grupos de redacción para condensar en forma de documentos de trabajo lo esencial de las 

opiniones· exprésadas en la Subcomisión. La experiencia ha demostrado que es preferible 

que todos los miembros participen plénamente en los debates y no se limiten a pronun

ciarse respecto de las propuestas de grupos restringidos que no son suficientemente 

representativos. 

La delegaCión de Australia señala además que, por respeto a los derechos sober·anós 

de los Estados,la Comisión debe poner empeño en lograr un acüerdo general,para que la 

conferencia misma pueda decidir por acuerdo general. Por est·a razén,debe hacer un traba

jo minucioso,a i'in de preparar el terreno a una acc.ic"in multilateral coronada por el 

éxito, 

Se levanta 1 a sesic"in a las 16.50 horas. 
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AC~A RESU~IDA DE LA 53ª SESION 

celebrada el vfornes 19 (le marzo de 1971, a las 11.05 horas 

Sr. AMERASINGHE C'.}ilán 

DECLARACIONES GENERALES (.s:g_p.t;i.m¿ación) 

El _Sr. JERBI (República Ar abe Libia) \iice que la Declaración que figura 

en la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General, segÚn la cual la zow1 de los 

fondos marinos y su subsuelo fuera de lvs límites de la.jurisdicción nacional, así 

como sus recursos, son patrimonio común de la. humanidad,,. e~_ un acontecimie1rto tra,s

cendental ya que el derecho internacional vigente no define la condición de dicha 

zona y de SllS re.cursos, ni precisa si pertenece a la comunidad internacional en su 

conjunto o si puede ser qbjeto de apropiación nacional. La delegación de Libia en

tiende que la adopción del principio de que la zona y sus recursos son patrimonio 

común de la humanidad supone que la com1E1idad internacional reconoce la necesidad 

urgente de establecer un.régimen internacional -incluido un mecanismo internacional

para la zona y sus recur·sos~ e.vitando de este modo que surj.a una nueva forma ele com

petencia coloniaJ.. Con cada a.fío que transcurra sin que se haya establecido dicho 

régimen internacional, los Estados, bajo presiones de orden interno o externo, acre

centarán su interés en dicha zona y s:.1s recu.rsos, quA son patrimonio común de la 

humanidad, y cada vez se harii.. mé.s dificil resolver la situación que afronta el mundo •. -

En algunos Estacas marítimos importantes, se ha entablado una lucha entre polí

ticos, ju.ristas, y ci:e1~to.s organizac.iones que propu.gnan que la totalidad de la mar

gen continental, incluyendo la plataforrnH continental, el talud continental y la 

emersión continental, que representan en conjunto el 25% aproximadam~r.1.te .de ~a tp
talidad de los fondos oceánicos, deben estar sometidos exclusivamente a la juris

dicción nacional; en otras palabras, que la margen continental sustituya a la pla

taforma continental como zona de jurisdicción nacional, Esta es una de las razones 

por las que debe concederse prioridad a la cuestión del establecimiento de un régi

men internacional eg,uitativo -incluido un mecanismo .internacional- para la zona de 

los fondos merinos y oceánicos y su subsuelo fuer2. de los límites de la jurisdicción 

nacional. Conviene el orado1~ en que es necesario deterininar exactament(,3 los límites 
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de la zona, pero no en que ello sea una condición previa para la instauración de un 

régimen internacional. La tarea de fijar los límites de la zona se verá facilitada 

si se llega previamente a una acuerdo sobre el establecimiento del régimen 

internacional. 

La concesión de prioridad a la cuestión del establecimiento del régimen inter

nacional no debe impedir un examen a fondo de los límites de la zona de los fondos 

marinos, del borde exterior de la plataforma continental y del mar territorial; la 

instauración del régimen internacional determinará por sí misma los límites precisos 

de dichas zonas. La cuestión de llegar.a un acuerdo sobre límites precisos tampoco 

debe demorar la obtención de progresos en la definición del régimen jurídico de los 

fondos marinos situados fuera de la jurisdicción nacional. Existen regímenes jurí

dicos para el espacio ultraterrestre, las aguas territoriales y la plataforma con

tinental aun cuando no se ha convenido internacionalmente en sus límites. 

Las resoluciones 2750 (XXV) y 2749 (XXV) de la Asl;l1llblea General indic.an clara

.mente que el aprovechamiento de la zona de los fondos marinos y oceánicos fuera de . 

los límites de la jurisdicción nacional y la utilizactón de sus recursos deben rea

lizarse de manera que favorezcan el sano desarrollo de la economía mundial y el cre-
e 

cimiento equilibrado del comercio internacional y se reduzcan al mínimo los efectos 

econ6micos adversos ocasionados por la fluctuación de los precios de las materias 

primas resultantes de dichas actividades. En esas resoluciones se reafirma el con

cepto de que la exploración de la zona.y la explotación de sus recursos deben lle

varse a cabo en beneficio de toda .la humanidad, prestando consideración especial a 

los intereses y nece'Sidades de los países en de.sarrollo. 

Las consecuencias económicas de la explotación de los recursos de la zona, a 

que se refiere la resolución.2750 A. (XXV) deben examinarse detenidamente en la Sub

comisión I. Esta cuestión es fundamental para muchos países en desarrollo, incluido 

el del orador, en un momento en que los progresos tecnológicos en la: exploración Y 

explotación de los mares pueden afectar gravemente. el bienestar. económico de dichos 

países en desarrollo, cuya economía depende de. la exportación de determinados pro

ductos básicos. 

En una nota del Secretario General de 13 de enero de 1971 se afirma que hay 

fundadas razones para creer que los recursos petroleros .submarinos son mayores in

cluso que los subterráneos y que las zonas propicias para los yacimientos petrolí

feros se hallan contiguas a casi todas las naciones 60.steras del mundo y en algunas 



- 101 - A/ AC.13.8/SR.53 

plli'tos de la alk mar. Igualmente se di ' que entre el 17% y el 19% de la totalidad 

de la producci6n mundial de petróleo y más del 6% de la producción mundial de gas 

natural proceden ele fuentes submarinas. Las previsiones para 1980 indican que entre 

el 30% y el 40% de la producción de petróleo procederá de yacimientos submarinos. 

Tal evolución en la exploración y explotación de los recursos marinos ha de acogerse 

con satisfacción y nlentarse. Se precisan ulteriores estudios sobre las posibilida

des e.e la tecnología en dicha esfera, así como estudios sobre la rentabilidad de· las 

inversiones" Sin embargo, debe iliaistiroo especialmente en las posibles consecuen

cias económicas respscto de los mercados mundiales y en los- precios de expictación 

de los :recvi·sos marinos. Considera el orador que dichas opiniones se ajustan a mu

chas resoluciones de la Asamblea General, algunas de las cuales ha mencionado. Su 

de.legac:ión espera con interés el informe que debe presentar el Secre~ió'General 

en virtud de la resolución 2750 A (XXV) de la Asamblea General. 

Apoya las obser7aciones del representante de Trinidad-Ta.bago (50ª sesión) sobre 

C.a capacit,,,sién de nacionales de países de desarrollo en todos los aspectos de la 

ciencia y lo. tec:neilogía marinas y en las operaciones de los -fondos marinos. Es fun

dame:1tal c;ue los países en desarrollo puedan explorar y eiqllotar los recursos mari

nos. La República Arabe Libia planteará esta cuestión en el Consejo de Administra

ción del PifüD, del que es miembro. 

El §;r_,_ 1\1.:-JINSAJ,]J (Kuwait) dice que la ampliación del madato de la Comision 

paro. que inr:l·uya ts:los les aspectos del derecho del mar, de conformidad con la reso

lución 2750 (XY:l) de la Asamblea General, no implica que la Comisión haya resuelto 

tocas las CtlcstJ.ones relativas a la zona situada fuera de los lÍmit~~ de la juris

dfoción nacional, con arreglo a su mandato anterior. El principal logro de la Comi-' 

sión ha siGo ia !l.probación por la Asamblea General de la resolución 2749. (XXV) que 

contie;18 1a DeclaTación de principios que regulan los f'ondos marinos y oceánicos y 

su subsuelo fuera de los límites de la júrisdicción nacional. Dichos principios re

presentan una transacción y deberían incluirse en el tratado propuesto para regular 

la zona situada. fuera de los límites de la jurisdicción :e,g.cional. Deben considerar

se dicho-S pr5 ncipios ~ no como orientaciones, sino como m1 mandato estricto que ha 

de observ·arse fielmente. 

S3 l.ca realizado ya una considerable labor preliminar sobre la cuestión del 

mecruÍismo internacional, pero la Comisión no ha elegido todavía el tipo de mecanismo 
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que desea establecer. Por consiguiente, tendrá que definir ],as atribuciones, i'lm

ciones y estructura de dicho mecanismo. La delegación de Kuwait es partidaria de que 

se establezca un mecanismo fuerte con amplia:¡ facultades, como el que se describe en 

la parte III del informe del Secretario General (A/ AC,138/23), Ningún otro tipo de 

mecanismo internacional puede satisfacer la finalidad deseada por los países en desa

rrollo. El mecanismo deberá estar facultado también para tratm' con toda clase de en

tidades, sean o no sujetos de derecho internacional; deberá poder actnar independien

temente o por conducto de empresas privadae o m;ixt,,s, empresas nacionales o consorcios 

internacionales que representen e1npresas privadas o mixtns, a.sí Qomo asociacio::ies co·

merciales gubernamentales e intergubernamentales que representen dife1·en-tes sistemas 

económicos, o en colaboración con ellas. 

Su delegación espera que se celebre un debate fructífero sobre el estudio que ha 

de presentar el Secretario Genera], respecto de los problemas derivados de la ex.. 

tr!i.cci6n de determinados minerales de la zona situada fuera de los límites de la ju

risdicción nacional, y sus consecuencias sobre el bienestar oconórnico de los paises 

en desarrolloe La Comisión debe formular recomendaciones concretas para reducir al 

mínimo los efectos econórrutcos adversos ocasionados .:por la fluctuación de los precios 

de las materias primas resultante de la explotación de·los recursos de la zona situa

da tuera de los límites de la jurisdicción nacional. Dichas recomendaciones deben 

constituir una parte fundamental del régimen propuesto. 

El régimen en sí debe basarse en determinados conceptos fundamentaJ.es, el más im

portante de los cuales es el principio del patrimonio común de la humanid'ld. Deriva

dos de dicho principio e igualmente importantes son los conceptos de la distribución 

equitativa de los beneficios y la explotación de los recursos de los fondos marinos Y 

oceánicos fuera de los límites de la jurisdicción nacional en beneficio de la hUll'anidad, 

prestando consideración especial a las n.ecesidades e .intereses de los países en desa

rrollo ya sean ribereños o sin litoral. También es importante la adopción de medidas 

protectoras adecuadas contra posibles efectos adversos sobre la economía de los países 

en desarrollo. 

Muchas delegaciones han apoyado la tesis de que debe conc~derse prioridad al ré

gimen, incluyendo el mecanismo internacional y laG consecuencias econ.5mJ.cas. El ora

dor coincide en principio con dicho enfoque, pero considet'a c¡ue la cuestión del ré

gimen y la definición- de la zona son .dos a¡,pectos del mismo asunto que deben Sel' exa

minados y decididos conjuntamente; si, por cualquier razón, no resultase esto factible, 
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sería partidario dEo que concediera priorid1.c.i al establecimien"o del régimen. Compar

te la opinión expresada por los representantes de Ceilán y de otros países en el sen

tido .de que si la Comisión aprobara un memorando de acuerdo sobre el régimen interna

cional podría abordar .su labor relativa a la definición de la zona. 

El Sr. Al-Ansari se ha referido únicamente a la zona situada fuera de los limites 

de la jurisdicción nacional, que es la comprendida en el mandato anterior de la Comisión. 

La delegación de Kuwait celebra comprobar que, en lo que respecta a la mayoría de las 

cuestiones, su posición es la misma que la de otros países en desarrollo, por lo que 
. . 

será más fácil hallar un denominador común para una cooperación fructífera. Espera 

aportar una contribución eficaz a la revisión de todos los aspectos del derecho del 

mar para eliminar desigualdades históricas y hacer que ese derecho sea el resultado 

de un proceso verdaderamente representativo en el que participen todos los miembros 

de :1a comunidad internacional para crear nuevas normas de derecho y adaptar las exis

tentes a las nuevas realidades políticas, económicas y técnicas. 

El Sr. OGISO (Japón) dice que las normas qu<3 regulan las actividades marí

timas consituyen una parte importante del derecho internacional, porque los océanos 

siempre han servido a la humanidad para diversos tipos de actividades, particularmente 
' la navegación, la pesca y el aprovechamiento de recursos. Por consiguiente, los.resul-

tados. de la próxima conferencia tendrán repercusiones importantes sobre la vida de. las 

naciones marítimas :- afectarán a los intere-·es de todos. los m' smbros de la comunidad 

internacional. A todos. incumbe la responsabilidad de actuar con prudencia y previ

sión, para que los resultados de la conferencia promuevan los intereses de la humani

dad entera. 

La resolución 2750 C (XXV) d<3 la Asamblea General establece un amplio mandato 

para la próxima conferencia y abarca prácticamente todos los aspectos del derecho del 

mar, pero hay dos cuestiones que la delegación del Japón estima de vital importancia 

para el futuro de la comunidad internacional: la de la anchura del mar territorial 

y la del establecimiento de un régimen internacional equitativo, incluido un mecanis

mo internacional, para la zona y los recursos de los fondos marin9s y oceánicos y su 

subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional~ junto con una definición 

precisa de la zona. 

La actual confusi6n en el orden jurídico del mar qµeda de man,1,fiesto en las di

versas reivindicaciones de jurisdicción nacional que se formulan en una forma u otra .. 
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sobre las aguas frente a las costa·s. Desde 1969, año en que la As&11blea General ini

ció el aebate sobre la conveniencia de convocar prontamente una conferencia sobre el 

derecho del mar, se han expresádo opiniones muy diversas, pero es notable observar 

que son pocos los países que han negado la necesidad de celebrar en breve esa 

conferencia. 

Cabe preguntarse a qué. Se debe esa actitud casi unánin1e en esta cuestión. La 

histórica conferencia celebrada en Ginebra en 1958 aportó una enorme contribución a 

la comunidad internacional codificando las normas consuetudinarias de derecho interna

cional y estableciendo algunas normas nuevas relativas al mar. Mucho de lo que se 

hizo en esa Conferencia sigue siendo valedero, pero se dejaron, sin embargo, ciertas 

cuestiones sin resolver, y la más importante de ellas es la de la anchura del mar te

rritorial. Además, en el decenio de 1960 a 1969, se plantearon nuevas cuestiones y 

problemas, particularmente a consecuencia del rápido progreso de la ciencia y la téc

nica. La comunidad internacional no ha carecido de deseos de resolver esos problemas, 

pero como su capacidad de legislar es un tanto limitada, no ha podido mantener el de

recho internacional al día y a la altura de las nuevas exigencias de este mundo en 

constante evolución. La impaciencia y la insatisfacci6n han 11evado a algunos países 

a recurrir a la. acción unilat·eral, lo cual ha reducido aún más la confianza en el im

perio del derecho sobre la actividad marítima internacional, de modo que' una de las 

tareas esenciales de la pr6xima conferencia consiste en restablecer la confianza. Esto 

no puede lograrse a menos que se ajusten y complementen las normas existentes para te

ner en cuenta justa y equitativamente los intereses de todas las naciones. 

Por dificil que sea la tarea, los Estados no deben rehuir ,su responsabilidad comi:in 

y tratar de encontrar un sustituto ilusorio en la acción ;_,nilateral. Se ha afirmado 

en los Últimos años que, para proteger Sus intereses económicos y de otra Índole, todos 

los Estados deberían estar en libertad de decidir en qué medida se puede ejercer la 

jurisdicción nacional sobre las aguas adyacentes a sus costas. También se ha alegado 

que está justificada la acción unilateral porque las normas existentes son injustas 

y la comunidad internacional tarda demasiado en efectuar los ajuste necesarios. La 

delegación del Japón reconóce que el actual régimen j L1rÍc.lico del mar necesita urgen

temente una reforma, pero la extensión unilateral de la jurisdicción sobre la alta mar 

no es la solucién adecuada. La acción unilateral por parte de un Estado o de un grupo 

de Estados sin tener en cuenta los derechos e intereses de otros tiene que provocar 
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forzosamente una re.'.lcción contraria y las r 'nsiguientes contr~versias entre los Estados. 

Esa situación podría incluso conducir a u.na tendencia general Ei.l desprecio del de:c0cho 

internacional. Por lo tanto, la delegación de1 Japón espera ·que en Ja próxima confe

rencia sobre el derecho de1 mar todas las naciones cooperen para hallar soluciones 

justas y equitativas. 

Sería un error dar excesiva importancia a los conflictos de intereses entre na·· 

ciones en desarrollo y naciones desarrolladas, pues sólo afectan a determinados aspec

tos de las cuestiones que están en juego. Un ejemplo es el problema de las pesquerías. 

El concepto de la ,jurisdicción exclusiva sobre vastas zonas situadas frente, a las cos

tas necesita m~s detenido estudio, dadas las dos características inherentes a la natu

raleza de los recursos vivos del mar. La primera de estas características es que, al 

colltrario de lo que· sucede con los recursos minerales, lós recursos vivos del mar se 

reproducen constantemente. Su explotación corr.:.medidas adecuadas de conservación :r.o 

da· por resultado una reducción de1 tamaño de los bancos de peces, en tanto que el abs·· 

tenerse de explotar parte de esos recursos vivos significaría simplemente desaprove

charlos. La segunda característica es que los recursos vivos del mar y la capacidad 

productiva de los adianos no están distribuidos por igual por todo el. mundo, debido a 

conSiiciones naturales diversas, como las corrientes y lv.s \Características geo~ráficas 

de los fondós marinos. Los datos científicos reunidos por la FAO muestran una consj.

derable disparidad en la distribución de Jos recursos vivos según las zonas. En rea

lidad, las zonas pesqueras grandes y lucratJ.vas sólo se encue11tran en las proximidades 

de un número muy limitado de Bstados ribereños. 

Por elio, en Jos Últimos años muchos países en desarrollo, especialJnente aqU<;;ll.os 

que no tienen zonas pesqueras grandes y lucrativas frente a sus costas, han esta<lo lu

chando para promover la pesca ele ·altm·a, no sólo como contribución al desarrollo de 

su economía, sino talnbién para resolver en parte ·el problema de la alimentación·; para 

n1uchos de esos p~Íses, el pescado es la fuente má.s accesible de proteínas animales. 

Por lo t~to, la ext'ensión de la jurisdicción pesquera sobre amplias zonas alejadas 

de las costas no serviría los intereses de la cornur1idad internacional en general. Si 

todas las zonas pesqueras ricas del mundo quedaran bajo la jur:j.sdicción exclusiva ele 

11n número lirnitado de Estados ribereños adyacentes a esas zonas, los resultados serían 

perjudiciales no s6lo para las naciones que actualmente se dedican a la pesca de altruca, 



A/ AC .138/ SlL 5 3 - 106 -

sino también .Pa.ra los naíses er1 desarrollo que están trata11do de promover su pe:3ca 

. de altura aprovechando el costo relativamente bajo de su mano de obra. 

Otra de las tareas importantes de la pr6xima conferer1cia es la instauración de 

un nuevo régimen jurídico que regule la explotación de los recursos de los fondos 

marinos fuera de los límites de la jurisdicción nacional. Ya se ha dado un impor

tante paso en esa dirección con la aprobación por la Asamblea General de la Decla

ración de principios incorporada en la resolución 27 49 {XXV). Ahora la Comisión va 

a ini.cíar la tarea más difícil, que consiste en. ])reparar, sobre la base de esta 

Declaración, un proyecto de artículos de tratado para su. adopción por la conferencia. 

La tarea es complicada porque entraña cierto número de problemas que sólo acla

rará el futuro, y también porque algunas cuestiones importantes exigen la concilia

ción de. puntos de vista diferentes mantenidos por Estados miembros antes de que pue

dan redactarse disposiciones concretas. Como el régimen ha de regular el "patrimo

nio común de la humanidad11 , es. fundamental que esas disposiciones cuenten con el 

mayor apoyo posible de parte de los Estados. Además, la cuestión en general es tan 

urgente que es p:reciso completar la labor preparatoria a tiempo para ln conferencia 

que ha de celebrarse en 1973. Por consiguiente, la Comisión debería adoptar un cri-
c 

terio pragmático y evi:tar el intento de precisar todos los detalles de carácter téc-

nico o administrativo.. Deberían concentrarse los esfuerzos en el establecimiento de 

un régimell, _inclu.ido un mecanismo ínter·nacional, que resulte sólido y viable, pero 

que cubra Únic8.mente aquellas actividades que requieren una atención urgente. f.ilás 

tarde se podría ampliar el alcance del ~égimen. Por lo tanto, la delegación del 

J·apón sugiero que la Comisión trate los aspectos relacionados con la exploración y 

explotación de los recursos minerales de los fondos marinos y GU subsuelo, ya que 

son esos recursos los que están aguardando que se los explote en beneficio de la 

comunidad internacional. 

Una cuestión particularmentF~ difícil es la de la definición precisa de la zona 

a que habrá de aplicarse el :r,i.uevo régimen jurídico. Es difícil tanto desde el punto 

de vista del fondo de le cuestión como en lo que se refiere al procedimiento. En 

opinión de la delegación del Japón, toda recomendación acerca de la naturalez_a del 

régimen o del tipo de mecanismo estaría fuera de la realidad si no fuera acompañada 

de alguna hipótesis respecto de la definición de la zona a que ha de aplicarse el 

régimen. Por otra parte, si se for:mularan recomendaciones sobr(: la delimitación de 

la zona independientemente del régimen sería difícil establecer un equilibrio equi

tativo entre los intereses de la comunidad internacional y los de sus miembros. 
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La delegaci6n del Jap6n opina que hay que ocuparse primero del pr·onto estableci

miento del régimer, y el mecanismo y de la 'efinición de la zc ''ª de los fondos marinos. 

Si la Comisión en general estii;;a que esa tarea se facilitaría ocupándose principalmen

te, por el ~omento, de la elaboración del régimen, la delegación del Jap6n está dis

puesta a aprobar tal procedimiento. Sin embargo, debe te.nerse presente que la cuestión 

ele los limites es inseparable de la cuestión del régimen, y que más adelant<.o deberán 

t:t.~atarse ambas cuestiones con10 un todo~ 

·El Japón, que es un pafs rodeado por el mar, está profundamente interesado en la 

p:cevención de la contaminación de los mares. Dada la magnitud de la amenaza para el 

m9dio marino que representa la contaminaci6n, se necesitan más que nunca esfuerzos 

concertados de parte de la comunidad internacional. La cuestión de la contaminaci6n 

de los mares va a ser examinada por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Medio Humano en 1972, de modo que la Comisi6n debería coordinar su labor con la·de la 

Gómisi6n Preparatoria de esa conferencia. 

El éxito de la pr6xima conferencia sobre el derecho del mar es de vital importan-

· cíe para todas las naciones, independientemente de su situación geográfica o su eta-

pa de desarrollo. Por consiguiente, la delegación del Jap6n espera que el actual de

bate general ayude a todos los miembros de la Comisión a'· desempeñar un papel construc

tivo en la labor preparatoria. 

El Sr._Jl,ATCO]. (Rumania) dice que se ha encargado a la Comisi6n quEJ ponga el 

derecho del mar en consonancia con la situaci6n resultante de la revoluci6n técnica 

y cj <ent.ffica. 

Primero,· hay que destacar que la acci6n internacional encaminada a regular la ex

ploración y explotación de los fondss marinos y oceánicos y su subsuelo·fuera de los 

límites de la ju¡'isdicci6n nacional no se efectuará en un vacío jurídico. En la ac

tualidad, todas las relaciones inte:cestatales sin excepci6ri se rigen por los principios 

fundamentales de derecho internacional incorporado en 1a Carta de las Naciones Unidas 

y confirmados solamente por la Asamblea General en la Declaración sobre los principios 

de derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a la·cooperaci6n en

tre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas lresoluci6n 2625 

(KZVj}. Estos principios requieren que toda norma que se adopte sobre las materias 

encom8ndadas a la Comisión esté basada en lás normas'universales del derecho 

inter11acional. 

Segundo, el principio fundamental de que la zona de que se trata debe reservarse 

exclusivamente para usos pacificas supone la prohibici6n, por tratado, de la utiliza

ci6n con fines militares de los fer-dos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los 



límit.es de la jurisdicciiÍn nacional. Toda extensiiÍn de la carrera de armamentos a 

dicha zona perjudicaría la cooperación internacional en el aprovechamiento de valio

sos recursos en beneficio de todas las_ naciones. La conclusión del Tratado .sob::.."e 

prohibición de emplazar armas nucleares y otras arma,s de destrucción en masa en los 

fondos mari11os ;,r oceánicos y su subsuelo constituye un eficaz primer paso en ese sen

tido. Rumania, que participó activamente en la formulación de ese tratado y que lo 

ha firmado recienteme4te, proseguirá sus esfuerzos con miras e_ la exclusicín total y 

definitiva de dicha zona de la esfera de actividades militares. 

Tercero, es imprescindible que el régimen internacional no afecte en modo alguno 

l.os derechos soberanos de los Estados ribereños sobre su plataforma continental y los 

recursos naturales de la zona situada dentro de los límites de la jurisdicción nacio

nal, ni las libertades reconocidas de la alta mar. 

Cuarto, para que la reglamentación resulte viable, es preciso elaborarla con la 

participación de todos los Estados interesados y con e.l acuerdo general de dichos 

Estados; en el curso de esta labor, tiene que prestarse especial atención a las nece

sidades y los intereses de los paises en desarrollo. 

Los recursos ds la zona deben utilizarse de tal modo que se favorezca el sano 

desarrollo de la economía mundial y la expansión equilibrada del comercio internacio

nal y se reduzca al mismo tiempo. al mínimo los efectos económicos adversos de la 

fluctuación do lo.s precios de los productos de que se trate. Los trabajos de la Co

misión deben estar basados en la idea de que los fondos marinos y oceánicos y su sub

suelo no pueden ser objeto de apropiación por ningÚn Estado u otra entidad de la ín

dole que sea. 

El derecho internacional debe ser reflejo de las realidades de la vida interna

cional y de la observancia estricta de los principios y las normas jurídicas indis

pensables para la paz, la seguridad y el progreso de todo el mundo. Rumania atribu

ye ·la máxime" importancia a la labor de las Naciones Unidas en la codificación del de

r'ccho del mar. Por consiguiente, los trabajos futuros deberán centrarse en aquellos 

problemas que quedaron sin resolver, o que no fueron suficientemente precisados en 

las Conferencias sobre el derecho del mar de 1958 y 1960. 

Una de esas cuestiones es el problema relativo a la delimitación de la plataforma 

continental y, por tanto, la definición de la zona de los fondos marinos y oceánicos 

y de su subsuelo fuera de la jurisdicción nacional. En ese contexto es importante 
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determinar con claridad 11 las circunstancir·' s e.speciales H que qfectan la de1imi tación 

de la pldtaforma continental y las condiciones en que cabe otorgar a una isla una 

plataforma continental propia. En esta categoría figura también la anchura del mar 

territorial, la navegación por los estrechos respecto de los cuales no existen con-

venciones especiales, la pesca, etc. 

Los mares y los océano.s, los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo constitu

yen una vasta reserva de alimentos y materias primas qu.e el extraordinario progreso 

de la ciencia y la tecnología harán cada vez más acce.sibles a la humanidad. Es in

dispensable mantener esa fuente de riqueza en beneficio de todas las naciones. "ª 
delegación de Humania estima que ha llegado 01 momento de utiliza· directamente la 

ciencia y la tecnología para la conservación y el aprovechamiento de los recursos 

vivos del mar y para protegerlos del agotamiento resultante de una explotaci6n sin 

restricción. 1a utilizaci6n con fines pacíficos de los fondos marinos y la explora

ción y explotación racional de sus recursos ha pasado a ser un campo respecto del 

cual la comunidad internacional tiene la responsabilidad fundamental de coopera].' 

en beneficio de las generaciones presentes y futuras. 

En vista de la magnitud de la tarea que debe realiza~se, la delegación de Rumania 

tiene la firme convicción de que todos los Estados deben ser invitados a la próxima 

conferencia y deben pa-rticipar en la formulación de los instrumentos internacionales 

que se adopten. Sólo de esta manera podrán dichos instru.'llentos ser aceptados univer-

salmente y contribuir así a la promoción .,e la paz, las rel&ciones de amistad y la 

cooperación entre las nacionesG 

Se lev-anta la sesión a las 12 horas~. 
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ACTA l\ESUMIDA L , LA 54 ª SES ION 

celebrada el lunes 22 de marzo de 1971, a las 10.20 horas 

Presidente Sr. J\l'JERASINGHE Ceillin 

DECLARACIONES GENERALES (continuac:i6n) 

El Sr. JEAN~EL (Francia) dice que el derecho positivo aplicable a las z?nas 

marinas deriva esencialmente de las necesidades de la navegaci6n. En un principio, 

constituy6 Única.mente una ampliaci6n del .derecho marítimo, pero con la importancia cre

ciente de la pesca de altura, se han ido formulando normas de un contenido económico 

más específico. Los problemas económicos han asumido incluso mayor importancia con el 

descubrimiento de los recursos de los fondos marinos y su subsuelo. La aprobaci6n de 

las cuatro Convend.ones de G1nebra de 1958 constituy6 una etápa importante en esa evo

luci6n; por muy inadecuadas que puedan ser, esas Convenciones no han quedado anticua

das ni perdido actualidad, pues son fruto de largas reflexiones y representan la con

solidación y formul~ci6n de nu~erosas normas consuetudinar,ias, la mayoría de las cua

les no ha sido seriamente impugnada. 

Sin embi:!rgo, dAsde la aprobaci6n de l" Convenciones, muchos países han obtenido 

la iildependencia y· ·Se encuentran con leyes en CU:'.lª elaboración no participaron. 'Por 

ese motivo, su Gobierno ha acogido favorablemente la decisión de la Asamblea General, 

en su resoluci6n 2750 C (XXV), de instituir una Comisi6n ampliada a la que incumba la 

preparaci6n de una nueva conferencia sobre· el derecho del mar. Dos hechos deben tenerse 

preSéntes en la realización de ese cometido. En primer lugar, es procedente .y necesa-
. . .. , ' 

río que la explotacion de los recursos de los mares r océanos se realice con arreglo a 

normas jur:Í.dicks que t~ngan en cuenta igualmente las aspiraciones y necesidades de to
dos los miembros de la comunidad internacional y, mlis especialmente, las de los paíse·s 

en desar1·ollo. En segundo lugar, sería peligroso y contrario a los intereses de todos 

los Estados que el nuevo derecho econ6mico internaeional condujera a la limitación 

excesiva, e incluso a la desaparici6n, del mayor éxito del viejo derecho, esto es, la 

libertad de navegaci6n reconocida en favor de todos los Estados, independientemente de 

su ubícaci6n geográfica y de su situaci6n política. 
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Como ya ha indicado, el nuevo derecho del mar tendrá un carácter esencicélmente 

econ6mico. Deberá tener en cuenta dos necesidades imperativas: en primer término, la 

de respetar los equilibrios naturales, es decir, la protección del medio en su sentido 

nás amplio; en segundo término, la de respetar los equilibrios económicos, o sea, el 

mantenimiento de precios satisfactorios .. par.a .. los productos básicos en el mercado mun

dial. Sin embargo, en la actualidad, el problema más difícil es, sin duda, el de de

terminar la dist1°ibución exacta de cometidos y beneficios entre, por una parte, los 

Estados y, por otI'a, la commüdad internacional, representada esta Última poi' un Órgano 

que aún está por c;_'ear, . Su delegación sitúa el pl'oblema de los' lfmités. en esa perspec

tiva; en otras palabras, se trata de saber hasta qué punto debe permitirse a los 

Estadoa que actúen independie~temente y en qué momento deben éstos someterse al control 

de una organización intel'nacional. 

L.os resulta.dos que quepa esperar de la exploraci6n y explotaci6n de los fondos 

marinos y oceánicos son todavía tan inciertos que no debería permitirse que los Estados, 

¡íor propia iniciativa unilateral, se reserval'an pe.ra sí una zona de lo que todos. han 

venido recono.ciendo como pe.trimonio común de la humanidad. No obstante, el ol'adoT no 

cree que la zona que haya de dejarse a los Estados deba ser nece.sariamente reducida. a 

un mínimo, y ello por dos razones. En primer lugar, los Estados ribereños, indepen

dientemente de su sistema político y económico, poseen un derecho inherente a la explo-

ración /l explotaci6n de una zona adyacente a sus costas de una extensión. razonable. 

Además de ese derecho econ6mico fundamental, existen también razones relacionadas con 

la protección del medio y consideraciones que afectan a la defensa nacional. En se

gundo lugar, la zona sometida a la jurisdicción nacional difícilmente puede s.er reduci

da a un mínimo cuando todavía no se tiene conocimiento de las ventajas ni los inconve

nientes del control internacional. A este respecto, su delegación comparte el parecer 

de la mayoría de que es necesario estudiar muy detenidamente el rég:i,m0n inte;rnacional 

propuesto para que puedan calcularse las auténticas ventajas que podría derivar del 

mismo la comunidad internacional. Una comparación entre los diversos tipos de explota

ción s·in duda permitiría tener una opinión más fundada sobre la extensión de la zona 

que habría de someterse al régimen inte.rnacional. En la actualidad, parece evidente que 

un sistema de administraci6n directa a oa:rgo de una organizaciÓ¡¡ internacional q11e 

actuara con independencia de los Estados suscitaría más temores que esperanzas, Por 
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fortuna, la Comisi6n ha elegido, basándose en la Declaraci6n de principios (resolu

ci!i.611 27'4.9 (](41!) de la Asamblea Gene:r.al),el sistema de colabcraci6n internacional dentro 

de un ccntexto pluriestatal, que se ajusta más a la realidad, El orador espera que la 

Comisi6n prosiga sus esfuerzos en ese sentido, pues parece ser el fuico en que puede 

aspirar a que sus propuestas obtengan aceptaci6n general, 

En cuanto a los recursos minerales, la primera propuesta de régimen internacional 

presentada por su delegaci6n en 1970 (A/AC.138/27) no incluía la cuesti6n de los limi

tes de la plataforma continental, poi· cuanto esta fütima es un término goel6gico y 

geofísico cuya discusi6n no parece ser abordable en términos jurídicos. En fütima ins

tancia, la plataforma continental no tiene la misma extensi6n a partir de las costas de 

todos los Estados ribereños, ni es uniforme su estructura en todas partes. Por ese 

motivo, su delegaci6n preferiría sustituir dicho término por un concepto más abstracto, 

pero más satisfactorio desde el punto de vista jurídico, que sería el de una zama de

finida por el mero criterio de su distancia de la costa, En segundo lugar, por lo '.1ue 

a los recursos vivos se refiere, es indispensable ajustarse a la realidad, rechazar 

toda f6rmula que diese por resultado un monopolio de los recursos en favor de grandes 

·flotas industriales y, al propio tiempo, rechazar todo siSt'ema que ocasionara una inj e

rencia excésiva en las actividades pesqueras. 

El derecho econ6mico del mar no debe conducir a abusos de soberanía. Su delega

ci6n no comparte el cirterio de que no hay que esperar nada del derecho internacional 

tradicional y de que los Estados tendrán que atenerse a un derecho nacional más o me-

· nos arbitrario, Por el contrario, si se concedieran a los Estados· fachltades discre

cionales bastante amplias para actuar por propia iniciativa, sus derechos quedar:l'.an 

mejor definidos, reconocidos y protegidos mediante uno o varios instrmnentos 

diplomá tices, 

El orador es el primero en reconocer que las condiciones que rigen la libertad de 

navegaci6n deben ser clarar.1ente definidas en ciertos respectos, aunque no sea más que 

para tener efl' cuenta el tonelaje, el contenido, o el sistema de propulsi6n de los bu

"ques modernos, que podrían representar un peligro para el medio marino, Sin embargo, 

es evidentemente necesario que las restricciones de :Índole t~cnica que pudieran irapo

nerse a la libertad de navegaci6n no deberían utilizarse para interrumpir las comuni

caciones marítimas o a~reas ni para inmiscuirse en las mismas, Se ha afirmado que el 

poder de los Estados que hoy poseen un gran potencial industrial y marítimo se debe en 
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grf\n_part<1 a la libertad de navegación en alta mar. ¿Es ello un motivo para negar a 

los nuevos Estados las .. mismas oportu.'1idades de ere.cimiento y .privarlos de ese instru

mento esencial para el desarrollo económico? Su delegación no lo cree así; lo cierto 

es que el desarrollo económico, la cooperación entre los Estados y la solidaridad in

ternacional dependen y seguirán dependiendo de la libertad de los mares y del espacio 

aéreo superyacente, far ese motivo, la plena soberanía nacional sobre el mar no debe 

extenderse ma'.s allá de un _límite razonable compatible con la libertad de navegación, 

Ana'.logai~ente, debe garantizarse a los buques de todos los Estados la libertad de paso 

por los estrechos, conforme a normas internacionales estrictamente de-finidas que puedan 

hacerse cumplir. 

Far Ultimo, es evidente que toda exploración y explotación de los mares depende de 

un conocimiento preciso y extenso de 10(3 mismos¡ de ahí la importancia de las investi

gaciones científicas y de la existencia de condiciones favorables para realizarlas, La 

primera condición es el reconocimiento del priné.ipio de libertad sobre la base ma'.s am

plia posible, pero es tal vez tan importante mejorar las facilidades de formación para 

el personal de.dicado a la investigación y para poner a disposición de todos los resul

tados de las investigaciones. No es f~cil definir en términos cj u:ddicos las investiga

ciones científicas, pero con tm poco de buena voluntad, y de cara a la realidad, habría 

de ser posible encontrar una redacción satisfactoria. En realidad, lo que hace falta 

para que los trabajos de la Comisión se vean coronados por el éxito es buena voluntad, 

sentido de la realidad. y prudencia. 

El Sr. SAHAIVA GUEfülEJSO (Brasil), refiriéndose al rumbo futuro de los traba

jos de la Comisi6n, dice que están en juego tantos interesas nacionales de importancia 

en materia econ6mica, política y de seguridad, que la Comisión debe estudiar siempre 

todas las propuestas en forma cuidadosa, examinar toda la información disponible, pon

derar cada recomendación y resistir a la tentación de considerar la conclusi6n de un 

acuerdo como un fin en sí mismo, Deberá precaverse tarabiÉÍn contra dos falacias qu.,, 

hasta cierto punto, ya han frustrado su labor anterior. En pdr,1er lugar, no ha de creer 

demasiado en las exageradas promesas acerca de las riquezas fabulosas que pueden obte

nerse fácilmente de los fondos me.rinos puesto que, incluso si se llegase a un acuerdo 

sobre un régimen interne.cional, es muy :improbable que esas pro'l!esas pudieran conver

tirse en realidad dentro de los diez .o veinte años próximos. Tampoco debe caer en la 
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fal~cia de pronosticar consecuencias catastr6ficas para la humanidad en caso de que no 

se llegue ª· un acuerdo sobre el régin1en interna.cional mañana, el mes pr6ximo o incluso 

en el pr6xirao período de ses:j.orres de 12 Asamblea General. 

En lo referente a la cuesti6n de un régimen int91·nacional para los fondos marinos y 

sus recursos, la delegaci6n brasi.leña desea hacer las doce observaciones siguientes • 

. Frir11er0,, el régi.men debe incluir, en una o .. _más conVenciones., todos los usos de los fon

dos marinos, ent1·e ellos los militares. Segundo, el régimen debe ser universal, pues 

sería poco prudente, desde el punto de vista político, limitarlo a determinados secta-

. res de la comunidad internacional, por ir11portantes que sean. Tercero, debería crearse 

un organismo internacional que se encargara de la concesi6n de licencias pai'a la explo

raci6n y la explotaci6n de los recursos a los Estados o a las organizaciones intergu-

.. bernamentales de carácter universal o regional y que asegurase el cumplimiento de las 

condiciones estipuladas en esas licencias; este organismo se debería organizar de modo 
.·,' 

que representase los intereses de toda la comunidad internacional y debería ser capaz 

de emprender la explotaci6n directa. Cuarto, debería autorizarse a los Estados o a las 

organizaciones intergubernamentales a que concedieran licencias a empresas de explota

ci6n particulares, en la inteligencia de que éstas no tend~Ían personalidad internacio

nal y. de que la responsabilidad internacional recaería en los Estados u organizaciones 

mencionados en pr:i,raer término. Quinto, los procediraientos de asignaci6n de zonas a los 

Estados o a las organizaciones intergubernamentales por el organismo internacional de

berían basar s.~, entr-e otras cosas, en la necesidad de garantizar el acceso de todo·s 

los países, inclt,idos los países en desarrollo, a la. exploración y la explotaci6n de 

los recursos de los fondos marinos. Sexto, las asignaciones debez·ían estar controladas 

para asegurarse de que no sm'ten efectos perjudiciales sobre los precios de los pro

ductos básicos de origen terrestre. Aslinismo, debería concebirse alguna salvaguardia 

para .que los países desarrollados no discrilninaran, en su legislaci6n intsrna, a favo:;:· 

de los productos de sus compañías nacionales que operasen en la zona internacional de 

los fondos marinos. Séptimo, en el tratado que se preparase habría que estipular las 

regalias que d(lbería pagar la empresa de explotación y no confiar la tarea al organis

mo internacio.nal porgue, de lo conti'ario, sería imposible para la comunidad internacio

nal hace:c .un' cálculo, siq1riera aproxin1ado, de los p~c·otables beneficios que le cot·res

ponderían. ill mismo tiempo, se1·ía conveniente que la Secretaría preparase = estudio 
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so!J,'2 los criterios aplicados en el derecho interno para el cálculo· de las regalías 

sobre los n1irierales extraído,s de la plataforma continental o de la tierra. Octavo, 

el tratado debei"Ía prever tarabién un sistema de distribución de beneficios, cu;:{os de

talles so. discutiz-Ían y negociarían, co11 arreglo al cual el organis1110 internacional 

distribuir:i'.a directamente entre los Estados miembros los beneficios que les correspon

dieran. Noveno, el tratado dehe:rÍa regular el ejercicio de la libertad de investiga

ci6·1 científica en la zona. Décimo, el tratado debed'.a definir también los derechos 

dG los Este.dos ribereños en relación con las medidas destinadas a e-Vitar, atenuar 'o 

elir::inar un pel::Lgro grave o inminente para la zona de su juT·isd:t'cción·; la responsabili

dad de los Estados y las organizaciones internacionales a este i·especto se reglamenta

ría estrictaL1entc., Undécimo, el tratado debería definir con precisión lo que se en

tiende por recursos vivos de los fondos marinos, Por Últi1;10, en el tratado podría in

cluirse .1u1 sisteE1a flo:x.i.ble d,3 arbitraje, a bás-e de grupos ad hoc .. 

La zono. no ho. de ser necesariamente delimitada en el tratado que establezca el 

-régirnen: el1o podrá 2e:;.-- objeto d~ otros in.strumentos.. La delimitación deberá 
1

b.isarse 

~-en lr-~ distancia, teniendo en cuenta las caracter:fsticas geográficas, geol6gicas y '.3co

n6m:i.cas; el criterio basado en la profundidad es de1nasic.do CorüPlicado para las empre

sc.s de explotaci6n, que en su labor cotidiana necesitan un límite fácil de determinar. 

Cor~ este criterio la -l'ltJ,yo:ria de los paÍsGs, cu;r8. tecnológía marítllna -est·á' alm en sus 

comienzos, se verían en 'difi.cul tades para :i._ ... oconocer -~,r der!lostrar las v·ialaciones d? sus 

límites nacionales. S6lo en los casos exccncfonales en que la plataforma continental 

tenga ovid-ariterc.ente una e:xtensión ina;,ro:±." que la d.istancia fiJ ada para la zoria podrá 

considerarse la aplicaci6n del criterio de la profundidad. 

Ot:ce. de las t$.:Ceas que tJ.one ante sí la Co1nisión es la de delimitar las zonas 111a• 

.tS.tJ.ma.s, problcrna que está sin TBsol ver desde la época de la Conferencia para la Codi

f".các.'.ÓI\ del Dorecho Intern'-'cional (La Hs.ya, 1930). Las causas de ello son bastante 

evident8B: el derecl10 inarítimo es quizá la rB.ma d81 derecho inte1"nacional más afecta

d2 po-~ ... el iri1pacto do -,los cambios en la tecnología, la econo1nía 3r la seguridad.. I,os 

c-:.rr.b:i_os acontecidos en el r,1u~do desde la segunde, gu.erra Illundial son; sin duda alguna, 

revolucio'narios~ A esos cambios ha3r que afi.adir también la aparición en el mundo· inter

nacional de muchos y tllUY Ílnportantes Estados nuevos q·uo, en Sll inayoría, tienen g2"'2.ndes 

1_:,.J.·i/"'.~t'cse:3, renles )' potenciales, e11 el rnar. For esa razón·, la Asamblea General se ha 
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declarado partidari¡i. de la celebraci6n de una conferencia que trate no s6lo del esta

blecimiento de un régimen internacional equitativo para los fondos marinos y sus re

cursos, sino también de una amplia gama de cuestiones conexas, entre ellas el régimen 

de la alta mar, la plataforma continental, el mar territorial y la zona contigua, la 

pesca y la conservaci6n, la protección del medio marítimo y la investigación 

científica.. 

Por supuesto, el mandato de la Cornisi6n y de la futura conferencia no deben in

terpretarse en el sentido de que autorizan la revisi6n total del derecho marítimo, si

no más bje_n como un requerimiento para que se subsanen las deficiencias y se reconsi

deren los problemas específicos a la luz de las necesidades actuales, Además, cuando 

se habla del derecho marítimo hay que tener cuidado de no identificarlo por completo 

con las Convenciones_ de Ginebra de 1958, ya que en estas filtirnas figuran disposiciones 

que no podrían considerarse justificadamente como normas internacionales de carácter 

general, sino s61o como jus ínter partes, La delegaci6n del Brasil no acierta a en

tender el argumento de que algunas convenciones, corno por ejemplo la Convenci6n sobre 

la Alta M:rr, siendo instrumentos de codificaci6n, deban permanecer inalteradas, cuan-

d~ en el ccrtícuJ_o 3.5 de esta misma Convend6n se prevé un mecanismo para su revisi6n.1/. 

Ei sir¡ui_era la Convenci6n sobre la Alta Mar -de la que cabe decir que, en su mayor 

parte, ha incorporado normas de derecho internacional- sería necesariamente in:altera

ble, si pudiesen alegarse motivos fundados para revisar o redefinir las normas en la 

materia. Por ejemplo, se podría revisar el artículo 2 para darle mayor precisi6n, 

pcrque se h::i_ prestado _a excesivas interpretaciones y se han descubierto demasiadas li

,bertades en lil, que no se creían posibles en la época de_ su redacci6n. Algunas dele

caciqnes j Lcptifican incluso el derecho a la exploraci6n y a la explotaci6n de los re

CLLC'Sos de los fondos marinos invocando el artículo 2, _conjuntamente con el artículo 21, 

de la misma Conven_ci6n. Hasta se ha llegado a sugerir que estas libertades impiden a 

los paises en d8s~~rollo que adopten medidas para incrementar la participaci6n de sus 

!",a.rinas mercantes en el transporte de la carga originada por su propio comercio exterior, 

El derecho ma:-:i'.timo no se ha adaptado al rÚmo creciente de los cambios tecnol.6-
··1· · .. 

g~cos con la rapidez y la plenitud necesarias, No ha sido posible -para no citar más 

que un ejemplo- establecer una norma uniforme con respecto a los límites de las zonas 

1/ V~ase Naciones Unidas, ~Y Series, vol. 450, pág. 133, 
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marítimas, El derecho internacional no establece ningLma, y ser.fa falsear los hechos 
' - ' . . 

decip que el límite de tres, seis o 12 millas constituye una norma de derecho interna-

cional, Al faltar una norma que defina los límites de la j.urisdicci6n nacional, el 

Estado ribereño es libre de definir dichos límites dentro de una extensi6n razonable 

y teniendo en cuenta las condiciones geográficas, geol6gicas·y biol6gicas, Por cier

to, durante muchos años un grupo de Estados ha reivindicado una jurisdicci6n na:cional 

.de 200 millas, y esa reivindicaci6n no ha suscitado más que unas pocas protestas aisla

das que no son representativas de la comunidad internacional en su conjunto. 

Los cambios tecnol6gicos relacionados con la utilizaci6n con fines militares de 

las zonas marítimas suponen para el desarrpllo progresivo del derecho marítimo una ta

rea tan ardua como la que supone la utilizaci6n con fines econ6micos, Estos cambios 

dan suficiente motivo a los Estados ribereños para establecer reglamentaciones de la 

libertad de aproximaci6n a sus costas, Sería inadmisible que, invoc.ando el principio 

de la libertad de los mares, s~ atentase contra el principio aún más fundamental d~ 
la soberanía nacional ·y el derecho inherente a la propia conservaci6n, El orador su-

.. giere· que el documento de trabajo sobre la utilizaci6n con Únes militares de los 
e 

fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de la jurisdicci6n nacional actual 

(A/ Ac'.135/28) debe no s6lo ponerse al día, sino también ampliarse para: incluir en él 

un análisis de la utilizaci6n con fines militares de los mares, la situaci6n actual a 

este. respecto y los progresos tecnol6gicos previsibles, 

En lo que respecta a la investigaci6n científica, no siempre es posible distinguir 

entre la investigaci6n pura y la investigaci6n con fines econ6micos o militares, En 

última instancia, cada partícula del conocimiento científico podría expresarse en tér

minos .. de beneficio econ6mico o de seguridad nacional, y en una sociedad tecnol6gica el 

conocimiento científico significa poderío, Por consiguiente, es indispensable que los 

Estados ribereños' ejerzan cierta forma de control sobre la investigaci6n cienj;Ífica 

en sus costas, incluso cuando esta investigaci6n se lleva a cabo bajo el patrocinio de 

instituciones puramente científicas, Un ejemplo patente de la necesidad de control es 

la Convenci6n de 1958 sobre. la plataforma continenta12/, de la que no pu.ede sospe·~ 
charse que sea ex.cesi vamente tolerante con respecto a los derechos de los Estados 

ribereños. 

2.1 Ibid,, vol,' 499," pág. 330. 
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La necesidad rle .nuevas normas de dere8ho marítimo que rF'gulen la exploraci6n Y 

la explotaci6n de los recursos de la plataforma continental se puso de manifiesto en 

los años que siguieron a la segunda guerra mundial. En el decenio de 1960 la comuni

dad internacional se encontr6 ante el nuevo problema de los fondos marinos Y de los 

medios m€.s perfeccionados para utilizar el mar con fines mili tares. La extensi6n de 

la jurisdicci6n m:cional hasta 200 millas ha sido la respuesta natural. de los Estados 

ribereños ente las dos exigencias del desarrollo econ6mico y de la seguridad nacional, 

y no debe interpretarse como una a!•'enaza a la libertad de los mares ni, en particular, 

a la libertad de navegaci6n; esta última está protegida por el mismo derecho interno, 

en cuya virtLcd se fij6 el límite de 200 millas, Más importante aún es el hecho (;3 que 

la libertad de navegaci6n se basa en el interés de todas las naciones en la expansi6n 

del comercio ;.nternaciontl como condici6n indispensable para aumentar los ni veles de 

desarrollo econ_ómico. Lo_s países que 11an reivindicado el límite de jurisdicci6n 

de 200 millas son los mismos que, en la UNCTAD, van a la vanguardia en la lucha por 

liberalizar el comercio internacional y estQ.blecer normas equitativas que reg·ulen la.s 

relaciones com,3rci3.les entre los paises des.arrollad?s y loo países en desarrollo~ 

CierteJr18n-te, ser:Í.e irónico at:;.:ibuirles la intenci6n de impédir o entorpecer la liber

tad de navegaciónº Lo que se requiere en el transporte marítimo comercial 68 simple~

mente el derecho a navegar de uno a otro puerto por la ruta más segura y direc.ta y a 

buscar refugio en caso de emergencia; éste es el derecho de paso inocente. S6lo las 

ac:t_ivi-dades rel·~:ti\la.s a la investigaci6n, la· informaci6n, la explotación o la pesca 

requieren más que eso, :l como _estas actividades son evidentemente de importancia fun

damental para la economía y la seguridad del Estado ribereño, no deben llevarse a ca

bo sin su consentir.liento( 

El §~-1'1Q.~9~-.Y (Yugosl~via) dice que los progresos científicos y técnicos han 

engendrado una e}:plotaci6n que e qui 1.rale a una devastaci6n de los recursos vi vos del 

mar_, a u.i.1a crecien·ce dsterior·aci6n del medio y a mayores riesgos para la seguridad de 

los Estac:os i·iber·eños. Las normas tradicionales del derecho del mar han dejado cte 

constituir una p:;."o·C.ección frent·e a todas esas runen?-zas, y aJ_gunos Estados, que· se con

sideran ruás amenazados que otros, se han sentido obligados a adoptar medidas unilate

rales de protecci6n contra los abusos de la tecnología moderna, Yugoslavia, por su 

p1u·te, no ha o.dopts.do tales mGdidas, pero tiene conciencia de que las medidas unila

terales de os ta índole no son arbitrarias, sino que están justifica.das porque, sin 

ellas, peligr·arían los intereses econ6micos y políticos vitales de los países 
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interesados. Estas medidas unilaterales-~ c1ue no son desproporcionadas respecto de los 

peligros co11 que se enfrentan los países·.:_ interesados, constituyen el &.1ico remedio de 

que se dispone actualmente. Han pasado a constituir una realidad internacional que se 

debe tener en cuenta. 

El caso de Islandia demuestra que no es posible resolver los problemas contem

poráneos por la simple aplicación automática de los principios tradicionales del de

recl10 .lJ.Tber11acional. Si11 los reclU'sos eco11Ómicos derivados de la pesca en la·s aguas 

situadas sobre la plataforma continental, Islandia no seria habitable. La tradicio-

nal libertad de pesca para todos en todas partes privaria a esa nación de su Único me

dio de vida. Es dudoso que incluso el derecho internacional tradicional pueda permi

tir tal resultado. Es, pues, evidente que, además de ciertos principios tan importantes 

del derecho del mar como el de la libertad de navegación, hay que tener en cuenta otros 

principios de ese mismo derecho, y sobre todo el principio que debiera tener primacia 

sobre todos los demás, es decir, el derecho de toda nación a vivir y desarrollarse. 

Pose a la atrac.ciÓn que ejerce11 sobre los juristas, las solucio11es m1iformes no 

son adecuadas en el presente caso. Es necesario evaluar los problemas económicos de 

·ciertas regiones que dependen de los recursos situados más allá de lo que podria consi

derarse como los limites razonables de la jurisdicción nacional, y buscar las solucio

nes apropiadas que permitan a los paises interesados vivir y desarrollar.se. Tal es, 

pues, la importancia de las medidas unilaterales adoptadas por algunos paises, que la 

delegación de Yugoslavia est.ima que ni siquiera puede pedir a esos paises que discutan 

-tules medidas y mucho menos que re11w1cien a ellns, hasta tanto no se haya esbozado, 

cuando menos, un régimen internacional que les ofrezca salvaguardias equivalentes des

de el punto de vis~a económico y de la seguridad, 

Por lo que re-specta al ré'gime11 internacional¡ el principio del "patrimonio co

mún de la hu1llanidadn, enunciado en el párrafo 1 de la parte dispositiva de la resolu

ción 2149 (XXV), sumado n la mención de la "consioeraci6n especial" que ha de prestar

se a n1os intereses y necesidades de los poíses en desarrollo" que figura en el pá

rrafo 7 de dicha parte .dispositiva, demuestra que el Único beneficiario legitimo de 

todos los recursos de que se trata es la comunidad internacional y, en primer lugar, 

los países en desarrollo. 

Conocidas son las ventajas que la explotación del petróleo y los minerales puede 

aportar a la economía de ur1 país.. Comprende11 los ingresos y)Úblicos derivados de las 

regalfos que gravan la concesión de los derechos de explotación; el empleo y el poder 
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adquisitívo result'"nte; las utilidades; lod ingresos fiscales del Estado y fuentes 

seguras de materiaa primas para la industria. Por lo tanto, es hasta cierto punto sor-· 

prendente que sólo se haya mencionado hasta ahora la cuestión de las regalías en.rela

ción con las ventajas que debiera obtener la comunidad internacional, único beneficl.a·· 

rio del "patrimonio común de la humanidad". Por consiguiente, se plantea la cuestión 

de cómo asegurar que las demás ventajas también pasen al beneficiario legítimo. Por 

supuesto, las empresas que explotan los recursos tienen derecho a obtener utilídados; .de 

no obtenerlas, no omprender:fon la explotación. Al mismo tiempo, habría que mante-

ner un equilibrio equitativo e11tre sus intereses y los de la comunidad il1ternacional 

y las economías nacionales interesadas, 

Al configurar el régimen internacional, no deberá tratarse a los países en des

arrollo como simples beneficiarios pasivos de los recursos financieros que faciliten 

las ernpresas eXJ_Jlotadoras.. Debería asegtITarse a dichos paises. y 2. los países si.11 li-· 

toral cierta particípaciÓn ac~tiva en la explotación de los recursos de los fondos ma

rinos mediante ls participación fil1ancíera y la cooperación técnica e indust11 ial" 

Parece atrib,.iirse grai1 importancia a la cuestión de la libertad de paso por los 

estrechos situados dentro de los l:imites de un mar territorial de 12 millas y a la li

bertad de vuelo sobre ellos. El representante de los Estados Unidos de América ha he

cho hincapié en esta cuestión (5iª sesión), que también es mencionada por la delegación 

de la URSS en la listn que ha presentado a la Subcomisión II. A juicio de la delega

ción yugoslava, esto no parece estar justificado. Los buques mercantes gozan ya cbl 

derecho de paso inocente; en COi1secuencia, la cu~stión afectaría, al parecer, a los 

buques de guerra y a los submarinos, y es dudoso que esto pudiera realmente justifi

carse... Existen, por supu.csto, algunos estrechos que cónstituyen el Ü,.'1ico enlac$ ent-re 

dos extensiones de la alta mar. E11 estos casos!' y sólo e11 estos casos, sería posible 

hab1ar, no sólo de la libertad de 21avegaciÓ11 ·:l de sobrevuelo, si.110 de u11 régimen espe .. -

cial que permitiera el paso salvaguardando al mismo tiempo la seguridad de los Ee;tados 

ribereños .. 

EJ. Sr_:.... K:f.Uili (P8.quistá11) dice que la tarea de la Comisión es poner orden 

011 una esfera en la que prácticamente no lo hay. El Paquistán, en cuanto país en 

é'.esurrollo de extectso litoral y tradición marinera, atribuye una importancia especial 

a la tarea de la Comisión, y en cuanto país densamente poblado, que no dispone de abun

dantes recursos 21atu:rales, está hondarr1e~.1te interesado en J.a. busca de nuevos recursos 

que, desdo ~l punto de vista económico y de J.a nutrición, pueden beneficiar a su 
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población. En consecuencia, al igual que o-eros paises en desarrollo, considera los 

fondos marinos como fuente de beneficio para toda la humanidad. 

Las diferencias que existen entre los diversos paises en desarrollo sobre la ma

nera de abordar la cuestión, motivadas por consideraciones geográficas, son simples 

diferencias de matiz y se desvanecen ante las diferencias muy reales que oxisten entre 

los países que está11 e11 co11diciones de explotar 

llos q11e no lo están.. Los paises desarrollados 

, . 
los fondos marinos y oceam.cos y aque-

pueden lanzar satélites para identifi-

car las zo11a13 en qv_e la pesca sería más lucrativa; posee11 b11ques-factoría y artefactos 

de elevado nivel técnico para realizar perforaciones junto a las costas con miras a la 

extracción de recursos minerales. El abismo que separa a los paises desarrollados de 

los países en desarrollo no as en ninguna parte rnayor que en los océanos. Por consi

girlente, el Paquistán espera fervie21temente que, al acometer la tarea encomendada a 

la ComisiÓ11, se respetarán los derechos y aspiraciones de los países en desarrollo,. Un 

régimen y un mecanismo internacionales firmes y viables son por tanto de una importan

cia decisiva .. 

La delegación del Paquistán interpreta el término "prioridad" en el sentido de que 

' ha de darse prioridad, tanto e11 el tiempo como e11 ln atenciÓ11 que se le preste, a la 

elaboración de los elemer1tos fw1damentales del· régimen, incluido el meca3J.ismo i11terna

cio::J.al.. Esos elementos .fundamentales debieran ser: prilnero, la jurisdicción que ejer

cerá sobre la zona internacio11al de los fondos rnarinos; segm1do, los amplios poderes 

y funciones que deban conferirseles; y tercero, la base de la repartición equitativa de 

los recursos de los fondos marinosª s6io d8spués de que se hayan estructurado,los as

pectos fundamentales del régimen, podrá e~ ·Gobierno dcl Paqu.istá11 adoptar una posición 

definitiva sobrG la cuestión de la .jur_isdicciÓn terrítorfal. En vista de la evidénte 

acciÓ.n reciproca que hay entre el ·establecirn,iento de un. régilne11 eficaz ·~r lu eA>te~1siÓn 

de la ,j11risdicci6n nacional, es lógico que se dé prioridad n la 'formul0ciÓn por la 

Subcomisión I de los aspectos fundan1entales del régin1en y el mecanismo inter11acionales. 

Esto no :i.rnpide que otras Subcomisio11es se refierur1, cuando proceda, a cuestio11es rela

cionadas con dichos régimen y mecanismo. 

A juicio de la delegación del Paquistán, la cuestiÓ¡1 de los limites incumbe legi

tima1ne11te a la Subcomi;~iÓ11 I y a la Su.be omisión II, e11 relación con sus atribu.ciones 

respectivasj en realidad, las atribuciones de las dos SubccmiSiones están vi11ouladas por 

la cuestión de 1'os límites. Sin embargo, la redacci6n de los artículos de tratndo y lo 

formulación de recomendaciones sobre los límites debiera 8ncorae11darse a la S11bcomis:lón II. 
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La delegación del Paquistán conviene con la de Ceilán (47ª sesión) en que de

biera confiarse a la Subcomisión II la redacción de los artículos antes de que se es

tablezca una lista definitiva de temas. No .obstante, incumbe a la Subcomisión deci

dir si, antes de iniciar la redacción de los artículos, debe tener a la vista una 

amplia lista de temas que, por supuesto, podría no ser completa. 

El orador está de acuerdo con el representante de Trinidad-Tabago (50ª sesión) 

en que la cuestión de los usos pacíficos de los fondos marinos debe debatirse, sea cual 

fuere la Subcomisión a la cual se asigne dicha cuestión. También está de acuerdo en 

que urge formar técnicos, procedentes de países en desarrollo, en la tecnología y la 

ciencia marinas. 

Con respecto a los peligros cada vez mayores de contaminación d,el medio marino, 

la delegación del Paquistán confía en que una estrecha cooperación entre la Subcomi

sión III y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Fu.~ano conducirá a 

resultados positivos. 

Para terminar, el orador subraya la importancia del factor tiempo en los esfuer

zos de la Comisión por cubrir terreno suficiente para asegurar el éxito de la confe

rencia de 1973 sobre el derecho del mar. Si los debates'de la Comisión sufren un re

traso excesivo, existe el peligro de que se desencadene la anarquía en los océanos y 

de que aquellos países que están en condiciones de e:>qilotar sus recursos se apresuren 

a apropiárselos. 

El Sr. ALLCUf\NE (Argelia) sostiene que la e:xplotaci6n de los fondos marinos 

y oceánicos y su subsuelo es m1a de las cuestio11es más ii.11porta11tes de que har1 i;;enido 

que ocuparse las Naciones Unidas desde su creación. Las laboriosas negociaciones re

lutivas a procedimientos qüe se llevaron a cabo al comienzo del actual período de se

siones muestr.an en qué medida difieren los intereses de los países desarrollados de 

los países en desarrollo. 

··ses 

Una vez más, los inares territoriales y las plat¡¡formas continentales de los 

del tercer mundo están siendo contemplados codiciosmr,cnte, del mismo modo que 

fueron sus tierras en siglos pasados. En efecto, los Únicos mares en los que se cen

tra el presente debate son virtualmente el Mediterráneo y los océanos que bnñan las 

costas de paises del tercer mundo: en virtud de diversos acuerdos internacionales, los 

mares situados al norte del paralelo 40 se han convertido en propiedad exclusiva.de 

los Estados ribereños en lo que respecta tanto a los derechos de pesca como a la explo

ración y explotación de los recursos de los fondos marinos y su subsuelo. La división 
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se ha llevado a cabo sobre la base de normas jurídicas y consideraciones econ6micas 

que actualmente no juegan cuando se trata de los países en desarrollo, 

De este modo, ciertos 'países desarrollados dicen a los países en desarrollo que 

la plataforma continental no debe extenderse más allá de la isÓbata de 200 metros; 

y, sin embargo, se ha declarado pura y simplemente que el -mar del Morte, el mar Báltico 

y el mar Adriático, con profundidades de 2.000 metros y superiores son propiedad de los 

Estados ribereños en virtud de los acuerdos a los que el ora<lor acaba de referirse. Se 

insta de nuevo a los países en desarrollo a que acepten una extensión máxima de 12 mi

llas para el mar territorial. De hecho, ni dicha c,ifra, ni el límite de J.a isÓbata 

de 200 metros para J.a plataforma continental, toman en cuenta los intereses económicos 

fundamentales de J.os países en desarrollo, sea en lo que respecta a las pesquerías o 

a los recursos del fondo del mar • 

. Se propugnan dichos limites alegondo ,que es necesaria la uniformidad e11 el dere

cho del mar para evitar J.a "anarquía". De hecho, la anarquía que pueda existir se de

be simplemente a J.a inobservancia de las normas de derecho> ya sean nacionales, regio

nales o .ll1te:;i."na_cionales. Dichas nor1nas ostá'n s·ie11do 'Jioladfls por. determinadas Poten-. . ~ . 
cias que se dedican actualmente a lo que equivale a'un pillaje de'los recursos vivos 

él.el mar frente a las costas de los países en desarrollo. )!:n desafío tambiéI1 de la 

¡·e solución 2574 D (XXIV) de la Asamblea. General, en la. que se declara que, hasta tanto 

se establezca un régimen y mecanismo internacionales, Íos Estados "están obligados a 

abstenerse de cualesquiera actividades de explotaci6n de .. lo.s. recursos de la zona de 

los fondos mar:Lnos y su subsuelo fuera de los J.Ímites de la jurisdicción nacional", 

algcc1os Estados no han titubeado en conceder licencias a determinadas compafiÍas para 

lé1 ,~xiJlornciÓ11 y explotación e11 zonas así exciuidas de la jui"·iscl.icción naciorial. En 

0p:hiÓn de la delegación de 1\rgelia, b, delimitación d8l mar territorial es asunto 

que cle;}ende de la sola jurisdicci6n del Estado ribereüo. La tendencia actual a ampliar 

los límites del mar territorial no se i11spira e11 consideración alguna de orgt..lllo na

cional, como han surgido aigu11os ut1tores, sino en el deseo de hacer frente a las cre

cientes necesid8des econÓ1nicas de los· pueblos del t8rcer rn.rmdo·. 

En lo que respecta a la plataforrna contil1e11tal, la pretensi6n de que .su límite 

sx'cerno no rebase J.a isÓbata de 200 met!'os no toma en cuenta el criterio ,de explota

bílfrlnd establecido expresamente en los artículos J. y 2 de la Convencí6n de 1958 sobre 

Ja _plataforn1a continenta.lJ/ ~ No o"ostan-te, algi..inür:o países desarrollados han sostenido 

J/ ;J;bid .• _, pág. 330. 
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que, dado que los paises en desarrollo carscen de los medios tecnológicos para explo

tar los recursos de los :fondos marinos más allá de la linea de 200 metros, no deben 

reivindicar zonas tan amplias de plataforma continental. Ahora bien, dificiJ.Iaente 

puede utilizarse la falta de medios como argumento contra un Estado que ejerza sus 

derechos soberanos. 

Unicamente si todos los paises, y en particular las Grandes Potencias, observan 

el imperio del derecho en el ámbito nacional, regional e internacional, en lo que res

pecta al mar territorial, los derechos de pesca y las zonas de conservación, la pla

taforma continental y la libertad de navegación pacÍfica en la alta mar, se poéb.·á 

evitar la anarquia y las tiranteces internacionales. Las mismas Potencias deben dejar 

de de:fende:..• los criterios de las grandes compañ:i'.as y sus intereses egoistas y coope

rar, por el contrario, con los países en desarrollo en el establecimiento de un régi

men y un mecanismo internacionales compatibles con la Declaración de Principios que 

figura en la resolución 271,9 (XXV). 

Los documentos presentados por ciertas Pote11cias e incluidos en el informe de 

la ComisiÓnW no han disipado los recelos de su delegación. La presente carrera en 

que están empeñadas grandes compañ:i'.as para apropiarse de vastas extensiones de los 

fondos marinos con el fin de e'.h'Plotar su riqueza y la de su csubsuelo no puede sino 

acrecentar la preocupaci6n de su delegaci6n. El análisis de dichos documentos mues-

tra su analogia, en lo que 

tos internacionales, tales 

respecta a los principios que los informan, con instrumen-

como el Tratado de Berl:i'.n, de 1385, por el que 

potencias coloniales decidieron la partición de llfrica. Ha dejado de ser 

despiadadas 

posible 

enfocar las cosas de tal modo. 
, , 

Los paises desarrollndos y los paises del tercer 

mw1do han concertado cooperar en el actual periodo de sesiones para lograr el esta

blecL'Tliento de u.n régimei1 y ru1 rneca11ismo i.D.ternacionales que resp0ndan a las i1ecesi

dades de los paises en desarrollo, de conformidad con la resolución Z749 (XXV), Los 

países '811 desarrollo est.á11 Urridos- ·e11 la defensa de sus intereses eco11Ómicos y ni11gm10 

de ellos convendrá en part'icipar en la formulaci6n de un documento que, en definitiva, 

no puede tener otro objeto sino la colonización de los :fondos marinos y oceánicos • 
. , , 

La nocion del "patrimonio comw1 de la humanidad" requiere precisiones. La '1C-

tual generación en el tercer mm1do no ha olvidado que el colonialismo y su e:xplotaciÓn 

concomitante fueron impuestos en nombre de la civilización. 
, 

Los paises del tercer 

¡,} I)ocu¡¡¡ent2s Ofi(-81-='. 'Eeo;s':="d<'·e ..... l"'a"'-."'A""sai_,m .. b;:l=e"'a,,,,;:G;:e.,n,.!(,,.).'.,;¡..,,l,.e...:.V,;i"g"'é_.s,,il"m"'o'-"g"'UJ."'0 "-nt"'-"º'-"D'"'e;ap..;'.;,00:.'~o'-"d~e'--'s~e'-'s'-'i~:o=.
S~plemento Nº 21 A/3021), anexos V a VII. 
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mill1dO jamás aceptarán que se utilice 

dad" para restringir la jurisdicción 

ma continental de sus territorios. 

- 126 -

, 
el c01,cepto del "patrimonio comun de la humani-

nacional sobre el mar territorial y la plataf or-

Es poco probable que las grandes compañías presten actualmente mayor atención a 

los i11tereses de la l1umanidad y, todavía menos, a los de los países e11 desarrollo, de 

la que prestaron en el pasado. La presente controversia entre los países productores 

de petróleo, como Argelia, y las grandes compañías petrolÍferas muestran cuán difícil 

es qi1e dichos países consigan que sus asoc.i9dos reco11ozcan el legÍtirno interés que 

tienen en recobrar el control de los recursos naturales de su propio subsuelo, aunque 

la SOberan:Ía naci.onal sobre dichos recill'.SOS haya sido ai'irmada repetidamente en reso

luciones de la Asamblea General y se haya convertido en mw norma de derecho interna

cional. ?or consiguiente, puede muy bien imaginarse 01 alcance de los conflictos que 

verosímilmente suscitará en el futui-·o la explota.ciÓ11 de los recursos de los f'ondos ma

rinos y oceánicof? y su su_bsuelo; de aquí. la necesided de precisa,~. el co11cepto del 

11patrimonio común de la humanidad11 .. 

Para ajustarse a la Declaración de principios contenida en la resolución 2749 

(X'L\T), debe dotarse al mecanismo internacional de facultades de. ?dministraciÓn y con

trol de la zona internacional, sin limitarse simplmnente a confiarle la labor de re

gistro y concesión de l~.cencias de investigación y de explotaciÓ11. El mecanipmo in

terna_~ional de.be planea:i: la exploraciÓ11 de l_os recursos do la zona para evita+ conse

cuencias pe1"judiciales sobre el precio de -ve11ta ele los reci.¿._rsos minerales _de los paí

ses en desarrollo, especialmente el petróleo, el gas natu.ral, el manganeso y el cobre. 

El mecanisn10 inter11acional debe adoptur st1s decisiones en es:Grecha. cooperación 

co11 las organizacio11es rec;ionales y subregio11.ales qu0 ¡/D. existen o que puedan .estable-. 

cerse $ tal efecto. Igu0lmentc deben tenerse en cuc11tn los derechos pre.fe1~entes de 

los Estados ribe:i;·eños, especialme1Yte de lus países e11 desarrollo. Los derecl1os pre

ferentes se re.fieren i10 sólo a lo. asistencia técnica sino que i11cluyen· también la 

particip8ciÓ11 efectiva en le investigación· cie11tÍfica y e11 la exploración y explota

ciÓ!1 de los fondos rnarinos y oceánicos adyacentes u sus costas. 

Po:r suPuc:;sto, debe conceder . .:;;e prioridad al rég~J.e11 y inecanisrno ir1ternacional, 

ir1cluyendo las consecue:ncias eco11Ómicoc., .de conformidad con las decisiones de 1a 

Comisión y deben ser objeto de un proyecto de artículos de tratado. Ello reviste es

pecial irnportanc_ia con el fin de dete:.1er la carrera en pos de las riquBzas de los 
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fondos marinos y oceánicos y su subsuelo, c;ue en determinadas regiones ha comenzado 

ya. La delegación de Argelia está dispuesta a cooperar en la elaboración de un régi

men y mecanismo internacionales, teniendo en cuenta los intereses especiales de los 

pa:í'.ses en desarrollo y de conformidad con la Declaraciiín de principios contenida en 

la resolución 2749 (XXV) y con la resolución 2750 (XXV). Cualquier otra fórmula, tal 

como la propugnada en los documentos presentados por algunas de las principales 

Potencias, podr:í'.a suscitar dificultades insuperables e incluso conflictos. 

Para evitar los conflictos, hace de nuevo un llan1amiento a los pa:í'.ses desarrolla

dos -en especial a algunos de ellos- para que de,jen a ru1 lado sus intereses ego:í'.stas 

y cooperen en el establecimiento de un régimen y mecanismo internacionales que sean 

justos y tomen en cuenta los intereses de los pa:í'.ses en desarrollo. 

Argelia. es ,un país. en desarrollo y pertenece al Grupo de los 77, actualmente 91; 

todos ellos son países que tienen entablada una enconada lucha por su desarrollo eco

nómico y social y el bienestar de sus pueblos. Sería lamentable que algunas Potencias 

continuaran defendiendo, como lo han hecho en el pasado, los intereses de las grandes 

compañ:i'.as nacionales e internacionales, en oposición a los principios de las resplu- . 

ciones que el orador ha citado. 

El Sr. Allouane conf:í'.a en que los países en desarrollo 'harán cuanto est6 en sus 

manos para la defensa común de su soberanía sobre las aguas territoriales y la plata

forma continental, así como de su seguridad y sus intereses econiímicos, que se encuen

tran directamente amenazados. En verdad parece conveniente que los paises en desarro

llo adopten 1U1a posición común sobre la cuestión de los fondos marinos y oceánicos y 

su subsuelo. 

· El Sr. NATORF (Polonia) dice que Polonia ha participado en la labor del 

Comité Especial y la de la Comisión de 42 miembros y que ahora lo hace en la Comisión 

Ampliada con un criterio abierto. Ha demostrado su espíritu de conciliaciiín durante 

los debates oficiosos sobre la organización de los trabajos y, para facilitar un acuer

do, no ha insistido en su preferencia por dos subcomisiones en vez de tres. 

La cuestión de la organización de los trabajos debe abordarse de un modo pragmá

tico, a fin de asegurarles la máxima eficiencia. A su juicio algunos de los· criterios 

expuestos sobre el problema de prioridades son incompatibles con una organización 

eficiente y de ser aceptadas podrían crear obstáculos adicionales para el cumplimiento 
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de una tarea c1p .. suyo difícil.. No ptteden r oslayarse algw1as cuestiones urge11tes y 

controvertibles como la cuestión de los limites, incluida la definición precisa del 

límite exterior de la plataforma continental, y las cuestiones de la anchura del mar 

territorial y de la zona de pesca; han de 

resueltas por medio de debate y decisión. 

ser exarr1inadas fra11camente, negociada_s y 

La e.omisión principal y las tres .Subcomi-

siones deben, tr.abajar simultáneamefTGe y comenzar su tarea b.á.sica a l,a mayor breve

dad. No debe utilizarse el problema de las llamadas priorifüides como un procedimien

to llamado a entorpecer la labor fundamental sobre asuntos i:mport,antes aunque 

controvertibles. 

En cuanto a ciertos problen1as en particu.lar, su deJ.egaciÓr1_ .considera que debe 

asi~narse a la . .Subcomisión I el problema de la 
I' :·· •. : '·.;:: bl 
unic.a as1gnac1011 razona ..1~8• E11 la preparación 

definiciÓr1 precisa de la zona; _e~r.· _la 

de prcy·ectos de artículos ,sobre el 

régin1en_ i11ternacional, incl11ido el rneca11is1no internacional, la Subcom~sicS11 I deb~ lJO

der ocuparse también con toda libertad de los límites de aplicaci6n del régimen. Su 

delegación aprueba la idea de que debe permitirse a cada Subc.omisi6n que considere la 

definición precisa de la zona e11 relación con. los tenias que se le. en~omienden, pero 

considera que s6lo 1a Subc,omisi6n I debe estar, facultada para formular recomendaciones 
' ) 

sobre dicho problema, es decir, para preparar proyectos de art1c,u1os, 

Apoya la idea admitida de que la Subcomisión II puede dec.idir redactar "artículos 

antes de terminar la lista completa de materias y problemas relacionados con el dere

cho del mar, pero exl'1ortará n que inicie su labor básica c1ta11to antes y a que no· de

diq1ie 9-EHnasiado tiernpo a 1a lista. 

E1 ~1i~~ proble1na de p:cc:cedimiento pe11c1iente es la asignación de lB cuesti6n del 

liso de la zona co,r1 fines pacíiic.os. El Gobier110 de Polonia da gra11 in1portancia a lq_ 

cuestió~ de re~e~a.r los for1dos rnarinos y oceánicos y su subs't.1clo exclusivamei1te para 

fines pacíficos. Ha sido lli1 paso importante en tal sentido la aprobac.iÓn de~ Tratado 
. :;.: 

soQrG ls prol1ibiciÓ11 de emplazar armas nucleares y otras aI'lnas de destruccion en 111asa 

en los fol.1dos n1nrinos y oceá1tlcos y en su subsuelo... Ccmo Polonia sien1pr8 ~a propugna• 

do la pr0l1ibiciÓn total de cualesqui,2r actividades .n1ilitares en dicho modio,_ y como el 

artículo 1J del tratado prevé la conti1111ación de negociaciones relativas a n11evas rnedi

das en la esfera del desarme para la prevención de la carrera de ar1narnentos e11 los 

fondos rnnrin.os y oceá11icos, su delegación considera ql1e la Comisión tie11e ur1 papel que 

desempef1ar e::.1 la prepnraciÓl1 O.e ulteriores medidas iJ:1here~1tes a la desm.ilítarizaciÓ11. 

Si bien su delegnción tiene u.na ligers prefere11cia por la nsignaciÓn. de la cuestión 
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del uso de la zona con fines pac:Ú:icos a :a Comisión principal, aceptará que se 

asigne a la Subcomisión III, a fin de no retardar la iniciación de los trabajos. 

La Subcomisión III debe ocuparse de los importantes problemas de la preserva

ción del medio marino, incluida la prevención de la contaminación y la investigación 

científica. Otras organizaciones internacionales del sistema de las Naciones Unidas 

se ocupan ya activamente de dichas materias, entre ellas la OCMI y la COI de la 

UNESCO; de conformidad con el párrafo 13 de la parte dispositiva de l¡¡ resolu-

ción 2750 (XXV) de la Asamblea General, las mencionadas instituciones y otras orga

nizaciones internacionales son invitadas a cooperar con la Comisión en la aplicación 

de dichas resoluciones y a preparar la documentación cientÍfica y técnica que la 

Comisión solicite. La Comisión hará bien en adoptar algwrns medidas apropiadas qu'3 

le pennitan sacar partida de la experiencia de la OCMI en la prevención de la 

contaminación. 

Uno de los problemas más urgentes de la Comisi6n es la cuestión de la anchura 

del mar territorial y de la zona de pesca. Algunos representantes han hecho gala de 

una gran elocuencia en la defensa de los intereses de sus respectivos países, pero 

al mismo tiempo han dado una idea más bien unilateral y por demás simplificada de la 

cuestión. En realidad la cuestión es mucho más compleja como otros oradores lo han 

señalado ya. Con la ampliación del mar territorial y de la zona de pesca exclusiva, 

no todos y no sólo los países en desarrollo saldrán favorecidos, sino solamente 

aquellos países co11 correspondie11tes ricas zonas de pesca 1nar afuera, ya sean pa;Íses 

en desarrollo o desarrollados. La extensión de la zona de pesca exclusiva no entra

ña necesariamente ni la conservación de los recursos biol6gicos del mar ni su explo

tación racional. Pudiera incluso traducirse por redadas más reducidas pn lugares de 

ab1mdante pesca si se prohíbe a los buques extranjeros pescar alli donde las indus

trias pesqueras de los Estados ribereñas no están lo suficientemente equipados para 

efectuar redadas Óptimas. Además, los planes excesi.vamente unilaterales hechos por 

algunos Estados puede11 provocar rozaraie11tos y susc,itar c.011troversias inter11acion,ales. 

A fin de encontrar una soluGi6n justa y equitativa que concilie los intereses · 

de todos los países, es .necesario establecer un equilibrio entre los intereses de 

distinto.s países -los interesados principalmente en pesquerias costeras y aquellos 

que carecen de zonas de pesca mar afµera y'" por consiguiente, han ds explotar pesque

rías en alta ruar. En la esf'era jurídica 11ay que encontrar un equilibrio entre .. el 

principio del derecho exclusivo de pesca del Estado riberefio .en su mar te:rrit.orial 
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y la zona de pesca exclusiva, por una part. , y el principio éée la libertad en alta mar, 

por oti0 a. 

La cuesti6n de la anchura del mar territorial J de la zona de pesca exclusiva 

no ha sido nunca un.a cuestión de la exclusiva jurisdicciór1 i11terna del Estado ribere

ño. La Corte Internacional de J11sticia ha dejo.do bie11 sentada su posiciÓ11 e11- su_ sen

tencia de 18 de diciembre de 1951 en el asunto de las pesquerías, entre el Reino Unido 

y Noruega, cuando estatuy6 que "la del:imito.c'16n do las zonas marftirrss tiene siem-

pre un aspecto j_nternacional; no puede depender meramente de la voluntad del Estado 

ribereño, tal como se expresa e11 su. derecl10 interno11 2./. A ju.ici-o de la Corte, 12 vali

dez de la delimitaci'ón de las" zonas maT·Ítimos con rclaciÓ:n a otros Est.ados depende del 

derecho interi1acinnal; 88 dGcir' los límites establGCidos por el derecho interno d.el 

Estado ribereño deben estar ei1 nrmonÍ3 con el l:Ímite máximo permitido en el dGrecho 

inter:1.1acio11al.. A ju.icio del GobiGrao de Polor1ia, el límite de 12 millas constituye 

1 1 , •t , . 1 t •t . ' 1 ' 1 . e imi e max:uno para e_ mar erri oria_,_ y a zona c..e peses exc usiva .. La abrumadora 

mayoría de Estados sG ha adhc1-.ido a dicho limitG., Polonia rnantuvo dicho criterio e11 

las Co11.f'ere11cius de Ginebra de 1958 y· 1960 y, con ot:cos w.urfhos países ·en desarrollo, 

'rotó por la inclusión del lfrnite de 12 1nillas e11 las co11venciones de Ginebra. 

Si bien Polonia propugna lb libertad ele pe.sea e:i.1 alta mar;;" está dispuesta a tra

bajar por ·e1 desarrollo de lu cooperación interr1acional para la Conservación y la ex

plotació11 racional de las pesquerías de sl+'J. 1na.r, basándose e:.1 datos ciÜ11tÍficos, y 

ya participa. en varias org&niziJcic~1es ·:l U'-~Ué-~dos pesqueros.. A su juicio,- el proble~~ 

ma de la explotación racional y ordeneda de las pesquerías- internacionales no puede 

resolverse mediante reivindicaciones tLnilaterales de los EStados ribereños~ 

El .§_r. JAQi:SON (Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 

y ln 1\limentaciÓn) hace uso de la palabra por invitación del PresidentG y dice que se 

propone exami11ar brevemente algunos de los :i.rr1portant.es progresos registrados én mate

ria de pesca marítima desde que en 1953 se celebró la primera Conferencia sobre Derecho 

del Mar. Sería prematuro, dice, pasar al examen de cuestiones de fondo en tanto la 

Comisión no haya decidido qué aspectos concretoc; de la industria pesquera deben incluir

se en el prog1·a:ma de la nueva e onferende sobre derecho del mar. 

La industria pesquera mundial ha registrado rápidos progresos de;sde la anterior 

Coruerencia y la captura de especies marinas, incluidos los mariscos, ha pasado 
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de 27 millones de toneladas en 1958 a 56 millones en 1969. Los problemas originados 

por una explotación excesiva han aumentado ¿r se ha hecho más necesario adoptar medi

das de conservación y gestión, En 1955, cuando se reunió en la sede de la FAO la 

Conferencia Técnica Internacional para la Conservaci6n de los Recursos vivos del Mar 

con el fin de preparar la Conferencia sobre Derecho del Mar, prácticamente todos los 

bancos de pesca del Atlántico Norte y el Pacífico Norte habían pasado a ser explota

dos en escala escasa o nula. En cambio, en la actualidad quedan pocos bancos de espe

cies de fácil captura y comercializaci6n que no están grandemente explotados, algunos 

de ellos por grandes flotas de barcos de altura que puedan efectuar faenas de pesca 

en todos los mares del mundo. También aumenta el número de países dedicados a la pes

ca de altura fuera de sus propias costas y entre ellos figuran, frecuentemente en vir

tud de programas de asistencia bilateral y multilateral, varios países en desarrollo. 

Tal tendencia, que el representante del Jap6n ha puesto de relieve (53ª sesi6n), cons

tituye un importan-be progr6so posterior a la Conferencia de 1958, ya que en la nueva 

conferencia participarán un mayor número de países con grandes intereses, a veces con

tradictorios en materia de pesca. 

Si bien muchos de los más importantes bancos de pesca son objeto de una explota-
' ci6n excesiva, lo que a veces es grave, los recursos vivos del mar considerados en 

conjunto todavía están insuficientemente aprovechados. Según el "Estudio Prospectivo 

del Desarrollo Agropecuario Vmndial 11 realizado por la FAO, se estima que en 1975 la 

demanda total de pescado para el consumo :1umano y alimento de los animales será 

de 74 millon.es de toneladas y, en 1985, de 107 millones, cifras que deben compararse 

con 11ni1s,:posibil;ldrde::i esti.madas en a1go más de 100 millones de toneladas en cuanto 

a las especies mar.inas tradfoionales, En el Estudio Prospectivo se pone de relieve 

la importancia de las medid"lS en materia de gesti6n para una utilización más racio

nal de los bancos de pesca, ya que 86lo podrán aprovecharse plenamente todas las po

sibilidades si cada uno de ellos se eocplota de manera 6ptima. 

En los últimos años la pesca se ha diversificado en una mayor variedad de espe

cies, de manera tal que en materia de ges·Gión deberán tenerse más en cuenta las inter

acciones eco16gices existentes entre las .diferentes especies de la misma región. Ari
mismo, se reconoce cada mez más que para una utilización eficaz de los recursos pes

queros es preciso algo m2.s que mantener a un elevado nivel el rendimiento de determi

nados bancos. 
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El coste del aprovechamiento d8 loe recuxsos debe continuar manteniéndose bajo, 

especia:J.mente para los paises en desarrollo, cuyo capital es limitado. Se presta 

mayor interés a las consideraciones econÓmicas ele los sistemas de gestión í'ormula-
, 

dos por loe Gobiernos" tanto individualmente, como en el marco de los organos re-

gionales de pesca. En especial, se reconoce cada vez más que la introducci6n de de

terminadas restricciones a las actividades pesqueras no resulta necesariamente bene

ficioso desde el punto de vista eco11Ómico y que ciertas limitaciones en cuanto a la 

participaci6n en dichas actj.vidades son necesarias para poder explotar la industria 

con 11n máxirno provecho econ6mico,, 
, . 

Los perfeccionamientos y las innovaciones del material de pesca y de los meto-

dos de manipulación y elaboración del pescado, así como el desarrollo de nuevos pro

ductos y mercados ha dado lugar a la incorporación de nuevos recursos pesqueros al 

circuito de explotación comercial y originado importantes reducciones de costes: sin 

embe,rgo, el progreso técnico no oiempre representa un puro beneficio para la indus

tria de la pssca, puesto que va aconrpañado de una ;intensificación de la explotaci6n. 

Los progresos más importa11tes se ha11 registrado quizá en la localizaciÓ11 de 

bancos de pesca y especialmente cm el empleo del sonar en la pesca eon manga y en la 

pesca de arrastre dirigida.. Se har1 adoptado diversos nuevos ap1arej os de pesca y téc

nicas de manipulación, como por ejemplo las rastras flotantes, dispositivos mecáni

zados para la manipulación de redes y bom>ias para descargar pescado. El empleo ge

neralizado de fibras sintétic·::tS s11 !.e c0tlstrucciÓn de redes tumbién hn repercutido 

de modo importante en el progreso de la industria pesquera. Nuevas técnicas de con

gelación y elaboración han hecho posible el tratamiento y almacenamiento de pescado 

a bordo, habiéndose construido y equipado un.a gran flota de arrastreros-factoría, 

y congEÜadores para operar en todo e.l mundo. Otra de las características de la 

pese? :3.e altu:ra la constituyen 1as operaciones por buq11es-:nodriza, que consisten 

en un gra11 barco-factorÍ& apoyado por varios barcos rnás pequeños dedicados a la cap

tura y una red mw1dial de puertos de pesca para descarga, aprovisionamiento en com

bustible, reparaciones y relevo de tripulaciones, En las industrias pesqueras tra

d;icionale_s de pequeña escala las 'rariaciones más ilnportontes se han registrado en 

el empleo de fibras sintéticas, la mecanizaci6n de las pequeñas embarcaciones y la 

ut_il;LzaciÓ11 de fibra de vidrio y el cemento armado pnra la constru_cción de cascos. 
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Recientes novedades r3gistradas en )tras utilizacionec del océano, entre ellas 

el aprovechamiento de los residuos, y la explo:ración y explotación industrial de los 

recursos de los fondos marinos y su subsEelo, in.fluyen en los:.-recursos pesqueros y 

las actividades de la inéeustria y aumentan la posibilidad de conflictos entre las 

diferentes utilizaciones. Debe:ria e:x:amina1·se la posibUidad de adoptar medidas para 

reducir al m:i'.nimo una perjud.icfal interferencia con la pesca, especialmente debido 

a -la coi1taminación -corr~o ~la han dic!10 los :1. .. eprese11tantes de Chile (48ª sesión) e 

Islandia (49\! sesión)., 

L8 magnitud, natU.i"'eleza y dis·tribu.ciÓn de los recursos vivos del mar y las 

consecuencias de la pesca con respecto a ellos se conocen mucho mejor ahora que 

en 1955. Se comprendG mejor quA, debido al carácter migratorio de muchas especies, 

toda labor en materia de pesca efectuada en relación con los recursos de zonas situa

das bajo una jurisdicción nacio:ial influyen en los recu.rsos existentes en otras ju

:-isdicciones y en alt.a nar y que;' viceversai es preciso un er1foque integrado del 

:¡Jroblema de la gestión .. J.e los recursos vi1ros del mar,, 

Otro .:importante progreso r.3gi.strado desde la Conf'orencia de 1958 ha sido el 

establecimiento del Comité do PescD de la FAO en 19657 mencionado en la resolu-
c 

cióu 2750·0 (XXV) da la Asamblea Gener¡¡J., Órgano intergubernamental que es el único 

que se ocupa con proyecciu1103 geno::'.·ales 0.ol desarrollo de la indústria pesquera. Una 

de sus principales funciones es el ex2.r:-on iie los problemas internacionales de la pes

ca y su posible solución con mire,s a una accJ.Ón concertada por parte de las naciones 

y los crganj.sroos 5-nt0rguberna;nc;:1celas. Actc·".lmente lo componen 34 Estados miembros 

de la FAO, representados por s11s Directores de Pesq11e:r.~ias o por altós funcionarios 

departamentales! a sus sesiones J.sisten ob.St7l ... ,;radorcs de un número igual de Estados 

no niembros y de las 0~gar1.izacioD.0s inte::..."':'lacionaJ.es interesadas., La Conferencia de 

la FAO él.Gbeiá examina::- a f'i:c.a1·3S d'3 197J. tu.:.a p::-0;_)110sta encaminada a permitir que 

todos los paises miembros de la FilO interesados puedan ser miembros del Comité de 

Pesca, .el cual se reúne anunlmeicte; en su sexto período de sesiones_, que debe ce

lebrarse en Roma el mes de abril de 1971, se examinarán sin duda con el mayor inte

rés los resultados de :los dabates de la Comisión ... 

Va en aumer1t.o el núme1~0 de Ór·g~nos de gestió11 de la i11dustria pesquera esta

blecidos para ocv.parse de ~onas concretas de alta mc;r o de determinadas especies 

de los recursos vi11os~ Ilil1c}1os GB Ji)-¡n establecido con posterioridad a la Confe¡:·encia 
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sobre el derecho del mar de 1958 -por ejemplo la Comisión Mixta para las Pesguer::i'.as 

del Mar Negro, la Comisión de Pesquerías del Atlántico Nordeste, la Comisión Mixta de 

Cooperación en materia de pesca y la Comisión Pesquera Mixta del Japón y la Repúbli-

ca de Corea; se han creado también, dentro del marco de la FAO, la Comisión Asesora 

Regional de Pesca para el Atlántico .S'udoccidental, el Comité de Pesca para el 

Atlántico Centro-oriental y la Comisión de Pesca para el Océano Indico; la FAO ha 

convocado también dos conferencias de plenipotenciarios que han aprobado protocolos por 

los que se dispone el establecimiento, fuera del marco de la Organización, de la 

Comisión Internacional para la Conservación del Atún del Atlántico y la Comisión 

Internacional de Pesquerías del Atlántico Sudoriental. 

En las nombradas comisiones de pesca, en cuyos trabajos la participación es 

totalmente voluntaria, suelen figurar todos los Estados ribereños de sus zonas res

pectivas y, en la mayoría de los casos, los del'lás Estados que realizan actividades 

de pesca o investigaciones en dichas zonas. Ello significa que más de 70 Estados 

han decidido ser miembros de una o varias comisiones regionales, en beneficio del 

interés comÚn. Los Órganos regionales de pesca cumplen una Útil funciéín para promo

ver y coordinar la investigación y garantizar una gestión racion~l de los recursos 

en su zona de competencia. Dado que el aumento de la explotación repercutirá en la · 

actividad de dichos Órganos, en caso necesario podrían estudiarse métodos para incre

mentar su eficacia, 

La conservación y el aprovechamiento racional de los recursos vivos del mar 

plantea problemas sustancialmente diferentes de los relativos a la explotación de los 

recursos minerales. La promociéín de actividades internacionales para ad.~inistrar 

los recursos renovables del mar constituye una de las principales respol:-1sabilidades 

del Departamento de Pesca y el Comité de Pesca de la Fl\O. Por consiguiente, la FAO 

acoge complacida la invitación formulada por la Asamblea General, en el párrafo 13 

de la parte dispositiva de la resolución Z150 C (XXV), a cooperar plenamente con la 

Comisión sobre la Utilización con Fines PacÍficos de los Fondos Marinos, en particular 

preparando la documentación cientÍf:i.ca y técnica que la Comisión pueda solicitar. 

Le complacerá,asimismo, cooperar en el cumplimiento del párrafo 11 de la parte dis

positiva de la resolución, por el que se pide al Secretario General que preste a 
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la Comisic5n toda la asistencia que necesite en cuestiones jur:í'.dicas, econc5micas, téc

nicas y cient:í'.ricas, incluidos los documentos pertinentes de la Asamblea General y 

de los organismos especializados, para poder desempeñar con eficacia sus funciones, 

El orador ha tomado nota de las sugerencias y propuestas concretas formuladas 

por diversas delegaciones con respecto a la contribucic5n de la FAO, tanto sobre la 

preparacic5n de documentos como en relacic5n con una asociación más estrecha con la 

Secretaría y puede asegurar a la Comisión que la FAO estará siempre pronta a tender 

sus peticiones. 

Se levanta la sesión a las 12.25 horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 55ª SESION 

celebrada el lunes 22 de marzo de 1971, a las 15.30 horas 

Presidente: Sr. AMERASINGHE Ceilán 

EXPRESIONES. DE CONDOLENCIA CON MOTIVO DE LA CATASTROFE DE CHUNGll.R (PERU) 

El PRESIDENTE expresa a la delegaci6n del Perú la condolencia de la 

Comisión y la suya propia con motivo de la catástrofe durante la cual el centro mi

nero de Chungar qued6 destruido por un deslizamiento del terreno. 

El Sr. ARIAS SCHREIBER (Perú) agradece al Presidente y a la Comisi6n su 

simpatía, a la cual es sumamente sensible la delegación peruana. 

DECLARACIONES GENERALES (continuación) 

El Sr. TOLENTINO (Filipinas) advierte qÚe la Declaración de principios que 

regulan los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la ju

risdicci6n nacional, aprobada por la Asamblea General en la resolución 2749 (XXV), 

que será la piedra angular del régimen internacional, se funda en la premisa de que 

más allá de los límites de la jurisdicci6n nacional existe una zona del fondo de los 

mares y de los océanos cuya extensión queda por determinar y que, con su subsuelo y 

sus ~ecursos, es patrimonio común de la humanidad. 

Filipinas atribuye capital importancia al sentido y al alcance de la expresión 

"límites de la jurisdicci6n nacional". Conviene observar que en las resoluciones 2749 

y 2750 (XXV) de la Asamblea General se habla de la "jurisdicción nacional" sin limi

tarla a la "soberanía nacional", lo cual da a entender que la zona más allá de la 

cual debe establecerse el régimen es más extensa que el mar terri.torial. Filipinas 

considera que por. "límites de la jurisdicci6n nacional" deben entenderse los límites 

actuales, que varían considerablemente según los casos, y no los que puedan ser fi

jados ulteriormente por un 6rgano internacional, 

La época de la aplicaci6n universal del límite de las tres millas marinas está 

superada y la di'{.ersidad constituye hoy la regla. Cada Estado fija los límites de 

su soberanía y de su jurisdicción en las aguas adyacentes a sus costas en funci6n de 

consideraciones de seguridad o de consideraciones geográficas, econ6micas, históricas 
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y de otra índole. Es ést'! una realidad c¡ue es imposible descartar y que el régimen 

internucione.l deberá teiB"C en cuenta pai·a. gozar de aceptación universal. . Filipinas 

no propugna en modo alguno la Rpi-obaci6n de ur.a norr:a que deje en libertad la ini

ciativa unilateral de los Estados. Lo que pide es que se acepte el hecho consumado, 

es decir, la dj.versidad en la extensión de las zonas de jurisdicción. 

En el vlr;bsimo ql'.~].1to ps;;::lodo de sesio•1es de la ásamblea General, la delegación 

de Filipinas se declaró firmemente convencida del derecho de todos los Estados ribe-

- f". . l' -t •t· l/ f lt d 1 d d h . t . ranos a lJaI' sus .in1:'.L es mari ·imos- • A a a e una reg a e erec o in ernacio-

na.l, pll3S la d? las tres 1nil.la~ r~arinas ha. ca~do en desuso desde hace largo tiempo, 

cada Estado tiene l·. prerro:;ati va de fijar soberanamente los límites exteriores de 

su jurisdicción con arreglo a las exigencias de su seguridad nacional y de su super

vivencia económica. Esta práctica seguirá siendo lícita y justificable mientras la 

comunide..d int2.~:-r:'lciona2.. n~ haJ,.::1• ad.optado u.E9. nueva norma que ia ··p·rotíba. 

Filipinas no le olvidaé.o la resolución 2574 D (XXIV) de la Asamblea General, 

q:ie s2 11a podido calificar de nrr1ora tcria", pero, habida ?l.ienta de la índole Jurídica 

de esa resoluciÓn9 qu_e apsnas es más qu.e una recJmend~ción, y teniendo presente el 

núm2ro de votos r:.:n contra. y de abJ.te:.1ciones que hubo en el momento de Sll ar}robaci6n, 

no podr.ía en modo alg11no prchibir que los }t:::stados extiendan unilateralmente su ju

risdicción si el interés de la na0ión lo exige~ La próxima conferencia sobre el. de

recho del mar deberíc. pues aprobar :J para incluirla en una convención, µna dispos_i_c~ón 

en virtt1d de la cual s0 reconociesen y cc::.1firmasen los lírni tes a.ctuale.p de la juris

dicción nacio:i:.al de los divr~:i.'Gos Estados, consagrándolos_ definitivaraente, para que 

no pudi0ran ~ra_ s'.3r ext.en~idos lJnilateralmente en el futuro~ De no ser así_, las ex

tesione~ unila tcre.les S8 Ei.ultip1~LC8.rán y sería ingenuo creer qu~e. un Estado convendrá 

vo1untc.:riurnente e11 retirarse de un límite ya fij_ ado. 

Esta f6rmula d¡i los "l:L01ites múltiples" será quizás criticada por algunos, pe

ro responde plenamente al seglmdo principio de la Declaración que la Asamblea General 

acaba de adoptar L7-~esolu.r::L6n .27 49 (1~z-v.)_/-,~- según lr.t cual "la zona n_o ··esta:r<l , suj et0, a 

apropiación por medio alguno por Estados ni persoms, naturale01 o jurídicas, y ningün 
: ' -

J!;st.ado rei vi.:nd.icará ni ej erce:r-4 la sobSranía ni der~chos soberanos sobre _parte alguna. 

de elJ.a". Sólo se trata, evidentemente, de la aprobación futura de una zona que no 

h":sa siclo toda vía objeto de ap:-opiación ni respecto de la cual ningún Estado haya 

°Jo/ Véase A/C.1/PV.1'782. 
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ejercido todavía derechos soberanos. En efecto, es jurídicamente inconcebible que 

1as adquisiciones ya hechas sean declaradas i1ega1es o que se prohíba a un Estado 

reivindicar una zona ya sometida a su soberanía o ejercer derechos soberanos sobre 

e11a. Por otra parte, como 1a prohibición de 1a apropiación o de1 ejercicio de 1a 

soberanía concierne a una zona situada fuera de Jos límites dé 1a jurisdicción na

cional, e1 mencionado párrafo significa manifiestamente que se reconocen y aceptan 

Jos límites actuales de la jurisdicción estatal. 

Filipinas no puede suscribir 1a opinión de que no puede haber zona intermedia 

entre e1 límite exterior de 1a jurisdicción nacional y 1a zona declarada patrimonio 

común de la humanidad. En su resolución 2749 (XXV), Ja Asamblea General afirma 
11 que hay una zona de los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo que se halla 

fuera de los límites de la jurisdicción nacional, límites que aún están por determi

narse exactamente". El1o equivale a decir que aún se desconoce y está por determinar 

la extensión del patrimonio común. Esto entraña también e1 reconocimiento implícito 

de los límites de la jurisdicción nacional que ya se dan por conocidos. La zona del 

patrimonio común debe, pues, delimitarse de modo tal que se respeten no solamente 

le_s zonas sometidas a la jurisdicción nacional, sino también aquellas donde un Estado 

ribereño puede tener derechos o intereses especiales como Íos que han reconocido las 

convenciones de Ginebra de 1958. 

Así pues, el establecimiento del régimen internacional debería impedir que en 

adelante los Estados invadiesen el patrimonio común, pero habría que velar, en cam

bio ,p-cr que el régimen no usurpase. zonas ya pertenecientes a los Estados para absor

berlas en e1 patrimonio común. 

La delegación de Filipinas está persuadida de que será más fácil lograr la una

nimidad aceptando la diversidad que imponiendo una uniformidad injusta. 'c·grfa ·super-

fluo redactar artículos de tratado que la comunidad mundial no pudiera aceptar, y 

toda esperanza de. éxito sería ilusoria si en cada una de las normas propuestas no 

se reconociera la igualdad soberana de los Estados, Es indispensable tener presentes 

los intereses de cada Estado, la Índole de su economía y la medida en que ésta: depen

de de 1as aguas que lo rodean, así como su situación geográfica, trátese de un Estado 

ribereño, de un archipiélago o de un Estado sin litoral. Claro está que un Estado 

puede negociar acerca de lo que constituye el patrimonio común de la humanidad y 

aceptar transacciones, pel'o no cabe esperar de él que renuncie de· buen grado a una 

gota de agua o a una parcela de terreno que considera como su herencia exclusiva. 
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Filipinas aceptó el proyecto de convocación de una conferencia sobre el derecho 

del mar, se sumó a los autores del proyecto de resolución 2750 C (XXV), por la que la 

Asamblea General decidió convocar esa conferencia en 1973, y votó a favor de la 

Declaración de principios, pero se vería obligada a negar su apoyo a 1J.n fégimen in

ternacional que atentara contra su soberanía o contra sus intereses en los mares y 

océanos, en los fondos marinos y en su. su.bsuelo, con los -recursos vecinos de su 

archipiélago, porque tal régimen sería contrario a los fines y al espíritu de la 

Declaración. Por lo demás, les sería imposible dar su v-lsto bueno a lo que equi val

dría a una violación de su Constitución y de sus textos legisla ti vos que definen la 

extensión de su jurisdicción nacional. Desde la Conferencia de i958 sobre el Dereého 

del Mar hasta la 16ª Conferencia General de ia UNE.SCO y la 12ª reunión del Comité 

Jurídico Consultivo Aaiático-Africano (Colombo, enero de 1971), cada vez que se pre

sentó la ocasión en una reunión internacional }r'ílipinas afirmó ;-enérgicamente su so..:. 

beranía, su jurisdicción y sus derechos adquiridos en las aguas inte.r.io.res o terri

toriales y en las plataformas continentales del archipiélago. Cuando la Asamblea 

General empezó a examinar en 1967 la cuestión de la utilización de los fondos marinos 

y oceáni9of3 y, de su subsu~elo con fines exclusivamente pacíficos, Filipinas declar6 

de la rnanera PJ.ás· categórica que -si.1 soberanía y su j·urisd-ic-ción ell las aguas territo

riales e interiores y en las plataformas continentales no podrían menoscabarse en 

modo alguno a consecuencia de las resoluciones que se pudiera adoptar a este respec

to, y reiteró esas reservas en 1968, 1969 y 1970. 

Filipinas constituye un archipiélago demás de ?.000 islas separadas por brazos 

de mar. El Gobierno filipino considera estos brazos de mar como aguas interiores o 

nacionales que forman parte del archipiélago y sobre los cuales debe ejercer su au

toridad, no sólo en interés de -la vida económica del país sino in"cluso de su_ seguri

dad. Además, insiste en afirmar sus derechos sobre el espacio mar:ítimo que históri:.. 

camente perteneció siempre a las Filipinas, como otros Estados afirman sus derechos 

sobre bahías y golfos invocando razones históricas. 

Filipinas no puede sino suscribir los loables principios enunciado's sobre el 

régimen internacional en los párrafos 7 y 9 de la resolución 27~.9 (XXV) de la 

iisamblea G·eneral. ?ero prefiere abstenerse de dar s·u opinJ.Ón sobre el prü"pio ré.ginfen 

mientras no se hayan presentado propuestas concretas, pues con frecuencia media mucho 

entre los principios y las realidade-s, y Filipinas quiere ser realista. 
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El Sr, FARHANG (Afganistán) estima c¡ue debería darse prioridad a la cues

tión del régimen internacional, en la inteligencia de c¡ue los aspectos pertinentes de 

la cuestión de los limites podrian examinarse y discutirse durante las deliberacio

nes. En efecto, en primer lugar serÍa inútil tratar de redactar proyectos de art:i'.cu

los de tratado en los c¡ue se definiese el régimen sin saber con precisión a qué zona 

han de aplicarse. Además, la resolución Z749 (:XXV) de la Asamblea General, en la que 

se dispone que todas las actividades relativas a la exploración y a la explotación 

de los recursos de la zona estarán sometidas al régimen internacional, no da ninguna 

definición precisa en dicha zona fuera de decir que está situada más allá de les li

mites de la jurisdicción nacional. Por Último, sin una idea precisa dio) lo que son 

esos limites de la jurisdicción nacional, ¿cómo seria posible instituir un régimen 

y un mecanismo internacional válidos con miras a la exploración y explotación de 

dicha zona? 

Afganistán, pais sin litoral, no ejerce jurisdicción alguna sobre. las platafor

mas continentales. Su único interés en la materia es, por lo tanto, su derecho here-. 

dado sobre lo c¡ue se reconoce internacionalmente como el patr:in1onio común de la huma

nidad. Ahora bien, tal derecho no puede ejercerse a menos que la zona reconocida como 
'· 

patrimonio esté definida y delimitada, lo cual sólo puede hacerse si se cuenta con 

una noción precisa y generalmente admitida de los limites de la jurisdicción nacional. 

Lo cierto es que toda acción unilateral de los paises ribereños en cuanto al 

ejercicio de su jurisdicción nacional so.bre la zona es incompatible con el concepto 

de patrimonio común de la humanidad. En tanto que la zona no esté claramente defini

da y delimitada, toda actividad de exploración y explotación de la zona y de sus re

cursos, asi como toda cooperación o colaboración entre los Estados en lo que toca al 

otorgamiento de concesiones o de permisos o a cualquier otra forma de exploración y 

de explotaci6n de la zona y sus recursos, deben considerarse como un atentado contra 

ese patrimonio común. 

A propósito de la distribución equitativa de los beneficios obtenidos mediante 

la exploración y explotación de la zona, la Asamblea General en su resolución 2750 C 

(XXV), invita a la Comisión a tener presentes los intereses y las necesidades de los 

paises en desarrollo, y en su resolución 2:750 B (XXV), menciona los problemas y nece

sidades particulares de los paises sin literal. El representante de Afganistán expre

sa la esperanza de que tanto la Comisión al examinar la cuestión, como el Secretario 

General al redactar su informe sobre los problemas propios de los paises sin litoral, 



con arreglo a la resolución 2750 B (XXV), consideren a tal efecto a dichos paises 

comq ~ los países ele ni~nor desarrollo relativo, dentro a.él espíritu·a;:i\a estrategia 

internacional para el Segillido Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

Afr,anistán comparte la opinión de que "lista. amplia" no significa "lis.ta 

exhaustiva". La redacción de los proyectos de artículos de tratad~ podrá comenzar 

en cuanto figure en la lista un número razonable de cmestiones. Por otra parye, to

da delegación o grupo de delegaciones tiene derecho de proponer la incÍusión ·de cues

tiones nuevas, hayan sido reguladas o no en los instrumentos internacionales relati

vos al derecho internacional. Afganistán, país sin litoral, estima que el derecho de 

libre acceso al mar, que fue estudiado en la Conferencia de 1958 sobre el Derecho del 

Mar y qu.e _incluso ante·s había sido meúci011ado er1 un memora11do api'obac:i"o por nna c9n.fe

renciá preliminar de los países sin litoral, constituye una de esas cuestiones. 

El derecho de acceso de loá paises sin litoral al mar es un cbrolario del prin..:. 
. ' ' . 

cipio fundamental de la libertad de la alta mar. Si no hay libre acceso al niaJ:>, no 

puede aplicars~ universalmente el principio de la libertad de la alta mar. Asimismo 

el derecho de libre tránsito hasta~ el mar se desprende del derecho de libre acceso 

al mar. Por' lo tanto puede sostenerse lógicamente que la lib,,rtad de la alta mar, 
' el derecho de libre acceso al mar y el derecho de libre tránsito hasta el mar Y. více-

versa sOn indísociables. 

La delegación del 1\.f'ganistán está segurn de que el memorando preparadó por la 

Secretaria de las Naciones Unidas en 19582/, puesto al a.fo conf'orme a la resolu

ción 2750 B (X:X:V) de la Asamblea General, facilitaría el examen de la cuestión por· 

la :c'omisiÓ:n. 

El Sr. YASSE~;N (Irak) señala que la Asamblea General ha dado más atribucio

nes a la· Comisión, en su forrr1a ampliada, con rnira~ a 11na confe~e11cla sobre el- der~Cho, 
del mar' encargada de estudiar ·el establecimiento de UJ'.! régimen internacional equitati

vo aplicable a la zo11a de los fondos rnarinos, a -Ul1a definiciói1 precisa_ de la zoi1a y a 

"una amplia gama de cuestiones conexas" LresoluciÓn 2750 C. (Xrvl7. A su juicio, la 

Asamblea General, al hablar de cuestiones 11 conexas 11 , ha insistido en el derecho eco

nómico del rria'.r que debe re¿:i'r~ 8n ·1as nuevas· circUnstancias cr~~das P~~ los pro~~eso~ 
de la ciencia y de la t4cniua. El régimen que 

tema central de todo este nuevo proceso puesto 

Gei1éral. 

debe establecerse sigue .siendo pues .el. 
. '·- ,' • i '_J.-·, '.:'f . 

en marcha recientemehte_por la Asamblea 

2.1 V8ase Dociune'JTGd~ Of-Lc'iále-s·:de la Conf8renCia cie la~ ~ac-iones lh1ic111s sob"t·e el 
Derecho del Mar, vol. I, Documentos nrenaratorios (publicadÓn de las Naciones Unidas, 
NQ de venta: 58.V.il, voL I), documento A/CONF.13/29 y Add.1. 
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La delegación del Irak se congratula de que la comunidad internacional esté fir

memente decidida a aprovechar las riquezas de la zona en beneficio de toda la humani

dad y a no permitir en esa esfera la preponderancia del más fuerte ni del más rico, y 

de que se preocupe de los intereses y necesidades de los países en desarrollo, tengan 

o no litoral. 

El representante del Irak considera que la Declaración de principios adoptada 

por la Asamblea General LresoluciÓn Z?49 (X'JJ!J:/ es más que una simple recomendación. 

Sostiene que ya ha afectado al derecho positivo, y piensa en particular en el concep

to de patrimonio común de la humanidad, expresado en el párrafo 1, así como en el 

párrafo 2 que, a pesar de las reservas de algunos Estados, refleja un acuerdo general 

y destruye el elemento sicológico: la opinio necessitatis de toda norma consuetudina

ria que se pudiese invocar en .favor de una apropiación o de la reivindicación o el 

ejercicio de la soberanía o de los derechos soberanos. Aún más, es justo decir que la 

cuestión no está regulada¡ en efecto, resulta difícil aplicar en lo que concierne a 

los recursos del fondo del océano las normas relativas a la libertad de navegación y, 

por ello, podría considerarse adecuadamente que el acuerdo general que prohíbe la 

apropiación y el ejercicio de la soberenía que ha revelado la Declaración constituye 

una norma consuetudinaria prohibitiva. 

En lo que concierne a las prioridades, el representante del Irak estima que la 

delimitación de la zona, por razones de conveniencia ya expuestas por varios repre

sentantes, podría abordarse en Último lugar. Una vez establecido el régimen será más 

fácil determinar su ámbito de aplicación. El orador recuerda las dificultades y los 

fracasos que han jalonado el examen de la cuestión y cuyas enseñanzas se resumen en 

la afirmación del fallecido Sr. Amado: "no hay un mar territorial sino mares terri

toriales''. Se desprende una regla general, pero es justo prever excepciones basándo

se en criterios objetivos previamente definidos para evitar arbitrariedades. 

En opini6n del representante del Irak la determinación de la jurisdicci6n na

cional y, en consecuencia, la determinación del dominio público internacional es un 

acto de carácter internacional. En efecto, para que sea oponible a otro, ha de hacer

se en virtud del derecho internacional. 

Por lo que respecta al mecanismo internacional, el representante del Irak es

pera que los esfuerzos conjugados de todos permitirán hallar la fórmula feliz que-

asegure a la vez la equidad y la eficacia. 
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Una revisión del derecho positivo vigente aplicable al mar está justificada. 

Este derecho tiene lagunas;' algnnas cuestiones han quedado sin resolver y algunas 

normas deben ser adaptadas a las nuevas circunstancias. Además, los nuevos Estados 

que no participaron en las conferencias de 1958 y 1960 tienen derecho a pedir un 

nuevo examen de ese derecho positivo. Pero es preciso hacerse una idea exacta del 

alcance del trabajo de codificación que incumbe a la Comisión y no tocar el edifi

cio más que en aquello que sea necesario. 

Al encomendar a la Comisión la preparación de la conferencia de 1973, la 

Asamblea General utilizó una fórmula nueva, dist:Lnta de la de la Conferencia de 1958. 

Es de esperar, por lo tanto, que la Comisión realice un trabajo eficaz. En cual

quier caso, la Comisión no deber:i'.a OBperar· a da·r cima a ·1a lista de cuestiones que 

la Conferencia deberá examinar paré' emprender la preparación de proyectos de art:i'.cu

los, comenzando por las cuestiones que no se prestan a controversia. Pero resultará 

dif:i'.cil que una Comisión o una subcomisión plenaria compuesta de 86 miembros pueda 

llevar a cabo la preparación de proyéctos de art:i'.culos, especialmente en la fase 

preliminar; en consecuencia, convendr:i'.a constituir para ello grupos de trabajo res

tringidos y representantivos. 

El Sr. NJOTOWIJONO (Indonesia) opina que·la definición de los limites de 

la zona internacional de los fondos marinos deber:i'.a ser examinada por la Subcomi

sión II, en primer. lugar porque es preciso examinar esa cuestión al mismo tiempo que 

la del límite exterior de la plataforma continental., puesto que se trata de un solo 

y mismo límite, y en segtindo lugar porque para el examen de la cuestión en la 

Subcomisión II podrá partirse de la sólida base que constituyo la definición de los 

límites de la plataf ormá continental que figura en los art:Í:C.nlos 1 y 2 de la Conven

ción. de 1958 sobre la Plataforma Continental.2/. Pese a sus defectos, la definición 

que se da en la Convención tiene la ventaja de ser una norma de derecho internacional 

positivo. Ello.permitirá tener en cuenta en el debate la práctica de los Estados 

y las normas que han adoptado voluntariemente, lo cual es importante para la credi

bilidad del trabajo de codificación que va a emprenderse. 

Indonesia no es parte, en la Convención de 1958, pero la invocó para definir 

en 1969 los l:i'.mites de su propia plataforma continental, para aprobar contratos de 

J/ Véase Naciones UnJ.das, Treaty Series, vol. 499, pág. 330, 
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e:iq:>loración y explotación de los recursos ilaturales de la zona contigua a su mar te

rritorial y para concluir con Malasia un acuerdo por el que se delimitan las plata

formas continentales de los dos países. 

Sinembargo, la delegación de Indonesia no se opone a que también la Subcomi

sión I examine la definición de los l:fJnites de la zona internacional, quedando en

tendido que la Comisión deberá entonces armoll:izar las conclusiones de las dos 

Subcomisiones. 

En cuanto a la definición del lÍmite exterior de la plataforma continental, el 

orador señala que las regiones submarinas no tienen en ninguna parte mudad geológi

ca o geomorfolÓgíca. Como dijo muy acertadamente el representante del Brasil en la 

conferencia de 1960, durante el examen de la cuestión de la anchura del mar territo

rial, no hay dos mares que sean iguales¡,/ y, lo mismo sucede con las regiones subma

rinas. Por lo tanto, sería un error fijar un límite valedero para el mundo entero 

basándose en 1m solo criterio. Cierto es ·que la definición que se da en la Comren

ciÓn de 1953 sugiere la aplicación del criterio de profundidad, pero la delegación dé 

Indonesia opina que habría que agregar el criterio de distancia. 

En cuanto a los mares territoriales, el representante de Indonesia pone de re-
,_ \, 

lieve el caso particular de los archipiélagos. Indonesia, que es un archipiélago, 

definió su posici6n sobre el mar territorial en una declaración gubernamental de 1957 

que se convi::'.'ti6 en ley en 1960, según la rual el .mar territorial de Indonesia tiene 

una anchura de doce millas marinas a partfrde las lineas rectas de base que unen 

las islas periféricas del al'chipiÚago indonesfo. Según esta concepción las islas 

del archipiélago, que son mQs de 13.000, y las a~uas que las separan constituyen una sola 

tmidad. Pora el pueblo y el. Gobierno de Indonesia 0s ,fata una verdad axiomática. 

Tal concepción de la unidad es asimismo una necesidqd económica, porque los habitan-

tes de las islas indonesias siempre han obtenido del mar sus medios de subsistencia. 

Tiene, por Último, 1.Lna signjficaciÓn política,'·porque la, integridad de su territorio 

terrestre'· marÍt:ii110 y aéreo es esencia~ pai-a -la' supervivencia de I11<l.011esia. La dele

gación d.e Indonesia desea puntualizar que su tesis re.specto de las aguas de los archi

piélagos no ha tenido nunca por finalidad comprometer la libertad de navegación, 

!,./ Véase Documentos Oficiales de la segunda Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Derech;; del Mai;: (publicacion de las Naciones Unidas, Nº de venta: 60.V,6), 
pág~~74·.~-- . 
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indispensable para el comercio internacional. Esta libertad está garantizada en las 

aguas indonesias conforme al derecho intei:-nacional. Pero es absolutamente necesario 

que el paso sea inocente, es decir, que no ponga en riesgo la seguridad nacional, el 

orden público, los intereses nacionales, la paz y ahora también el bienestar de las 

poblaciones ribereña.s amenazadas por la contaminación debida a los accidentes mad'.

timos. En particular, Indonesia, sin impedir el paso de los nuevos petroleros gigim

tes, velará por que ese pao8 n_:::; r·ep::.. ;:c:;seni>3 lln peligro p8_ra sus costas. 

En lo tocante a la pesca y a la conservación de los recursos biológicos de la 

alta mar, el Gobierno de Indonesia estima que no deben restringirse los intereses de 

los Estados ribereños, ya reconocidos en la Convención pertinente de 1958, y que un 

Estado ribereño tiene derecho.s exclusivos de pesca en sus aguas y derechos especiales 

de pesca en la alta ro.ar contigua a su mar territorial, derechos especiales que dependen 

de muchos factores y principalmente de la relaciéín entre los intereses econ6micos de 

la poblaci6n ribereña y los lugares de pesca. Es indudable que el caso de los países 

que viven esencialmente de la pesca merece particular atención. 

La delegación de Indonesia so congratula de que la cuestión de la contaminaci6n 

figure en el mandato ampliado de la Comisión. Además, se suma a las delegaciones que 

han manifestado el deseo de que. se coordinen los trabajos de lac OCMI, de la GomisiÓn 

Preparatoria de la Go11fere11cia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano y de la. 

Subcomisión III. 

Final.mente, cree que la Comisi6n, cuand.o trate de redactar proyectos de artícu

los, deberé recordar que la concepción regional de cue.stiones especÍficas del derecho 

del msr ha conducido con :frecuencia a soluciones. 

El Sr. GALLAG!!El1. (Reino Unido) dice que su delegaci6n ve con agrado el 

acuerdo alcanzado sobre la org2nizaciÓn de los trabajos (véase la 45ª sesión). 

En primer lugar, la delegación del Reino Unido estima que tal acuerdo permite 

a lás delegaciones expresarse libremente, esto es, hab12r de los límites ele la zona 

en la Subcomisi6n Í en relación co11 el régimen y 81 meca11ismo, te11ie11do al misn10 

tienrpo la posibilidad de estudiar on 1'1 Subcomisiéín II todos los lfuites marítimos y 

su interdependencia. En su opinión, sería promatm0 0 querer resolver la cuestión de 

los límites antes do haber avanzado en el examen de otros problemas complicados. 

Estima la delegación del Reino Unido que el régimen ele los fondos marinos no 

sólo dGbe. dar forma .concreta a la noción de patrimonio com~¡1 de la hLm1anidad sino que 
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también debo proporcionar los medios práct·-cos de explotar las riquezas potenciales de 

los fondos marinos en interés de la comunidad internacional y de los países en desarro

llo en particular.. En ese régimen habría que prever condiciones de explotación que 

pudieran atraer los capitales, los recursos y el personal especializado muy considera

bles que se necesitan para la producción de hidrocarburos y otros minerales a grandes 

profundidades. Así pues, el régimen deberá inspirar confianza y asegurar la estabili

dad esencial para la planificación y para las inversiones a largo plazo, Por estas 

razones la delegación del Reino Unido presentó en agosto de 1970 un documento sobre 

el tipo de régimen que podría crearse. Espera que ese documento, resultado de amplias 

consultas a nivel nacional e internacional, sea objeto de b.n fructífero cambio de i.1])

presiones en la Subcomisión I. 

En segundo lugar, por lo que atañe a las prioridades, el orador recuerda que la 

delegación del Reino Unido es una de las que estimaron que había que convocar una ter

cera conferencia sobre el derecho del mar, esencialmente para concluir el estudio de 

la cuestión de la anchura del mar territorial, así como de ··las cuestiones :i'.ntimamente 

relacionadas del paso por los estrechos y de los derechos de los Estados ribereños 

en materia de pesca. Otras delegaciones, por el contrario, sostuvieron que debía dar-• . 

se prioridad a la institución de· un régimen iüternacional. Esta divergencia de opinión 

terminó en una transacción satisfactoria: la idea de un examen paralelo de las dos 

cuestiones en la conferencia de 1973. Ello no significa, sin embargo, que deba obser

varse ese paralelismo desde ahora mismo. =:.'ectivamente, al principio de la labor 

preparatoria la Comisión deberá consagrar mucho más tiempo a la cuestión del régimen 

que a las cuestiones relativas al derecho del marº Por consiguiente, en el período 

de sesiones del verano habría que prever más tiempo para la Subcomisión I que para 

las Subcomisiones II y III y.habría que dejar de lado las cuestiones de procedimiento 

para ocuparse de las cuestiones de fondo. 

En tercer lugar, por lo que•. se refiere a los temas y cuestiones relativas al 

derecho del mar de que habrá de ocuparse la Subcomisión II, la clelegación del Reino 

Unido no sólo tiene en cuenta la resolución 2750 C (XXIT) de la Asamblea General sino 

también la interpretaCión dada por sus autores en el sentido de que las delegaciones 

que votaban a favor de esa resolución no adquir:i'.an compromiso alguno, conforme al 

ernmciado g!)neral de los párnfos 2 ·a 6, en cuanto a la inclusión do un tema cualquie

ra en el programa de la Conferencia de 1973> que será decidido por la Asamblea General 

en sus próximos periodos de sesiones. Considera muy :iJJ:portante esa interpretación 
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porque est:una qW> las qorrvenciones de 1958 constituyen un gran progreso y que volver 

dar Un paso atrás. Sin embargo, si hay a ponerlas en tela de juicio equivaldría a 

delegaciones' que creen que debe examinarse 

señalasen los temas y cuestiones concretos 

' -.... 
el derecho del mar vigente, convendr1a que 

respecto de los cuales dese.an exponer su 
.. , 

op1n1011 • 

. Cree el orador, por otra parte, que hay que dar un toque de atención porque, de 

conformidad con el deseo expresado por muchos países, la Asamblea General decidió, 

en su resolución 2750 C (XXIT),que la Conferenciase celebrase en breve y tuviera un 

programa bastante amplio, y será' difícil satisfacer esas dos condiciones a la vez. Si 

la Conferencia se celebra en 1973, tendrá que limitarse a problemas verdaderos y a 

temas concretos. Ello es una razón más para no volver a poner inútilmente en tela de 

juicio las convenciortés vigentes. La delegación del Reino Unido no desea en for¡na al

guna que la Comisión se limite a las dos. o tres cuestiones que más le preocupan, sino 

sencillamente que la lista no cobre proporciones· de8mesuradas. 

En cuanta a la contaminación, el orador desearía que la Comisión tratase de no 

hacer el. mismo trabajo que otros organismos de las Naciones Unidas, y especialmente 

de no duplicar los trabajos preparatorios de la Conferencia sobre el Medio Humano 
e 

de 1972 y de la Conferencia de la OCMI sobre la contaminación de los mares de 1973. 

La Comisi6n debería ocuparse exclusivamente.de·lá contaminación a que pU:ede dar lugar 

la explotación de los fondos mari1los, lo ·quco es ya una tarea formidable. 

El Sr. SHAN. (Nepal) está presuadido de que el acuerdo sobre la organizaci6n 

de los tr¡;l:Jo,jos, aunque no satisf¡¡ga plenamente a mnguna delegaci6n, permitirá que la 

Comisión i:lrosiga sin tropiezos· su labor." Nepal, nuevo miembro de la Comisión, se ins

pirará en el principio de la· colaboració11 y la cooperáción internacionales. 

Nepal aspira a que se garantice la protección y el respeto de su derecho en rela

ción con el patrimonio com1m de la humanidad que constituyen los fondos marinos y, co

mo país en desarrollo sin· litoral, desea que se adopten, en el marco del futuro derecho 

del mar; medidas apropiadas y Clcórd8s con el derecho al libré acceso al mar de .los 

países sin litoral. 

á este respecto, el orador señala que los problemas de los 
, 

sin litoral paises no 

son los rnis1nos que los do los 
. , 

cu;ro ·li to:cal sólo prolonga en la platafonna paises se 

continental, y que es posible qu_e, cm muchos aspectos, la política y las opiniones de 

un pa:fs. en desarrollo sin litoral; ·como Nepal, coincidan más con las de los países 
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desarrollados sin litoral que con las de 1 )S pa:i'.ses en desan·ollo que tienen acceso 

directo al mar. EJ.1 otras palabras, los Estados de lllia misma región deben reconocer, · 

llegac\o el .caso, que sus intereses no son forzosamente los mismos y que aq11ello que 

responc!e a las necesidades de los Estados que se hallan en una situaci6n geográfica 

dada no responde necesariamente a los intereses de otros. Planteado el problema de 

esta manera, se advierte todo el valor·del mensaje del Secretario General, al que se 

ha dado lectur~ en la 45ª sesi6n, invitándo a los miembros de la Comisión a que pro

curen coDciliar las opiniones ·¡l los Íi1tereses diverge11tes ei1 bie11 de todos, de con

formidad con el esp:i'.ritu del párrafo 4 del J\rt:i'.culo 1 de la Carta. 

·En cuanto a la. cuestión de los fondos marinos y oceánicos en su conjunto, Nepal 

se atiene a los principios emmciados Gn la resoluci6n 2749 (XXV) de la Asamblea 

General y, e.n p,articular, a los párrafos 1, 2, 7, 8 y 9 de la parte dispositiva, que 

deber6n aplicar.se en todos los tratados internacionales relativos al derecho del mar 

en general,. .~ este respecto el orado~· recuerda el Tratado sobre prohibici6n de empla

zar armas nucleares y- otras orr!las de destrucciÓ11 e11 masa e11 los fo11dos marinos y oceá

nicos y en su subsuelo, y sobro todo el art:i'.cuJ_o V de este Tratado, y subraya que su 

país es signatario de este instrumento desde el día en que se abrió a la firma .. 

La delegación de Nepal estima que la cuesti6n más importante que tiene a la vis

t8 la CqmisiÓ11 es la definiciÓ11 de la zona a la que se aplicará el régime11 internacio-

11al puesto qu.e, 2 falta de w1a delimitación precisa de esa zo11a, el régimen carecerá 

de i11teré.s para 1.1."la explotaci6n. provechosa de sus rGcursos .. 

Como pa:i'.s sin litoral que aspira a salvaguardar su derecho al patrimonio común, 

Nepal no puede menos que acoger desfavorablemente la tendencia general de los Estados 

ribereños a afirn1,ar en forma rmilateral su jurisdicciÓ11 sobre exte11sas zonas de los 

.foi1dos mé:q."'~nos ·:I oceái.licos, si11 tener e11 cuenta los derec11os legítimos de los deraás 
, 

paises. Inquieta especinlmente a Nepal el hecho de que algunos Estados extienden, 

_por decisi611 ru1ilateral, su jurisdicciÓ11 nacional sobre el espacio inarÍt:ir110, si11 parar 

mie11~es en ql1e dentro de alg-unos años podrÍe. instituirse m1 régimen inter11acional. 

J\hora bien, lejos ds debilitarse, esta tendencia se ha acentuado desde la aprobación 

por. ;La ásan1blea .Gene.J;"al do. la De.claraciÓn de p~incipios que regulan los fo11dos rnarinos 

y oceánicos y su subsuelo fuera do los l:i'.mites de la jurisdicción nacionalLresolu

ciÓn Z/49 (XXV17. De conformidad con la letra y con el espíritu del párrafo 2 de Bsta 

decl~ración, l\Tepal encarece a los Estados que i10 ext.ier1dan en forn1a u_nilateral su 

jUI'isdicciÓn sobre el espa.cio ma1 .. Íti1no~ 
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Los pa:fses s:' .. n litorBl, cuyo te:critc.rio está estrictarrJ.3nte limitado por ·e1 de 

los Es-liados lixnítrofes, sólo pu.eden extenderse si, en viOlación d6 la C8.rta, se apo

deran por la i'usrza de territorio ajeno. No hay raz6n para que las fronteras mar:i'.ti

mas se fijen por decisi6n unilateral en vez de fijarse por negociaciones y acuerdos 

multilateralas. Aunqne es verdad que los Estados ribereños se interesan especial

m011te en la ar.1.churá tlG 011 me.r :6eiritorial, la distancia que separa a Nepal del mar 

e.s ur1 ele:"1ento os8ncial de la -v-ida económica del país; cuyos ingresos por habita11te 

son inferiores a los de cualquier Estado ribereño del mundo. 

En general se :::·~conoce que, al menos en un futuro previsible, la mayor parte de 

los riquezas m:)' ncrrR.}.e S proccd·:-;nt.es del J.-:car se extraerán, en gran medida, de los fon-

dos marii1cs 
, 

las costas~ Habrá' tener esto cuenta cuando fije el proxjlllos ..• que en se e, 

lÍlnitc de la zona s11je-t.e a jurisd~.cciÓn int8:i:nacional. Nepal ·estima que, como ha di

cl10 el represe]:1tante de la India ~11 la 48ª sasión, el meca11ismo internacional deberá 

ex'sender su jurisd:'.c8iÓ'1 2 una zona cuyo profundidad y cuyos recursos posibiliten l4'1a 

exp}.otación provechosa. 

Dicho esto_, a juicio de le delegaci6n de Nepal la supuesta cuesti6n de las prio

ridades' 110 rc~ric.i,._e -1.·.:.13 importancia f'undamentalG Se trata de instituir lLl1 régimen in

ternacional cls los for.C.os rr~~::-~inos ~r t1n n~.ecunismo internacio1?-8l,_ cuyos deta:J.,ies se fi

ja;rán en w10 o V'drios t:tata.dos que habr8"n de establecerse en una conferencia sobre 

el derecho del m·'J.r. Ss inCJ.iferente q11e tiPa u otra Stlbc omisión dé la prioridad al 

e:·ram~n do C.etermin.ado te1na: p1_:¡ o;-:.,-:. o g_11.3 t:.~:~ .J la C'J.estión del ~ Sgimen internacional, 

incluido el mccani.s".Uo internacion.al, como la cuestión de la definición de la zona a 

la qv.e se aplica:-& ese ~.:-Gc~iri.Cr: C.eber3n .ser obj8to de Ul1 acuerdo simultáneo en la mis

ma confere11cia~ En esL2s condiciones, -:ial vez .fuera conveniente que la Sub9omisiÓn I 

abordase an1bas cuo.s~·.i0.i".::10 8'.L mir.110 tiempoG Así pues, l'fepa1 opina que delfe darse lEL_-

priórid~.d al establ8Ji.rn.ien.to de l1.:1 régir;~011 intern.acional ;y· a la delimi~aci6r1 de . la 

1 " . , zona a a que S3 a~JJ...lcorn dicbo ré.girnen .. 

Co!:1 refoTer:.cie 8 la pnrte del rI1andato de la Subcomisión I relativa a los pa:Í

S'.1s sin lit.oral, el o:r.:idor recuerda el párrafo 1 de la resoluciór1 2750 B (XXV) de la 

Asan1blea Oer;.eral, y 8XJ.JJ:'esa la esperanza de qu8 el Secretario General prepare un es

tudia· actuali~ado de J.os te:;;ias a qu.e se refiere el r11ernorando de fecha 14 de enero 

de 1958 y examine y exponga en .forma más detallada la cuestión del libre acceso al 

mar y el problema conexo deJ. derecho de tránsito de los países sin litoral en gene

ral. Además, en el nucv,~ i.nforro'"l habrá que indicar las diferentes medidas que han de 
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adoptarse para subsanar las dificultades de los países sin litoral. El Secretario 

General debería reflexionar sobre todo en la necesidad de permitir que los países sin 

litoral emplacen instalaciones costeras para poder participar más directamente en la 

exPlotaciÓn y en la exploración d~ los recursos de los fondos marinos, en ejerci-

cio de su derecho general de libre acceso al mar. 

Se ha confiado ahora a la Subcomisión I el examen de la cuestión de los países 

sin litoral, pero en su estudio el Secretario General habrá de abordar el derecho del 

mar en la medida en que éste se aplica a los países sin litoral, es decir, de.sde el 

punto de vista del libre acceso al mar y de los derechos de tránsito, así como los 

problemas particulares que plantea la legítima participación de los países sin. lito

ral en la explotación de los fondos marinos y oceánicos. Por otra parte, de confor

midad con el párrafo 2 de la resolución 2750 B (XXV) de. la Asamblea General, la . 

Comisión deberá formular medidas apropiadas, dentro del marco general del derecho del 

mar, para resolver los problemas de los países sin litoral. En estas circunstancias, 

es evidente que tanto la Subcomisión I como la Subcomisión II deberán. estudiar los 

problemas. 

El Sr. EL lfúSSEIN (Sudán), tras recordar los esfuerzos de la Co~isiÓn.que 

culminaron al aprobar la Asamblea General la Declaración de. principios Lresolu-

ción 2749 (XXVl7, expresa la esperanza de que los rápidos progresos tecnológicos no 

se utilicen en detrimento de los. países en desarrollo, que representan la inmensa 

mayoría de la comunidad de naciones. Hay que encontrar una fórmula justa y equitati~ 

va para reducir el desequilibrio existente entre los paises en desarrollo y los des

arrollados; ésta es la finalidad de las resoluciones aprobadas por la Asamblea General 

acerca de la utilización de los recursos de los fondos marinos y oceá'nicos. fuera de 

los límites de la jurisdicción nacional.. 

La tecnología moderna pone al alcance de algunas Potencias marítimas los recur

sos de muchas regiones submarinas. Si est!lcs Potencias no ponen freno a la codicia 

de sus empresas privadas y no tienen en cuenta las necesidades de los países en des

arrollo, no podrán sino surgir conflicto.¡;, puesto que se privará a los países técnica

mente menos adelantados de la parte que legítimamente les corresponde. en la explota

ción de los fondos marinos, Por esa razón, Bl ,Sudán sigue con gran interés los es

fuerzos que despliegan las Naciones Unidas para elaborar ur,a fórmula aceptable que 

regule la ut.ilizaciÓn de los recursos de los :(ondos marinos teniendo. presentes, .en es

pecial, las necesidades de los paises en desarrollo. 
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Por lo que respecta al mecanismo in·tarnacional, muchas delegaciones, entre ellas 

la del Sudán, consideran que debería adoptar la forma de una organización.universal 

autónoma, dotada de personalidad jurídica en el sentido amplio de la palabra y con 

jurisdicción sobre los fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de la jurisdic~ 

ción nacional, para asegurar la exploración, explotación y utilización de los recur

sos, así como la vigilancia y el control de las operaciones, la prevención de la conta

minación, la seguridad de las personas y los bienes y la protección de los recursos 

biológicos. En efecto, el mecanismo internacional debería organizarse de forma que 

pudiera cumplir vastas fu_nciones y asumir.amplios poderes. En interés de los países 

desarrollados y de los países en desarrollo, el régimen internacional deberá asegurar 

la repartición e~1itativa de los.beneficios según las necesidades de cada país en ma

teria de desarrollo económico, y tener presente tanto la evolución tecnológica y 

cientÍfica como las realidades políticas y jurídicas del mundo contemporáneo. Así 

por ejemplo,' se· ha comprobado que la tecnológía moderna permite la explotación a pro

fundidades de más de 200 metros, lo que ofrece a los Estados ribereños la posibilidad 

de extender su jurisdicción hasta profundiaades superiores a las previstas en 195$. 

Por otra parte, las normas de derecho internacional realtivas a los límites del mar 

territorial carecen ele uniformidad, de tal forma que los Estados· han adciptado unila

teralmente distintoscritérios, según las condiciones geológicas y biológicas y su 

grado de desarrollo económico, para definir el alcánce de su jurisdicción sobre las 

aguas adyacentes a sus cóstas. Tál vez sea difÍcil•y poc¿ recomendable establecer 

ahora un criterio para delimitar el mar territorial correspondiente a los intereses 

nacionales de una determinada categoría de Estados, y aplicarlo seguidamente a todas 

las partes del mundo.· Si algunos países ven en los fcndos marinos un monopolio para 

la empresa privada y un sector abierto a sus actividades militares, otros por el con

trario ven en ellos una promesa de bienestar y prosperidad para sus pueblos. 

La delegaci6n del Sudán considera que no sería realista esperar que los Estados, 

y muy.especialmente los Estados en desarrollo, limitaran su soberanÍa'marítima osa

crificaran sus intereses nacionales en espera de los benericios que podría reportarles 

la explotación de los rE>cursos de los fondos· marinos y oceánicos en aplicación de un 

régimen cuyos poderes no están todavía determinados. 

Para resolver en forma satisfactoria la ~uestión de los límites de la zona so

metida ál régimen internacional hay que encontrar pri.meramente una'fÓrmula adecuada 

para instituir un régimen equitativo y dotado de amplios poderes. La cuestión de los 
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límites se resolverá fácilmente si el régi;ien garantiza a los paises en desarrollo que 

recibirán una parte apreciable de los beneficios derivados de la explotación de los 

recursos de los fondos marinos y oceánicos. A este respecto el orador estima, como 

el representante del Irak, que la cuestión do los l:únites de la jurisdicción interna

cional ocuparía el iTI.timo lugar en el estudio del régimen previsto. 

Cabe esperar que los paises tecnológicamente adelantados no escatimen esfuerzo 

alguno para hacer que los paises en desarrollo reciban una parte equitativa de los re

cursos de los fondos marinos. A falta de acuerdos internacionales, los gobiernos po• · 

drfan, segÚn ha dicho el Secretario General de las Naciones Unidas en la Primera 

Comisión de la Asamblea General.21, verse obligados a interpretar sus intereses nacio

nales de forma·que comprometiera seriamente la cooperación internacional. 

El Sr. ABDEL-HAMIJ2 (República Arabe Unida) observa con satisfacción los 

progresos realizados durante los tres Últimos años'y la confianza que empieza a reinar 

entre los miembros de la Comisión. Ciertamente, el juego de los intereses políticos, 

económicos y estratégicos no simplifica las cosas, pero el camino está ahora abierto. 

a una evolución ordenada. 

A este respecto, se ha dado un gran paso con la aprobación de la Declaraci6'n'de 

principios contenida en la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General. En sus es

fuerzos por encontrar una solución multilateral, la Comisión deberá tener en cuenta 

muy especialmente el principio relativo al funcionamiento del régimen internacional, 

enunciado en la segw1da frase del párraí'o 9 de la parte dispositiva de esa resolu

ción y que se aprobó en atención a las preocupaciones de la abrumadora mayoría de 

los Estados. Evidentemente, no hay que descuidar los demás puntos de vista expuestos 

sobre los problemas relativos a los fondos marinos y oceánicos en su conj1Lnto, pero 

de nada serviría hacer abstracción de las circunstancias de la diplomacia internacio

nal, que exigen fórmulas de transacción equitativas y razonables, Única garantía de 

la eficacia y viabilidad de ·los acuerdos que se concluyan. 

Desde un punto de vista práctico, el régimen que se instituya tie11e que estar 

respaldado por un mecanismo adecuado, pues no seria sensato esperar que los países re

nunciaran a sus respectivos intereses nacionales sin que se les dieran garantías apro

piadas. Ahora bien, este mecanismo internacional permitirá armonizar y coordinar los 

intereses nacionales, limitando los coni'lictos entre ellos. 

En estas condiciones, resulta evidente que debe darse prforidad a la formulación 

de un régimen internacional. Si bien es muy alentador que en general se haya 

2/ Véase A/C.l/PV,1773. 
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manifestado un consenso sobre este punto particular, conviene que el mecanismo inter

nacional tenga funciones bien definidas si se.quiere que todos los Estados renuncien 

a un número razonable de sus prerrogativas, y que no sirva de pretexto para perpetuar 

el actual estado de cosas.. Sin duda, los acuerdos regionales podrían prever ciertas 

variantes, que en todo caso no deberían ser contrarias a los principios ya aceptados 

por la comunidad internacional. Por otra parte, los acuerdos regionales están previs

tos en la Carta de las Naciones Unidas. 

La cuestión de las facultades de la Subcomisión II es compleja. La decisión de

finitiva deberá estar basada en las realidades del momento, si bien orientadas hacia : 

el futuro. Sobre todo, deberá adoptarse con el espíritu de transacción que constitu

ye la esencia misma de las negociaciones multilaterales. 

El éxito de la humanidad se medirá por su aptitlcd para adaptarse inteligentemen

te y de manera constructiva al rápido ritmo de los progresos científicos y tecnológi

cos. Los adelantos han sido lentos al principio, pero cada vez es ma~'or el convenci

miento de que los diferentes aspectos del espacio marino, se trate del subsuelo de 

los mares y océanos o de los aspectos tradicionales del derecho marítimo, no pueden 

examinarse o discutirse indepGndientemente los unos de los otro&. En particular, ha

brá que estudiar a la vez, por. una parte,. los problemas que plantean la exploración 

y la explotaci6n de los fondos marinos y oceánicos, su u,tilización con fines pacíficos 

y la elaboración de un régimen internacional que regule las actividades en las zonas 

fuera de la jurisdicción nacional y, por otra parte, los problemas que quedaron sin 

resolver al finalizar la segunda Conferencia sobre el Derecho del Mar. 

Al objeto de preparar la tercera conferencia sobre el derecho del mar, se ha 

encargado a la ,Subcomisión II no s6lo de preparar la lista de las cuestiones' que va 

a exami;nar, sino también de redactar proyectos de artículos para un tratado al res

pecto. Es absolutamente indispensable que todos los Estados, en ejercicio de su 

derecho, aport.en'a esta r~~accíón una contribución.efectiva. 

Se levanta la sesi6n a las ',18,05 hor2.2• 
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ACTA RESill'íIDic DI~ LA 56ª S!~SION 

celebrada el martes 23 de marzo de 1971, a las 10.15 horas 

Pre side11te: Sr. JJ1ERASIGNGHE Ceilán 
---""""'"~""-

DECLARACIONES GENERALES lSP.P_tinuaci6n) 

El Sr. SMOQUINA (Italia) dice que los debates preliminares, aunque han ori

ginado considerable demora, han perrnitido aclarar varios puntos importantes y prepara

do de este modo el camino para la labor sustantiva de la Comisi6n en este y otros perío

dos de sesiones, 

La Comisi6n se enfrenta con el problema de conciliar dos criterios fundarnentalmen~ 

te contradicto,rios. Por una parte, todas las delegaciones parecen convenir en la nece

sidad de establecer un régimen jurídico internacional; por otra, algunas de ellas han 

puesto de relieve ciertas situaciones muy especiales y han subrayado la conveniencia 

de establecer diferentes regímenes o diferentes normas en función de las necesidades 

y realidades de cada región concreta. 

Si la Cornisj_6n prepara una serie de regímenes especiales adaptados a las diferen

tes regiones, en lugar de normas de aplicación general y universal, no realizará debi

damente su labor, Incurrirá en el riesgo de debilitar el nuevo régimen e incluso de 

crear peligrosas discriminaciones que podrían originar graves controversias en el fu

turo. Si le. Comisión desea llegar a conclusiones de valor duradero y aportar una con

tribución ei~caz a la cooperación mundial, debe tratar de llegar a un acuerdo sobre un 
'· '· td 1 , regimen unico para o os os paises. 

Esto no significa que la Comisión se niegue a tomar en consideración situaciones 

especia1es, Es corriente que en la ley general se regulen de forma especial situacio

nes que difieren mucho de lo normal. Por consiguiente sería razonable, dentro del mar

co de lU1 régimen general, que se estudiasen disposiciones concretas para los casos más 

especiales, como los de los mares interiores o marginales, que están expuestos a graves 

i)eligro.s de contaminación; las regiones polares, cuya explotaci6n podría hacer que se 

derritieran enormes masas de hielo, con graves peligros para la navegación y los países 

ribereños má,a cercanos; los lugares arqueológicos y tesoros históricos que hay en el 

fondo de ciertos mares cerrados como !ll Mediterráneo; y, por Último, los países en 
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desarrollo. En opini6n del Gobierno de Itelia, no s6lo deben explotarse los fondos 

marinos para prestar una ayuda efi.....:a~ a lui:i J?a{ses en desarrollo sino que la comunidad 

o.J1t0rnacional debe hacer todo lo posible para formar a personal de los países en des-. -
arrollo en la exp1otací6n económica y la investigaci6n científica, labor e11 la que 

podr{a ser de gran ayuda el fNUD. 

En lo que respecta al derecho del mar en general, alg1mos aspectos han de ser re

vise.dos en el contexto interne.cional a la luz de las necesidades actuales y de la evo

ll1ción :'l:'eciente de tüdas las formas de explotación del medio marino, tales como la na

vegaci6n, la pesca, la exploraci6rí científica y la explotaci6n de otros recursos. Para 

que O.icha revisí6n c·esponda realmente a los inte1·eses de la humanidad, debe basarse en 

r:~os :l.dGas fnndamentales: er1 primer lugar, es i1ecesa.1·io que las nuevas soluciones pue

dan obtener la aceptaci6n más amplia posible por la comunidad internacional, ya que 

las soluciones unilaterales Únicamente pueden ofrecer una satisfacción parcial y· efí

mera; y, en segundo lugar, las nuevas soluciones deben ser compatibles con los princi

pios fu-L1dwne·nt·ale8 on los qu_e se ha basado tradicionalmente el derecho del mar, y que 

ha sido reconocido por las Convenciones de Ginebra de 1958, tales como, por ejemplo, 

el princ:l.pi.o d.G la 1.ibertad de los mares, 1n asistencia ·de derechos soberanos de los 

estados rib(~z·of~0:::; soü:!'.'s 12 plataforrna continental de los continentes e islas, etc. 

Evider1tomentc serán necesarios transacciones y sacrificios para alcanzar dichos objeti

vos, y su delegación está'. dispuesta a cooperar plenamente e11 la búsqueda de solucio11es 

-::ql1itati\ras y ra?.onables en interés de la comunidad internacional .. 

El §I;"_,_j~QÍVJ\R (Ecuad0r) dice que, a lo largo del tiempo, las antiguas tesis 

deJ~ ~-gR_0J-'2:10-~~IQ J'" del !!!§.re +_¿~b~~~' así como los eonceptos de ;es communis y ~ 

f!}_~l;~.:}.'.~_§. aplicablss a 1a alta mar, han jugado en relación con los interGses de las gran

des Potencias Illai"Ítimas., En definitiva, el único derecho qu.e la pol{tica del poder 

r3cq11oce es c.quol que ella impone para que los grandes !~stados p11Gdan disfrutar' de los 

p=.a.ceI·es C.e ln v·ida.. Sin embargo, c0n el proceso de descolonización y con la-· crecien

te un:i..V<JJ'.'silización de la comllllido.d interD.acional, el derecho i11ternacional ·ha adqui

:c·ido nr~evas dirJlensiones, a la vez que se ha visto obligado a revisar las viejas insti

·0;,:.cj_ones pa.ra enfrentar la realido.d de lU1 mundo nuevo. 

Sin l"-gar»a dudas, la costmnbre fue la fu.9nte principal del derecho internacional 

cJ..fsico: a1111que en el pasado la norma de derecho consuotudinario fite iinpuesta por el 
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poder político, que para todos los efectos era el poder económico y militar. El nuevo 

derecho internacional que están estructurando las Naciones Unidas parte de una premisa 

que nadie puede discutir: la profunda desigualdad econ6mica y social que existe entre 

los miembros de la actual comunidad internacional. En consecuencia, por un elemental 

principio de justicia distributiva, y a la manera de lo que ocurre con el derecho labo

ral .. en el régimen interno de los Estados, el nuevo derecho internacional está orientado 

a proteger a los débiles frente a los poderosos y sólo bajo esta consideraci6n puede 

instituirse la norma jurídica universal de nuestro. tiempo, ora a través de la costumbre, 

ora a través de la convención., 

En la era de los proyectiles intercontinentales, la norma de las tres millas del 

alcance de un disparo de cañ6n como límite del mar territorial resulta un chiste de 

mal gusto. No es el criterio de la defensa militar lo que sirve hoy para determinar 

la jurisdicción marítima de los Estados. Las grandes Potencias, dueñas de inmensas 

flotas pesqueras capaces de navegar por todas las aguas del mundo, pretenden que se 

instituya en norma jurídica de carácter general un mar territorial lo más angosto posi

ble, porque la pesca es más copiosa en las zonas cercanas a las costas de Asia, Africa 

y América Latina. Pero los países del tercer mundo tienen ~l deber ineludible de de

fender sus recursos naturales -y entre ellos los que se encuentran en las aguas adya

centes a sus costas- porque en esa acción va envuelta la vida de sus pueblos. Desde 

hace ya unos años, segiin lo anotó con toda precisión el representante del Perú (46ª se

sión), muchos países han extendido su jurisdicción marítima en diferentes medidas y con 

diferentes alcances. El Perú, desde luego, es el mejor ejemplo de lo que puede obtener 

un pueblo pobre de la extensión de sus aguas jurisdiccionales en razonable proporción 

a sus características geográficas, geológicas y biológicas, 

Para evitar interesadas interpretaciones, debe quedar claro que no existe norma 

jurídica alguna de derecho internacional general que delimite la anchura del mar terri

torial. La famosa regla de doce millas de mar territqrial y zona contigua referida en 

la Cqnvención de Ginebra se aplica únicamente a menos de cuarenta Estados Partes, y 

las variadas dimensiones adoptadas por otros sobre sus aguas jurisdiccionales demuestran 

que no existe una "costumbre internacional como prueba de una práctica generalmente 

aceptada como derecho 11 , para usar las palabras del artículo 38 del estatuto de la Corte 

Internacional de Justicia. linte esa realidad irrebatable, que destruida la falacia de 
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quienes sostienen que la anchura de 200 millas es arbitraria, porque, ele aceptarse 

semejan.te tesis, cualquier anchu.r . .,:i, que 11ri ·~:stado fi_ie, sea tres, doce, cincue11ta o 
. ""11. , .. •. , t b"' . cien !ill- as, serJ.a J.gua..!.men e ar ii:.rarJ_a. ·ff:l único ·hecho indiscutible e,s el derecho 

del Estado ribereño a establecer los lírnites de s11 soberru.1Ía o jurisdicción, en los 

tércaj.nos de la Declaración ele los Países Latinoamericanos sobre el Derecho del Mar adop

tada s11 Lima el $ de ct.gosto de 1970. 

En lo qt1e respecta a la conferencia internacional q118 ;o 
, 

segun se espera, ha de ce-

J.ebraTRG sn el orador seií.ala que en_ el cuarto pá1"raf'o del preámbulo de la resolu-

ci6n 2750 e 
1973, 
(XXV) de la Asamblea General. se dice que ''los problemas del espacio oceá-

nico está11 estTechar1lsnt0 vir1c1.¡J_ados entre sí y deben examinarse como un todo 11 .. Sin em

ba1·go, las propuestas recibidas hasta la fecha de las grand.es J?otencias dan motivo para 

penssr que lo qD.e espeYari de dicha conferencia interr1acio11al es ·qu.e solamente se trate 

aqitello qu.8 afecte a sl18 pirticn.J.ares íntereses~ 

Esto vier1e espeeiaJ.Íne.rite corroborado por la sugerencia del :representante de los 

Esta.J.03 ·unidos (51_.ª- sesión) sn eJ. se~tido de que deber{a11 abordarse las diversas cu'Js

ti9nes objeto de debate 11por grupos reducidos" (~~fil!0geaple_j'.l¡i..Q.l:ageJi.). El Gobierno de 

los ·]:,~·ta:dod Un:i'"los está dispuesto actualrn.Br1te a hace:;_ ... u.na concesióp.~ extender la ·an

chlrra d1·.il ir1ar t.e:¡:r:Lto:·:ia~. 11ast.a doce millas, en cl1;ya zona el Estado .c:l."bereño sería 

ab30}.u_tamer,te soberru10 sobre el fondo del inar, las aguas y el espacio aéJ:.eo, sin dere

cho ospeciaJ. alguno 1nás a1lci de ese 1:í'.1nite~ Excepto' la. concesión relativa a la e.nchura, 

e .ste of:cecJ.mj.en:Go r.o contiene nada nue\ro, <-/a qu.e el Gon.cepto del mar territorial entra

ña 81 principio de la sóbera11ía absoluta del ·::'.:stado ri.ber6ño º "~1 11Grupo reduci.do 11 se 

l.i.aría "'linc-ulando la cn.esti6ü del n1ar territorial con la dé los e·stTechos y con la de 

J.a pesca ;:JÉ.s allá de las do.:;e rnillasv Si11 e'.lnbarg?, esa pr0tdD.dida 11 con.c111aci6nn 

(.§;.9co,i11Q1.0:!;).,~..¿,\~) tan sÜlo sei"J.~e. ·o.n.:;1. ;:1o~uC'ió:n compleja er1 la que se agru:par.íari arti.ficial

m.ente dos cuestiones aparentemerite relacionadasª Por ejemplo, podría ·unirse la cues

tión de la anChUJ.."a del rna:r tdrritori_al con J.a c11estión de loe estr.3chos o con los dere

chos en Tüate:"fa. ele pesca., En El. t:::ciiner caso, lo que evidentemente se quiere rJuscar c0n 

ln 11 conciJ.iáéi.6ntr es la satisfacción de un .i11toi~és l)OlÍtico y estratégico de las gran-· 

des Eobeii.c.i.as, a saber, sl derecho de paso, y especialmente el sobrevuelo, e11 los 0str·e

cl1osv A c::~mbio· de esto se ofrece a los demás 1!~stados algo qt1e inuchos de ellos ya tie

"'.1811." a sa2s:r: _:. un rna:c terri to:.t·ial de doce miJlas.. ::~11 rnateria dG pesca ocu1Te Otro 
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tanto: se conceden generosamente ciertos derechos econ6núcos a los Estados ribereños 

pero, a cambio de esta 11 conciliaci6n11 , se espera de dichos Estados que renuncien a sus 

jurisdicciones marítimas, en otras palabras, que se desprendan de algo que es vital 

para sus pueblos, 

En cuanto país del tercer mundo, el Ecuador luci1a contra las fuerzas externas 

que obstaculizan su desarrollo. Hace casi veinte años extendió a 200 millas su juris

dicción marítima al suscribir con Chile y el Perú el Convenio complementario a la 

Declaración de soberanía sobre la zona marítima de doscientas núllasl/, Los recursos 

vivos de su mar y los recursos minerales de su subst1elo mari110 son elementos vitales 

para la existencia del Ecuador, que no puede renunciar a ellos, El Ecuador respeta 

plenamente el derecho de tránsito inocente de conformidad con la práctica internacional, 

pero aplica estrictamente su ley cuando se violan sus aguas jurisdiccionales. Desde el 

comienzo del presente año, ha sancionado a un buen número de barcos de los Estados Unidos 

poi .. pescar en sus aguas sin la autorizaci6n legal necesaria. La sanci6n que un Estado 

impone dentro de su territorio contra cualquier persona nacional o extranjera por su 

acción u omisi6n es un acto de jus imperium. Sin embargo, el Gobierno de los .Estados 

Unidos ha aplicado medidas coercitivas contra el Ecuador en violación de la Carta de 

las Naciones Unidas y del estatuto constitutivo de un organ:i:smo regional del que ambos 

Estados son miembros. Huelga decir que el Gobierno del ·C:cuador continuará haciendo que 

se respeten sus aguas jurisdiccionales, cualesquiera que sean las consecuencias que la 

pol{tica de poder pretenda derivar. 

En su labor en la Comísión, su delegaci6n está dispuesta a examinar todos los pro

blemas interrelacionados del espacio oce¿nico, pero también está dispuesta, como ha de

clarado el Presidente del I:cuacior, a defender las urgencias vitales de los pueblos con

tra la pirater{a de quienes, gra~ias al saqueo, alimentan sus caudales. 

El Sr, FEKETE (Hungría) dj_ce que, el preparar la próxima conferencia sobre el 

derecho del mar, es inevitable que se manifiesten en la Comisiór, opiniones e intereses 

0ontradictorios.. -i~sto es norrr~al en las primeras fases de las negociaciones er1camina

das a la conclusión de instrumentos internacionales, pero, al mismo tiempo, siempre 

hay una voluntad común de resolver d.Bterminadas cuestiones de mutuo acuerdo, Sólo se 

pueden lograr soluciones razonables previa determinación de los elementos que son acep

tables para todos, La época de los tratados no equitativos está superada. 

1/ Véase United Nations Legi.slative Series, Laws and Regulations on the Regime of 
the Tsrritorial Sea (publicación de las Naciones Unidas, N2 de venta: 1957.V.2), 
págs. 729 y 730 (texto inglés). Texto español en il.evista Peruana de Derecho Interna
cfonal, tomo XIV, Nº 1,6, 1954, págs. 276 y s.s. 
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Se ha hablado mucho acerca do los derechos e intereses de los Estados ribereños, 

pero algunos de estos Estados ha:·:1 .-eniCc ¿c:~::t~'.l.ian_do su. jv.risdicci6n nacional hasta un 

pD11to que puede ser calificado /il_e excesivo.. Si esta tendencia desemboca en ur1a compe

tició11 internacional, la zon.::t cu_;:.ros límites se ha pedido a la Cor,1isi611 que -defina dis:_ 

in:Lnu.iría considerablemente. La extensión de lP.s agu.as costeras y dG la jurisdicción 

r1ac.i.onal de determinarlos Estados med:i.a11te tales n1edidas unilaterales no puede sel" ur:rc.o·,,. 

nizada coú los i11tereses de ni siq11iera la m.ayor::a de los Estados, cuando en rea1id.ad 

la Cornisión ha de sopesar ;/ considerar minuciosamente los intereses de t.odos los Estados. 

Hasta af10:ca. a11enas se ha l1echo :r·eferencia a los derechos e intere2es de los Estados que 

podrÍB:i-! encontrarse e11 situació11 desventajosa de resu_.ltas de rnedida,s uni:-1.at01"ales. 

La resolución 2750 B (XXV) de la Asamblea General dispone que la exploración de 

la zona ¡/ la explotaci()n de s·us recursos deben efoct11arse e11 beneficio de toda la hu

manidad, teniendo en cuenta los i.ntereses ;/ las necesidades especiales de los 11aÍses 

en desarrollo~ incl11:Ldos los qu.e cc.:t0c.en de litoral~ Los países qu.e carecen de litoral 

no puede11 empJ~iHr s11 jurisdicción no.cional mediante medidas unilaterales, __ ni trunpoco 

pueél.en. tr_e.tar de mejorar s11s co~.1dici.on2s económicas mediante la adopci6n de medidas 

adr1inistrativas unilatereles. S:i situ_ación geog-ráfica entorpece,. su desarrollo, porque 

110 sólo no compartel:1 los te.soros Je las agl1a.s cost8ras, sino que soportan la des\rentaja 

de ter1er- q1ie pagar gastos d.e trar1sporte más elevados que otros países. Por consiguien

te, ni se rGconocc:: que existe U.Ila zona de los fondos 1narinos -~l oceánicos situada fuera 

de los límites de la. jur·J.sdicción nacio11al_, es im_-99rtante definirla cor1 precisión para 

ciY'cunsc2 ... ibír las ag11as costerQ,s a 1L'1.0S l.Índ.tes _razonables. 

El orador convie11e con eJ. repTesentru1te de Singapur ( 50º- sesió11) en que no se 

puede hacer caso omiso de las e.recientes r0ivindicacionés d6 aJg1mos -~stados .i .. ibere..ños 

re_specto do lo.s fondos rr~arin:Js y oceán.:Lcos, porq_ue cad.a amp11aeión de la jm .. isdicción 

nacional usm"'pa ~r d.ismir1u;ye el valor del fut11ro patrimo11io de la b.wnanidad. Es preciso 

b.allar u:cge11tement0 nna soluci6n a f_t.11 de c1ue la conipre11si6n y la buena "'J"oluntad recí

procas puedan prevalecer sobre las ampliaciones uni.lateraJ.es eYJ1geradas de las aguas 

costGras y la jurisdicción nacional,. 11, menos qu.e pu_eda redactai"'se 1.111 instrumento 

intern&.cional que responda n los i:c.te:ceses de todvs los pu_eblos y de todos los Estados, 

será j.mpo.::-iblc asegt1ra1~ el uso pacÍ.fico de los for1dos marinos y· oceánicos y la expJ.ora

r.:iÓn y explotación pacíficas de su.s recursos.. Se intensificará la tirantez internacio

r1al Y las víctimas serán los países en desar1"ollo, esp9cialmenteJos que carecen de 

1:.1.tor'.ll g 
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La Subcomisión I, para cumplir el cometido que se le ha asignado de preparar un 

proyecto de artículos de tratado que incorpore el régimen y el mecanismo internacionales, 

de conformidad con el mandato de la Comisión enunciado en la resolución 2750 C (XXV) de 

la Asamblea General, tendrá que conocer la situación y los límites de la zona que se 

trata. Las diversas cuestiones que entraña la preparación de los artículos están vin

culadas tan estrechamente que tendrían que ser examinadas sistemática y exhaustivamen

te, pues de lo contrario quizás se crearan problemas nuevos y más coll1"plicados en vez de 

resolverse los existentes. En lo que concierne a los países sin litoral, es importante 

asegurar la libertad de la navegación por los estrechos utilizados para la navegación 

internacional cuando pasen a ser parte de las aguas territoriales establecidas por 

Estados ribereños dentro de los límites convenidos. 

La República Popular Húngara figura entre los primeros países que han firmado el 

Tratado sobre prohibición de emplazar armas nucleares y otras armas de destrucción en 

masa en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo, el 11 de febrero de 1971, y espe

ra que dicho Tratado entre pronto en vigor. 

Para consolidar la paz y la seguridad internacionales y reducir la tirantez inter

nacional, debe tratarse por todos los medios de resolver confprme a la Carta las cues

ticnes controvertidas. La aprobación de la Declaración sobre los principios de derecho 

internacional referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los 

Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, en el vigésimo quinto pe-

ríodo de sesiones de la Asamblea General, fue un paso en ese sentido Lresolución 2625 (XXVl/. 

La delegación húngara cooperará sin reservas para tratar de conseguir un equilibrio 

equitativo y una solución internacional generalmente aceptable de las cuestiones asigna

das a la Coill"isiÓn. 

El Sr. KEDADI (Túnez) dice que las Convenciones de Ginebra de 1958, aunque 

constituyeron un claro progreso en la codificación del derecho del mar, dejaron muchas 

cuestiones sin resolver, Por otra parte, la posibilidad de explotar los fondos marinos 

y oceánicos ha dado lugar a nuevas ideas en materia de derecho del mar. En los Últimos 

años el gran progreso técnico de algunos países desarrollados, que hacen de él un uso 

indebido en su explotación de los fondos marinos, ha provocado en los Estados reacciones 

distintas: algunos han extendido el alcance de su jurisdicción nacional a límites más 

amplios, mientras que otros, que han alcanzado redentemente la independencia y no par

ti.ciparon en las Convenciones anteriores, piden justamente un nuevo régimen jurídico 

internacional basado en principios equitativos y en el que se tengan debidamente en 

cuenta sus propios intereses. 
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I.ios historiadores futuros quizás vacilen en apoyar las 2'.'eivj_ndicaciones de los 

·p·á-Í's-e·s en-: desarrollo en la esfera de1 comercio internacional, .-pero se mai1.i,i'estarán: si,IJ 

reservas en su favor re"Specto de la utilización pacífica de los fondos raarinos y oceá~ 

nicos fuera de los límites de la jurisdicci6n nacional, ya que esas zonas son Ei@. 

nullius, bienes sin dueño pertenecientes a tocfa la humanidad. L6gicamente se despren

de que, de conformidad con la moral y la justicia internacionales, debe atribuirse .. El. 

cada :<:stado, por derecho propio, lLna :parte equitativa de los importantes recursos que 

contiene dJ.cha zona internacional. 

~~or lo que respecta a la. orgru1i,zación de 1os trabajos, la delegación tlmecina de

plora que la Comisi6n vacile en dar prioridad a las consecuencias económicas de la ex

plotación de los rectLrsos de los fondos marinos y- oce&'1icos y de stl st1bsl1elo, _pl1.es. con

sidera que la let:ca y el espíritu de, la resolución 2750 (XXV) y de la Declaración de 

principiós consignada en.la resoluci6n 2749 (XXV) son suficientemente ,claros para con-

ceder esa prioridad habida cuenta de los intereses especiales e inme.diatos de los países 

en desarrollo. Hacer depender el examen de ese vital problema de una nueva decisión 

de la Comisi6n qu:i.zás posponga indefinidamente el estudio detallado de una cuestión en 

la que descansan los cimientos mismos de toda la labor de la Comisi6n.· La delegación 

dé Túnez deplora asimismo que la Comisi6n no haya recibido todavía.el informe. del 

Secretario General· sobre. esta materia, ya que sus miembros difícilmente .podrán manifes

tar su opini6n sobre ningún régimen hasta que hayan tenido la oportunidad de estudia)'.' 

atentamente dicho informe; 

·La delegaci6n de TÚnez habría deseado asimismo que la Comisi6n diese una prioridad 

más elevada al problema de la capacitaci6n de los nacionales de los países en desarro

llo en materia de ciencia y técnica relacionadas con los fondos marinos y oceánicos. 

La delegación del orador atribuye gran importancia a esta.cuestióµ, pues estima que 

ningún régimen o mecanismo internacionales puede ser viable y equitativo si no prevé 

la participaci6n efectiva de representantes calificados de los países en desarrollo. 

La contrataci6n de esos representantes no debe dejarse para después de establecido el 

régimen, sino que por el c9ntrario deben adoptarse inmediatamente medidas encaminadas 

a darles una formaci6n profesional acelerada con ayuda del PNUD y de los organismos es

pecializados, especialmente la UNESCO y su COI y la FJ\0, 
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Otrd importante problema estrechamente relacionado con el del mar territorial es 

el de los recursos vivos del mar. A este respecto también es necesario hallar crite

rios racionales y equitativos y, sobre todo, tener en cuenta los intereses de los pa:i'.

ses en desarrollo, para la mayor:i'.a de los cuale·s, entre ellos Túnez, la pesca es de 

capital importancia. 

En lo que concierne a la preparación de un régimen internacional y un mecanismo 

internacional para la ·zona y los recursos de los fondos marinos y oceánicos, la delega

ción tunecina estima que es preciso que cada miembro de la comunidad internacional exa

mine globalmente todos los problemas pertinentes y haga una proyección a largo p1azo 

de sus posibles repercusiones. Se reconoce en general que el medio marino constituye 

un todo orgánico y que los problemas·jur:i'.dicos y teóricos están indisolublemente vincu

lados. Si se consideran, por ·ejemplo, los problemas de la anchura del mar territorial, 

se advertirá que en el derecho de algunos países el l:i'.mite tradicional de las tres mi

llas ha sido sustiéuido gradualmente por una distancia de hasta 200 millas. Esto ha 

sido una reacci6n leg:i'.tima ante la práctica de determinados Estados ribereños con gran

des plataformas continentales que se han apropiado il:i'.citamente de las aguas internacio

nales suprayacentes.· Esta situación ca6tica se debe a una 'interpretación forzada de la 

Convenci6n de 1958 sobre la plataforma continental, y algunos Estados h8.n llegado in

cluso a insistir en que una pequeña isla situada a una distancia considerable de sus 

costas también debe poseer su propia plataforma continental. 

Estos complejos proble!Da's sólo pueden resolverse estableciendo un régimen interna

cional que sea fuerte por ser justo y libremente aceptado por todos los Estados del 

mundo, los cuales estarán dispuestos entonces a hacer algunas concesiones con respecto 

a su soberan:i'.a nacional. En lo que concierne a la naturaleza del régimen internacional, 

la delegación de 'rúnez prefiere reservarse por el momento· su posición. 

El Sr. KHLESTOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que incumbe 

a la Comisión preparar para la próxima conferencia un proyecto de tratado sobre el ré

gimen de los fondos marinos y un articulado sobre las cuestiones todav:i'.a pendientes del 

derecho del mar. La tarea no es fácil, en parte por la deficiente formulaci6n del 

mandato que la Asamblea General ha dado a la ColÍlÍsión. En lugar de enumerar problemas 

espec:i'.ficos para su examen por la Comisión, la resolución pertinente de la As.ámblea 

General contiene formulaciones generales y a veces vagas que se prestan naturalmente a 
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diversas interpretaciones. En vista de las circunstancias y habida cuenta de la pro

funda divergencia de 1as posiciones de los Estados acerca de gran parte de las cuestio

nes que han de examinarse, la Comisión deberá trabajar con,_Paciencia y perseverancia 

a fin de encontrar soluciones aceptable.s que responda_n tanto a los intereses de cada 

Estado como a los de la comunidad internacional en general. 

Al elaborar las normas del derecho del mar es esencial tener presente, en primer 

lugar, la tendencia general de la evolución del uerecho del mar y, en segundo lugar, lo.s 

legítimos intereses de los Estados, Se ha afirmado en ocasiones que, ante la evolución 

constante del mundo, la aparición de nuevos Estados y los rápidos progresos de la cien

cia y la técnica, las normas de derecho marítimo recogidas en las Convenciones de 

Gi.nebra de 1958 están anticuadas y han de ser modificadas. En realidad, las .. n.ormas vi

gentes del derecho del mar no datan de ayer sino que han sido configuradas a lo largo de 

siglos de cooperación entre los Estados, Las Convenciones de.Ginebra de 1958 cont;li;¡nen 

simplemente, en forma de tratado, varios principios generalmente reconocidos del dere

cb.o del mar que se han revelado de utilidad en la práctica. 

Uno de los principios más importantes en que se basan las Convenciones de.Ginebra 

es el principio de libertad de la alta mar. Se ha afirmado que ese principio ... está anti

cuado y es contrario a los intereses de los Estados, especialmente de los países en 

desarrollo, y que el único modo de que los Estados ribereños protejan sus intereses 

consiste en ampliar sus agua.s territoriales, Sin embargo, los e¡¡pertos han calculado 

que, si todos los Estados extendieran sus aguas territoriales hasta un límite de 200 mi

llas, dichas aguas territoriales englobar:i'.an hasta un 50%. de los oceários de todo el 

mundo. Cada Estado se apropiarfa de enormes zonas del mar, así como de la.plataforma. 

y de los fondos marinos subyacentes. Al adoptar el l:i'.mite de las 200 millas para sus 

aguas territoriales en el Atlántico, un Estado de .América Latina ha extendido su juris

dicc.ión sobre una zona de la alta mar de más de millón y me.dio de kilÓmejoros cuadrados, 

supe.rfici.e. equivalente a la extel!;si6n global de Francia, Gran Bretaña, Italia, :España, 

Bélgica y los Países Bajos. Otro Estado de América Latina que ha adoptádo el límite 

de las 200 millas solamente en el Atlántico ha. ampliado su jurisdicción sobre tres mi

llones de kilómetros cuadrados. Las costas de la Unión Soviética, incluidas las d<¡l 

las islas adyacentes, son, con sus cien mil. kil6metros, las más largás de¡ mundo,. 

la Unión Sovj,ética adoptara el l:i'.mite de las 200 millas en su costa del Pacífico sola

mente extenderí'.a su jurisdicción sobre zonas marinas de una superficie de más de cinco 
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millones de kilómetros cuadrados, el doble del Mediterráneo. La extensión general de 

las aguas territoriales hasta un límite de 200 millas sometería la navegación interna

cional al control de los Estados ribereños e influiría sobre las comunicaciones y el 

comercio internacionales. En cuanto a los fondos marinos, se vería considerablemente 

reducida la zona reglamentada por el régimen internacional; es más, tal vez careciera 
, , 1· ~ l t 1 de objeto establecer un regimen, puesto que en la practica se ap icaria so amen e a as 

profundidades oceánicas y a otras zonas de los fondos marinos virtualmente inaccesibles 

a efectos de su ex-plotación. 

Se ha dicho a veces que las Convenciones de Ginebra de 1958 fueron elaboradas por 

las Potencias marítimas y reflejan solamente sus intereses. Lo cierto es que, de 

los 86 Estados participantes en la Conferencia de 1958, más de la mitad, 49, eran países 

en desarrollo. Las resoluciones de la Conferencia de Ginebra fueron aprobadas por los 

Estados Miembros de las Naciones Unidas. En su resolución 1307 (XIII) la Asamblea 

General declaró que 11la Conferencia aportó una contribución histórica a la codificación 

Y al desarrollo progresivo del derecho internacional al elaborar y abrir a lá firma 

convenciones relativas a casi todas las cuestiones previstas en el proyecto de artículos 

referentes al derecho del mar preparado por la Comisión de Derecho Internacional"; Es 
'" evidente, por tanto, que las Convenciones de Ginebra de 1958 fueron producto del des-

arrolle hist6rico de la sociedad humana y no es necesario abrogarlas. Por el contrario, 

deben constituir más bien una base para la solución de los problemas pendientes y de 

los que puedan surgir en el 'futuro. 

J\l examinar los problemas del derecho del mar, la Unión Soviética está dispuesta 

a tener en cuenta las exigencias de la seguridad de otros Estados, pero estima que 

también se deben respetar sus propios intereses en esa zona. La Unión Soviética siem

pre ha propugnado la adopción de medidas dirigidas a impedir que el mar sea utilizado 

con fines de agresión, El Tratado sobre prohibición de emplazar armas nucleares y 

otras· armas de destrucción en masa en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fue 

elaborado a iniciativa suya y en él se preconiza la prohibición.general del uso de los 

fondos marinos con fines militares. 

Se ha dicho que, como consecuencia del perfeccionamiento de la técnica pesquera, 

la pesca de bajura de los países en desarrollo se ve amenazada por los Estados que 

poseen grandes flotas pesqueras, las cuales, según se afirma, destruy·en los recursos 

pesqueros de las costas. Sin embargo, las estadísticas de la }'AO muestraú que, de un 
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total de 56,6 millones de toneladas de pesca capturada en la alta mar en 1968, 23,1 mi

llones procedían del Atlántico y, de ellos, unos 17 millones del Atlántico Norte, re

gión muy alejada de los países en desarrollo de !\frica, Asia y Jimérica Latina. El 

total de capturas en el Pacífico. ascendió a 31,3 millones de toneladas, de las cuales 

aproximadall!ente 16 millonesproced:i'.an del Pacífico Norte. En el Pacífico sudoriental, 

especialmente frente a las costas del Perú, Chile y el Ecuador, se capturaron aproxi

madamente 12 millones de toneladas, pero en esas zonas pescan principalmente los 

E,stado.s ribereños. Solamente el 3¡6 del total de capturas mundiales. tuvo lugar en el 

Océ'ano Indico, en el que tienen. sus costas algunos países en desarrollo de Asia y de 

Africa. 

Un modo de .. resolver el problema de alimentar a la población mundial podr:i'.a consis

tir en aprovechar más racionalmente los recursos de los océanos. En la actualidad la 

l¡.tuna.ni4ad extrae del mar hasta el 25% -de sus prote:i'.nas. Muchos científicos soviéticos 

y de .. otras nacionalidades creen que con un aprovechamiento más racional de los recmrsos 

viv:os del mar el total de capturas anuales podría aumentar hasta 100 millones de tone

ladas sin perturbar el equilibrio biológico. 

Si se aceptaran las reivindicaciones de derechos exclusivos, sobre amplias zonas 

de la alta mar adyacentes a las. costas, se perder:i'.a una enorme cantidad de recursos 

alimentarios. Las investigaciones han revelado que en el Atlántico sudoccidental podrían 

capturarse de 10 a 12 millones de toneladas de pesca al año sin afectar al proceso de 

reproducci6n; sin embargo, los Estados ribereños que han fijado el límite de 200 mdllas 

para sus agua,s territoriales capturan solamente 250.000 toneladas al año, es decir, 

apenas el 2% del total de capturas potenciales en dicha zona. Los recursos minerales 

p<;irma.necen indefinidamente en el mismo lugar, pero los peces tienen solamente un breve 

ciclo vi tal y, si no son capturados,. a.caban muriendo. Cuando gran parte de la pobla

ci6n mundial pasa hambre no cabe despilfarrar los recursos pesqueros disponibles. 

En el curso del debate varios representantes han hecho referencia a los Estados 

ricos y pobres y, sin hacer distinciones entre los Estados ricos, han afirmado que 

estos Ú.l,timos se hab:i'.an enriquecido explotando a otros pueblos. Tal afirmación no re

fleja la realidad. Los pa:i'.ses socialistas, cuya riqueza nacional ha sido creada por 

el trabajo de sus propios pueblos, no pueden ser equiparados a las Potencias imperia

listas cuya riqueza ha sido obtenid0 mediante la explotación de las colonias. El 

Estado sovié'tico no ha tenido nunca colonias ni ha saqueado jamás a otros pueblos. Ha 

creado una nueva estructura socialista y ha desarrollado la industria y la agricultura 
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pura y simplemente mediante el trabajo incansable de los ciudadanos soviéticos. La 

delegaci6n soviética rechaza abiertamente esa descripción del Estado soviético. 

Su delegaci6n conviene con anteriores oradores· en que muchas de las Cllestiones 

específicas sometidas a la Comisión están relacior1adas entre sí y debe11 ser exami11adas 

juntamente. En cuanto a la anchura del mar territorial, la ex;oeriencia del siglo XX 

ha demostrado que el l:i'.mite de las 12 millas está en consonancia con las necesidades 

modernas y es plenamente suficiente para mantener la seguridad y proteger el sistema 

aduanero y sanitario y otros intereses del Estado ribereño, La Unión Soviética ha de

fendido siempre el l:i'.mite de 12 millas de las aguas territoriales, y la inmensa mayor:i'.a 

de los Estados parecen aceptar igualmente esa cif;:·a. Cincuenta y cuatro Estados, entre 

ellos 46 pa:i'.ses en desarrollo, han establecido actualmente el l:i'.mite de las 12 m:illas 

para sus aguas territoriales, mientras que en 1958 sólo lo habían aceptado 13 Estados. 

De los 109 Estados ribereños, 96 han. adoptado un l:i'.mite de 12 millas o menos, y 

sólo 13 han adoptado un lÚn:Lte de más de 12 millas. El establecimiento del límite de 

las 12 millas como principio de derecho internacional está, por tanto, completamente 

justificado desde todos los puntos de vista • 

. Por supuesto, la delegación soviética no sugiere que todos los Estados establez

can el límite de las 12 millas. Actualmente 41+ Estados h;m adoptado para sus aguas 

territoriales un l:i'.mite inferior a las 12 millas. Si se adoptara el l:i'.míte general de 

las 12 lliillas, correspondería a esos mismos :E:stados decidil"' si ampliarían o no sus 

aguas territoriales. Por otra parte, los Estados ribereños que han fijado para sus 

aguas territoriales un límite inferior a 12 millas tendr:i'.an derecho a establecer 1111a 

zona de pesca de una anchura tal que la extensión total de sus aguas territoriales más 

la zona de pesca no excediera de 12 millas. 

Un problema directamente relacionado con el establecimiento del l:i'.m:Lte de las 12 mi

llas para las aguas territoriales es la cuestión de la libertad de paso y de sobrevuelo 

por los estrechos utilizados para la navegación internacional. Si la anchura de las 

aguas territoriales se ampliara con carácter genertl a 12 millas, más de 100 estrechos 

se transformarían en aguas territ~riales de los Estados ribereños, por lo 9ual sería 

necesario establecer de mutuo acuerdo normas sobre libertad de paso y de sobrevuelo. 

Numerosos Estados marüfiestan una inquietud lógica por proteger sus intereses 

económicos, y especialmente sus intereses pesqueros, en la zona de la alta mar adyacen

te a sus costas. La delegación soviética estima que, si se adoptara: generalmente el 
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l:i'.mite de las 12 millas para las aguas territoriales, podrían concederse a los Estados 

ribereños· ciertos derechos preferentes en :1_0 que respecta a la pesca en las zonas de 

la alta mar adyacentes a sus aguas territoriales. El :'\stado ribereño debería, en caso 

necesar1o, estar autorizado para proteger los recursos pesqueros en esas zonas de la 

alta mar, pero la solución a que se llegara debería ser equilibrada y responder a los 

intereses tanto de los Estados ribereños como de los Estados que poseen grandes flotas 

p·e squeras, a fin de que los re cm" sos pesqueros sean objeto de 1ma explotación racional 

y no de un aprovechamiento abusivo o pródigo. Toda medida que se adopte deberá basarse 

en datos científicos objetivos y ser fruto de una. colaboración con las organizaciones 

internacionales encargadas de reglamentar la pesca en las diversas partes del mundo. 

En cuanto al régimen de los fondos marinos fuera de los limites de la jurisdicción 

nacional, tal vez lo mejor .. fuera empezar por. redactar las disposici.ones de un tratado 

que definiera el procedimiento de explotación de los recursos de los fondos marinos, 

El futuro tratado debería tener carácter universeJ. y estar abierto a la firma de todos 

los '~stados sin distinción e independientemente de que fueran o no !fJiembros .de las 

Naciones Unidas o de los organismos especializados, 

Todas las zonas de los fondos marinos situadas fuera de los límites de la juris

dicci-6n nacional deben estar sujetas a w:i régimen ur1iforme. Para que sea e~icaz y via

ble, dicho régiÍhen debe ser estableci.do de mutuo acuerdo por todos los Estados, grandes 

y pequeños, desarrollados y en desarrollo, marítimos y sin litoral. Asimismo deberá 

tenerse en cuenta Jebidamente el nivel acLtal de la técnica ,,n lo que respecta a la 

eXploraci6n. Y ·explotación de los recursos _de los fondos marinos, así como las perspec

tivas de perfeccionamiento futuro de esa técnica. 

El tratado deberá basarse en el principio de que .los fondos marinos están abiertos 

a la ut-ilizaci6n, excl11siva1T1ente con filies pacíficos, de todos los ~"::stados sin distin

ción., For tanto, deberán incluirse disposiciones que prohíben la utilizaciQn de los 

fondos marinos con f:Lnes militares, sin perjuicio de las medidas que se hayan conve

nido o puedan convenirse en el curso de negociaciones internacionales sobre el desarme 

y que podrían ser aplicables en m1 contexto más amplio. Una solución podría ser la in

clusión do un art:í'.culo conforme al cual las partes en el tratado deberían concertar lo 

antes posible uno o más acuerdos internacionales con miras a aplicar efectivamente tal 

principio, lo cual con.S-t::LtuirÍa un paso hacia· la exclv.si6n de los fondos marinos y 
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oceánicos y su su.Csuelo de la carrera dG armarnentos~ La delegación so·viética opir1a 

que los problemas específicos relacionados con la prohibición de la utiJ_ización de los 

fondos marinos con fines milit~res son de la competencia del Comité de .Desarme Y no de 

la Cornisión sobre la utilización con. fines pacíficos de los fondos inarinos y oceár1i8os. 

El tratado podría cqntener igualmente, como principio generaJ~, "LID.a narre.a en el 

sentido de q1.io la .exploración de los fondos marinos y la explotación de sus recursos 

deberán realizarse en.beneficio de toda la humanidad, independientemente de la situa

ción geográfica de los Esta.dos y teniendo en cuenta los intereses y ;iecesidades de los 

países en desarrollo. En dicho tratado se debería imponer a los Estados la obligación 

de fomentar la cooperación internacior1al en las in-11estigacio11es científicas sobx·e los 

fondos marinos y se deberían incl·ui:r dispostciones que impidiesen la contaminaci6n del 

medio marino y los drJíos a su flora y a .su fauna. .Debería estipularse expresamente en 

un artículo que _las disposiqiones del tratado se entenderán sir1 perj·uicio del r6gimen 

jurídico de las aguas o del espacio aére.o sup1--ayacentes. 

El tratado debería conter1er normas por· las que se reglamentasen las actividades 

de los Estados en la exploraci.Ón y explotación industriales de los recursos minerales 

de los fondos marinos y de su subsuelo, pero no se debería hacer referencia a otras 
' 

actividades de los Estados en esa zona. Debería establecerse tu1 equilibrio justo entre 

los. derechos y las obligaciones de los Estados en la 8Xploraci6n y explotación de los 

recursos minerales de los fondos marinos y de su subsuelo. En particular, el tratado 

d - , h " , , eberia · aoer que J_a explotacio11 de los recursos ft~ese rentable y econo1nica, para lo 

que desdé luego e.er:!a. necesaT·io :tnvertir S"LllTlas considerables e idear m~todos y equipo 

nuf?VOS¡, .. Convendría q11e los recl.1.X'sos Clo los fondos 1narinos estuviesen pro.tegidos con

tra los métodos abusivos de explotación, y se dsbe1 .. ía. proteger igualmente la sE:.;;11ridad 

del personal y del equipo. La exploradón y 8"-'Plotaci6n de los recursos minerales de 

los fondos mari11os debería realizarse de raodo que fa1ro1"'eciese el desarrollo de .la eco

r1omía mlllldial y d.el comercio in.ternacional. El tratado debería contener él.isposiciones 

en el sentido de que las activide.des de los Estados en la exploración y explotación de 

l.os. recursos de los fondos marinos no deben entorpecer la navegación, la pesca u otras 

actividades en la alta mar. Debería incluir igualme11te una disposición que prohi1)iGse 

la apropiaci6n de parte de los fondos marinos, tanto por los Estados como por las per

sona.s naturales o jurídicas~ Ning1ín il:stado deber:La ::.."ei\rindicar ni ejercer soberanía 

ni derechos soberanos sobre parte alguna de los fondos m~.rínos y oceá11j,cos º 
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Evidentemente ser:i'.a imposible aplicar las disposioiones del tratado de forma efec-

tiva si ~lo se dofin5.ese e_larx::sn+'"" .i..a ::.'J"'"l ri'.1 !.os fondos mari.nos y oceán::i.cos i-·egi..1lada 

po:: el tratado. Por tanto, c0nviene determinar con exactitud los límites exterio:c9s 

de la plataforma continental dentro de los cuales ol Estado rib:Jr3ño está facuJ_t&.do 

para ejercer sus d.8re~tos soberanos en la e~oloración y explotación de los recursos. 

Alguri.as rhlcgaciones eccimcm qn3 el criterio de los 200 metros de profundidad debe 

ser-1ir pe.ra defínir el i:linii:a e:-::~.c :..·ior dG 19, p~_ataforma continental; otras co11sideren 

que el límite d<ohe fijarse en función de la distancia desde la costa, en tanto que 

otras proponen una. com.bi11ación de ambos criterios. .!:l ~La "'rista de todos esos mbtodos 

resultará, sin duda, F:J2~~1Jle. er1Gu.'.1trar u1:L01 solu.ción satisfactoria. 

Mucb.as de1ogacio:c.8s 11at~ 1nanifestado q11e al elabora:;:- el régimen de los fondos rna

rinos e;:; svmeme:L1te iFportante cornenza:t.." con el mecani.s:r.10. La delegación soviética cree 

qu.e ello sería i1nprocede11-Ge, tc.x1to desd.e el pu._11to de vista práctico como desd8-: el pun

to de v:'.stcº de la orgenización de los trabajos. Las disposiciones :relativas al meca-

11i2mo 6.olJsri. formar pE!':,0 integ:L"a:ate d.31 tratado que fije el rPgim3n. c~e explotaci6n de 

los for..dos ma.ri11os y do 3us recursos.. Care.('.en de justj_ficación y adolecen de fal"La de 

retlis:no J~as tentat:'.t.van de es-'vafJlecn!' el mecanismo co11 independ@ncia de las di.s:¿osicio

nes del t!'atado que detenni~e 91 régj_men de los fondos marinos, así como los intentos 

de facultn:l." a dicl10 r,1~canisino pc~.ra que formule y· este.ble~ca el régimen de ex1Jlotaci6n 

da los fondos marinos., 

Algunas dslebdCic::1es tratar:. c:larar:J.en~-a 0.6 atx·ibuir al Iü..JCanis..mo faculte.des exce

si .. 1as y do tre.nsi'o:rmarlo en. 1Jn Ói"gano supra11acional que dirigiría las actividades de 

los _Estedos en los fonG.::<:J raarincs~ E'videnGe1nonte ímaginan que podrían controlar y 

ut..illzar en be:r-.:eficio 111·opic: Al Iilocan~_s::no y l&.s inmensas fac1útades que trate11 de 

at:r·ib1Ji:r·l3, Esto te:üpoco es r8al2.sta~ 1-ü16ra qu.e les Estados insiste:::i en sus derecb.os 

sober,;;:J:1os, la co111u.:t1idad ir1ternac2.onal. debe crea::.:· organi~acionas con el exclusivo obje

te c:.e coordti1ar la.e act:l vidac1e s de los Zstado s y no de dirigirlas* 

Su delegaci6n o.'..>:!:··iga sor:1.as reservas en. c"Li.anto a la propuesta de que se au"torice 

:11 ":Jror,io mecanJc:).O a dodicc.::..'se a la explotación de los fondos marinos y oceánicos. 

J~n reaJ.idad~ el objet:i.vo de l.a propltosta e.s establBcer una especie de consorcio ínter-

. 1 '·, "º l .. t' 1 J . . t . l 1 . i1acior'..2 qu.e aCG"lle com.o enu.JC<"'-Ci au ·ono1na en as ro .aciones in erne,ciona es, a II!J.s1no 

ni1tel que los t:stad.03., Cv.alqú:!.Gr co:i~;;orcio de e;Ja i.ndole estaría dirigido, sin d11da, 

poc' los p:ciwJipales mono;oolios imperi.ali~tas que proporcionan los recursos técnicos y 
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financieros para lP.s ac.ti•...-idades en los fondos marinos. Pese a las buenas intencio11es 

delqs autores de la propuesta, el poder real sería ejercido por las mismas fuerzas 

contra las cuales esos a11tores buscan la protecci611 del mecanismo. 

A juicio de la delegación soviética, la función del mecanismo internacional debe

ría consistir en hacer que todos los Estados respetasen las obligaciones a.surnidas con

forme al tratado que instituyera el régimen de los fondos marinos, en fomentar la ex

plotaci6n raciona]_ de los recursos mi11erales de los fondos marinos y en adoptar medi

das para evitar .la contaminación. Gn cuanto a la estructura y el funcionmniento del 

mec.a.nismo internacional en la práctica, deberían tanerse debidamente en cuenta los in

tereses de todos los Estados e impedirse toda posibilidad de que se realicen activida

des en beneficio de algunos Estados o grupos de Estsdos y en perjuicio de los intereses 

de otros ~stados o grupos de Est.a.dos. 

El Sr. l' ARDO (Malta) dfoe que la formulación de artícuJ.os de un proyE)cto de 

tratado sobre un régtmen internacional para los fondos marinos fuera de los límites de 

la jurisdicción nacional no constituye más que una parte de la labor que con arreglo 

a la·resolución 2750 (XXV) debe efectuar la Comisión. De hecho se ha facultado a la 

Gomis:i6n para enrprender una revisi6n de todo el derecho del mar. 
e' ~ 

La labor es tan inmensa y tan compleja y está tan íntimamente relacionada con los 

intereses vitales tanto de la comunidad internacional como de los distintos estados que 

la Comisión se expondría a un desastre si la abordara basándose en conceptos anticuados 

y en las categorías jurídicas t.radicionales~ S6lo se podrá tener éxito si se analizan 

objettvamente las tendencias contemporáneas de la utilizac~Ón de los océanos, se com

prenden los intereses vitales.de todos y se está dispuesto a hallar soluciones nuevas 

para viejos problemas. 

E:l hon1bre también ha adquirido recíe:nte1ne11te la capacidad téc11ica de cambiar la 

ecología de zonas muy alejadas del lugar de su ir1ter·vención; así, a causa de la cons

trucción de la. presa de Aswsn, se modificó la ecología del Medí terráneo oriental, lo 

que ha .perjudicado a J.as pesquerías. .Cm1 arreglo aJ. derecho internacional vigente, 

las medidas de esa Índole adoptadas por un Estado dentro de los límites de su jurisdic

ci6n nacional son legítimas, y a menos que se modifique el derecho internacional proba

blemente se utilizará cada vez más la capacidad. técnJ.ca en provecb.o de unos y en detri

mento de otros. 
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Los progresos técnicos efectuados j?B:rmiten utilizar y explotar el medio :rnarino 

l1iC:) sGc::. ca0.2 vez; rn2.s ·1tit2l par·a lo. c1~fer18a-, Hc..Gta la na11egaciúr1 está cambian.do. Los 

enorrn3s buques cisterna que tr.!.1n.spc:!:tDn has.Jüa r1~.0dl0 .u1i.ll611 de t0n0ladas de petr6leo 

tieD,B!.1 o.ue r,a'voga:r· por· c2.n2les Ci.o o.g1;J1s prof1;111d<.lo, y uno solo de ellos que se hulJ.diera 

poG.rÍa cont2ID:nctr ini}·~ s C.e m.i.12.&s cv.ar:L."adas do r1ar e Y aho:ra S·3 prevé la construccíÓ11 

de en.oJ:'tTI38 bt:.qu.es 0 :L;;ter·IJ.a srunergilJlcs,, 

La ne:Gui'P.1ez-'::. :r J.9. ::.n·~¡;;is5.dad ds la u:tilizacié::.1 del n1edio inaríno para ~a pesca ta11~ 

bién. se 11s.n mo0.:~fic?.d0. So c~:rt6:1. :t·eeJj_pla?ttnclo los botes j;Jsqueños con aparejos prirnit:i-

vos poi." f1c't~:.ts :p'Jsqu.o:-:es e0.115.flEt0.as c011. e,paratos que permiten localizar y capturc.r con

centJ.."i1Cior103 de paces"' co.n lo que la. µesca mundial se ha tripl:l.cado en los. últimos 

v:L"\""OS dcJ~ mar .. 1\lgunas "'"Ja~iedades de baJ.ler1<:tS 

ostá poniendo en peligro los ncui::eas 

han quedado prácticaJmlnte exterminao_as 

' l · · º ' -· º"O ' ' C · •' I ' . 1 d .,. ~ d 1 Atlán ;/, ::.:::c:gt.r.n .. os. J.n::.:ormes ci"e J.c::. .•~.t.' y u:e J..8. ,orn.sJ...on nuernac.J.ona e resquerias e --

t.ico No~.:-oestc-'-;;; 1.a pefJCE C.8 bacalao:) e.badejo y a.t'c11q11e hn.llegado n up nivel más allá del 

c·ual:-,.EllU1quo o~ ~I'&.ts dr; I ::Jrcar 1nás, no se l.ogrnrá obtG~ler mucl1.o más pescado. También 

hs,¡: indiciCJs de ~118 so est:Í ogotando el salmón e.ri 13l Atlántico Norte. En conse0ue.ncia, 

ls.s l1.~:"Íal3Jp:.J.e3 flot;.<_,s l_J..;J?q.t".e:cas he .. a erJ.pe'";~1 d.0 a expl.ot?J-" b_ancos de peces más distantes, 

}.e; c1u0 sólo lTU.edrJ s2:i:- r.r~~ r::<~d:!.C::_' t.:mpora1 porcp.~e h::-.y pocos bancos grandes de peces q"'.10 

qs·J:.c~:c. ·t:,c~r~ví:-. :::::i.n . ;x:qlotet~~ y c:·uya :pesen. ri:.. ... ;u=!-te co.nveniente ~' porque esa explotación 

obl:1.gc, E1. ~-ºº -1~stadca co.storos en c1esarroll.o a .e}::te:nder unila.teralrn.ante su jurisd.:..cción 

11 distG.I~.c::'-as cac.'_a '\lA 17
- T~Pvc::·es a. pa.rt::.:r. de s11s costEtS a fin de proteger los intereses de 

l:cynrtc de =1.r:1 c:x.p~.ot.:n1.Ón. ;¡ ~-.~~ ccro.::;ote11cia excesivo.;. 1.s.s pesquerías t&-nbién. deben 

J. 1.ioh:~!' c-.on ~.e::: :tYJ_·u¡jJ,c::::.:..13 r~~c J.J conte.minv.c5.ór1 creciente y con el desarrollo de la explo

t:-.'5i.Ón de los ::78CUI'Sos rn.:.i..:o.ereJ.As~ I~asta es~;os i_1-ltim'."Jo tiempos se consideraba que les 

fon.:los n:.:J.rinos 7.r occ:G.:.i:i .. cos ~- sr' Sllt Jralo n.o tsr..{a.r1 ma.s ir1t.o:i.."'Ós práctico qu.e ::::er·:rir de 

)¡:,_c,e ~~-e::.::·a J.oc: cablen sub111,;;:·.:'~11os y· J.os oleoductos,, Todav.la en 1956 la Comisión d8 

Dez·s,;ho ~ntGr11acion8J. o:;z:prc:"_;:J ::i.n opin~~ó11 cJc qu.e 1..c. ex.:i?lotación de las zonas que est~n 

Sin e:11.bar-go, e1 

importar.cia práctica que ju.sti.f.L

rápido desarrollo de la técnica 

}.JS::J.-ilito at.Jra eJq".llora:r- ei:':i .. ca:z,:71ent.e lr:s zona.e de los fondos m2.:;:-i11os situadas mucho 

c:i.-5J1 C'.s 

., I~ I . '--1 • vo_,_,, . ..L, \P~i..v ... icc..-
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más allá de la plat afonna continental geológica. Esa explotación requiere grandes in-· 

versiones de capital, y denti'o de poco se esperan adelantos técnicos revolucionarios,, 

Las actividades de ciertos países exportadores de petróleo o de cobre han he.cho que 

re'sulte inas atractiva la explotación de los minerales de los fondos marinos. La subida 

de los precios del petróleo ha llevado a un aumento de las inversiones con mjras a 

aprovechar otras fuentes de energía Y''a buscar yacimientos en .alta mar, en tanto que 

las compañías que tenían minas de cobre· y ht:lbían sido privadas de ellas c.ce1.exaba11 el 

desartollo de una técnica avanzada para exVraer cobre partiendo de nódulos de manganeso. 

H~y otras hlüChas utilizaciones trlle"ia.s de los mares que tienen importantes con.se·

cuencias jurídicasª En los fondos marinos se· han construido enormes cisternas de alma

cenamiento para fadlitar la carga y descai"ga de los buques cisterna gigantes. fintes 

de que finalice el actua.l decenio habrá aldeas submarinas en que se alojarán los téc"'. 

nicos que e,;ploten los recursos minerales. Hay muchas minas que. S$ extienden desd¡e¡ la 

tí.erra haciá los fondos marinos, pero se sabe muy poco de los recursos minerales que 

existen ~ri él subsu<llo de las regiones profundas del mar. Probablemente ,.existen tales 

recursos, por lo que se ha iniciado su exploración y, ·si se encv_entran yacimie~tos 

ricos, será preciso elaborar una técnica especial para ex¡;ilotai·los. 

Ya es hora de reconocer que muy pronto se utilizará al mar con propósitos tan va

riados como se utiliza la tierra y que el mai· llegará a ser un lugar de vi.da para ol 

h.ombre como lo es, por ejemplo, la región ártica. .Esa revol-uci6n es consecuencía de la 

aplicación de una técniCa avanzada a un medio vital para conservar el,equilibrio mundial 

de terror y los recm·sos esencí,ales para las poblaciones e industrias crecientes del 

mundo. Ello obliga a dejar de 0Cinsiderar a los mares y océanos como sectores divididos 

por líneas jurídicas ficticias y a concebir el espacio oceá'.nico como una unidad que 

co1nprende la superficie de los mares, las aguas subyacentes, los fondos oceánicos y stl 

subsuelo. Habrá que adaptar a esa concepción global la protección de los intereses del 

Estado ribereño en su totalidad, sin tratar de hacer distinciones inútiles en cuanto a 

su ·naturaleza, La decisión de le. Asamblea General de celebrar en 1973 m1a conferencia 

sobre el derecho del mar ofrece una oportmüdad única de sustituir los múltiples regí

menes ju.r:i'.dicos internacionales que rigen actualmente las diversas actividades de los 

Estados en el nk'l.l'.' por un solo régimen global. 
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Con arreglo al derecho internacional contemporáneo, las actividades de los Estados 

en el océano, más allá de una estrecha zond, se rigen por el principio de la libertad 

de la alta mar conforme al artículo 2 de la Convención de Ginebra sobre la Alta Mar 

de 1958. Esa libertad debe ejercerse teniendo debid<'Ímente en cuenta los intere.ses de 

los demás Estados y lo dispuesto en las Convenciones de Ginebra de 1958, así.como los 

distintos acuerdos bilaterales y multilaterales sobre pesquerías. 

A pesar de algunas limitadones, el régimen internacional actual de los océanos 

está por tanto destinado a proteger el derecho de todos los Estados a utilizar todas 

las partes del mar no incluidas en el mar territorial o en las aguas internas de nin

gÚn Estado, en la forma y con las finalidades que estimen pertinentes. 

Pocos Estados han cumplido efectivamente las obligaciones impuestas por los ar

tículos 24 y 25 de la Convención de 1958 sobre la _i\lta Mar: se han concertado varias 

convenciünes sobre la contaminación clel mar por el petróleo, pero el cumplimiento de 

sus disposiciones dista'mucho de ser perfecto y el número de signatarios es relativa

mente pequeño. No se ha convenido en un régimen jurídico para los fondos marinos fuera 

de una plataforma continental cuyos límites se discuten, y cabe presumir.que los.Estados 

gozan prácticamente la libertad total más allá dela plataforma continental legal. 
' 

Los regímenes actuales de los mares se basan en varios supuestos; primero, que no 

existe ningÚn peligro real de que se produzca una modificación perjudicial en el mar 

como resultado de las actividades humanas; segundo, que los recursos vivos del mar con 

tfili grandes que le posibilidad de que se r c;oten es pequeña; t cro8r.o, que la explotación 

de los minerales de los fondos marinos füere. de los límites de la jurisdicCíÓno na.cional 

es tan poco probable que no es necesario reglamentarla; y cuarto, que el espacio .oceáni

co es tan inmenso que no existe prácticamente peligro alguno de que se produzca un con

flicto grave por su utilización. Sin embargo, la realidad está demostrando día tras 

día la inexactitud dé estas hipótesis, por lo que se están socavando los fundamentos 

mismos del derecho internacional contemporáneo del mar. La existencia de una libertad 

no reglamentada, más allá de una estrecha zona de jurisdicción nacional, lesiona los 

intereses de muchos Estados ribereños; será préc'iso reglamentar la navegación en los 

mares angostos como el Canal de la Mancha; deberá procederse a una ordenación de los 

bancos de peces; también deberá administrarse la explotación de los recursos minerales 

de los fondos marinos y deberán otorgarse títulos reconocidos; y se necesitará alguna 

jurisdicción para conciliar los distj_ntos usos en ciertas zonas del medio marino. 



A/AC.138/SR.56 

La inexistencia de instituciones internacionalmente reconocidas que estén faculta

das para administrar el espacio oceánico constituye una grave laguna del actual dere

cho del mar, Debido a la inexistencia.de tales instituciones, los Estac(os costeros 

tiatan de aliviar las consecuencias di:r'ectas más perjudiciales del régimen actual de 

libertad extendiendo su jurisdicción nacional, ya para conservar .los recursos vivos 

de los mares adyacentes, ya para evitar la contaminación del mar, ya para reglamentar 

la navegación por motivos de seguridad. Pero una jurisdicción ampliaéla con un propó

sito limitado se transforma inevitablemente en una reivindicación de derechos más am

plios, dado que las .. utilizaciones del espacio oceánico están cada vez más relacionadas 

entre sí. 

La instrusiÓn de la jlirisdicción del Estado ribereño en zonas del espacio oceáni

co que anteriormente estaban abiertas a todos se ve facilitada.porque no se ha logrado 

definir de común acuerdo les límites del mar territorial, de la zona contigua, de la 

plataforma continental y de las zonas de gonservación de los recursos vivos del mar, 

No sería realista suponer que se puede logra.,r un acuerdo internacional de cierta ampli

tud sobre una definición clara de esos distintos límites recurriendo simplemente a in

troducir pequeñas enmiendas en las Convenciones vigentes sobre el derecho del ma¡:-1 .. 

puesto que la inexistencia de un organismo internacional y la libertad que tendrían 

los Estados de seguir usando y abusando de la alta mar obligaría a los)<::itados C\JSte

ros a reservarse ei derecho a proteger sus intereses vitale.s con medidas unilate.rales, 

Las tendencias actuales, de no ser frenadas, sólq.podrán c9nducir a la desaparición 

paulatina de la aita mar y a la pnrtición dd Cófopccci; o.ce6üco. El ostw:lio de1 

mapa del mundo demuestra que, si se dividiese ei espacio.oceán:Í.~o siguiendo la línea 

mediana, unos veinte Estados costeros podrían reivindicar en co11junto las tres cuartas 

partes del espacio oceánico del mundo, Y, dado el papel crucial que desempeñan las 

islas en el derecho internacional actual, Africa y el Asia continental serían, con 

excepción de muy pocos países, los grandes perdedores en caso de partici<;Ín del espacio 

oceánico. Islas prácticamente desiE¡rtas de las regiones ártica y antártica poctrían dar 

a sus respectivos poseedores el derecho a reivindicar la jurisdicción sobre millones 

de millas cuadradas de espacio oceánico, La posesión de los Peñascos de San Pablo, de 

Fernando de Noronha, de Trinidadu y de Martín Vaz, tierras prácticamente deshabitadas, 

podría duplicar con creces las reivind:i..caciones posibles del Bra~il sobre el espacio 

oceá'.nico. La delegación de. Jvlalta ha calculado que las reivindicaciones en potencia 
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basadas en la posesi6n de islas habitadas por un total de menos de 3 millones c' 0 psrso

nas podrían abarcar cerca de los dos tercios del espacio oceánico rlundial. 

Los resultados absurdos de las reivindicaciones fundadas en la posesi6n de esco::.Jos 

o de islas diminutas difícilmente podrán contener la tendencia progresiva a la división 

del espacio oceánico. Como, de todos modos, menos de dos docenas de Estados ser:fon Jos 

verdaderos beneficiarios de esa divisi6n, no cabe duda de que la imnensa mayoró'.a de Ja 

comunidad internacional se opondrá a ella. El equilibrio de intereses de cerca de la 

mitad de los Estados que podrían presentar las principales reivindicaciones se •.•aria 

mejor protegido preservando la mayor libertad posible de utilización del espacio oceá

nico en la zona más extensa posible y no ampliando las reivindicaciones de jurisdic~ 

ci6n exclusiva. 

La comunidad internacional ha llegado a una encrucijuda, S6lo le quedan dos posi

bilidades. La primera consiste en seguir manteniendo los regímenes existentes, con lo 

que se producirán intrusiones ilimitadas de los Estados costeros en la parte del espa

cio oceánico que sigue abierta al acceso de todos y, por ende, conflictos g:caves y una 

anarquía virtual. La segunda consiste en estáblecer un régimen internacional e instí-· 

tuci0nes internacionales que den a todos los Estados cada vez más oportunidades de uti

lizar el medio marino y sus recursos. La autoridad, la administraci6n, la roglamenta

ci6n y la distribuci6n equitativa de los beneficios han llegado a ser tan esenciales 

en los océanos como en tierra. Debería crearse un régimen internacional e institucio

nes internacionales para administrar el espacio oceánico situado fuera de la jurisdic

ció11 nacional. En consecuencia, la delegaci6n de Malta cree que ser{a un error seguir 

el mismo sistema que se adoptó en Ginebra en 1958 y concertar distintas convenciones 

para las diferentes partes del espacio eceánico y para las diversas utilizaciones del 

mar. Se necesita un solo tratado internacional básico que rija todas ~1.as actividades 

de los Estados en el conjunto del espacio oceánico. 

Esta conclusi6n se basa en varias consideraciones, entré ellas el hecho de c¡ue una 

multiplicidad de regímenes y de límites constituiría un obstáculo para la utilización 

Y el desarrollo racionales del medio marino y una fuente de confusi6n y de controver-

sias jurídicas, lo que sería contrario a los intereses de todos los Estados. for ejem

plo, los ·distintos regímenes a que están actualmente sujetas las variedades sedentarias 

Y no sedentarias de peces han originado más polémicas de lo que probablemente justificaba 
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el problema. Además de concertarse varias convenciones parciales, no todas las cuales 

serían firmadas por los mismos Estados, se podría perpetuar la anarquía Y dar lugar a 

controversias. 

El tratado básico debería constar de varias partes: unas normas generales que 

rigiesen las actividades de los Estados en el conjunto del espacio oceánico, dentro o 

fuera de la jurisdicción nacional; una definición clara y precisa de los límites exte

riores de la jurisdicción del Estado costero en el espacio oceánico, sin las distincio

nes actuales entre el mar territorial, la plataforma continental y otras zonas; unas 

normas generales que rigiesen las actividades de los Estados en la zona situada fuera 

de los límites de la jurisdicción del Estado costero; unas normas específicas que ri

giesen la conservación y la explotación de los recursos fuera de la jurisdicción nacio

nal; unas normas sobre la justa distribución de J.os beneficios; y algunas disposiciones 

sobre la investigación científica y la conservación del medio marino. Además, en el 

tratado se deberían establecer las instituciones pertinentes no sólo para los fondos 

marinos sino también para el espacio oceánico fuera de la jurisdicción nacional, se de

berían definir sus facultades y se debería crear un mecanismo imparcial para la inter

pretación del tratado. 

En resumen, la labor de la Comisión no consiste simpl~mente en revisar las dispo

siciones del derecho del mar vigentes, sino en crear para el espacio oceánico situado 

fuera de la jurisdicci6n nacional un nuevo orden internacional de carácter institucio

nal basado en la noción del patrimonio común de la humanidad y en el que se incorporen 

las disposiciones del régimen actual que todavía parezcan viables. Tal orden es esen

cial porque en las condiciones que imperan en el mundo moderno ning-.1n Estado puede pro

teger por sí solo sus intereses en el espacio oceánico que se encuentra fuera de la 

jurisdicción nacional. 

La dificilísima tarea de establecer ese orden sólo podrá llevarse a cabo si las 

ideas Y las bip6tesis en que se basa reflejan las realidades actuales y si, a pesar de 

las divisiones políticas e ideológicas del mundo, se mantiene la universalidad del 

derecho de las naciones. 

El orador dice que continuará su declaración en la próxima sesión. 

Se levanta la sesión a las 13 horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 57• SESION 

celebrada el martes 23 de marzo de 1971, a las 15.20 horas. 

Presidente.: 3r. AMEHASINGHE Ceilán 

DECLARACIONES GENER.ALES (continuación) 

El Sr. PARDO (Malta) prosiguiendo la dE)claración que comenzó en la sesión 

anterior, dice que toda sociedad que no quiera decaer o desaparecer a causa de la 

degradación del medio ambiente debe promulgar normas juridicas para regir las acti

vidades de sus miembros en función de las transformaciones que se producen en la uti

lización del me.dio natural. Lo mismo cabe decir del medio mar:!.no. 

El nuevo orden internacional debe fundarse en nociones e hipótesis que correspon

dan en toda la medida de lo posible a la realidad pres,ente o claramente previsible. 

El hombre se halla ahora en condiciones de contaminar irreparablemente el medio ma

rino, que es un sistema ecológico esencial para la vida. Posee los medios técnicos 
e 

de provocar en él grandes perturbaciones en vastos sectores y muy lejos del lugar 

donde opera; y con una explotación irracional puede agotar los inmensos recursos bio

lógicos, hasta ahora renovables, de los mares. Por otra parte, la explotación en 

gran escala de los recursos minerales marinos, práe,ticamente inagotables, pued.e tener 

graves consecuencias para los que exploten los recursos terrestres. Por Último, la 

explotación cada vez más intensa del medio marino acarreará conflictos de uso cada vez 

más frecuentes por no haber una autoridad competente. 

Sin que tenga forzosamente el apoyo unánime de la comunidad internacional, el nue

vo orden internacional deberá ser resultado de .la cooperación entre los Estados y 

contar con la adhesión de pa:i'.ses de todos los grupos -d.esarrollados y en desarrollo, 

capitalistas y socialistas- que representen a la vez el número y el poderfo. Deberá 

establecer el equilibrio entre las diferentes necesidades e intereses y tener presen

tGs tanto los derechos adquirido,s de los Estados ribereños en el espacio marino adya

cente a sus costas como los intereses de la comunidad de las naciones en la parte de 

ese espacio que se halla todavía fuera de la jurisdicción nacional rcdual.;¡ , Además 
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d0berá permitir la plena utilización de los progresos científicos y técnicos median

te la gestión racional del medio marino fuera de los límites de la jurisdicción na

cional y la explotación de sus recursos en interés de todos los países,. 

Sin entrar en los pormenores de las normas generales o específicas que 11ayan de 

incluirse en el tratado, cabe decir que la nueva estructura jurídica deberá ofrecer 

a los Estados ribereños posibilidades y ventajas que no obtendxían de una simple ex

tensión unilateral de la jurisdicción nacional. Esa estructura les permitir{a, en . 

particular utilizar dentro de una libertad reglamentada el espacio marino situado fue

ra de los límites claramente definidos en la jurisdicción nacional, resolver los con

flictos relativos a su uso, luchar eficazmente contra la contaminación, conservar los 

recursos biológicos y evitar el derroche. Las instituciones encaxgadas de adminis

trar el régimen deberán disponer de poderes de administración, de gestión y de regla

mentaci6n jamás confiados ha,sta ahora a ninguna organización internacional. Los Esta

dos querrán, evidentemente, tener la seguridad de que tales instituciones obrarán de 

manera imparcial y sin discriminación y de que·sus decisiones serán aplicadas. Ello 

equivale a decir que esas instituciones no deberán'poder actusx sino con la aprobación, 

o al menos el asentimiento, de la mayoría de la opinión mundial, calculada segÚn la 
. . . ~ 

población y la potencia efectivamen-ee representadas, debiéndose para ello sustituir 

el principio de conceder un voto a caaa·-pa-Ís pór un· sistema capaz de asegurar un equi

librio equitativo entre los illtereses,de los diversos países. Como, para ser útiles, 

esas nuevas instituciones deberán gozar de· poderes más amplios que los de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, deberá tratarse de no someterlas al control de ésta 

de igual modo que la mayoría de los organismos especializados •. Por otra parte, las 

nuevas instituciones deberán asumir la responsabilidad de las actividades científi

cas, técnicas y de otra Índole, con alguna excepción, qu_e ej"ercen actualmente en el 

espacio marino los diferentes organismos de las Naciones Unidas. Más allá de los lí

mites de la jurisdicción nacional, esas instituciones deberán ejercer en nombre de la 

comunidad internacional una jurisdicción-y no una soberanía. 

Si muchos Estados ribereños extienden ahora unilateralmente los límites de su 

jurisdicción nacional, lo hacen en la mayoría ds los casos para lJrotegerse de la com:oe

tencia de otros Estados en 1a explot8.ción_ de las reservas pesqueras. Hace má$ de 60 

años que se reconoció el psligro de que se agotaE1en algu.nas reservas pesqueras y la 

necesidad de proteger ciertas especies amc:nazadas con desaparecer, pero nada se hizo 

verdaderamente hasta la segunda guerra mundial, salvo la convención concertada en 1930 
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entre los Estados Unidos,.de Ain~rica y el Canadá en virtud de la cual se creó la 

Comisión Internacional. para la pesca del salmón en el Pacífico. Los organismos in

tergubernamentales creados desde entonces para ocuparse de las pesquerías tienen 

competencia y poderes sumamente variables, que con frecuencia no les dan, en mátéria 

de conservación, más que la posibilidad de fijar límites o prohibiciones cuyo respeto 

deja frecuentemente que desear. Por lo demás la FAO ha mostrado, en los estudiOs que 

ha efectuado sobre esta cuestión, que las decisiones de esos organismos eran en gran 

parte inoperantes o llevaban el derroche económico. 

La gestión eficaz de las pesquerías sólo puede asegurarse por medio de institu

ciones facultadas para conceder el derecho de explotación comercial de las reservas 

pesqueras fuera de los limites de la jurisdicción nacional, fijar las condicio~es de 

esta explotación, imponer una tasa ó percibir derecho sobre los permisos de pesca 

comercial en aguas internacionales. Esta solución es, por lo demás, la que preconiza 

la FAO en su folleto "Situación de la pesca en el mund~"l/ y, si fuera adoptada bar 

los Estad9s ribereños.,. el e problema de las pesquerías mundiales estaría mu;y cerca de 

ser resuelto en beneficio de los pescadores, de los Estados ribereños -que podrían 

entonces .reducir o eliminar las subvenciones a la pesca- y también de la comunidad 

internacional. 

El producto de la venta de los permisos de pesca en aguas internacionales podría 

dedicarse en su mayor parte a las instituciones internacionáles y emplearse sobre todo 

en beneficio de los Estados .ribereños que no participasen 'en la pes·ca comercial fuera 

de lo,s límites de SJJ jur;j.sdicciónnacional. 

Por Ú1.timo, las nuevas instituciones internacionales deberían completarse con me

canismos aceptados para la solución judicial de controversias, creando un tribunal 

cuyos miembros, elegidos con arreglo a una distribución geográfica equilibrada> se 

encargarían, de interpretar las normas fundamentales del tratado en virtud del cual ' 

se rigieran1as actividades de los Estados en el espacio marino, así como de resol

ver las controversias a las cuales no hubiera podido darse solución por los medios 

previstqs en el .Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas. 
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Las instituciones proyectas quizás dj esen a los Órganos intergubernamentales 

regionales que ya se ocu_pan dGl (:js:pacio n1arino la centralización JT ia orientación que 

les faltan, además de reforzar los acuerdos regionales fu.turos. Su creación no de

bería acarrear una proliferación ds la burocracia, contra la que la delegación de 

Jvlalta se ha pronunciado siempre, si se aprovechara plenamente la cooperación de los 

Estados miembros. 

Ahora bien, sería inútil instituir un nuevo régimen de los fondos marinos y crear 

nuevas instituciones intornacionales sin definir claramente las palabras "fuera de 

los límites de la jurisdicción nacional". 

De JDDmento existen cuatro límites distintos en lo que atañe a la jurisdicción de 

los Estados ribereños en el espacio marino: el límite exterior del mar territorial, 

el límite exterior de la alta mar contigua al mar territorial, el límite exterior de 

la zona adyacente al mar territorial y el límite exterior de la plataforma continental 

def:hnido en el artículo primero de la Convención de 1958 sobre la Plataforma Conti

nental. Todos estos límites son objeto de controversias internacionales y, en la prác

tica, los Estados ribereños los definen unilateralmente o mediante acuerdos bilatera

les o regionales. Pero, incluso si se llegase a un acuerdo para un fin determinado, 

los Estados ribereños no podrían dejar de extender su jurisdicción a otros fines, 

lo que al cabo de algunos años haría inevitable la revisión de los límites ya 

acordados. 

De todas forma.s, el actual derecho marítimo internacional está ampliamente supe

rado o en vías de serlo, y la delegación de Malta no ve la necesidad de conservar en 

el mundo de hoy las nociones inútiles y controvertidas de mar territorial, zona con

tigua, zona de pesca, o plataforma continental tal como está jurídicamente definida. 

Ha llegado el momento de refundir los múltiples límites de ju.risdicciÓn de los Estados 

ribereños dentro del espacio marino en un límite exterior de la. jurisdicción nacional 

claramente definido que reconozca la totalidad de los intereses de los Estados ribe

reños en el medio marino y los satisfaga. 

Por muchas y diversas razones, qua examina sucesivamente el orador, no pueden to

marse como criterios para definir los limites de la zona situada fuera de la juris

dicción nacional la posibilidad de explotación, l'as características geofísicas, la 

profundidad del mar, ni la noción de límite "natural" y de zona "adyacente". En 

consecuencia, la delegación de Jvla1ta estima que la Única norma aplicable es la de la 

distancia a partir de la costa, distancia que debe fijar se teniendo en cuenta el de

recho internacional vigente ( ccnsuet11dinario o convencional), los acuerdos entre 

Estados, la legislación nacional y la práctica de !os Estados ribereños. 
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Partiendo de la hipótesis de que la comunidad internacional cuenta con 135 miem

bros, la delegación de Malta ha calculado cuántos podrían, si quisieran, ampliar los 

límites de su jurisdicción sobre el espacio marino a 300 millas o a 150 millas, y ha 

comprobado que la anchura máxima que cabría sugerir debe ser de unas 200 a 250 millas 

a partir de la costa. Dada la necesidad de garantizar los intereses de la comunidad 

internacional sobre una zona del espacio marino lo má.s extensa posible, y en vista de 

que ciertos Estados ribereños ya han ampliado su jurisdicción a 200 millas marinas 

a partir de sus costas, la delegación de Malta ha llegado con pesar a la conclusión 

de que, para evitar regateos prolongados, es necesario fijar a 200 millas a partir 

de la costa más próxima el límite exterior de la jurisdicción de los Estados ribere

ños sobre el espacio marino, y ésta es la tesis que defenderá. 

Cierto es que eY.isten tres o cuatro Estados que pueden hacer valer derechos legí

timos más allá de ese límite fundándose en el criterio de la profundidad reconocido 

en la Convención de 1958 sobre la Plataforma Continental, pero con cierta moderación 

se podrían reconocer plenamente sus intereses. Esos Estados obtendrían por lo demás 

el reconocimiento de sus pretensiones a la. jurisdicción sobre los recursos biológicos 

de una región del mar sobre la cual no tienen actualmerrl;e más que derechos discutidos 
e 

e inciertos. Además, cabría prever disposiciones transitorias para indemnizarlos 

generosamente en caso de que se explotaran bajo los auspicios internacionales zonas 

a las que consideran ahora como parte integrante de su plataforma continental. 

El reconocimiento del límite de las 200 millas marinas por un tratado interna

cional de carácter universal permitiría a las instituciones internacionales empezar 

a trabajar con provecho, pero aún. q11edaría sin resolver la cuestión de las líneas 

de base y la de la extensión de la jurisdicción que pueda legítimamente fundarse en 

la posesión de islas. 

Habrá que prever la revisión de los métodos con arreglo a los cuales se determi

nan las .líneas de base del mar territorial mencionada.a en la Convención de 1958 sobre 

el mar territorial y la zona contigua y, de todas maneras, incluir en el futuro tra

tado internacional disposiciones cuidadosamente redactadas al respecto. 

En general, las convenciones de 1958 no hacen diatinción entre los métodos que 

deben emplearse para delimitar las aguas territoriales y la plataforma continental 

según que se trate de islas o de Estados ribe1'eños continentales. Ahora es indis

pensable distinguir entre los archipiélagos y las islas que constituyen Estados in

dependientes o que puedan alcanzar la independencia, por una parte, y los que no 
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podrán ser nunca Estados independientes, por otra. Hay que distinguir también entre 

las islas geográficamente próxi.r!l&a do las costas y las islas aisladas, y decidir si 

las rocas y los bancos de arena constituyen o no islas a los efectos de la definí-,. 

ción de los límites de jl1risdicciónº En efecto, si la Jurisdicción sobre un espacio 

de 200 millas marinas de anchura pudiera fundarse en la posesión de islas deshabita

das, muy alejadas o de .su¡Jerficie mínima, se socavaría la eficacia de la administra

ción internacio11al fu_era de los límites de la jurisdicción nacional. Por otra parte, 

las islas de eSa categoría tienen a veces un interés científico o u_na importancia 

económica fuera de proporción con su.s di1nensiones, dada la existencia de recur·so.s 

pesqueros o de recursos minerales inrportantes en su proximidad. De ahí que varios 

·países se disputen las islas Senkaku, que apenas son más que bancos de arena visi

tados hasta hace poco Únicamente por pescadores, desde que se descubrió que esa 

zona quizás pudiese suministrar hasta el 10% del petróleo que necesita el Jap6n. 

Ello indica que, para colmar las lagunas de las solucione,s simplistas de 1958, 

habrá que incluir en un futuro tratado internacional un artículo en el que se dis

ponga que la anchura de· la jurisdicci6n sobre el espacio marino que pueda fundarse 

en la posesión de is1as será examinada con prioridad en el mar~o de las instituciones 

internacionales. Por lo demás, se simplifi.caría el problema si muchos arrecifes, 

rocas, bancos de arena e islas deshabitada.s fue1"an atribuidos, en calidad de présta

mo o de donativo, por los que los poseen a las futuras instituciones internacionales 

a fin de que sirvieran de centros internacionales de investigación cientÍf'ica, de 

refugios para los ~Jáj aros, los mamíferos y los peces, de centros experimentales de 

piscicultura o para otros fir1es análogos. 

La delegcción de fv1alta, incl11so pron11nciándose a favor de un límite exterior 

.de 200 millas marinas, estima qu.e los progresos de la t~cnica y la industrialización 

rápida exigen qu_e en adelante se fijen límites ju.rídicos a 1s. lib2rtad prácticamente 

total de que gozan los Estados en Jas zonas sometidas a su control, sin que se trate 

evidentement.e de abolir la soberanía estata1. El tratado internacional previsto de

berá. conte'ner disiJosiciones genera1es y sspecÍficas a ese respecto 3r confiar las con~ 

troversias a los mecanis1n.o.s judiciales que establezca. DG.b.erá ocv.parse de la cele

bració-n de consultas entre los Estados limítrofes y de las notificaciones a las insw

tituciones internacionales en caso de que lln Estado ribereño quiera servirse de sus 
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medios técnicos d' una manera que entrañe el riesgo de modificar sensiblemente el 

clima o el estado natural del medio marino fuera de la zona sometida a su jurisdic

ción. Además, el Estado ribereño debería ser responsable en el plano internacional 

de toda actividad que se emprenda en la zona de su jurisdicción y que pueda ser, 

fuera de ella, causa de contaminación o de pelig-ros en el medio marino. 

1,a investigación científica es condición ?ÍEL.9.~_};ion de la explotación de los 

océanos en provecho de la humanidad. Es preciso, pues, que se lleve a cabo con la 

mayor libertad. A este respecto, no son suficientemente claras las disposiciones de 

las convenciones de 1958, y más particularmente, el párrafo 8 del artículo 5 de la 

Convención sobre la plataforma continental. Ciertos Estados han tendido últimamente 

a imponer a las investigaciones proyectadas ~n la zona que segÚn ellos está sometida 

a su jurisdicción nacional tal cantidad de formalidades administrativas que las en

torpecen. La delegación de Malta no cree que sean particularmente 1í.tiles las dis

tinciones hechas por la Comisión, por una parte entre la investigación con fines pa

cíficos y la investigación con fines militares y, por otra, entre la investigación 

pura y la orientada a la exploración de los recursos. Semejantes distinciones no 

hacen más que dar a los Estados ribereños, y quizás en su día a las instituciones 

internacionales, nuevos pretextos para entorpecer con pesados reglamentos activida-

des que sólo pueden ser provechosas. - - Además, como es imposible prever el empleo que 

se hará de los distintos descubrimientos, la distinción entre la investigación con 

fines pacíficos y los demás tipos de investigación pierde prácticamente todo signi

ficado. Por otra parte, es difícil trazar una línea divisoria entre la investigación 

pura y la investigación encaminada al descubrimiento y a la explotación de los 

recursos. 

Por estas razones, la delegación de Malta se pronuncia por la libertad total de 

investigación en el espacio marino internacional bajo las condiciones signientes: 1) 

un aviso previo razonable, 2) posibilidad de que participen en ella los funcionarios 

de las instituciones internacionales, 3) publicación de los resultados y 4) adopción 

de las medidas pre'ventivas razonables para evitar toda. perturbación inútil del medio 

marino. La delegación de Malta apoyaría, por lo demás, la libertad total en el espa

cio marino dependiente de la jurisdicción nacional en las mismas condiciones mutatis 

mutandis, en el entendimiento que las actividades emprendidas deberían ajustarse a 

la legislación del Estado ribereño en materia de sanidad, aduanas, policía y seguridad. 
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En cuanto a la navegación, la Convención sobre el mar territorial y la zona con

tigua autoriza el paso inocente "mientras no sea perjudicial para l& paz, el orden o 

la seguridad del Estado ribereño¡¡Y, disposición que ha dado lugar a una interpre

tación uniiateral un tanto elástica. En tiempo de paz, los imperativos del co1nercio 

y de las relaciones internacionales exigen qlie los intereses de la navegación pre-

valezcan sobre los del Estado ribereño.· La evolución de la naturaleza y d,e la inten

sidad de esa utilización del espacio marino exige una reglamentación; ahora bien, 

ésta debe c0nservar un carácter general y las instituciones internacionales deben 

aplicarla de manera imparcial para todos los usuarios del espacio marino. Por ello, 

la delegación de Malta desearía que en el futuro tratado internacional se reforzase 

el derecho de paso inocente ré~o1~ociendo el dere.Cho de todos los Estados- a poner en 

c9nocimiento ·de las futuras institlLciones internacionales las restricciones injus

tificadas del derecho de paso inocente por las aguas jurisdiccionales de un Estado 

ribereño. 

Si se conserva el límite de las 200 millas, las zonas marítimas de menos de' 400 

millas de an.chura quedarán por entero en el ámbito de la jurisdicción nacional, lo 

cual dificultará la sÜlución razonable del pro.blema de la nave\,gación por los estre

chos. Los Estados ribereños de mares mediterráneos o marginales sueñan con el libre 

acceso a1 mar, en tanto que los paises que controlan los estrechos han aprovechado 

con frecuencia su posición para favorecer sus propios intereses económicos o polí

ticos. En el curso de los siglos se 11an concertado acu.erdos én ocasiones, pero la 

situación parece evolucionar a cav.sa, en parte;, ·de ·la decisión unilateral de ciertos 

Estados de extender su jurisdicción a aguas corisideradas he.sta ahora como pertene

cientes a la alta mar, y en parte por la necesidad de reglamentar la navegaci6n mo

derna en mares relativamente estrechós. 

Así pues, la delegación dé Malta considera que'el futuro tratado internacional 

deberá instituir para los estrechos un régimen especial Cuya aplic2.ción esté a cargo 

de las instituciones internacionales. Convendría distinguir entre lo.s ·estrechos 

que; constituyen 1a Ú.nica vía de acceso principal a mares o golfo.s interiores esps~ 

cialmente importantes para la navegación O la seguridad internccional, por una parte, 

y aqu~llos otros que co11c:;-Cituyen una· sola de laS ·112,J:ic;.3 víe.s Q;_:; acc.000 C'xist-:·nt0,s 2. mar·0s 

margin~l~s o a maros , en los que las corldicione.s climatológicas hacen_ peligrosa la 
. , 

navegacion. 
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. En lo que respecte, a la primera categoría (por ejemplo, Tsushima, Gibralta;r, 

El Sund, Bab-el--Mandeb, Tirán y Ormuz), los intereses de la comunidad internacional 

son tan poderosos y el derecho al libre acceso al mar de los Estados ribereños de 

golfos o mares interiores tan vital que la navegación debería ser reglamentada ex

clusivamente, salvo en casos de suma urgencia, por las futuras instituciones inter

nacionale,s, que también deberían garantizar la libertad de tránsito en tiempo de paz. 

Dadas las limitaciones que ese rsgimen impondría al Estado ribereño, debería limi-· 

tarse estrictamente el número de estrechos reglamentados y hacerse referencia expre

sa a cada uno de ellos. en el tratado internacional. 

En cuanto a la segunda categoría, menos importante para la paz y la seguridad 

internacionales, la delegación de Malta recomienda un régimen intermedio entre la 

libe.rtad de paso inocente propuesta para todo el espacio marino perteneciente a la 

jurisdicción nacional. y el régimen internacional garantizado por instituciones in-

ternacionales que se aplicaría a los estrechos más im~ortantes. 

La delegación de Malta se pronuncia categóricamente a favor de' que, en el espa

cio marítimo sometido· a la jurisdicción ·nacional, se ma.nt~ngan la libertad de tender 

cables submarinos y oleoductos y la libertad de sobrevuelo, ya reconocidas en la 

Convención de 1958 sobre la alta mar. En el espacio marítimo· somecido a la juris

dicción nacional, la delegación de Malta se inclinaría a favor de i,ma disposición 

conforme a lo. cual fuera necesaria la autorización del Estado ribereño, el· cual n<;> 

debería denegarla sin causa justificada. 

Como un límite de 200 millas sometería inmensos recursos al control nacional 

con el asentimiento de la comunidad internacional, sería justo que el disfrute de esa 

donación que se haría a una minoría de Estadós ribereños fue.so acompañado de ciertas 

restricciones razonables y que se transfiriese a la comurlidad internacional parte' de 

los beneficios financieros que se obtuvieran. 

' El Estado ribereño debería notificar a las futuras instituciones internacionales 

la ex;,0edición de licencias de explotaci6n de minerale.s .en la zona adyacente al espa

cio oceánico internacio.nal. Tales instituciones deberían tener d'erecho de veto e11 

la materia:, ,a fin de armonizar stl política en materia: .·de a11toJ:-izaciones con la del 

Estado ribereño, impedir que sociedades internaci anales o paraestatales adquiries2n 

derechos sobre zonas excesivamente grandes de los fondos-marinos a nombre de diferen

tes -socieda:des y evitar también que un yacimiento, ;0or ejemplo de petróleo, fuese 

explotado sim11ltáneamente desde la zona na~::ional y la zona internacioncJ.. 



A/ AC.lJS/SR.57 - 188 -

Para fijar la contribución del Estado ribereño a las futuras instituciones inter

nacionales, el orador sugiere que se distingan cuatro zonas: la primera se exten

dería hasta 100 millas marinas de la costa y por ella no se. exigiría al Estado ribe

reaño ninguna contribución; la segunda estaría comprendida entre 100 y 150 millas y 

por ella las organizaciones internacionales recibirían el 25% de los ingresos proce

dentes de la explotación de los recursos biológicos y no biológicos; la tercera zona 

abarcaría entre 150 y 175 millas y las instituciones internacionales obtendrían el 50% 

de los ingresos; y, finalmente, la cuarta zona estaría situada entre 175 y 200 millas 

marinas y en ella las instituciones internacionales recibirían el 75% de los ingresos. 

Suponiendo que las instituciones estuviesen creadas en 1974, podrían percibir cada 

año a partir de 1979 unos 600 millones de dólares de los Estados Unidos por concepto 

de pesca, unos 200 millones de dólares por concepto de explotación de hidrocarburos 

y unos 100 millones de dólares por concepto de explotación de nódulos de manganeso; 

es decir, deduciendo los gastos administrativos y ds personal, una cantidad neta de 

unos 800 millones de dólares, 

La delegación de Malta no cree que fuese conveniente l)1l simple reparto de estos 

fondos entre los Estados, quienes probablemente los utilizarían para cubrir sus nece

sidades financieras inmediatas en lugar de obtener de ellos ventajas duraderas. Los 

ingresos netos deberían destinarse a servicios en el medio marino (cuyos.principales 

beneficiarios directos serían los países marítimos desarrollados) tales como la pu

blicación de estudios científicos y de mapas, la delimitación. de los encalladeros, 

la vigilancia mundial del medio marino y el mantenimiento de una red de estaciones 

científicas internacionales de parques (del 20% al JO%); deberían también destinarse 

a los países sin litoral para el estudio, el aprovechruniento racional y el mejora

miento del medio humano, de modo preferente pero no exclusivo, en lo que respecta a 

los lagos y ríos (aproximadamente un 20%); finalmente, también deberían destinarse 

a los países ribereños en desarrollo, para proporcionarles los medios de aprovechar 

de manera eficaz y productiva el espacio marino sometido a su jurisdicció,n mediante 

u.na formación mucho más intensiva, la adquisición de material costoso y el estable

cimiento de una infraestructura científica y técnica (50%). 

En cuanto a la utilización del espacio marino con fines militares, el orador se 

limitará por el momento a señalar que en el futuro tratado internacional debería in

cluirse, con miras al porvenir, ill1a di3posici6n conforme a la cual las instituciones 

internacionales que se creasen pudieran ejercer en es& esfera las funciones que las 

Potencias interesadas determinasen de común acuerdo. 
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El orador con2idera que la solución st:·.:;erida por su delegación es la Única capaz 

de traducirse en un acuerdo lo suficientemente amplio para justificar la convocación 

de una conferencia sobre el derecho del mar. El orador desea poner en guardia contra 

ciertas ideas inquietantes que han sido objeto de deliberaciones oficiosas. 

En primer lugar, algunos piensan que el tiempo actúa a favor de los países en 

desarrollo y que si éstos se muestran intransigentes obligarán a ceder a los países 

desarrollados. Nada de eso. En efecto, si de aquí a cinco años como máximo no se 

adopta un régimen internacional, resultará casi imposible llegar a acuerdos razonables. 

Además, los países en desarrollo no forman un bloque. Finalmente, los países maríti

mos desarrollados no se avendrían a sacrificarse por un régimen internacio~al que no 

les ofreciera ninguna ventaja. 

En segundo lugar, algunos han afirmado que los países en desarrollo deben esperar 

hasta estar más preparados desde el punto de vista técnico. Ahora bien, se requieren 

al menos tres o cuatro años de especialización para formar expertos en ciencia y téc

nica marinas. Además, son pocos los países ribereños en desarrollo que pueden.·meJorar 

a corto plazo sus medios técnicos. La asistencia bilateral o internacional disponible, 

no puede modificar' sensiblemente la situaci6n.. La. téc:rri·6á. clel espaoio marino se en

contrará durante.ese tiempo en plena metamorfosis. De ahí que, si prefieren· esperar, 

los países ribereños en desarrollo acabarán encontrándose e!l el plano técnico en·una 

posición todavía más desfavorable dentro de algunos años. Solamente una financiación 

en gran escala por conducto de ias nuevas instituciones internacionales podrá contri

buir a reducir las diferencias tec'noiógicas. 

En tercer lugar, algunos· pretend\m impedir la explotadóii de los recursos fuera 

de los límites de la jurisdiccióri nacional. Ahora: bien, nadie sabe dÓnde'·termina esa 

jurisdicción y ciertos países en desarrollo son incluso los primeros en sostener que 

·. cada Estado ribereño puede fijar unilateralmente sus límites. 

En cuarto lugar, algunos rechazan en principio todo sistema de voto ponderado ·en 

las futuras instituciones internacionales. El orador ·subraya la imposibilidad de 

crear instituciones internacionales que posean las facultades necesarias, es deeir, 

facultades más amplias que las de lo:;; organismos especializados actuales, sin un .si.s

tema flexible de voto equil:i.brado. En otro caso, esas 'facultades serán ilusorias .• 

· Pasando a la organi:zación de los trabajos, el orador señala que la lista «'18 cues

tiones que figura en la' resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General pierde su razón 
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de ser si se acepta el parecer de su deleg.~ción; ·en efecto, para construir un nuevo 

orden en el espacio marino es preciso examinar todas las cuestiones y, en caso nece

sario, redactar un articulado sobre ellas. El problema de las prioridades es secun

dario; el único método razonable es progresar al máximo simultáneamente en todos los 

frentes. Debería encomendarse a las tres Subcomisiones el cometido esencial de for

mular en proyectos de artículos soluciones concretas a los problemas del espacio ma

rino. Si no pudieran ofrecer una solución Única, podrían presentar a la Comisión 

tres o cuatro soluciones diferentes a un problema dado. La Comisión podría acto se

guido tratar de reducir el número de opciones, pero cabe la posibilidad de que una con

ferencia general tuviese que elegir entre dos o más proyectos de artículos. 

Después de encomiar el concurso que la Secretaría de las Naciones Unidas presta 

a la Comisión, el orador expresa su deseo de que se establezca una coordinación más 

estre'cha con otros organismos de las Naciones Unidas. Tal vez conviniese que el 

Sebr1et'ario General de las Naciones Unidas designara un Secretario General de la futura 

conferencia sobre el derecho del mar para coordinar los trabajos preparatorios, como 

ya se ha hecho para la Conferencia de las Naciones Unidas sobre.el Medio Humano. 

El Sr. CUDJOE (Ghana), citando la·resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea 

General, por la que se confían a la Comisión los trabajos preparatorios de la tercera 

conferencia sobre el derecho del mar, dice que se trata de una gigantesca labor cuyo 

éxito dependerá en gran parte de los métodos de trabajo que se adopten. 

Por ello la delegación de Che.na atribuye gran importancia a la organización de 

los trabajos. Celebra que la Comisión haya llegado a un acuerdo provisional al res

pecto después de dos semanas de difíciles negociaciones. Se felicita asimismo de 

que el período de sesiones haya comenzado por un cambio general de impresiones que da 

a los miembros de la antigua Comisión la ocasión de reafirmar o precisar su posición 

sobre las cuestiones importantes y a los nuevos miembros la posibilidad de pronunciar

se sobre los complejos problemas del derecho del mar. 

Entre las cuestiones controvertidas que figuran en el acuerdo sobre la organización 

de los trabajos destaca la del orden de prioridad. De las resoluciones 2574 A (XXIV) 

y 'Z/50 C (XXV) se desprende que la Asamblea General da prioridad al establecimiento 

del régimen internacional. Idéntica es la posición reflejada en la declaración de 

Lusaka, publicada al finalizar la tercera Conferencia de ,Jefes de Estado y de Gobierno 

de los países no alineados. La delegación de Ghana adopta una actitud análoga., pero 
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estima, como ha dicho el representante de Geilán en la 1+7ª sesión, que "dar prioridad" 

no equivale a re<'!actar proyectos de artículos de tratado sobre el. régimen antes de de

liberar acerca de los lÍmi.tes de la jurisdicción nacional. La cuestión de la delimi

tac~Ón podrá abordarse una vez aprobado un memorando de acuerdo sobre los elementos 

esenciales del régimen. Pero incluso antes podrá plantearse en la Comisión y en las 

Subcomisiones la cuestión de la delimitación. 

En cuanto al carácter del régimen, la delegación de Ghana cree que los conceptos 

fundamentales, como el del patrimonio común, que figuran en la Declaración de princi

pios [resolución Z749 (XXV) de la Asamblea General7 deben ser definidos y examinado.s 

más a fondo para recogerlos en una convención sobre el régimen internacional.. Es evi

dente que el carácter del régimen guarda estrecha relación con la cuestión de los lÍ,

mites, que es la segunda cuestión controvertida. Si se llegase a un acuerdo sobre un 

régimen y un mecanismo con suficientes poderes, un número bastante granqe de Estados 

aceptaría que la jurisdicción nacional tuviera límites relativamente.estrechos. Por 

su parte, Ghana es partidaria en principio de un régimen y un mecanismo dotados de 

amplias facultades. 

En cuanto a la cuestión de los límites fuera de la jurisdicción nacional, la dele

gación de Ghana celebra que, conforme al .acuerdo sobre la organización de los traba

jos, las Subcomisiones puedan examinarla en relación con los problemas que les sean 

remitidos. A su entender, cada una de las. tres Subcomisiones y la propia Comisión 

tendrán entera libertad para abordar la cuestión cuando lo estimen adecuado. A prime

ra vista, co.nsidera que la formulación de recomendaciones -a ese respecto debería en

comendarse a la Subcomisión I. De todos modos, cree que se trata de una cuestión suma

mente complicada sobre la cual la Comisión no debe adoptar decisiones apresuradas. 

La tercera cue~tión controvertida es la de la utilización pacífica del espacio 

marino. Preocupa mucho a Ghana, país que fue uno de .los primeros en firmar el Tratado 

sobre prohibición de emplazar armas nucleares y otras armas de destrucción en masa en 

los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo y que espera que las disposiciones de ese 

instrumento se hagan extensivas finalmente a la totalidad del medio marino. La Comisión 

tal vez pudiera encomendar esa cuestión a la Subcomisión III, cuyo programa de traba

jos. no está muy sobrecargado y remitirle también la .cuestión de la formación y de la 

asistencia a los países en desarrollo en materia de ciencia y técnica marinas. 
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En cuanto a la lista de temas y cuestiones relativas al derecho del mar, que sus

cita menos controversias, la delegación de Ghana celebra que la Subcomisión II haya 

sido autorizada para decidir acerca de la redacción de proyectos de artículos antes 

de finalizar la lista. A su juicio, en ésta deberían figurar la cuestiones no resuel

tas en las ConferenciaB de 1958 y de 1960, especialmente el proolema de la anchura del 

mar territorial y el de los derechos preferenciales que deben concederse a los Estados 

ribereños en las aguas contiguas a su mar territorial, Ghana, segundo país del Africa 

occidental desde el punto de vista pesquero, posee una flota en plena expansión que 

opera simultáneamente en la alta mar y en las aguas adyacentes a su mar territorial y 

al de otros Estados. Así pues, practica a la vez la pesca de bajura y la pesca en 

aguas lejanas. Por ello desearía que se llegase a una solución satisfactoria para 

ambos aspectos de su industria pesquera. 

Como miembro de la COI de la UNESCO, del Comité de·Pesca de la·FAO y de la OCMI, 

Ghana participa· activamente en lo~ trabajos de los organismos de las Naciones Unidas 

dirigidos a reglamentar la pesca. Apoya la propuesta de la delegación de Islandia (49ª 

sesi6n de 

y de que la 

que los organismos especializados aporten su concurso técnico a la Comisión 

Comisión se dirija a la COI de la UNESCO, a la OCMI y al Departamento de 

Pesca de la FAO, entre otras entidades, para que pongan expert<;;s a su disposición. 

El Sr. IMRU (Etiopía) está seguro de que la Comisión va a iniciar una nego

ciación delicada con el propósito de proporcionar una base sólida y equitativa a una 

empresa única de cooperación internacional. Ante los progresos técnicos que permiten· 

explorar los fondos marinos cabe preguntarse si esa exploración, en las zonas que que

dan fuera de la jurfadicción nacional, debe estar sujeta a una disciplina internacio

nal o abierta a todos. Se puede negociar la forma o formas de la reglamentación in

ternacional que se d~bco adoptar pero no se discute la necesidad de la misma. 

La primera pregunta que hay que hacerse es si los éxitos obtenidos en el pasado 

en la esfera de la cooperación internacional inspiran una con.fianza suficiente que 

justifique esta nueva tentativa. El sentimiento general que se expresa en las resolu

ciones de las Naciones Unidas sobre la materia permite dar respuesta afirmativa a esta 

pregunta. Pero todavía hay que analizcJ.r y negociar el grado, la magnitud y el nivel 

de la cooperación internacional, y ello convierte a la Comisión, pese al número de sus 

miembros, en un Órgano de negociación más bien que en un órgano fund8m.en:ta~nte delibe

rante. Si no se obtienen resultados válidos como fruto de las negociaciones, ello 
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significaría que no existe la confianza recíproca indispensable y que los pequeños 

Estados-naciones han'llegado a una fase crítica de su desarrollo histórico. La poten

cia, la estabilidad y los intereses de los Estados-naciones pequeños y medianos -ya 

"" . se trate de Estados ribereños, de países sin litoral o de aquellos cuyo litoral sólo 

se prolonga por la plataforma continental- se ven cada vez más disminuidos frente a 

la aparición de las superpotencias y de las integraciones económicas y aduaneras, co

ronadas en mayor o menor' grado por el éxito que han surgido tanto en los países desa

rrollados como en los países en desarrollo. La cuestión que se plantea es la de saber 

cómo los Estados-naciones pequeños podrán emprender con éxito tareas tales como la 

explotación de los fondos marinos y oceánicos mediante la cooperación a nivel regional 

o internacional. La integración económica regional podría proporcionar al Estado

nación pequeño, dentro de su región, la viabilidad económica y la eficacia industrial 

que le permitiesen dominar una tecnología en rápido e incesante progreso. Los nuevos 

regímenes y organismos internacionales que exigen los progresos de la técnica deberán, 

pues, tener en cuenta las legítimas necesidades de todos los Estados y los imperativos 

de un desarrollo económico mundial equilibrado y rápido y las exigencias de un justo 

et¡uilibrio éntre los intereses nacionales, regionales y ~undiales. La cooperación 

internacional en este sector deberá preocuparse de los graves problemas económicos 

del mundo actuai'y de las grandes diferencias que existen en el nivel de vida y que 

todavía no han encontrado solución. ¿Se logrará establecer un régimen internacional 

que permita una explotación eficiente de los recursos ·de los fbndos marinos y oceáni-

cos y que contribuya así a solucionar los problemas de un desarrollo rápido y equili

brado, especialmenté en aquellas regiones del mundo ricas en oportunidades pero que 

por razones históricas o de otra índole se encuentran en desventaja en los planos 

econó~ico y técnológico? 

Se trata de saber si los apetitos, los temores y las desconfianzas de antaño 

sigúenanimando a la co!Írunidad internacional o si superando las actitudes de otros 

tiempo y consciente de las realidades económicas y sociales contemporáneas va a orien

tarse hacia nuevas formas de cooperación que sean a la vez racionales y eficaces. Para 

ello, será preciso establecer un mecanismo internacional viable en el marco de un ré

gimen nuevo de explotación de los recursos de los fondos marinos. 

Hay que determinar todavía si habrá un solo mecanismo o varios y a qué nivel. 

Etiopía considera que independientemente de cuáles sean los l:í'.mites del mar territo

rial, de la plataforma continental o de la libertad de pesca en alta mar, hay que 
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admitir el princi¡; '_o del régimen único si ;e quiere que el r(gimen funcione. Por 

otra parte, Etiopía piensa que los países en desarrollo deben disfrutar de derechos 

de pesca exclusivos en sus aguas territoriales y en los mares de su reg:Lón, y de 

derechos de pesca iguales en las aguas territoriales de los países desarrollados, 

En efecto, la pesca puede desempeñar un importante papel en la economía de los paí

ses marítimos en qesarrollo. La industria pesquera de muchos países marítimos en 

desarrollo es todavíe. rudimentaria y por lo tanto no puede representar 'una amenaza 

para la industria pesquera de los países desarrollados. 

Al examinar las cuestiones relativas al derecho del mar, la Comisión deberá tener 

en cuenta los problemas propios de los países en desarrollo, muchos de los cuales han 
obtenido la,independencia durante iaúltima década y no habiendo

0

participado en las 

conferencias de 1958 y 1960 tendrán que defender sus intereses durante las delibera

ciones de. la. Comisión y en la. próxima conferencia sobre el derecho del mar. ·Cualquier 

convención sobre el mar territorial o sobre la alta mar tendrá que tomar en c()nside

raci6n los .intereses de la seguridad de todos los Estados; de otra manera, la libertad 

de nayegación result~á un término vacío. La investiga.ción · Cien·t.ífica, los uso.s ·pa.;.. 

cÍficos y l.a conservación del medip también. pueden ate'ntar cont;ra 'ia segurid.Í.d nacio

nal,- per9 s6lo cuando, se realizan bajo la supervisión de los E¿tados en las zonas de 

su jurisdJ .. e:ción pueden co~vertir_se e_n fuente de cooperación más bien q'Úe ae· coÍ1'fl±cto. 

Para que las ventajas que se deriven de la exploración y explotación de los fondos 

marinos. y oce_ánicof3 .pue9an ser compartidas equitativamente por los rniembrós de ·1a 'co

munidad internacional_ es necesari~ que los países en -d_esarr:ollo participen de manera 

efectiva en tales operaciones. Como esos países no disponen ni de los conoéimientos' 

técnicos ni de -~os rec~sos fin~cieros que se D:ecesitan, Etiopía ·es partidaria 'de 

que se les proporcionen instituciones de investigación y formación; _además, la :escasez 

de capitales es tal que los países en desarrollo no pueden invertir' las sumas nece

sarias, para la explotación de los fondos. marinos. Por lo tarito hay que señalar a 

la atención de las instHuciones financieras internacionales la necesidad de que se 
. . ' 

concedan préstamos y créditos en condiciones de favor a empresas m'ultinaciOn'ale~., 

La d~legación de Etiopía toma nota con satisfacci6n de que las tareas de la Comi

sión y de sus tres subcomisiones no han sido definidas con demasiada rigidez. Los 

problemas pendientes, como la cuestión de la prioridad, no deben ser 'c)bst.áculo para 

que la Com:Ls,ión y sus subcomis.iones comiencen a estudiar , la:s cuestiones· que les han 

sido encomendadas ni p1;1ra que se armonicen siempre que sea posible los puntos de vista 
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contrapuestos. El término "prioridad" ha recibido diversas interpretaciones. Algunos 

piensan que se trata de prioridad en el orden de discusión de los temas; otros sostie

nen que la prioridad consiste en disc11tir la cuestión del régimen que se va a consti

tuir -incluido el mecanismo- antes de abordar la cuestión de la jurisdicción nacional. 

Es evidente que las características, el estatuto y la estructura del mecanismo inter

nacional pueden influir sobre la decisión relativa a la jurisdicción nacional, y a la 

inversa, pero la delegación de Etiopía opina que tales extremos no deben acaparar la 

atención de la Comisión. Es preferible considerarlos desde un principio como cuestio

nes de procedimiento y dedicl'lr,se plenamente a las cuestiones de fondo. 

Tanto desde ül punto de vista de la seguridad como desde el punto de vista econó

mico está generalmente admitido en la actualidad que el Estado-nación debe compartir 

una pa.rte de su soberanía c~n sus vecinos., con las organizaciones regionales y en el 

plano internacional. Etiopía, sin renunciar a la grandeza de su propio pasado, reco-.. 

noce las exigencias del porvenir y está firmemente decidida a adaptarse a su,s impera

tivos y a adquirir sus técnicas para poder participar eficazmente en empresas 

complejas. 

El Sr. KABBAJ (Marruecos) dice que su país, que tiene extensas costas medi

terráneas y atlánticas, atribuye un interés muy especial a las cuestiones marítimas 

y oceánicas y se guía por tres principios: la necesidad de asegtITar la evolución prq

gresiva del derecho internacional conforme a la Carta de las Naciones Unidas; el deseo 

de favorecer l& colaboración internacional con miras a una mejor utilización de los 

recursos marítimos en bien de toda la humanidad y sobre todo de los países en desa

rrollo ribereños o sin litoral; y el derecho de todo Estado al progreso y al desarrollo 

económicos y a velar por su seguridad dentro de los lÍmites del derecho internacional. 

Es indudable que el derecho del mar ha evolucionado mucho desde Grocio. Ya no se 

consideran intocables las convenciones adoptadas en Ginebra en 1958, que son el resul

tado de esa evolución. En efecto, el Último decenio se ha caracterizado por importan

tes transformaciones y por la aparición de nuevos problemas. La cuestión de la uti

lización pacífica de los fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de la juris

dicción nacional es un nuevo sector que exige un nuevo derecho internacional, fundado 

en la Declaración de Principios [resolución 27 49 (XXV) de la Asamblea Genera}/ y espe

cialmente en tres ideas fundamentales: la de patrimonio común; la de la explotación 

de la zona y de sus recursos en beneficio de toda la humanidad, habida cuenta en par

ticular de loCJ intereses y de las necesidade,s de los paises en desarrollo; y la de la 

utilización de los fondos marinos co11 fines exclusivamente pacíficos. 
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En su resolución 2750 C (XXV), la Asamblea General invita a la Comisión a elabo

rar un proyecto de artículos relativos a un régimen internacional.. A juicio de 

Marruecos, ese régimen debe estructurarse y organizarse de forma que pueda responder 

a las esperanzas generales, y su e,stati1to, su .naturaleza y su organización deben S$r 

objeto de un detenido estudio en la .Subcomisión I. La delegación de ~1Iarruecos aco

gerá con agrado todas las sugerencias y propuestas que se formulen al respecto, a 

condición de que se inspiren en el interés de la comunidad internacional en general 

y en el de los países en desarrollo en particule.r. 

Otro problema que es preciso examinar, basándose en el informe que presentará 01 

SeCretario General, es al de las repercusiones económicas de la explotación de la 

zona de los fondos marinos. Conviene hallar los medios adecuados para que las conse

cuencias económicas desfayorables y las fluctuaciones de precios resultantes de la 

explotación de ciertos minerales de la zona no afecten a los Estados, y procurar que 

éstos compartan equítativamente·los beneficios de esa explotación, teniendo en c~enta 

1 ·d d - i ' ' · t d'b' l as necesi a es de _os paises economicamen-e e les. 

La de1Ggaci6n de Marruecos está persuadida de que un régimen internacional viable 

podría favorecer la colaboración internacional y contribuir a consolidar ;los princi

pios contenidos en la Declaraci6n sobre los principios de derecho internacional refe

rentes a las relaciones de amistad y a la colaboración entre los Estados adoptados 

por la Asamblea General durante la celebración del vigésimo quinto aniversario de las 

Nacion0s. Unidas Lresoluoión 2625 (XXV)]. 

En su resolución 2750 C (XXV), la Asamblea General encomienda a la Comisión el 

examen de otras importantes cuestiones, abordadas en su mayoría en las convenciones 

de 1958 pero. algunas de las cuales no se han resuelto de forma satisfactoria. Vistos 

los progresos científicos y técnicos y la evolución registrados desde 1958 y 1960, 

es indispensable revisar y readaptar las convenciones sobre Gl derecho del mar, aun

que ·sólo sea para tener en cuenta la aparición de i1tunerosos Estados en la escena 

internacional. 

En esta labor de reexamen y de readaptac.ión, la Comisión debe tener bien p:rese11-

tes dos puntos: la nscesidad de proteger los intereses de todo tipo de los Estados 

ribereños y la de no olvidar los de la commiidad internacional. Los países ribere

ños tienen .derecho a ·velar por la p:cotección de sus intereses económicos y de garan

tizar su plena seguridad. Además de la posesi6n de sus ag1J.as territoriales, que deben 
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tener uríá extonsiór sufi~iente para gara11t~ zar sll soberanía, deben gozar a~· otros de-

1~schos qu_e ·sa.J·traguardGn Sus- ir1t8reses económicos prim~rd.ialeS. Marrv.ecos, ·1)aÍs de 

gran trc.di·ci6n mar:fti:i~a donde ·1os productos de la Pesca constituyen un rec1?_rso esen

cial y Vital parf:. gran parte· de la !.Joblación, se svllla· a los que sostienen que es pre

ciso estab'lecer una zona adyacente a las aguas territoriales en la que los Estados 

;::ib8TsñÓs ej erznn :d.err::cb.os prcjferenciales ~n materia de pesca y pi1edan ocup·arse d8 

la protección y conservación de los recursos biológicos. 

'Por otra parte, }1arruecos l1ace r3uyas las críticas de la definición de plataforma 

que se d:to en l.'J. Convención de l958. A su juicio, el criterio seguido entonces se 

fui.1da en un concepto anacrónico, y es procedente enunciarlo teniendo presentes las 

r1uevas realidades, y habida cuenta ·tanto del principio de la distribución équitativa 

dE: los be11eficio'ó obtenidos de la explotació11 de los recu.rsos de los fondos marinos 

cono de los· progresos científicos al0anzados en este campo. 

Otro problema consiste ·en garantizar la seguridad conforme al derecho interriacio

rie.l y· a la :carta de la.s Naciones Unidas, pero esta iegÍtilna preocupación no debe hace:· 

olvidar otra idea qi.Je convie.ne resvetar: la de la libre navegación en los mares y en 

particuJ.ar en los estrechos, Sin embargo el derecho internacional no admite esta lí-
e 

b0rt.ad dentr·o de los límites de la jurisdicci611 nacional más que c11ando se trata del 

paso· inoce11t.c, noción que ha demostrado su_ valor y· ha sido plenamente satisfactoria. 

La Comisión debe co11sagrar también sus' es-fuerzas a la 9rotécción del medio marino, 

sobrr toc1,o 80·~._tra J __ ::. cont2r,~inación, y· a la investigación ciEntífica .aplicada al sectcr 

maríti1no ª Inspirándose en los trabajos de las confe·rertcias que puedan celebrarse en 

el f11tlt."J.'o, ha.y q11e fijar normas q11e permitan salvagi.1e.rdar los recursos biológicos de 

le. &lta mar ·:l proteger las zonas costeras contra toda contaminación que pueda tener 

consecuencias nefastas para los pa:Lscs ribereños. 

El Sr" __ ):?.OSSip_J.2,2 (Chipre) cree que es posible conciliar los intereses vita.les 

de los pa.Ísos res;¡ecto de los recurso,e vivos del mar. Según la opinión general, es 

precJ.so f1roteger los inte1~eses de lor3 Estados ribereños, qv_0 tr.:dicio1ut1ln·.=nt(' h::-u1 i1TD.C··-· 

ticado la 11 :;c.::: 8n 1 . .-; zonc: d<:. le.· nlt;;. 1nar atlY.uc0nt6 e. .:;¡u;_: ¿·.:gv .. :::..s t::rritorir:::.100 ;¡ -J.a3 do 

los :S·:itéd03 rib·:::l"i.:.:ñc.:;, : .. J:?: CiEJ1n:'..r,t .:. lo:_: J;\L,Ís1:.3 Ln d·~· sr::.rro1J..o, q1,_ :- d~: Jd:. h;;~c--: .. nrucho tii:nm_::;o 

p'.";sc:_.1_n :.:.n led z;onl'.?.~~ m6.s ;~.l,:jc-::.dn.~ debido a lr·. poi.:n:·c~zs. d:) la2 agu..c...:;_ cd3n::o:~11tLJ y pe.r2. lo.J q"L1..--.; lt. 

1 
' _, . ' .... 

P':C:-':.~ca ::.s un.;;. 0m-2::rtc.o;, conorr11co 'TJ_·ca.L. 

'I1a...111bi-'.'ín dbb .. : r:.:"J~q0t~tr_::._· 12 lib-_ itad d0 i1;:-_:J1ugci.ción, qtl6 ha-d¿- ::.ci:plicc.rs'::: a 1os · c;strschos 

"t d- ] . . l ' d . . ' o ' 1 l ' si ·un ·0.c:; en .as princ1p2 e~~ vias <:: comtn~tlCH.cion, aunqu.8 r.OJ.."mcr1 pa.r--cc C':.' "as aguas ·ce~ 

rr.itoriales de un Er~tado, poro i10 e. 1os d¿mií.,s f::<strcchos. 
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Por lo que respecta al orden de prioridad, la delegación de Chipre estima que el 

acuerdo sobre el régimen internacional debería preceder a la definición exacta de los 

límites de la jurisdicción nacional. En efecto, el objetivo inicial y promordial de 

la Comisión es fija_r un régimen y un mecanismo internacionales i)ara administrar los 

recursos de los fondos marinos en beneficio de toda la comunidad internacional. Esta 

será la primera vez que la comunidad internacional adquiera personalidad jurídica y 

pueda actuar en pro del interés económico de la humanidad. La idea de personalidad 

colectiva internacional debe cobrar realidad mediante la instauración del régimen y 

del mecanismo competentes o al menos mediante la a~robación de un memorando de acuer

do sobre sus principales elementos. Por otra parte, la concesión de personalidad y 

de autoridad .jurídica al régimen y al mecanismo internacionales, sobre todo en el 

plano económico, inspiraría confianza en el régimen e incitaría a los Estados a mos

trar más flexibilidad en sus aspiraciones a jurisdicción nacional más extensa, lo que 

facilitaría la consecución de un acuerdo sobre la espinosa cuestión de la definición 

y delimitación de la zona inte.rnacional. A juicio de la delegación de Chipre, no cabe 

duda de que debe concederse prioridad a la cuestión del régimen, lo que por otra par

te no significa que la delimitación de la zona internacional haya de mantererse en 

suspenso hasta que se estab1ezc;a aquél. De hecho, al discutir la cuestión de los lí

mites se facilitaría la conclusión de un acuerdo sobre el régimen, pero no deberá for

mularse ninguna recomendación sobre la delimitación de la zona hasta que. se haya con

certado ese acuerdo. 

La .Subcomisión I deberá sin embargo abordar urgentemente el estudio del proyecto 

de artículos: de tratado s_obre el régimen y el mecanismo internacionales, así como el 

de los beneficios económicos que la comunidad internacional puede obtener de la explo

tación de los fondos marinos, con objeto de que no se retrasen los trabajos prepara

torios de la conferencia sobre el derecho del mar. A este respecto conviene subrayar 

las profundas tr.ansformaciones que se han corodu.cido desde 1958. Desde el punto de 

vista técnico, la conferencia de 1958 reglamentó las zonas de jurisdicción nacional 

basándose en la plataforma continental hasta la isÓbata de 200 metros o hasta los 

límites de la posible explotación. Entonces se estimaba imposible la explotación de 

los fondos sitnados a más de 200 metros de profundidad. Hoy día, el progreso de la 

técnica permite prBver la explotación de casi todas las zonas· de los fondos marinos. 

Por lo general, la profundic!ad no. parece constituir un criterio adecuado para calcular 
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la extensión de la jurisdicción nacional sobre la plataforma continental. Además hay 

que tener en cuenta la injusta. situación que crean los contrastes existentes entre las 

regiones del mundo que tienen vastas plataformas continentales y aquellas otras que 

prácticamente carecen de ellas. En consecuencia, sería más procedente delimita!. las 

zonas d~ jurisdicción nacional midiendo la distancia desde. la costa, sean cuales fue

ren la extensión de la plataforma continental y la profundidad del mar. 

Hay que tomar también en .consideración los intereses de los países que han alcan

zado recientemente la independencia y que no pudieron participar en las anteriores 

conferencias. 

Además, mientras que la conferencia de 1958 se ocupó de la soberanía o la .juris

dicción de los países en relación con los recursos de los fondos marines, la de 1973 

trataré. sobre todo de U[\a cuestión m:¡sva y capital: la utilización por la comunidad 

mundial del patrimoni~ ~~mún qt~,; co~~tituyen los ~~·c~~sos de los fondos marinos. Los 

mares y los océanos deb&n regirse ahora por los principios de un derecho internacional 

inspirado en la justicia, y sus riquezas han de ponerse equitativamente a disposición 

de todos los Estados. Por consiguiente, debe organizarse la conferencia e iniciarse 

sus preparativos con un espíritu realmente comt1nitario y compatible con el carácter 
e 

y las tendencias de nuestro tiempo. 

Una cuestión vital que la conferencia deberá abordar es la de la protección delos 

recursos biológicos del mar contra los efectos de la pesca científica intensiva y de 

la contaminación. La contaminación se extiende al mundo entero y es pues una de las 

cuestiones prioritarias que deberá estudiar la conferencia sobre el derecho del mar. 

Naturalmente, tal cuestión se examinará. en la Conferencia de 1972 sobre el medio hu

mano, pero la. conferencia sobre el derecho del mar deberá estudiar específicamente 

las medidas legislativas internacionales que conviene adoptar para ponerle fin. La 

Subcomisión III podría coordinar sus actividades a este respecto con las del Grupo 

de Trabajo constituido por la Comisión Preparatoria de la Conferencia ,sobre el Medio 

Humano. 

Chipre, que ha fijado la extensión de su mar territorial en 12 millas marinas y 

que posee su propia plataforma continental, espera que se instaure un régimen inter

nacional equitativo y eficaz que pueda garantizarle la parte que legítimamente le co

rresponde de los beneficios reservados e. la comunidad internacional. A este propósito, 
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lo. delegación de Chipre estima que la Comisión debería ocuparse del descubrimiento en 

los fondos marinos de objetos de importancla histórica y arqueolÓgice., para preser

varlos _en condiciones adecuadas, de preferencia en el país al que puedan _atril:mirse 

hist6ricamente. 

Como subrayó el ,Secretario General en su mensaje a la Comisión (45ª sesión), la 

experiencia de la comunidad mundial en.este terreno quizá podría inspirar nuevas for

mas ds. cooperación política y recuerda la .interdependencia física y biológica del 

mundo y la.s alternativas que la humanidad tiene ante sí: salir a flote juntos o 

hundirse juntos. La delegación de Chipre espera que este esp:i'.ritu prevalezca en los 

trabajos de la Comisión. 

Se levanta la sesión a las 18.20 horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 58ª SESION 

celebrada el miércoles 24 de marzo de 1971, a las 10.20 horas 

PreBidente: Sr. AMERASINGHE Ceilán 

DECLARACIONES GENERALES (continuación) 

El Sr. VOHRAH (Malasia) dice que una de las cuestiones más importantes que 

la Comi.sión tiene ante si es la que se conoce como cuestión de los "limites". Al igual 

que sus vecinos. inmediatos, Malasia está situada sobre una amplia plataforma continen

tal cubierta por mares poco profundos. Hasta la fecha no ha hecho más que empezar a 

aproyechar esta caracterJ.stica física, pero desea intensificar sus actividades de explo

ración y explotación de los recursos natural es de aquella zona en beneficio de su 

pueblo. 

Conforme á l,'), Convención .de .1958 sobre la Plataforma Continental, en la cual 

l1alasia es parte, su Gobierno ha delimitado la plataforma continental de Malasia en 
' 

el estrecho de l1alaca y en el Mar de China Meridional do acuerdo con el Gobierno de 

.Indonesia. Las di.sposiciones nacionales de Malasia sobre la plataforma continental 

se han promulgado ajustándose a·la mencionada Convención. 

En lo que se refiere a la anchura del mar territorial, en la ley de 1969 de 

l1alasia sobre la ~cuestión se establece una anchura de 12 millas náuticas. Como 

Indonesia, el vecino más inmediato de Malasia al otro lado del Estrecho de Malaca, tam

bién ha estable.cido un mar territorial de 12 millas, los gobiernos de los dos paises 

han llegado a un acuerdo para delimitar sus respectivos mares territoriales en ese es

trecho, especialment,e en la regi.6n en la que la anchura total es inferior a 24 millas. 

Malasia, como es natural, reconoce a los buques extranjeros el derecho de P"\SO inocen-

te por su m!;lI" territorial. / 

Puesto que gran parte de la población de !V'.alasia recurre a la pesca, tanto en el 

mar territorial como en alta mar, para su subsistencia, su país es partidario no sola

me~te de que los Estados ribereños adopten medidas para la conservación. de los recursos 
~ .. . ' -· ' - - ·, 

vivos de la alta mar adyacente a sus mares territoriales sino también de que se confie

ran a los Estados ribereños derechos especiales de pesca en esos mares adyacentes. 



A/AC.138/SR. 58 - 202 -

Todas esas cuestiones pla..~tean el problema de definir los límites. Su delegación 

ha escuchado con interés los distintos criterios sugeridos durante el presente debate 

por los representa..~tes de los Estados Unidos (51ª sesión) y de Indonesia (55ª sesión}¡> 

rcsp()ctivalhcnt'Q, y hará todo lo que ost!. un su rnano, con ánimo concilj_atorio, pnrn 

nyudar n cncor1trar "llna sol11ción al problema 

En cuanto a la cuestión del régimen internacional, su delegación .es partidaria 

de un fuerte mecanismo internacional con amplios poderes, entre ellos la facultad de 

minimizar los efectos económicos desfavorables causados ·por las actividades resultan

tes de la explotación de los recursos de los fondos marinos y oceánicos fuera de los 

límites do la jurisdicción nacional. A su delegación le preocupa extraordinariamente 

la cuestión de la contaminación del medio marino. En la costa de Malasia. se hacen 

prospecciones de hidrocarburos y ha aumentado considerablemente el volumen y tamaño de 

los buques cisterna que atraviesan el estrecho ,de 11álaca. Como ese estrecho es prácti

camente un mar interior, se pueden imaginar fácilmente los efectos catastróficos que 

tendría en la región el accidente de un buque cisterna gigante. 

El Sr.. CASTAfüEDA (México) dice que el gran valor de las cuatro convenciones 

de Ginebra de 1958 queda a veces oscurecido por la excesiva imp~rtancia que se ha dado 

a los cambios ocurridos desde entonces y al desacuerdo en 1958 y 1960 sobre la cuestión 

de los límites, Las convenciones de 1958 constituyen un código casi completo del de

recho del mar, que ha impuestó orden en la utilizaci6n y explotación de un ámbito en 

qu(; los intereses de todas las naciones del mundo se encuentran a diario. Dieron es

tabilidad y precisión a muchas normas consuetudinarias que tenían más de tres siglos 

de,existencia, sobre todo en lo que hace al régimen de alta mar y a ciertos aspectos 

del ·mar territorial, como el paso inocente. Consagraron también nuevas reglas sobre 

cuestiones tales como la plataforma continental y la conservación de los recursos v~

vos de alta mar. Representan, de hecho, el éxito máyor que hasta ahora ha logrado la 

comunidad internacional en la codificación del derecho internacional. 

Por supuesto, las cuatro convenciones no son perfectas ni completas. La Comisión 

tiene que completarlas pero no necesita volver a redactarlas. Fueron adoptadas por 

mayorías abrumadoras en una Conferencia de las Naciones Unidas a la que asistieron 86 

Estados, entre los cuales los países en desarrollo, como México, formaban mayoría. No 

se justifica en absoluto adoptar frente a estas convenciones una actitud como si se tra

tar.a de una obra anticuada del siglo XIX. 
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En cuanto a las diversas cuestiones que la Comisión tiene ante sí, el orador no 

puede menos de expresar su sorpresa ante el hecho de que en el debate .. no se haya pues

to suficiente énfasis en la Declaración de principios incorporada en la resolu-. 

ción 2749 (XXV) de la Asamblea General. Los quince principios que contiene deber:l'..an 

co~stituir la base misma del régimen de los fondos marinos. La adopción del concepto 

de patrimonio común de la humanidad que se emplea oficialmente por primera vez por un 
, . . 
organo ampliamente representativo de la comunidad internacional ha de tener forzosa-

mente en el futuro implicaciones incalculables. Debido al amplísimo apoyo que tuvo, 

la Declaración bien podría ser considerada como una especie de acuerdo no formal entre 

,los miembros de la comunidad internacional.. En opinión del orador, existe ya una ba

se legal para considerar ilegal en el futuro todo acto unilateral de un Estado por el 

que pretendiera apropiarse de las riquezas de los fondos marinos yoceánicos o recla

mar alguna forma de soberanía sobre ellos, El principio jurídico que se estableció 

es radicalmente opuesto al que privó durante siglos para la adquisición de títulos 

territoriales sobre tierras ignotas e islas, es decir, la ocupación, qu.e confería la 

soberanía al primer ocupante. Por primera vez, la comunidad internac~onal actuó como 

tal y se dio a sí misma un patrimonio. 

Su delegación aspira a que se establezca un organismo internacional que esté facul

tado para realizar directamente actividades de exploración y explotación. Comprende 

que en la etapa inicial no ~erán posibles estas actividades directas y que la organi

zaci6n internacional tendrá que otorgar licencias o concesiones de explotación, pero 

debe tene:i;-se presente la posibilidad de. que realice esa tarea directa en lo futuro. 

·El proyecto de convención presentado .por los Estados Unidos de Amér.ical/ tiene. 

aspectos aprovechables, pero presenta el inconveniente de que fija como límite de la 

jurisdicción nacional la línea batimétrica de los 200 metros. Tiene también el incon

veniente de proponer el establecimiento de una zona ,intermedia, llamada "zona bajo man

dato 1nternacional 11 , de naturaleza h:i'.brida, que a juicio de su delegación puede conver

tirse .en fuente de fricciones y dificultades. 

La zona internacional empieza ahí donde termina la jurisdicción nacional, y a es

te respecto es preciso en primer término evitar una confusión, Es falso que no hay una 

l/ Documentos Oficiales de la Asaniblea General, vigésimo auinto neríodo ·de sesio
.!lfilh §¡pleniento Í'TQ 21 (A/8021), anexo V, 
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ragla de derecho internacional sobre el límite exterior de la plataforma continental. 

De hécho, el ar-tículo 1 de la Convenci6n de 1958 sobre la Plataforma Continental aefi

ne ésta claramenté en el sentido de que se extiende "hasta una profundidad de 200 me

tros o, más aJ.lá de ese límite, hasta dónde la profundidad de las aguas suprayacentes 

permita la explotaci6n de los recursos naturales de dichas zonas"Y. Es cierto que 

la regla no establece un límite matemático y que en un momento dado_podría ser difícil 

saber hasta qué profundidad es posible la explotaci6n de los recursos naturales. Pero 

es· importante comprender -que el problema es de prueba y no de falta de norma jurídica, 

como a veces se quisiera hacer creer. La convenci6n de 1958 proporciona los elementos 

para determinar el límite exterior de la plataforma continental. Por ejemplo, si un 

p'i'lzo bajo el mar estuviera produciendo petr6leo a una profundidad de 500 metros, el lí

mite exterior de la plataforma continental sería la is6bata de 500 metros. 

- La regla' jurídica existente puede dar lugar a ciertas dudas tales como si el cri

te:r:io de la explotabilidad se aplica desde un punto de vÚta t<ícnico o en sentido eco

nómico. Hay una cuesti6n, no obstante, que no debería ofrecer ninguna duda, y es que 

a lo que se hace referencia es a la explotabilidad objetiva, a la profundidad ¡náxima 

lograda por la técnica más avanzada en el mundo en un momento dado. Este criterio ob

jetivo se aplicaría por igual a todos los Estados y es el único que sería compatible 

no solamente con los trabajos preparatorios de las convenciones de 1958 sino también 

con el principio de la igualdad soberana proclamado e~la Carta de las Naciones Unidas, 

!lo r.ey que entender en modo alguno que el criterio de explotabilidad se refiera a la 

capacidad tecnol6gica concreta del Estado ribereño de que se trate. Esto llevaría al 

establecimiento de diferentes límites para los distintos Estados y equivaldría a con

siderar la 'capacidad técnica como título jurídico sobre territorio, infringiendo de es

te modo el principio de la igualdad soberena de los Estados. 

Existe la convicci6n 'generalizada de que debe modificarse la convención de 1958 

para poder- determinar el límite exterior de la plataforma con mayor _facilidad y preci

si6n~ Su delegación acoge con satisfacción esta idea, a condici6n de que no afecte en 

modo alguno a los derechos de que actualmente gozan los Estados costeros conforme al 

derecho internacional en vigor. Su dele¡;ación no po_dría, por ejemplo, aceptar en aras 

de una mayor claridad la isÓbata de los 200 metros como límite exterior ya que ello 

-· g/ Véase Naei&!les-Unidas, Treaty Series> vo-1. 499, pág. 330: 
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equivaldría a renunciar a los derechos adquiridos por el Estado ribereño conforme a 

la Convenci6n de 1958 sobre la Plataf'orma Continental. Será posible que los Estados 

ribereños ejerzan en la práctica este derecho, según el derecho internacional en vigor, 

cuando la técnica permita explotar los recursos de la plataforma a una profundidad 

mayor de 200 metros. En la Conferencia de 1958 sobre el Derecho del l'1ar se formula

ron una serie de sugerencias relativas a un límite exterior más concreto, por ejemplo 

la is6bata de los 1.000 metros. Más recientemente, se sugiri6 que el límite fuera 

aquel punto en que el talud continental se encuentra con los fondos abisales del océa

no, pero aquí se suscita el p;·oblema del llamado "continental rise 11 , esto es, la acu

mulaci6n de desechos terrestres, que a veces puede ser tan gigantesca que haga difícil 

precisar el límite con exactitud. También se ha considerado la posibilidad, sobre to~ 

do teniendo en cuenta la si tuaci6n de los países que carecen de plataforma continen

tal, de establecer como límite, sea el término del talud continental, o bio~ una dis

tancia de 2oo·millas náúticas de la costa, según lo que restilte más alejado de tierra. 

En cuanto a la anchura del mar territorial, en 1969 México fij6 en 12 millas la· 

anchura de su mar terr.itorial; su delegaci6n considera que es ése un límite razonable 

que corresponde a los intereses de la comunidad internacional. Sin embargo, no atri

buye a esa norma el valor de un fetiche; puede ser adecuada para el objeto que tiene 

el mar territo:i;ial y no necesariamente para prop6sit.os distintos que puedan lograrse 

mediante otras categorías jurídicas. 

En el mar territorial, el Estado ribereño ejerce la totalidad de las atribuciones 

que van unidac¡ a la noci6n de sobe)'.'anía. Con excepci6n del paso inocente, el Estado 

puede legalmente suprimir o restringir a su arbitrio cualquier:i d3 lns libertades del 

mar. La circunstancia en que un Estado decida no. ejercer de hecho alguna de esas fa

cultades no tiene.relevancia jurídica alguna y no afecta a sus poderes discrecionales. 

En vista de .esta situaci6n, no sería concebible jurídicamente que el Estado ribereño 

tuviera el derecho de actuar unilateralmente para establecer los límites reales de su 

mar territorial. Como bien dijo la Corte Internacional de Justicia en su sentencia 

de 18 de diciembre de 1951, en el caso de las pesquerías, entre el Reino Unido y 

Noruega, la delimitaci6n de los espacios marinos tiene dos aspectos, uno interno y otro 

internacional: 

"La delimitaci6n de los espacios marítimos tiene siempre un aspecto internacional; 
no puede depender únicamente de la voluntad del Estado ribereño expresada en su 
derecho interno. Aunque es cierto que el acto de delimitaci6n es necesariamente 
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un acto unilateral, porque solamente el Estado ribereño es competente para reali
zarlo, la validez de la delimitación frente a otros Estados depende del derecho 
internacional." 2/ 
Así pues, para que tengan validez jurídica frente a terceros Estados, los límites 

establecidos por el Estado ribereño deben estar dentro de los +ímites tolerados por el 

derecho internacional, 

Es a la luz de esos principios como deben examinarse las diversas reivindicaciones 

mayores de 12 millas. Los Estados que formulan estas reivindicaciones se elevan ac

tualmente a 23 y están situados en tres continentes diferentes. Si se examina con aten

ción la lista, no obstante, se verá que en la gran mayoría de los casos no se trata de 

empliación del mar territoriaJ_ sino de jurisdicción especial para propósitos concretos. 

Así, para dar dos ejemplos, Chile tiene un mar, territorial de tres millas y reivindica 

una zona de jurisdicción económica de 200 millas, niontras que el Canadá tiene un mar 

territorial de 12 millas y ejerce jurisdicción para evitar la polución en una zona 

de 100 millas. En la mayoría de los casos se trata de zonas de conservación de pesque~ 

rías o de zonas ·de pesca exclusiva, No podría hablarse pues, con propiedad, de una 

tendencia clara para empliar el mar territoriul más allá de 12 millas. 
'· De hecho, no pasan de once los países en todo el mundo que reivindican un mar te-

rritorial superior a 12 millas. En el momento actual, entre 90 y 100 Estados favorecen 

la regla de 12 millas como distancia máxima del verdadero mar territorial, El orador 

ha llegado a esta cifra sumando al número de países que ha establecido un mar territo

rial de 12 millas el total de más de 50 Estados que hasta ahora mantienen límites meno

res pero que de hacerse oficial la anchura de 12 millas indudablemente empliarán sus 

aguas territoriales hasta esa distancia,, 

El orador sugeriría, por lo tanto, que se conviniese en una conclusión básica: 

aquella de que el mar territorial es el mar territorial y no otra cosa. Este reconoci

miento del mar territorial como concepto distinto ser.Ía un primer paso n_ecesario para 

empezar a resol ver los problemas, pero debería ir acompañado del reconocimiento de que 

las zonas de pesca que se establezcan o reconozcan, ya sean de conservación o de apro

ve.chamiento exclusivo o preferencial, signifiquen en verdad algo valioso para el Estado 

ribereño y no una mera apariencia de derecho, En 1958, el concepto de zona exclusiva 

o aun preferente de pesca en beneficio del Estado ribereño era an&temrc, aunque ya en 1955 

la Conferencia para la Conservación de los Recursos Vi vos del il'~r había aceptado, por 

11 I.C.J. Reports 1951, pág. 132. 
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el pequeño margen ·de 18 votos en favor y Yi en contra, el concepto del "interés espe

cial 11 del Estado ribereño en la conservaci6n de esos recu:rsosá/ en las aguas adyacen

tes a sumar territorial. Este concepto, si algo significaba, debía traducirse en 31-

g1fo dGrecho para que el Estado ribereño pudi0ra actuar contra la pesca abusiva cerca d0 

sus costas. Pero cuando lleg6 el momento de reglamentar el derecho mismo del Estado 

ribereño para actuar unilateralmente en al ta mar con esos fine'S concretos, se rodeó 

este derecho·de tal número de limitaciones y garantías que se volvi6 prácticamente nu

gatorio. En consecuencia, los derechos conferidos a los Estados ribereños a este res

pecto por la Convenci6n de 1958 sobre Pesca y Conservación de los Recu:rsos Vivos de 

Alta Mar son totalmente ilusorios. 

La prueba de que esto es as:i' es que, a pesar de que existen multitud de casos en 

que el Estado ribereño se ve obligado a tolerar la pesca abusiva de extranjeros frente 

a sus costas, ningún Estado ribereño ha invocado las disposiciones de la Convenci6n 

de 1958 por las que se autoriza lo. acci6n unilateral. Lo que ocurrió fue precisamente 

aquello que trataban de evitar las principales Potencias pesqueras y que no lograron 

por su falta de visi6n: que, como nadie tuvo fe en las disposiciones de 1958, se mul·· 

tiplicaron las reclamaciones unilaterales de zonas de pesca.reservada hasta grandes dis

tancias de la costa. 

El concepto nuevo de una zona exclusiva o preferencial de pesca en beneficio del 

Estado ribereño se ha venido consolidando durante los últimos diez años. Se alega, sin 

embargo, que esta institución es una violaci6n del principio de la libertad de lo.s !'la

res. Pero éste no es necesariamente un' principio sacrosanto, Aún más, cúando la li

bertad de los mares ha adoptado la forma de una explotación indiscriminada de los re

cursos pesqueros, se ha traducido en un desastroso derroche de capital y trabajo. Esta 

cuesti6n la ha puesto de relieve el conocido autor norteamericano Francis Christy en un 

reciente trabajo en el cual cita como ejemplo el caso del George Bank, pr6xinio a las 

costas de Terranova, que es una de las áreas de pesca más ricas del mundo, donde se ha. 

calculado qúe para obtener la captura 6ptiina se requeriría que hubiera exactamente la 

mitad de los barcos que allí pescan. En las numerosas ocasiones en que una pesquería 

ha estado en grave peligro de extinción se ha evitado su desaparición total establecien

do determinados controles a la pesca, por ejemplo limitando el tamaño de los barcos, 

¡,/ Véase Informe de la Conferencia ·Técnica Internacional para lá Conservación de 
los Recursos Vivos del Mar. Roma, 18 de abrjl_ a 10 de mayo de 1955 (publicación de las 
Naciones Unidas, Nº de venta: 1955.II.B,2), párr. 45, 
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Se ha empeorado así la situación de desperdicio en la aplicación de capital y trabajo. 

En lugar de una concurrencia ineficiente de gran número de producto.res, lo que se nece

sita es un control internacional del número de productores que compiten en una misma 

pesquería. 

El caso revelador del Perú, que se ha convertido en die!O años en el primer pro

ductor de pesca del mundo, demuestra lo eficaz que podría ser el concepto de una zona 

de pesca reservada al Estado ribereño. Claro que las condiciones varían ad infinitum. 

En algunos casos procederá conceder derechos preferentes en vez de derechos exclusivos; 

en otros lo impo1'"::.ante será la adopción de medidas de conservación. 

En cuanto a los criterios para fijar los límites de estas jurisdicciónes especia

les, su delegación considera que, en términos generales, la proporción de lo~ recursos 

pesqueros próximos a las costas de un Estado ribereño que debe quedar reservada a dicho 

Estado debe ser conmesurada a su capacidad de captura, que, como es lógico, irá aumen

tando en el caso de los países en desarrollo. Dos posiciones extremas son igualmente 

inadmisibles. Por una parte, la pretensión de cualquier país de cerrar una . .i;¡orción de 

la alta mar, sobre la cual no ejerce soberanía, a su entero arbitrio. Los recursos vi

vos del mar, si se dejaran totalmente sin explotar, se perderían,Pa+'!'\ la. comunidad in

ternacional. El otro extremo sería el negar todo derecho a un Estado ribereño para des

tinar exclusivamente a sus nacionales reservas importantes de peces u otros recursos 

cuando está en situación de poder llevar a cabo su explotación eficaz. La Comisión ten

drá que encontrar una fórmula entre esos dos extremos. 

En las consultas celebradas entre los gobiernos durante 1970, se formularon vtµ>ias, 

sugerencias sobre las zonas pr.eferenciales. La fórmula propuesta conjuntamente por los 

Estados Unidos de América y la URss2l resulta insatisfactoria para su delegación, aun 

cuando tiene el mérito de reconocer la necesidad de crear un régimen excepcional en · 

algunas partes de la alta mar. Adolece, no obstante, del defecto de limitar los dere

chos del Estado ribereño a lo que é~te pueda capturar con embai:-caciones pequeñas. Es

te tratamiento es contrario a toda_la filosofía del desarrollo y a todos los postula

dos de la UNCTAD, Para los Estados en desarrollo, aceptarlo significaría resignarse pa

ra siempre al subdesarrollo en lo que a la pesca se refiere. Otro defecto es la pre- -

tensión -de que se respete la captura "tradicional" de otros Estados en las pesquerías, 

2/ Véase A/8059, anexo e, documento CCD/269/Rev.2 y Corr.l. 
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situadas frente a las costas de .un Estado ribereño. Si se aceptara, tal. captura se 

convertiría en una limitaci6n para las posibilidades de desarrollo pesquero del Estado 

ribereño. 

En cuanto a la cuestión de los estrechos, es evidente que al aceptarse el límite 

de 12 millas para el mar territorial muchos estrechos que hoy están abiertos a la na

vegación quedarían dentro del mar territorial de uno o más Estados ribereños, Su de

legación apoya la idea de un tratado internacional que garantice la libertad de navega

ción por estos estrechos. En las consultas oficiosas celebradas en 19?0, se propuso 

que hubiera una especie de corredor, con un régimen idéntico al de al ta .mar, a trav.és 

del mar territorial que forme el estrecho. Su delegaci6n pude aceptar esta fórmula so

bre la base de que el régimen especial del corredor s6lo comprenda los derechos de na

ve.gación y de sobrevuelo, pero no as:!'. el de pesca. 

El problema de la polución ha dado lugar a una nueva cuesti6n j urÍdica de enorme 

trascendencia,' y las normas jurídicas internacionales vigentes son del todo inadecua

das para resolverlo. 

S6lo desqe la segunda guerra mundial se han empezado a elaborar normas relaciüna

das con el transporte marítimo de hidr~carburos, pero son pocas y sólo están en vigor 

entre un nillnero reducido de.Estados, Al mismo tiempo, han surgido nuevos problemas. 

Un accidente que ocurrie;ra a un petrolero gigante no solamente podría perjudicar la 

flora y fauna marítimas, sino también los recursos turísticos; lo mismo podría decirse, 

aunque en grado superlativo, en el caso de una embarcación de propulsi6natómica, Aún 

no se cbliocen 'las consecuencias que puede tener el arrojar al mar desechos radiactivos. 

El problema mayor es de de la poluci6n causada por desechos industriales. ~..ares como 

el Caspio y el Mediterráneo, grandes lagos como el Erie y ríos como el Rin se están 

convirtiendo rápidamente en medios impropios para sostener la vida. 

La comunidad internacional no puede' permanecer inactiva en presencia de hechos tan 

graves, y la Comisión debe' contribuir a establecer un nuevo régimen jurídico que resuel

va el problema. Este régimen tendría que ser apoyado por la pr6xima Conferencia sobre 

el Derecho del Mar y debería incluir tres reglas básicas. La primera enunciaría el de-

ber esencial de los Estados de no conteminar los espacios·marinos,con perjuicio de los 

Elemá$eEstados y de la comunidad'internacional. La segunda establecería que existe 

responsabiÍidad internacid~al por los daños que se causan por la po1uci6n de las aguas 

marinas, sea a otros Estádos o a la comunidad internacional. Esta responsabilidad debe 

ser objetiva, esto es, independiente de toda noci6n de culpa y basada en el riesgo 
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creado que supone emplear ciertos medios peligrosos per se. Por Último, habría que de

jar establecido que la comunidad internacional es titular de derechos y que su repre

sentante, ya sea la organizaci6n que se cree para explotar los recursos de los fondos 

marinos o las Naciones Unidas, puede exigir responsabilidad al Estado que lesione los 

bienes de la comunidad internacional. 

El Sr. BEESLEY (Canadá) manifiesta que tiene el prpp6sito de esbozar,la posi-
. . 

ci6n del ·Canadá respecto de las cuestiones de fondo sometidas a la Comisi6n, pe;o sin 

tratar de sugerir soluciones fundamentales. 

En primer lugar, los progresos realizados en el actual período de sesiones no son 

motivo de satisfacción, Pese a las negociaciones intensivas que se desarrollaron en 

febrero en Nueva York, se necesitaron dos semanas más de negociaciones sobre problemas 

de procedimiento antes de que la Comisi6n pudiera celebrar en Ginebra su primera se

si6n oficial, y las sub<;'omisiones apenas han comenzado su labor de fondo, Pare.ce haber 

pocas esperanzas, por no decir ninguna, de que se respete el lÍmi te de 1973 o cualquier 

otro plazo si no se introduc·en cambios radicales en los métodos de trabajo de la 

Comisión y en su enfoque básico de algunas de las cuestiones clave. 

En su vigésimo quinto período de sesiones, la Asamblea.Ge~eral tom6 tres importan-

tes medidas para la consecuci6n de los objetivos establecidos por la comunidad inter-
.· ' 

nacional casi cuatro añÓs antes. E~ primer lugar respald6 y recoiiiend6 para la firma 

un trata~o sobre control de los armamentos por el que se prohíbe situar armas nuclea-,, 

res y otras armas de destrucci6n en masa en los fondos marinos~ no sólo fuera sino 

dentro también de los límites de la jurisdicci6n nacionai,' a lo que habían instado des-

. de el primer momento el Canadá y otros países. En segundo, lugar aprob6 la resolu-

ción 2749 (XXV), que contiene una Declaración de principios que regulan los fondos ma

rinos y oceiillicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional. En 

tercer lugar aprobó la resoluci6n 2750 C (XXV), en la que decide que en 1973 se convo

que una conferencia internacional sobre el derecho del mar y se encarga a la Comisión, 

entre otras cosas, que prepare un proyecto de artículos de tratado que incorporen un 

régimen internacional, incluido un mecanismo internacional, para los fondos marinos, 

conforme a la Declaraci6n de pri::.oipios contenida en la resolución 2749 (XXV). Estas 

decisiones son acontecimientos de la mayor importar,cia. Tambi~n se ha resuelto al di

fícil problema de las atribuciones, el tamaño y la compo~ici6n de ia comisión prepara

toria de la conferencia y so ha av1111zado hccic. el logro de un acuerdo sobre procedimiento. 

Aunque a primera vista el tamaño de la Comisión podría parecer. un obstácul¿,. con 
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mHodos eficaces da trabajo.podría. a la lmga ser su mayor ventaja, ya que cabe pensar 

que lás soluciones eceptables para la ·comisión serán probablemente aceptables para las 

Ns.Ciones Unidas en GU- totalide~d~ 

La delogación dal Cana:%. ya expuso su posición en la Comisión predecesora so.bre 

los fondos marinos y particularmente en las dos declaraciones inás recientes formuladas 

por el representante del Cenadá en la ;rilfüJlca Comisión§/ durante el vig~simo quinto 

período d9 sesiones de .. la .Asam.bleo. General, el lº y. el 4 de diciembre de 1970. Las 

cue.stiones relativas al ·régimeéi d~ los fondos me_rinos comprenden algunos de los pr,oble

ma.s más nuevos_ J~. c:lifícilos con q:10 so enfrenta actualmente la comunidad internacional .. 

Todo el mundo tiene conciencia del problema fundamentru, que es la necesidad de elabo

rar un régimen. que resulte equitativo tanto para los pa:i'.ses en desarrollo como para 

los desarrollados. En calidad de repi;esentante d.e un país al que se puede considerar 

al mismo tiempo como.país desarrollado, porque ya tiene experiencia y pericia en la 

gestión de los recursos existentes frente a sus costas, y como país· en desarrollo, ya 

que carece de los inmensos recursos ne~esarios _:para explotarlos, 81 oi·adcir no cree 

que el probleC<kl.. sea insoluble y ni siquiera estima que sea la parte más difícil. del 

mandato de la. Qomisi6n •. 

Una tarea prior:i,tE¡ria· de la· Comisi6n que muy pocas delegaciones han· mencionado 

consiste en la elaboración detallada de reglamentos de explotación, que son· esenciales 

para todo sistema efectivo de gestión de recursos. Muchas delegaciones han insistido 

éri la necesidad de establecer un:l '.:,sse. c{l.:.l:cJ. y viable para la participaci6n equitati-, 

va en los beneficios y de lograr que la labor de la Comisión ayude a reducir el desni

vel existente entre los países desarr'oÚados y los países en desarrollo. Pero no ha

brá beneficio alguno durante-·muchOs ·é.fi~s,, o nun9a, a menos que la Comisi6n se enfrente 

decididamente con los difíciles y. mt~y:técnicos problemas que plantea la necesidad de 

elaborar un sist2ma de gestión de los recursos situados frente a las costas en el que 

se equilibren debidamente la necesidan de controlar todas las operaciones y la necesi

dad a veces contrapuesta de fomentar el desarrollo y la explotación de los recursos, 

El Cariadá ha co:1ocido en ls. dura· realidad los problemas que plantea el enfrentar-
' 

se con sociedades mercantiles· multimwionales o estatales con sede en el extrnnje>ro, 

Su industria moderna. del petróleo co1ncmzó con el descubrimiento de Leduc en el Canadá 

J,/ Véase A/C.l/PV.1779 y A/C.l/PV.1?$4. 
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occidental en 1947. Hasta entonces, aunque' casi un siglo antes Oíl Springs, en el 

Canadá oriental, había sido el primer descubrimiento de petróleo comercial en América 

del Norte, la producción de petróleo y de gas había sido mínima. Por ello el Canadá 

no tenía gran pericia en cuanto a exploración y e:xplotación de petróleo y de gas ni en 

cuanto a gestión y conservación de los recursos, y se vio obligado a buscar en otras 

partes capital para la explotadón del petróleo y el gas y a recurrir en gran medida 

a personal extranjero y a capacitar fuera del Canadá a sus propios nacionales. Si el 

Canadá posee ahora competencia administrativa y técnica en lo relativo a los recursos 

de la alta mar es debido a sus actividades en lo concerniente al petróleo y al gas, a 

la exploración y explotación de los recursos y a la gestión y conservación de los mis

mos. Ha aprendido por experiencia que lo mejor que puede hacer un país para adquirir 

esa pericia y competencia es administrar sus propias zonas de interés inmédiato. Aho

ra hay administradores, hombres de ciencia y Mcnicos canadienses trabajando en explo

taciones de petróleo y de gas ·situadas en el mar en el mundo entero, desde el Estrecho 

de Bass (Australia) hasta California y el Mar del Norte. 

El Canadá no es una de las mayores Potendas económicas. Carece del gran capital 

que hay que invertir para explotar los recursos minerales del mar y no tiene grandes 

compañías petrolíferas canadienses que exploren y exploten los recursos minerales de 

su plataforma continental. Tiene que concertru:· contratos con sociedades extranjeras 

cuyas filiales en el Canadá, aun cuando actúan de buena fe con arreglo a las leyes ca

nadienses, tienen su casa matriz en el extranjero. Para el Cenadá es importante mante

ner una clara línea divisoria entre esas poderosas entidades extranjeras y sus autori

dades gubernamentales, que aplican los acuerdos conforme a los cuales operan aquéllas 

a lo largo de las costas canadienses y que controlan las actividades de las mismas en 

ese vulnerable medio de mÚltiples recursos. Es absolutamente necesario incluir con

troles igualmente efectivos en el sistema de gesti6n de los recursos de los fondos ma

rinos fuera de la jurisdicci6n nacional. 

El Canadá ve los problemas de los fondos marinos como una Potencia no nuclear me-

diana con costas de gran longitud y una plataforma continental recubierta de profundas 

capas de· hielo pero sin flota marítima, y con competencia administrativa y técnica en 

lo relativo a los recursos situados frente a las costas pero con un capital insuficien

te que arriesgar, Ningún grupo de Estados refleja todos los intereses del Canaaá, pe

ro cada grupo refleja algunos aspectos de.ellos. Aunque osto pueda parecer un incon

veniente, en realidad ayuda a comprender la posición de las demás delegaciones. 
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El problema de la anchura del mar territorial y la.cuesti6n relacionada con los 

estrechos 

se haga a 

internacionales, aunque se los considera suficientemente importantes para 

ellas especial referencia en la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea 
' . 

que 

General, no parecen igualmente acuciantes a todos los miembros de la Comisi6n. Pero 
' 

basta con enunciar el problema de establecer un equilibrio entre la legítima necesidad 

de los E_stados ribereños de ejercer su soberW,ía sobre-una franja de aguas adyacente a 

sus costas y las necesidades contrapuestas de paso de todos los Estados para que se 

vea claramente su estrecha relaci6n con los problemas de la jurisdicci6n sobre las pes

querías,_ la lucha contra la contaminaci6n y la preservaci6n del medio marino para la 

mejor conservación de los recursos vivos del mar. La manera de enfocar ese problema 

podría influir incluso en la investigaci6n científica. La posición del Canadá no se 

ajusta exactamente al criterio de ningún grupo en particular. El Cariadá. ha establecido 

unilateralmente su propio mar territorial en una anchura de 12 millas. Además, de preo

cupar·se, como Estado ribereño, por la protecci6n de su propio medio, el Canadá necesi

ta el. comercio internacional, que a su vez depende del paso libre, seguro e ininterrum

pido por los mares. Por consiguiente, el Canadá comprende que es preciso que los de

rechos de los Estados navieros no redunden en detrimento .. de los Estados ribereños, y 

que los_ derechos de los Estados ribereños no estén superprotegidos hasta el punto de 

entorpecer el libre comercio. 

Hay que aclarar y quizás incluso redeí'inir el concept.o tradicional de 11ptJ.so 

inocente". La delegaci6n del Canadá no piensa en una nueva formulaci6n que imponga 

restricciones excesivas a la marina, ya que sigue considerando una necesidad absoluta 

la facultad de todas las naciones de utilizar los siete mares para las comunicaciones 

y el comercio, sino en la modernizaci6n de la noci6n de "inocencia". El acuerdo o la 

falta de acuerdo sobre esa cuesti6n podría ser decisivo para el. éxito de la Conferencia. 

En cuanto a la cuesti6n de la pesca y la conservaci6n de los recursos vivos de la 

alta mar, así como a los derechos preferenciales de los Estados ribereños, el Canadá 

es uno de los países que han insistido en la importancia de incluir ese tema en el pro

grama de la propuesta conferencia sobre el derecho del mar. Si no se resuelve esa 

cuesti6n podrían no solucionarse los demás problemas conexos. Cree el orador que el 

Canadá ha_ ~ido el primer Estado que propuso el establecimiento de una z.ona pesquera 

contigua .adyacente al mar territorial de los Estados ribereños, propuesta que. casi lle

g6. a aceptarse en las C0nfoi•0'1cins sobre el derecho del mar de 1958 y 1960. Si_gue 

siendo valedero el elemento básico de esa propuesta, esto es, la separación del 
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concepto de jurisdicción, comprendida la soberanía, implícito en el concepto del mar 

territorial, de jurisdicciones particulares como el control exclusivo de la pescay la 

conservación de los recursos, 

Siri embargo, las dimensiones del problema de -·ia conservación de los recursos pes

queros han cambiado tan radicalmente desde 1960 que para resol verlo se necesitarían 

nuevos criterios. Como señaló la delegaCiÓn del Canadá en la Primurn ComisiónZ/, duran

te el vigésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General, en interés de todas 

las partes se necesita un sistema racional de conservación, gestión y explotación de 

los recursos pesqueros. El Canadá, Estado ribereño y no pesquero en aguas distantes, 

tiene una conciencia particularmente clara de la amenaza rápidamente creciente que él 

veloz agotamiento de los recursos vivos del mar representa para la continua existencia 

de esos recursos. Sin una acción multilateral efectiva, los Estados tendrían que res

.ponder a- la inacción int:8rnacional-- con la acci6n nac:ioncl·, como ya se ho.t1 Visto obliga

dos a hacer el Crnadá y otros países, porque incluso en los países desarrollados hay 

comunidades pesqueras que necesitan para subsistir los recursos del mar adyacente a 

·sus costas. Y cuando se considera, por una parte, la importancia de asegurar una par-

ticipación en los recursos vivos totales del mar 

no tienen una capacidad pesquera efectiva y, por 

para los países en desarrollo que ái'in 
' otra parte,-las continuas inversiones 

en inmensas flotas pesqueras acompañadas por los barcos factoría más modernos y efi

cientes, se hace evidente que no hay más posibilidadqu0 la de un pronto ataque del 

problema crucitl por parte de la Comisión. Las principales naciones que pescan en 

aguas distantes deben dar muestras1 de moderac:ión cuando trate de idearse una solución 

para el problema, y los Estados ribereños deben aceptar que existe un límite para la 

distancia a que podrían extender su jurisdicción exclüsi va de pesca, pero ambos grupos 

deben empezar a elaborar juntos un sistema de gestión y 'explotación de los recursos 

vivos de la alta mar. 

El orador comprende la complejidad del problema, pero abriga ciertas dudas respec

to de algunos de los remedios sumamente complicados que se han propuesto, Desde el 

punto de vista de un Estado ribereño, toda solución que engendre largas discusiones de 

los hombres de ciencia especializados en cuestiones pcqueras no sería una solución sa

tisfactoria para los problemas inmediatos de un gobierno preocupado por defender los 

medios de vida de sus pescadores. Aun cuando los hombres d.e ciencia especializados en 

1/ Véase A/C.l/PV.1784. 
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cu.estiones pesqueras ~Juedan llegar o. un acu_erdo sobre evaluaciones cie11t.Í.ficas, .'JU.s re

comendaciones podríari no ser c:ceptndnEl- por los adL11inistradores quo re:prc.:s onten o. sus 

gobiernos en c11nlq11:l.or Órgn.:no de :;:-cgulo.ción que pucdG :,,stnblcc; -rso, y los propios 

gobiurnoEI podrían no acepta::· las recomendaciones de sus administradores debido a pre

siones políticas. Toda propue.sta para l¡oc soluci6n de los problemas pesqueros debe ser 

realista y conceder ál. Erótccc1.o riber0ño cierto grado de control para la conservaci6n de 

los recursos vivos de] mar situados fre¡1te a sus costas, y la delegaci6n del Canadá es

pera formular una propuesta concreta al respecto en una futura reuni6n de la Comisi6n. 

Lt?. delegación del Canadá está muy preocupada por la amenaza de la contruninaciún 

de los mares y la urgente necesidad de proteger el medio marino contra una mayor de

gradación. Parece reconocerse generalmente la necesidad de coordinar los diversos es

tudios internacionales éiue &l respecto están emprendiéndose, particularmente los rela":" 

cionados con la conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio humano que habrá de 

celebrarse en EstocolB.ü en 1972.? con la e;onferencia sobre la contaminaci6n de los mares 

que habrá de celebi'ar la OCHI en 197.3 y con la. confere".cia sobre el derecho del mar pre

vista para ese mis:'.llo afio .'l pe:;.~o al rn.is1no tiempo parece que l.a con1unidad internacional 

no se da cuenta de la estrecha relaci6n que existe entre el problema de la contamina

ci6n de los mares y varias cüestiones 1'undamentales de derecho del mar pendientes. 

El coriflic·Co más directo entre los intereses ribereños Y marítimos podría surgir 

precisament8 en relaci6n con la prevenci6n y el control de la contan¡inaci6n de los ma

res~ Lu libe.1. ... ·Cad de la navegación pacífica es~ er:i los usos del ma.r, el interés predo

minan-~e coF,partido por todos los Estados, porque esa libertad es e.sencial para la red 

de comercio y de comunicacion0s qu.e es el caudal sanguíneo que alimenta a los países 

del mundo, Sin émbacgo, esa libertad no debería ejercer se con irresponsabilidad, de 

manera que c.n1enace la existsncio. n1::.sma del medio rnarino. Habría que. idear un régimen 

ei'icaz- para la preve11ci6:a ~- el co11tro:2.. de la contaminación de los mares, en el que se. 

establ'e·zcan restricciones inter~1acione.lmento co11vcnidns pnrn el transports. llinr:Í.ti..110 de 

contaminantes y se prevea la prot8cci6n preventiva de los intereses de la comunidad in

ternacional en general y de los Estados ribereños en particular. Como los Estados ri

bereños son los que pe.decen los efectos 1nás agudos de la contaminación de los mares, 

la futura regle.rnentación convencional tendrá que reconocer su derecho fundamental a 

protegerse 1Jontra esq a~·1on&Zia ,i:1 s1.i medio~ 

·La cuesti6n de la libertad de paso se encuentra subyacente en todos los demás pro

blemas del derecho del mar. NormaJmente, la extensi6n de la jurisdicci6n pesquera por 

el EstD_do ribereño sólo afecta ce lo~ buques de pesca de un número de Estados 
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ralativamente reducido. La propia aplicaci6n de medidas de control con fines tradi

cionales de seguridad sólo afecta normalmente a los buques de ciertos Estados extran

jeros, En cambio, la protecci6n del medio del Estado ribereño podría tener serias re

percusiones en las actividades de todas las clases de buques de todas las naciones, 

en el mar territorisi, en las zonas exclusivas de pesca, en los estrechos internacio

nales y en la alta mar propiamente dicha. Por esta raz6n la delegación del Canadá quie

re insistir en la importancia del asunto, no s6lo en el aspecto del medio sino también 

desde los puntos de vista jurídico, político y económico. 

El problema de la contaminación de los mares es un problema de derecho del mar, 

y en la conferencia sobre el derecho del mar de 1973 habría que adoptar a su respecto 

un criterio global, sin dejarlo para las conferencia de Estocolmo y de la OCJYlI solamen

te. La conferencia sobre el derecho del mar proporcionría el Único cónclave legisla

dor en que la comunidad internacional podría emprender el necesario desarrollo de los 

principios fundamentales de derecho internacional para adaptarlos a las necesidades y 

condiciones actuales. En la reglamentación convencional elaborada bajo los auspicios 

de la oc~rr se ha tratado comprensiblemente de proteger los intereses navieros sobre 

la base de principios tradicionales del derecho internacional, y la protecci6n de los 
e 

intereses ribereños no ha sido la principal preocupación. Por ejemplo, el Convenio 

Internacional relativo a la intervención en alta mar en casos de accidentes que causen 

una contaminación por hidrocarburos (1969), faculta a las partes contratantes para 

hundir un buque de otra parte contratante si ha ocurrido un accidente, y los resulta

dos de ese accidente constituyen una amenaza de contaminación, pero no faculta al 

Estado ribereño para regular el paso de esos buques potencialmente peligrosos antes de 

que se produzca un accidente. De la misma manera, mientras que los intereses del 

Estado de matrícula están protegidos aun cuando sus buques operen sólo a unas cuantas 

millas de las costas del Estado ribereño cuyos propios intereses puedan estar amenaza

dos por esas operaciones, el Estado de matrícula no asume responsabilidad alguna por 

los daños que sus buques puedan causar al medio de ese Estado ribereño. Las reglamen

taciones de la OC}IT se basan en la jurisdicción del Estado de matrícula, pero no se 

extienden a las forzosas consecuencias de esa jurisdicción. Estas son algunas de las 

anomalías que deberían examinarse y corregirse, lo cual únicamente puede hncdrse on una 

conferencia sobre e1 derecho del mar de gran alcance donde estén cabalmente representa

dos los intereses de todos los Estados. En lo que piensa el Canadá es c,n ln olaboroción 

de un sistema de reglamentaciones internacionalmente convenidas para la prevención de 
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la· conta.IDinación cuya aplicación coorciti VLL incur11ba fúnd2.1nentalmente al Estado ribere ... 

ño, pero con la menor intervención posible en cuanto al paso. Por ejemplo, las regla·

mentaciones podrían exigir que los barcos llevasen ce~tificados internacionales de 

prevención de la coritaminación pm"a tener el derecho de 11paso inocente 11 • 

La importancia de la labor asignada a la Subcomisi6n III se ha subestimado un tnn-· 

to en otro aspecto. La gran expansión de la inv0stigación científica en el medio ma

rino que se ha ragistrado en ioS Últi!11os años }1n. originado crecientes dificul tadcs pa-· 

ra la investigación cient~lf'iccc en 1-:t al ta m~ ., Aun cuando todos los países pare con 

convenir en el valor obj e-Civo de l:i in"'.res·Cigación científica marina, ha habido contra··· 

versias cada vez mayores/ sobr·e el reconocimiento· de los intereses del Estado ribererio,, 

Por ejemplo_, la Convención sobre la plat2üorrn.a continental establece que para la in

vestigaci6n sobre la plataforma continental se necesita el asentimiento del Estado ri-

bereño~ Alg11nos países desean ampliar o ac~o.rn.r la exigencia de la protección de los 

intereses del Estado ribereSo, pei'o otros traten de asegurar la máxima libertad de la 

investígaci6n· científici n:o.rj_na- con la mínima interferencia de l.illa fuente cualquiera" 

Habría que conciliar razonabl8rri.entc esos intereses contradictorios·. 

Por lo que respecta a las prio:·idades., la delegaci6n del Canadá conviene en que es 

importante mantener la prioridad para ol régimen de los fondo's marinos y confía en que 

eso no impedirá qu·e se inicie la labor en lo tocante e. otras cuestiones importantes .. 

Ninguna divergencia de opini6n soLre las prio:·iccod.os debería demorar la labor de :con

de. La principal preocupaci6n e.e t0c1os es e::Laborar un enfoque concertado para la tota

lidad de los muchos problemas estrechamente relacionados entre sí que figuran en el 

programa~ y no tre~tar de resol ver indepeüdionten1ente ninguna cuesti6n que se halle es

trechamente vinculada con otras, 

Con· 1a adopci6n de lu Dvcl&t·ación de princi_pios es preciso enfrentarse con el 

problema mismo que demoró el ac,lerdo sobre la Leclaración y que ahora amenaza con 

obstaculizar la elaboración del régL1Gn y del mecanismo; Este problema es la defini

ci6n precisa de los lÍnlites de le_ jurisdi8cié:J nacional más a llá dé la cual se apli

carían los principies. Varias delegaciones, y particularmente las de Austria y 

Australia ( 52ª sesión), hablaron a.s la r.ecesidad de idear alguna solución que establez-' 

ca un eq1rilibrio entre Ios intereses do Jos Estados ri_bereños y los de los de;nás lniem

bros· de la comun"idad 2-ntE•I'nacional., B:;i,y una conrplicada ·relac"i6n entre la definición 

de los límites de la jurisdicción nacional y la naturaleza del régimen que se ha de 

establecer para la zona situada más allá de elleº Mientras no se resuelva la cuestión 
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de los límites, los Estados no estarán se¡;,uros de la clase de normas que desearían es

tablecer para la zona exterior a la jurisdicci6n nacional, y mientras no se resuelva 

la cuestión del r<'Ígimen los Es:tados no estarán seguros de los límites precisos que 

decearían fijar para la zona de la jurisdicción nacional. Es improbable que pueda 

llegai-·se a una solución definitiva respecto del régimen., el mecanismo o los· límites 

mient:>:'as no se los trate juntos en la conferencia de 1973. 

Sin embargo, la adopción de la Declaración de principios ha cambiado considera

blemente la situación que prevalecía antes del vigósimo quinto período de sesiones de 

la Asamblea General, cuando la existencia de una zona de los fondos marinos más allá 

de la jurisdicción nacional y la elaboración de principios jurídicos para esa zóna 

era'1 fu'1damentalmente consideraciones teóricas. Ahora que la comunidad internacional 

ha esbozado los principios jurídicos generales aplicables a la zona de más allá de la 

ju:'isdicción n.acional, la discusi6n sobre esa zona ha adquirido una nueva ditilensi6n 

""!l proseguirá sn un nue~va conte:x to. Aun cuando para el establecimiento de los límites 

precisos de la zona debe esperarse el resultado de la conferencia de 1973, la exis

·i,encia de la zona debería establecerse claramente en la práctica, y no s6lo en princi

pio. Podría ser difícil hacer nuevos progresos si no se toma ipmediatamente alguna 

nedida para dar al concepto de los fondos marinos de más allá de la jurisdicci6n na-'

cional ol mismo greda de realidad que se dio al régimen internacional con la adopci6n 

de la Declaración de principios. Sería útil determinar, por lo menos, la zona mínima 

ir;.dis'cutida de los· fondos marinar; fuera de los lírni teS de la jurisdicción nacional 

sin CLguardar los resultados de la conferencia sobre el derecho del mar. Hay además 

une. necesidad inmediata de establecer un mecanismo de primera etapa para la zona así 

de-cerminada, a fin de salir del atolladero de procedimiento que ha entorpecido todos 

:i.os rc'.lelantos logrados o intentados y que en el actual período de sesiones ha origina

do el desdichado espectáculo de que una Comisión de las Naciones Unidas durante dos 

serr_anas no hayct podido siquiera convenir en reunirse o en empezar a cumplir un rrlanda.:.:. 

to a-e importancia verdaderamente histórica. 

En lo que piensa antes que nada 1'3. delegaci6n del Canadá es en la posibilidad de , 

una nueva forma de resoluc·ión de ro.oratoria por la que se pida a todos los Estados 

que definan sus reivindicaciones en cuanto a la plataforma continental en un plazo de

te"l'.'íninado,, entendiéndose claramente que esas reivindicaciones no prejuzgarán el futu

ro dGsarroll0 de la ley sobre la definición precisa de la zona de los fondos marinos 

fuere,, de la juriS"aicciÓn nacional~ Si no, 12. resoluci6n podría especificar que se 
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considerarían determinadas las reinvindicaciones nacionales a partir de una fecha con

creta perteneci_ionte ya al pasado, De cualquiera :d!'J las dos maneras, el efecto sería 

definir -la zona no contenciosa de los fondos marinos fuera de la jurisdicci6n nacional,. 

dejando.para negociar más tarde los límites precisos, Los Estados que no de~easen ex

poner claras reivindicaciones nacionales podrían, en lugar de ello, especificar los 

límtes exteriores más allá de los cuales_ no harían reivindicaciones. Así, aun cuan

do los límites_ de la zona fuera de la jurisdicci6n nacional podrían expandirse en las 

negociaciones posteriores, no se los podría reducir, pues se impediría a los Estados . . . 
en la práctica, ya que no jurídicamente, reclamar una zona mayor que la incluida en 

las reivindicaciones. que hubieran presentado en determinada fecha. 

Este procedimiento garantizaría la reserva de un _gran porcentaje de los fondos 

marinos en beneficio de la humanidad y constituiría la primera moratoria verdadera pa

ra las rei.vindicaciones nacionales relativas a los fondos marinos. Los anteriores in

tentos de impon_er _tal moratoria no tuvieron éxito porque retuvieron E?Sa misma elasti

cidad de los límites que trataban de eliminar, ya que se pedía a los Estados que no 

llevaran a cabo actividades de explotaci6n en la zona de más allá de la jurisdicci6n 

nacional, sin darle.s indi
0

ca~i6n alguna respecto de la extensi6n de la zona. Mientras 
e 

que hasta ahora los límites de la jurisdicci6n nacional han sido tratados como una 

cuesti6n .abstracta, la definici6n de la zona no contenciosa . .fuera de la jurisdicci6n 

nacional cambiar~a incertidumbre por certeza y haría de una hip6tesis una realidad, 

Entonces estaría a]Jierto el camino para hacer rápidos progresos en el establecimiento 

del régimen internacional de los fondos marinos y del mecanismo internacional. 

Claro_ est_á que podría responderse que ese paso incitaría a presentar. reivindica

ciones nacionales extremas y que la zona no contenciosa mínima de los fondos marinos 

definida provisionalmente como fuera de la jurisdicci6n nacional podría tender al má

ximo. Sin embargo, el orador cree que las reivindicaciones nacionales responderían a 

otras consideraciones y que la imposici6n de una verdadera moratoria en estos momentos 

tendría efectos benéficos, más que perjudiciales, Aún no hay Estado alguno que haya 

reclamado límites de más de 200 millas o de más allá del margen continentG!l exterior, 

y es improbable que haya algún Estado que trate de pasar de cualquiera de esos dos 

límites, ni siquiera para los fines prov,ision_ales de una moratoria. El orador no está 

sugiriendo que los Estados ribereños deban definir los límites máximos que ahora re

claman, sino más bien que deben definir los límites máximos más allá de los cuales no 

presentarán reivindicaciones en ninguna circunstancia; podrían renunciar. a todo derecho 
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que pudieran tener más allá de cierto lími·ce sin reclamar obligatoriamente toda lá zo

na que está dentro de·ese límite. De cualquier manera, la comunidad internacfonai co

nocerJa la posid.6n:-general de cada uno de sus miembros en la cuesti6n de los límites. 

La definici6n de la zona no contenciosa de los fondos marinos fuera de la juris

dicci6n nacional no s6lo facilitaría el rápido adelanto hacia el est~blecimiento d~ un 

mecanismo internacional, sino que además permitiría proceder simul'tfuieamente a la 

creaci6n de un mecanismo de primera etapa para la zona no contenciosa. Las funciones 

de este mecanismo podrían ser las de registrar las reivindicaciones nacionales sobre l~ 
plataforma continental, emitir permisos para las acti vidade~. de exploraci6n· y .expl~ta
ci6n en la zona no contenciosa y posiblemente mantener un registro de las actividades 

de exploraci6n y explotaci6n de los fondos marinos frente a las costas autorizadas por 

los Estados ribereños dentro de las zonas de plataforma continental por ellos re_ivin- · 

dicadas. La creaci6n de- ese mecanismo de primera etapa daría impulso al desarrollo de 

un control efectivo sobre la zona internacional no contenciosa de los fondos marinos 

ya definida y promovería la explotaci6n y el desarrollo dando certeza al título.· 

La delegaci6n del Ocnadá ya sugiri6 en la Oomisi6n original y en la Primera 

Oomisi6n durante el vigésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General!V que 
' 

podría presentar ventajas prácticas la elaboraci6n de un mecanismo que tuviera todo_s 

los elementos esenciales para él previstos desde el primer momento pero que se inicia

se como· una estructura descarnada. El único elemento que falta para la cre~ci6n de un 

mecanismo provisional es la definici6n de la zona míriima sobre la cual tal mecanismo 

tendría autoridad, que es precisamente el elemento que el orador invita a considerar. 

La necesidad de un mecanismo internacional se está haciendo acuciante. La tecnolo

gía ha progresado hasta tal punto que ahora ya son factibles. algunas formas de explo

taci6n éomercial de las profundidades del océano. Un consorcio. germanoestadounide:pse,·. 

la Deepsea Ventures Incorporated, ha anunciado la recuperaci6n comercial de n6dulos de 

manganeso del fondo del Pacífico en las proximidades de las islas hawaianas. Este 

consorcio invirti6 millones de d6lares eri la empresa y piensa iniciar operaciones mi

neras en gran escala 'en las profundidades· ocefuiicas en un futuro pr6ximo •. Se pregunta 

el orador si podr:i'S. e~p¿rarse de la Óompañía que antes de llevar sus planes adel.arite 
' . . ' . 

aguardase los resultados ·de la conferencia sobre el derecho del mar de 1973; Si esas 

operaciones se iniciasen siri autÓrizaci6n o control alguno internacionales, ,¿cuál.e~ 

{V Véase A/C.l/PV.1779. 



- 221 - A/AC.1.38/SR.58 

serían las consecuencias de ello para el futuro desarrollo del régimen y el mecanismo 

internacionales para los fondos marinos? 

El procedimiento en dos etapas esbozado por el orador es cabal por sí mismo y me

rece ser examinado. Ayudaría a resolver urgentes problemas de procedimiento, a faci

litar los preparativos para la conferencia de 1973 y a asegurar el ilxito de esa confe

rencia. Estaría en armonía con el .enfoque que tsn a menudo ha permitido en el pasado 

el éxito de las más difíciles negociaciones bilaterales o multilaterales, esto es, 

primeramente buscar y definir el terreno en que coinciden las partes y luego examinar 

la manera de resolver las restantes divergencias. En esta etapa, la delegaci6n del 

Canadá se limita a presentar ideas, má.s que propuestas firmes. 

Un tercer paso sería pedir a todos los Estados Miembros que empezasen a pagar al 

mecanismo internacional provisional un porcentaje fijo del total de sus ingresos pro

cedentes de las zonas de los fondos marinos fuera del límite exterior de sus aguas te

rritoriales que ellos reivindican. Por ejemplo, el 1% de esos ingresos podría producir 

millones de d6lares al mes en beneficio de la comunidad internacional y de los países 

en desarrollo en particular. Esa contribuci6n sería una especie de impuesto volunta·· 

rio de desarrollo internacional que se pagaría mientras no se concertase un tratado 

multilateral sobre los. límites de la jurisdicci6n nacional 'y se crease un régimen in-, 

ternacional para los fondos marinos :fuera de la jurisdicci6n nacional. El Gobierno· 

del Canadá estaría dispuesto a dar ese paso. 

El terce'r paso no prejuzgaría el desarrollo del derecho internacional, pero cons

tituiría. una seria demostraci6n de buena fe por parte de todos y satisfaría en gran me

dida la e:tigencia esencial que debería proporcionar la base para todo r6gimen de los 

fondos marinos, esto es, el principio de equidad. Este principio debería aplicarse 

no s6lo a la participaci6n en los beneficios procedentes de los fondos marinos más 

allá de la jurisdicci6n nacional, sino 

para la obtenc;.6n de tales beneficios. 

también a los aportes que hayan de efectuarse 

El tercer paso satisfaría esa exigencia porqua 

proporcionaría á todos los Estados ribereños la oportunidad de contribuir al bien de 

la humanidad en general. 

La delegaci6n del C,nadá desearía conocer la reacci6n de las demás delegaciones 

ante las ideas que ha esbozado. A la luz de ellas estaría dispuesta, si pareciera Útil, 

a presentarlas en forma de propuesta y finalmente como proyecto de resoluci6n, apoyado 

por un documento de trabajo, sobre el mecanismo ·internacional para la primera etapa. 
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El .fu:., ... J:'IPllAGEN (Países B&jos) dice que ya en febrero de 1968 su Gobierno 

había presentado al Secretario General de las Naciones Unidas sus observaciones .provi;.. 

sionales acerca del régimen que habría de adoptarse para los fondos marinos y ocei5ni-
9/ cos- • Entre estas· observaciones figuraba 11el esquema de un sistema internacional pa-

ra el control de la ·~xPlotación económica' d-e los fondos marinos y oceánicos", que a 

la saz6n era d proyecto más detallado presentado por un Gobierno. :Aunque no desea 

reiterar ahora todos los detalles de su propuesta de 1968, el Gobierno de los Países 

Bajos sigue considerando que el criterio básico adoptado en ella es el acertado y el 

Único que, en las condiciones completamente diferentes del mundo moderno, puede hacer 

que los mares sean realmente lo que Grocio dij o una vez que debían ser: el patrimonio 

común de la humanidad. 

La mejor manera de explicar ese criterio básico es posiblemente contrastándolo 

con la forma tradicional en que se han abordado en derecho internacional los problemas 

de las actividades del ·hOn1bre en reiación con los rnares. Según ese proceso se recono~' 

ce, a base de una igualdad formal, el derecho soberano de todo Estado a utilizar los 

mares en actividades desarrollad-as bajo su pabellón. En cambio, sobre la báse del mis

mo concepto de soberanía de cada uno de los Estados, se reconoce que .un Estado tiene 

derechos soberanos' con respecto a las zonas adyacentes a su cost~º. Se espera poder 

resolver cualquier posible conflicto entre un Estado que utilice las aguas y un Estado. 

ribereño dando prioridad a uno u otro según .el lado de una línea imaginaria en que ha

yan ocurrido los actos o,en otros t~rrninos.; con arregló. ·a 11n criterio. territorial. 

Los incon'veníentes de sem:ejante· sistema son manifíesios. No todos los Estados· 

se hallan en situación de emprender actividades en el mar bajo su pabellón, y. los que 

se encuentren en tal situación difieren mucho en sus posibilidades, No todos los 

Estados disponen de litoral, y entre aquellos que lo tienen hey grandes diferencias en 

cuanto a longitud, configuración, masas de agua y fondos marinos adyacentes al mismo. 

Además, la igualdad formal de los Estados no se traduce en igualdad de oportunidades:. 

por lo cual se va haciendo cada vez más necesario adoptar Un criterio más funcional y 

organizar en el plano internacional los usos de los rr:ares de forma que el concepto de 

npatrimonio común de la humanidad 11 sea una realidad. 

La nécesidad de ún cambio radical de criterio se ha hecho más palpable .. iJ..medída 

que se ha 'iao comprendiendo que es preciso adoptar medidas positivas para _subsanar el 

21 Véase A/AC,135/1, págs. 17 a 20. 
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desequilibrio existente entre países ricos y países pobres, Efectivamente, en la pro

puesta hecha por el Gobierno neerlandés en 1968 se mencionaban, entre sus principales 

finalidades, las dos siguientes: "a) ayudar a los países en desarrollo", y "b) garanti

zar una explotación razonable, tanto para evitar que la zona quede inexplotada como pa

ra impedir una desorganización del mercado debida a superproducci6n 11 • La organización 

funcional de los usos de los mares exige el establecimiento de una institución o meca

nismo internacional que tenga poderes de decisión efectivos y actúe con arreglo a nor

mas detalladas. ·Ello no implica que todas las decisiones acerca de la utilización de 

los mares serían adoptadas en el plano. internacional, lo que equivaldría a crear una 

esped.e de superestado centrelizado, con los mares por territorio. Por el contrario, 

en el sistema propuesto por el Gobierno de los Países Bajos, cada uno de los Estados 

seguiría ~j erciendo derechos de utilizaci6n y de jurisdicci6n en relación con los ma

res. ' Sin embargo, estos derechos no serían una prolongación de la ~oberanía nacion·a1, 

sino más bien derechos funcionales que hábrían d~ ejercerse sobre la base y en el mar:.. 

co ·de normas y procedimientos internacioi1ales que se establecerían. Estas normas y 

proc.ed:itúentos internacionales constituirían la versión jurídica del concepto de que 

los mares son el patrimonio común de la humanidad. 
. . ' ' - - ' \_, 

En cuanto a la'cuestión de la medida en que debería aplicarse un nuevo sistema 

internacional· semejante, el criterio flincional exige que se aplique solamente en el 

grado necesario para cumplir su propósito, y que su adopción no entrañe una influencia 

en cuestiones que se han resuelto satisfactoriamente con arreglo a las normas vigentes 

del derecho internacional. En estas circunstancias, la opini6n ponderada del Gobierno 

neerlandés es que la cuestión de la utilización de los mares, en particular de los fon

dos marinos y oceánicos, con fines militares, deben tratarla los organismos de las 

Naciones Unidas que se ocupan de la fiscalización de los armamentos y del desarme. 

En cuanto a la utilización de los mares para la navegaci6n, como ruta del comer

cio internacional, en general parecen adecuadas las normas vigentes del derecho inter

nacional. Sin embargo, existen ciertos problemas relacionados con la navegación que 

requieren un examen más profundo, tal como el problema creado por la geografía. Para 

que tenga sentido, el derecho a utilizar los mares,para la navegación debe comprender 

evidentemente el derecho a utilizar las vías de navegación que acostumbren a seguir 

los buques en sus trayectos. , No obstante, en algunas partes del mundo esas vías o ru

tas marítimas se encuentran prÓXí1nas a la costa, cofilo ocurre en el caso de los estre

chos, y en esos casos el ejercicio del derecho a la navegaci6n podría estar en pugna 
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con la utilizaci6n de esas zonas por el Estado ribereño p2U'a fines distintos de la na

vegaci6n. · Algunos de los problemas resultan tes estm reglamentados en las normas vi

gentes del derecho internacionel, como ocurre, por ejemplo:, con la Convenci6n de 1958 

sobre la Plataforma Continental; pero todavía, subsiste el problema del mar territorial 
,_ . ·. 

establecido J'.lºr el Estado ribereño como faja protectora para los fines de su propia se

guridad. Se plantea la cuesti6n de saber si semejante utilizaci6n de los mares podría 

dar lug~ Et interferencias in.iustificadas en la navegación de tránsito y, en particu

lar, en el derecho de paso inocente. Así pues, parece necesario explotar la posibili

dad de establecer Ul1 grupo de normas formulado más adecuadamente y que responda E los 

intereses de la navegaci6n -tEnto marítima como aérea- y de la seguridad. 

Otro problema relacionE.dO con la utilización de los mures pare la navegccción lo 

crea la tecnología, 11'.ás que la. geografía: se trata del problell'~'1 de la contaminación. 

El orador no se refiere a la conta:rninaci6n deliberada del mar resultante de su empleo 

para la descarga de desechos, sino a casos de contaminaci6n fortuita resultantes de ac

cidentes de la navegaci6n, Es evidente que la utilizaci6n de los mares para la navega

ción se verá directamente afectada por las medidas que se adopten contra un buque im

plicado en un accidente con objeto de prevenir los daños de la contrul1inaci6n, así como 
. . . 

por otras medidas encaminadas a impedir qmo los buques penetren en· ciertas zonas mari-

nas por considerar que representan UDa causa potencial de contaminaci6n. En cuanto al 

primer tipo de medidas, recientemente se aprob6 ·una convención internacional que en 

ciertas circUDstancias permite actuar en ese sentido y, al mismo tiempo, estipula medi

das de salvaguardia contra los abusos. El segundo tipo de medidas -consistentes en im

pedir que los buques penetren en determinadas zonas marinas- indudablemente supone UDa 

injerencia mayor aún en la utilizaci6n de los mures para la navegaci6n. Es evidente 

que estas medidas deben ser.objeta de reglamentaci6n y fiscalizacién internacionales, 

a fin de atender a los intereses del caso y de dar cierta uniformidad a las normas 

aplicables. Cabe preguntar si este problema puede resol verse adecuadamente heciendo 

que los derechos soberanos de Ul1 Estado se extiendan a UDa zona de mar adyacente a la 

costa, hasta una detetminada distancia, Es probable que se obtengan resultados más 

satisfactorios aplicando el criterio fUDcional, con arreglo al cual, en el marco de un 

conjunto de normas y procedimientos internacionales, los Estados más interesados en los 

diferentes usos de cualquier zona marítima estarían facultados para adoptar las medidas 

necesarias. 
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Entre los usos del mar distintos de la navegaci6n, la explore.ci6n y explotc.ci6n 

de los recursos minerales de los fondos marinos y de su subsuelo han venido ocupando 

un lugar privilegiado en los d .. ebates internaciontles. Esta es en particu_la:· la esúJ

ra en q-µe más se sienten los ineonveniente0 del criterio tradicio11al segúr1 sl cual los' 

derechos sobei-·anos de los distintos Estados se hacen extensivos a zo~as -o recurso.s ma·~ 

rinos. La notoria desigualdad de oportunidad entre los Estados, resulte de las dife

rentes fases de desarr.ol.lo tec11ol6gico en que se encuentren o bien de su diferente 

situación geográfica; exige qt¿-e se rechacen como criterios el del pabell6n n&ciona1 ba

jo el que se .desrtrrollan las a,c-ti viclades JT el de la contigüidad de la zona de acti vir~ 

dades a la ces.ta de._ una nación~ co1110 base Única para la adquisici6n de es.os reCursos ... 

Además, la clase. y cantidad de los productos. que los !Jlercados mundiales hubieran de 

reGibir de la explotación. de los fcndos marinos y de su subsuelo podr.úm-exigir .uc·afis

calizaci6n internacional respecto de su. producción y comercializaciór1.. Por ~-ti1no_, 

los _beneficios _que ,~n diferentes formas de regalías e impuestos r¡:;cibiese un Estado de 

lfi explotación de los recurso? no deberían ::avorecer excl1,isiva111ente a ese Estado, sino 

que en prin_cipio se deberían reservar p_ara promoveT' el adelanto económico de los paí

ses y regiones subdesarrollados de todo el mllildo. 

Tod,as las co11~í_deraciones precedentes rrd.litan en fav6r de un r~gimon internacio-· 

nal, conforme al cual los derechos de cada E_stado sean fllilcionalmente limitados y f:i,s-· 
. ·. . ' . 

calizados. Con arreglo al sistema internacior.al propuesto por el Gobierno neerlandés 

e.n 1968, los Estados no adquirirían d3rechos soberanos sobre una parte determinadH de 

los. fond_os martnos y. de su subsuelo,, sino que se les encomendaría.ri. las actividades de 

adll)inistraciéin y explotaci6ii..de ese, zona, dentro del marco de las norma.s y procedi .. 

mi.entoq ,in.t,er:i:iacionales de su1)ervisión~ En ese _caso, la asignación de una zona L·~Jn 

determinado Estado plantearía posiblemente ffienos dificcü tades. polit icas. Adem'ls, co

mo ,en.virtud del .sistema internacional.los beneficios economicos de tal explotación 

redllildarían en gran parte en beneficio de la colscti vidad de Estados, la cuesti6n de 

la asignaci6n de zonas podrían resol verse en principio de conformidad con el carácter 

funcional _de, todo el sister11a .. 

Es evidente que un sistema internacional como el arriba descrito difiere fundamen

talmente del .incorporado en la Convención de 1958 sobre la Plat.aforma Continental,, 

Esto plantea Ja delicada cuesti6n de la. línea de demarcaci6n que debe trazarse entre 

los ca.111po.s de aplicq_ci?n de 1os dos .sistemas~ En pr;incipio, el Gobierno de :Los Países 

Bajos es parttdario de dar el máximo campo de aplicación posible a dicho sistema 
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internacional. 3;_ se pudiera conseguir ese resultado solamente reconociendo al Este_:lo 

ribereño, dentro del sistema internacionáL, cierta situación especial que no fuese en 

detrimento de su objeto y propÓsi to, cabría prever tal situación. Lo que importa es 

que la explotación de la parte mayor posible de los fondos marinos y de su subsuelo se 

realice en nombre de la colectividad de Estados y para promover el desarrollo económi

co equilibrado en todo el mundo. 

Con respecto a la cuestión de los recursos vivos del mar, el orador dice que en 

la Convenci6n de 1958 sobre pesca y conservaci6n de los recursos vivos de la alta mar 

se han previsto algunos mecanismos internacionales para aplicar las necesarias medidas 

de conservaci6n, Esas medidas limitan las capturas permisibles en función de las zo

nas y los recursos pesqueros, y por lo tanto plantean necesariamente la cuestión de 

saber e, qu:ién se le ha de permitir la pesca dentro de esos límites, La respuesta de la 

Convención es qu~e tales medidas 11 y;_o ••• deberán ser discriminatorias, de hecho ni de 

derecho 11 entre los pescadores por rnotivos de nacionalidad. Sin embargo,, la Conferencia 

de 1958 recomend6, en relaci6n con las medidas de conservaci6n adoptadas por acuerdo 

entre los Estados interesa-dos, qu_e se reconocieser1 derecl1os preferen:tes a un Estado ri

bereño que dependiese de los recursos pesqueros del caso, 

No obstante, es indudable que el concepto de los derechos preferentes lleva im

plícita una distinción según la nacionalidad de los pescadores que deseen explotar de

terminadas zonas y recursos pesqueros, y la distinci6n entre Estados que dependen y 

Estados que no dependen de una pesquería es sin duda pertinente, Una vez que se acepta 

el concepto de trato preferencial en el caso de tener que limitar la pesca permisible, 

hay varias distinciones que adquieren significación: está la distinción entre acti vi·

dades pesqueras tradicionales y actividades pesqueras de "nuevos pescadores", respec

to de Tu'1a zona y unos recursos pesqueros determinados; la distinci6n entre actividades 

pesqueras próximas a la costa y las de pesquerías distantes: la distinci6n entre la 

aplicaci6n de téénicas antiguas y de técnicas nuevas, y la distinci6n entre Estados que 

estén en las primeras fases de su desarrollo y los Estados de mayor desarrollo y econo-· 

mía di versificada, Aunque esas distinciones suelen coincidir con la diferencia entre 

Estados dependientes y no dependientes de la pesquería de que se trate, eso no ocurre 

en todos los casos, Además, los Estados que desarrollan actividades pesqueras en una 

zona marina determinada podrían muy bien encontrarse a un :nismo lado de la línea di vi-

soria establecida por la distinción, Todo eso complica el problema de la distribución 

equitativa de los recursos vivos entre los Estados interesados, cuya solución requiere 
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a todas luces un fié Janismo internacional ei _caz. La delegaci 'n de los Países Bajos es 

partidaria de explorar las posibilidades de complementar las actuales normas sustantJ

vas y de reforzar los mecanismos existentes con objeto de poder adoptar medidas inter

na.cionales de co11servación con el debido reconocimiento de derechos preferentes, ta..'1-to 

de los Estados que dependan de la pesca como de }.os Estados que, dada su estructura so·

ciru. y econ6mica y la fase de desarrollo on que se encuentran, tienen necesidad de me-

didas de protección para sus actividades pesquerasQ 

Ha;y- que adoptar urgentemente un nuevo enfoque del derecho marítimo internacional, 

La delegaci6n de los Países Bajos tiene la firme convicci6n de que se debe poner fin 

a la actual tendencia de ciertos Estados a extender unilateralmente sus derechos sobe

ranos y exclusivos a zonas y recursos marítimos cada vez más amplios, y que se debe 

adoptar en cambio un sistema internacional de administraci6n, ajuste y asignaci6n 

colectivos, destinado a mitigar al menos algunos de los desequilibrios que la historia 

y la geografía han creado entre los Estados. 

§e levantg __ la_sesi6n a las 13.10 horas. 
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ACTA RESUHIDA rn: Lit 59ª SESION 

celebrada el miércoles 24 de marzo de 1971, a las 15.30 horas 

Presidente: Sr. ilMER.ii.SINGHE Ceilán 

DECL.il.RACIONES GENERALES (conclusi6n) 

El Sr. ESPINOS¡¡ (Colombia) señala los incuestionables avances que se han he

cho en el ámbito del derecho del mar. Colombia, por su parte, ha dado su apoyo a va

rios de los principios establecidos en la Conferencia de 1958, especialmente el reco

nocimiento del interés especial del Estado ribereño sobre zonas de la alta mar adya

centes a su costa, la regulaci6n de la plataforma continental y la zona contigua como 

nuevas i11sti tuciones jurídicas, la adopció:n de ciertas normas generales sobre- arbitra

je y la iniciación de una nueva política internacional sobre pesca. 

La aplicaci6n práctica de las cuatro convenciones de 1958 ha puesto de relieve 

ya cuáles fueron las equivocaciones, los términos confusos y las omisiones. La dele-
" gaci6n colombiana reconoce, no obstante, los muchos aciertos de esas convenciones y 

cree que se incur-riría en grave error si se las desconociera de plano para empezar 

otra vez desde el principio. No cree, por .otra parte, que hayan de considerarse in

tocables. El derecho debe adelantarse a los acontecimientos y orientarlos, en lugar 

de ir a la zaga, y una de las funciones primordiales de los organismos internacionales 

es velar por ello. 

Nadie ignora los motivos de los fracasos de la Conferencia de La Haya de 1930 y 

de las Conferencias de Ginebra de 1958 y 1960. Como en las relaciones personales, en 

las internacionales también hay puntos neurálgicos que no hay que ignorar si no se quie~ 

re ir a otro fracaso, que seria de inmensa gravedad dadas las necesidades urgentes de 

la humanidad y el empuje tecno16gico. Es obvio que se requiere la clara definici6n 

de las distintas zonas, pero se imponen el tacto y la prudencia, excluyendo las pre

siones y las exigencias desmesuradas. 

Ningún grupo, ningún país tiene el monopolio de la verdad ni de la bondad, que 

están repartidas de manera inversamente proporcional a la riqueza y el poder, los cua

les perturban el criterio e incitan a pensar que lo que conviene a uno o a muy pocos 

es lo que conviene a todos. Los Estados deben convencerse de la necesidad de ponerse 
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de acuerdo con reconocimiento de la justicia que existe en cae.la causa. En esta opor

tunidad no están divididos conforme a los cánones ideol6gicos que sepa.ran al mund0, 

sino como consecuencia de las distintas etapas productivas, y en vez de agrupar a 

unos pa:i'.ses en el lado de Occidente, en contraposici6n a los del Oriente, se tiene 

ahora en un sector a los industrializados y a las potencias nar:i'.ti:c.as del hemisferio 

norte y del otro al inmenso mundo del subdesarrollo del hemisferio sur, resuelto a 

participar en el desarrollo progresivo del derecho y en la abolici6n de sistemas que 

acentúan la desigualdad entre los pa:i'.ses. 

Por ello la delegacíón colombiana 11a oído con simpatía las voces conciliadoras 

que se han escuchado en el per:i'.odo de sesiones. lt diferencia de otros pa:i'.ses de 

Amé.rica Latina, Colombia no se ha adherido a la proclamaci6n de las 200 millas como 

límite.de su jurisdicci6n, pero comprende las razones que han movido a esos países, 

de los cuales se siente solidaria en su lucha por el progreso y el bienestar de su 

población. Desearía.que las tesis de esos países se analicen sin prevenci6n, con la 

esperanza de que se llegue a defini.ciones multilaterales, como .es de rigor en el de

recho internacional. 

La delegaci6n de Colombia también comprende las razones que hru1 movido e. los 
e 

Estados Unidos de América a presentar su proyecto sobre el régimen y el mecanismo 

internacional;¡/. Su iniciativa ele señalar 12 millas a la extensi6n del mar territo

rial coincide con las definiciones legales r·ue hizo Colombia dcosde 1919 y 1923, La 

propuesta de retornar a la is6bata de los 200 metros como límite para la plataforma con

tinental, volviendo ele esa. manera sobre la proclamaci6n que hizo en 1945 el Pre:siiforrt_e 

de los Estados Unidos, es acertada. 

Por otra parte, harían falta más estudios para im pronund.3miento definitivo so

bre el mandato internacional para la zona comprendida entre el 1:i'.mite de la plataforma 

y la base del talud continental hasta determinada pendiente. Las primeras lecturas 

inducen a creer que se trata de una iniciativa muy en concordancia con los exclusivos 

y peculiares intereses del país proponente, que a partir de la Convenci6n de Ginebra 

de 195.8 (q,ne ratific6 la proclamaci6n unilateral de 1945), posee la más grande plata-· 

forma continental. Con la zona de mandato sobre el margen continental. que le dar:i'.a 

en pleno derecho el control y la adnL-Lnistración de otrc in1nenso perímetro y 

;J/ Véase Documentos Oficiales ele la Asamblea General,_;sr;j.~_Q....ill!;ilJ.to_p_sir:i'.gi!Q 
de sesiones, Suplemento Nº 21 (A/8021), anexo V. 
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aproximada.mente la mitad de los derechos y pagos a que hubiero lugar, su dominio se 

agrandaría desorbi tada.'llen te.· 

Muy ·.diferentes son las condiciones geográficas de los paí~es del Pacífico Su:r, 

que tienen una plataforma continental muy estrecha, en partes: de menos de 2 11lillas, y 

cuyo margen continental sería igualmente mínimo. No habría equidad, pues, en la f6r

mula norteamericana, ya que iría en detrimento de unos Estados mientras que favorece

ría mucho-' a otros. 

Tampoco sería equi ta ti VD que unas naciones satisficieran sus aspiraciones con su 

mar territorial y su margen continental; por su propia prepotencia industrial y marí

tima, y las colmaran también en cuento a los derechos de pesca, que les serían indis- · 

cutidos en las aguas de la alta mar suprayacentes de su margen continental, y que 

pretenderían ejecer al mismo tiempo en las aguas que cubren el margen continental, 

mucho más estrecho y más pobre, de otros países, cuyos recursos naturales se reduci-' 

rían de ese modo catastr6fica.mente, 

Estos casos concretos ponen de relieve la inequidad de ciertas f6rmulas aparente

mente generales y hacen obvia la necesidad de buscar el equilibrio, ·con buena volun

tad todo es posible, como ha demostrado el representante de España en la 48ª sesi6n, 
~ . 

el cual, a pesar de que su país es uno de los cinco primeros países pesqueros del 

mundo, ha abogado por la plenitud de los derechos de los Estados ribereños, y también 

defendi6 los de las naciones que apenas se desarrollan. 

En la Conferencia Panamericana especializada de 1956, la delegaci6n de Colombia 

sugiri6 el estudio de sistemas encaminados a protegér las riquezas marítimas, espe

cialmente las ictiol6gicas, como, por ejemplo, el establecimiento de una amplia zona 

contigua al mar territorial donde el Estado ribereño reglamentaría la pesca sin dis

criminaciones arbitrarias, lo que le permitiría protegerse eficazmente sin necesidad 

de vincular esa protecci6n a reglas sobre la anchura del mar territorial. 

En 1965, el Comité ·Jurídico Interamericano sugiri6 el establecimiento de una zona 

adyacente de la alta mar, en virtud del interés especial del Estado ribereño en el 

mantenimiento de la productividad de los recursos vivos del mar, a fin de otorgarle 

un derecho preferente en el aprovechamiento de los mismos y facultades para dictar las 

medidas necesarias encaminadas a asegurar su 
. , 

conservacion. 

La delegaci6n de Colombia considera que vale la pena explorar esta 
, 

via. De las 

cuatro clásicas libertades que se rnencionan en el artículo 2 de la Convenci6n sobre la 

alta mar s6lo se l'imitaría la de pesca, rün eliminarla, para beneficio de la humanidad 

entera y concretamente de las poblaciones ribereñas. 
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El Uruguay defendi6 la te.sis de la re¡;ionalidad (47ª sesi6n), para evitar el 

excesivo centralismo en el venidero régimen y dar a los países de las diversas zonas 

oportunidad de direcci6n. Colombia se ha adherido siempre a postulados semejantes, 

tanto cuando se redactó la Carta de las Naciones Unidas como, más tarde, durante las 

negociaciones que con.cl,uj eron a la firma del Acuerdo de Integración Subregional (Pacto 

.Andino). Estima, sin embargo, que la regionalizaci6n no debería afectar la unidad 

del sistema, sino fortalecerla con el aporte de la variedad, teniendo en cuenta que · 

la zona y sus recursos son "patrimonio común de la humanidad", 

El Sr. CASTILLO VALDES (Guatemala) manifiesta que su delegación desea ser 

lo más objetiva posible, ya que cree firmemente que la objetividad es necesaria para 

el éxito de la Comisión. 

Señala que, en virtud de la resolución 2750 (XXV) de la Asamblea General, la 

Comisión tiene un mandato general: examinar los problemas derivados de la explotación 

de ciertos minerales en la zona situada fuera de los límites 'de la jurisdicción na

.cional, formular las recomendaciones oportunas para favorecer el sano desarrollo de 

la economía mundial y reducir al rrúnimo los e.fectos econ6micos adversos ocasionados 

por la fluctuación de los precios resultante de esa activi.dad y presentar un informe 

sobre la cuestión a la Asa.11blea General; examinar el estudio del Secretario General 

sobre los problemas de los países sin litoral y presenta" a la Asamblea General un 

informe al respecto; preparar un proyecto de artículos de tratado sobre el régimen y 

el mecanismo internacionales y presentar a la Jcsamblea General un informe sobre la 

marcha de sus trabajos¡ tiene además un mandato específico relativo a la preparaci6n 

para la conferencia sobre el derecho del mar de un proyecto, de artículos de tratados 

sobre el régimen y el mecanismo en conformidad con la Declaración de principios conte

nida <?n la resolución 27L,9 (XXV) de la /lsamblea General, habida cuenta de la partici

pación equitativa de todos los Estados en los beneficios que se obtengan de la explo

tación de los recursos y teniendo presentes los intereses y necesidades de los países 

en desarrollo, y finalmente el establecimiento de la lista de ,las cuestiones que han 

de considerarse en la Conferencia. 

El Sr. Castillo Valdés, aunque preocupado por el escaso tiempo de que dispone 

la Comisión para cumplir esos dos mandatos, tiene fe en que las delegaciones harán 

lo necesario para aprovechar en la mejor forma posible la oportunidad que se presenta 

no solamente de lograr beneficios tangibles en materia econónúca, sino también de lo

grar el beneficio que indudablemente llegará a las generaciones futuras como 
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consecuencia del ézi to de esta gran prueba de cooperaci6n internacional. GuatelllBla 

afirma su confianza en la buena voluntad de todos, que permitirá a la Comisi6n í'ormu

lar decisiones que favorezcan sin discriminación alguna a todo el género humano y ma

nifiesta su satisfacci6n por lo ya logrado. La estructuración de la Mesa y el acuer

do alcanzado 'sobre la organizaci6n de los trabajos son satisfactorios. 

El Sr. Natorf (Polonia). Vicepresidente, ocupa la Presidencia. 

El Sr. PINTO (Ceilán) dice que su país, por su condici6n insular y su posi

ci6n geográ'.fica, se interesa activamente por todos los aspecto:;; del derecho del mar,. 

Ceilán, que partic:i.6 en la Conferencia de 195$ sobre el Derecho del Mar, estaría poco 

dispuesto a plantear de nuevo cuestiones que, a su juicio, quedaron resueltas de ma

nera satisfactoria en las cuatro convenciones que adopt6 la Conferencia y desea que la 

próxima conferencia sobre el derecho del mar se dedique a la soluci6n de las 9.uestiones 

pendientes, en particular: la elaboraci6n de un régimen internacional, incluido un 

mecanismo internacional; la delimitac.i6n de la zona de los fondos marinos comprendida 

en la jurisdicción nacional y, por tanto, de la zona sujeta al régimen internacional 

y de una posible zona intermedia; la índole y el alcance de la jurisdicci6n de los 

Estados ribereños en las zonas situadas fuera del mar territorial; los derechos y 
e 

deberes de los Estados en lo que atañe a la conservaci6n y a la gesti6n de los r,epur,-

sos vivos d~l mar; la ~revención y el control de la contaminación del medio mari~o; 
la Tnvestiga;ci6n científica; la definici6n de la anchura del mar territorial; el paso 

por los estrechos internacionales. 

Por lo que respecta a la elaboraci6n del régimen intern\lcional, el Gobierno, de 

Ceilán estima que hay que apoyarse en la Declaraci6n de principios adoptada P\1r ;L<L 

Asamblea General en su resoluc:i.&n 27 49 (XXV), que apoya sin. reservas, y entre ellos 

particularmente el párrafo 9, _que enuncia la naturaleza, las funciones y las modalida

des de creación "del régimen internacional. Considera que la celebraci6n •. de un tratado 

unilateral sería el mejor niedio de crear un régimen eficaz. De conformidad con .si+ po

lítica y teniendo en cuenta que los fondos marinos y sus recursos se reconocen ahora 

como patrimonio común de la humanidad, d.esea actuar de manera tal que el mayor mflnero 

posible de Estados participen en la elaboración del régimen y en su funcionamien:t(),. 

El Gobierno ceilanés va a examinar muy detenidamente y con un.espíritu favorable. 
. ' ' 

el principio defendido por varios Estados, según el cual los Estados:_ribereños deberían 

gozar de jurisdicción exclusiva, para fines económicos, sobre una zona marina adyacente 

a su mar territorial. No obstante, ello no debería acarrear un subempleo de los 
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recursos marinos en un mundo que tanta necesidad tiene de proteínas. Habida cuenta de 

tal principio, habrá que estudiar cuidadosamente la anchura de la zona consi.derada y 

la Índole de los derechos aplicables a ella. La anchura deberá determinarse sobre una 

base equitativa, teniendo en cuenta a la vez los intereses de los Estados ribereños y 

los de la comunidad internacional. Las cifras adoptadas hasta ahora -3 millas, 6 mi

llas, 12 millas, a v~ces 24 iriíllas: ¡íara responder· a los ·.objetivos de ciertos países 

han dejado de responder a la realidad técnica y económica actual. Es poco probable 

que puedan fijarse varios límites en función de las zonas, pues ello equivaldría a 

ajustarse al límite máximo, pero sí se podrían adoptar límites distintos para fines 

diferentes. 

En cuanto a las cuestiones relativas a la pesca, quizás debieran resolverse pre

ferentemente sobre una base regional; por ejemplo, los Estados ribereños de un océano 

tendrían derechos preferentes de pesca y el derecho de adoptar medidas para conservar 

los recursos de pesca de este océano, y serían alentados a ponerse de acuerdo entre sí 

en lo que respecta a estas cuestiones. 

Varios países en desarrollo, entre los cuales figura Ceilán, carecen de informa

ciones y estadísticas adecuadas sobre los recursos vivos del mar y, en particular, so

bre el movimiento de las reservas de pescado. Convendría que la FAO proporcionara lo 

antes posible datos precisos sobre la clasificación y el estado de los recursos de 

pesca, su utilización actual y sus perspectivas de desarrollo y explotación y que acom

pañara a esos datos mapas y bibliografía técnica. 

La prevenci6n y el control de la contaminación exigen ante todo que se defina 

satisfactoriamente lo que es la contaminaci6n, cuyas ~uentes principales son los dese

chos domésticos e industriales que se vierten sobre las costas, las materias peligro

sas que se vierten y arrojan (por ejemplo, sustancias tóxicas o radiactivas que se han 

vuelto inutilizables), los detritus que .vierten los nav:l'.os y la pérdida. accidental de 

cargamentos peligrosos como el petr6leo, así como la pérdida o el arrojamiento de. su¡i

tanc:las peligrosas cuando se procede a la explotación de los fondos marinos. Para cada 

una de estas fuentes, el límite a partir .del cual la contaminación se vuelve peligrosa 

variará quizás en función de factores tales como la forma y la calidad de la materia 

contaminante, el ritmo al cual se vierte, la Índole del embalaje protector, las carac

terísticas de la zona marina, etc. 
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Otro concepto todavía impreciso es el de la responsabilidad en caso de daños cau

sados por la contaminación; en este aspecto hará falta pronto contestar a dos pregun

tas: el Estado cuyo nacional es el infractor ¿debe ser considerado directamente 

responsable de los daños causado_s por la contaminación? ¿Su responsabilidad será 

acaso "absoluta" (o "estricta"), sent_ido en que parece orientarse la práctica actual 

de los Estados? 

Para luchar contra la contaminación del medio marino, el marco jurídico actual 

es insuficiente. Cierto es que existen los artículos 24 y 25 de la Convención sobre 

la alta mar y la resolución relativa a la eliminación de los desechos radiactivos en 

el mar, aprobada t.ambién en 1958; debe mencionars.e a este respecto el artículo 5 de la 

Convención sobre la Plataforma Continental y el_ artículo 6 de la Convención sobre 

pesca y conservación de los recursos vivos de la alta mar. Existe también el Convenio 

Internacional de 1954 para prevenir la contaminación de las aguas del mar por hidro

carburos. Más recientemente, bajo el patrocinio de la 000, se ha adoptado un Con ve-. . . 
·nio Internacional relativo a la intervención en al ta mar en casos de accidentes que 

causen una contaminación por hidrocarburos, y un Convenio Internacional sobre la res

ponsabilidad civil por daños causados por la contaminació¡i de las aguas del mar por 

·hidrocarburos. Con todo, esos instrumentos internacionales no son más que un comienzo 

en la lucha contra el peligro creciente de la contaminación, que se manifiesta en todo 

el medio ambiente y ha incitado a la comunidad internacional a celebrar una conferen-

cia especial en 1972. 
,, .-.. -.. ·---- """ 

Habra que tener en cuenta los resultados de tal conferencia 

para elaborar las reglas jurídicas de la protección del medio marino cuando se.cele

bre la conferencia de 1973 sobre el derecho del mar. 

El Gobierno de Ceilán estima que un Estado ribereño debe tener derecho a ser con

sultado sobre cualquier actividad que puede causar daños.a su región y eventualmente· 

adoptar medidas preventivas; ese derecl;lo está por lo demás reconocido en los párra

fos 12 y 13 Q) de la Declaración de principios L~esolución 4749 (YJ:Jl/ de.la Asamblea 

General, Además, el sistema de control de la contaminación marina debe depender de la 

responsabilidad total o parcial de la nueva institución internacional que se encargará 

de los fondos marinos, según se prevé ya en los párrafos 9 y 11 de la Declaración de 

principios. Conviene por Último subrayar que las cuestiones de la lucha contra la 

contaminación y de la responsabilidad por los daños que acarrea revisten un carácter 

especialmente urgente para los países industrializados. La naciente industria de los 

países en desarrollo podría verse entorpecida por controles demasiado rigurosos, 



ir/ AC .lJS/Sit.59 - 236 -

En cambio, los países desarrollados que cor.taminan gravemente el medio ambiente desde 

hace decenios y han pecado por falta de previsi6n a este respecto, deben dar pruebas 

de más iniciativa. 

Por lo que respecta a la inves.tigación cientÍ.fica, es preciso que, en bene.ficio 

de los países en desarrolJ.o, se dé la mayor difusi6n posible a los datos recogidos 

scbre el medio marino. Deben también reforzarse las posibilidades de investigaci6n 

de los paíse·s en desarrollo, asegurando, en particular, la participaci6n de sus nacio

nales en programas de investigac.i6n de los países desarrollados o de las organizacio

nes internacionales. Los párrafos 7 y 10 de la Declaraci6n de principios podrán ser

vir de base para formular los principios correspondientes~ También han de tenerse 

. presentes las opiniones relativas a la transferencia de las técnicas que se exponen 

en los párrafos 60 a 64 de la estrategia internacional del desarrollo enunciada en la 

resolucion 2626 (XXV) ele la Asamblea General. 

El Sr. Pinto apoya la propuesta ele Islanda (49ª sesi6n) ele que la Comisi6n soli

~::. ta el apoyo técnico constante de los organismos especializados a .fin de poder pro

nu.nciarse sobre las cuestiones que han de examinarse. Espera que el Presidente y los 

JT.ie:nbros de la ¡-íesa exruninen la posibilidad de recurrir más amPliainente a los conoci

mientos técnicos, en particular del Comité de Pesca de la FAO, de la COI, de la UNESCO 

y de la OCMI. 

El Sr. lfJASSOUD ANSARI (Irán) recuerda las tres cuestiones ele procedimiento 

y de organizaci6n de los trabajos c¡ue c¡uedw aún por resolver: la cuesti6n ele la 

prioridad que debe concederse al régimen internacional, la de la delimitaci6n de la 

zona, y la de Le preparaci6n de una lista completa de temas y cuestiones rel.ativos 

&1 derecho del mar. 

Irá.11 aceptará que se dé prioridad a la elaboraci6n de un régimen internacional, 

siempre y cuando la cnesti6¡i de la delimi taci6n del fondo de los ms.res y los océanos 

fuera de los límites de la. jurisdicción nacional pueda plantearse cad'1 vez que sea 

pertinente: 

La cuesti6n de la clelimitaci6n de esta zona suscita 0ivergencias de puntos de 

vista c18bidas a consideraciones geográficas y económicas~ Dadas esas divergencias, 

convendría que la Comisión se reserve la adopci6n de las decisiones defioitivas sob!re 

la c11est.i6n.. La Subcomisión II se encargaría, de forn1ularle las recomendaciones riece

se.rias, Por lo que atañe al fondo de la cuesti6n, parece admitirse ahora la necesi

d2.d de fijar un nuevo lími to al mar territorial. Parece admitirse también que la 
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jurisdicci6n sobre la pesca costera no debe forzosamente vincularse a la soberanía 

del Estado ribereño sobre las aguas territoriales. Con todo, hay diversidad de opi

niones: unos estiman que la zona dependiente de la jurisdicci6n nacional debería 

delimitarse en un plano regional o proponen que cada Estado sea libre de fijar los 

límites de su soberanía según criterios razonables; otros desean un límite único 

para la soberanía marítima y para todas las formas de jurisdicción marítima. Irán 

comparte el punto de vista de los Estados ribereños que estiman que los límites de 

su zona exclusiva de pesca deben fijarse a una distancia razonable. 

En cuanto a la delimitación de la plataforma continental, la delegación iraní 

estima que la aplicación de un criterio Único, el de la profundidad, es injusta. Hay 

que agregar un criterio razonable de distancia que tenga en cuenta los progresos de 

la técnica y los derechos de los Estados ribereños. 

El representante de Irán señala que se acentúa la distancia existente en el as

pecto jurídico entre el régimen aplicable al espacio oceánico y el régimen de los ma

res marginales o de limitada extensión, de· suerte que el primero no puede aplicarse 

automáticamente en vez del segundo sin desventaja de los Estados ribereños. En lama

yoría de los casos, los mares margin.ales forman parte geo:L6gicamente de la masa con

tinental; biológicam"nte, pertenece". al mismo ecosistema que las tierras vecinas que 

han e~ergido del mar; económicamente, están vinculados al marco social y económico 

de las comunidades ribereñas, las cuales dependen cada vez más de los recursos marinos 

para su subsistencia y su desarrollo econ6raico. La penetraci6n en esos mares de las 

flotas pesqueras de Estados lejanos crea tma situación anormal y perturba profunda

mente la economía de las regiones ribereñas. El representante de Irán desea, pues, 

que la conferencia de 1973 examine las lagunas existentes a este respecto en el 

derecho internacional. 

El fu'..:-.'.fUi~QE~ (Turquía) señala que la Asamblea General no ha confiado el exa

men de las cuestiones relativas al espacio oceánico a la Comisión de Derecho Interna

cional, cornpuesta de jurist?,s, sino a la Coraisión sobre la Utilización con Fines 

Pacíficos de los Fondos :t1arinos y Oceánicos, de con1posici6n eminente1nente política. 

La dsci.sión de los Miembros de las Naciones Unidas de no considerar ya como cuestiones 

jurídicas las relativas al derecho del mar responde a los imperativos de la vida mo

derna en la que los factores políticos, econ6micos y sociales ejercen fuerte influen

cia. Así pues, la Comisión deberá tener en cuenta esos factores 'Jr el éxito o el fra

caso de sl.ls trabe.jos dependerá en gran parte de la actitud que adopte frente a los 
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probl2mas que le han sido confiados, Es de celebrar que un representante haya mencio

nado la justicia social internacional como factor dominante de las deliberaciones, 

E!l efecto, si no quieren acabar en un ctllejón si11 salida, como ocurri6 con la 

Conferencia de l960 sobre el Derecho del llar, las delegaciones ciebel·án inspirarse en 

la, voluntad de c:cear un mundo más próspero, garantizar las condiciones para una dis

tribr!.ción más equi ta ti va de las riquezas y asegurar la aplicación de una j usticit:t in

ternacional econ61nica y social .• 

Entre la d.ocuin.entación de que dispone la Comisión, las cuatro convenciones sobre 

c'.orecho del mar forman parte ya del derecho internacional positivo. No obstante,. en 

su resoluci6n 2750 C (XXV) la Asamblea GeneraJ .. ha tenido en cuenta el hecho de que 

"muchos de los actuales Estados J.!iembros de las Naciones Unidas no participaron en las 

anteriores conferencias de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar". Esta consta

tadc~n es oportuna y le. treintena de países que han logrado la independencia desde 1958 

d<ebsn tener la posibilidad de exruninar conjrn1tamente las convenciones de Ginebra. Su 

pnrticipació11 reforzé1,rá el derecho del mar, bien mediante la aportaci6n de ideap nue

vas o bien con nuevas adhesiones a las convenciones. 

Entre las razones que impor1en una revisión de las convenciones de Ginebra,_ la 

1í.sambJ.ca General ha ·senido en cuenta la rapidez del dese,rr.ollo científico. La dele

ga·,_::ión de Turquía considerará con áni1no favorable cualquier propuesta que se forr11ule 

e. es·ce respecto, No obstante, para que los. Estados puedan apreciar los progresos rea

lizados en estos Ultir11os tiempo:::_ es do dec;eg:c qü.o se les facilite una información ge

ner:i.1 acerca de _le. índole y la. estructura de e13os progresos~ ¿Estarán dispuestos los 

Es i~ado,g que P?seen suficientes inforn1aciones sobre los fon.dos marinos y su subsuelo, 

ftsÍ ccIJrJ sobJ.."e los medios técnicos que se emplean, a poner esos datos en conocittlento 

d'3 los Estados qu_e es.recen de ellos? Por otra parte, C?onvendr:ía que la Comisión dis

pu.siera de estudios a.pálogos a los que el Secretario General present6 a la conferen

cie. de 1958. 

:Su relación con la revisió11 de las convenciones de Ginebra se plantea una cues-

·Ción de procedimiento .. Esas convenciones co11tienen disposiciones relativas. a su re-

viE:>iÓn: ¿se incorporarán a las co11venciones 1.as nuevas estipulaciones adoptadas por 

la Comisión, de confornri.dEd con el procedi1niento de revisión que en ellas se prevé, o 

se G.do:Dta:rJ..n. nuevas convenciones? La delegación de Turquj:a reserva su posición en 

espc.::·c. de posibles propuestas, pero por su parte se inclj.naría a favor del procedim.i.en

to de rt~vj_siSa previ2.to en las convenciones" Podrían presentarse propuestas en forma 
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de e_nmiendas a los '3.ctuales artículos o de '3.diciones de nuevo 1 artículos a las con

venciones. Conviene., . en efe e.to:; :..¡,ctu.a.:i; ccr1 J_Jr;iJancier. ;y- precau.•;lÓn_ .. 

La delegaci6n turca se propone examinar hasta qué punto las disp~siciones de la 

Convenci6n de 1958 sobre pesca y conserv:¡__ci6n de los recursos vivos y de la alta mar 

no satisfacen ya las necesidades actuales. Examinará también los motivos alegados en 

favor del establecimiento de llll sistema internac:i.onal. A su j uiciO, la adopci6n _de 

tal sistema se vería facilitada si los emplazamientos geográficos de las posibles zo

nas de aplicaci6n del régimen internacional pudiesen localiZ>,rse claramente en mapas 

hidrográficos y si fuera posible, disponer de indicaciones acerca de la cantidad y 

el valor de los recursos reales. que contienen .. Es smnamente conveniente que la Comi

si6n pueda disponer de mapas hidrográficos a gran escala en que se indiquen las posi

ciones geográficas y geol6gicas de las plataformas continentales, as;i'. como la situa

ci6n de los recursos vivos y minerales en el mtcndo para conocer así-el emplazamiento 

cie las zonas _que puedan someterse a un régimen internacional.. Los Estados que dispo-, 

nen de map'l-s del tipo señalado deberí1¡11 considerar la posibilidad de ponerlos a dis·

posici6n de la Comisi6n. 

En lo qu~ respecta al mecanismo internacional se ha propuesto que, en vez de pedir 
. L 

a los gobiernos que contraigan compromisos en el marco de convenciones, se establezca 

un 6rgano de ejecuci6n que ponga en práctica los principios fundamentales del régimen. 

La delegaci6n de Turquía está dispuesta a considerar esta propµesta con ánimo favora

ble y vol verá ¡¡ rei erirse a ella 811 el momG11to oportuno. Esperará a que se publique 

el· informe del Se9retario Gene:ral pal;'.~ pronunciarse sobre las consecuencias econ6mi

cas de la creaci6n de lln régimen internacional en la alta mar y sobre la distribución 

de los beneficios reales que se obtengan. 

En cuanto a las investigaciones oceanográficas y científicas, en las Convencion<)s 

de 1958 sobre la plataforma continental y sobre pesca y conservaci6n de los .recursos 

vi vos de la al t_a mar figuran ya disposiciones al .efecto. La necesidad de nuevas dis

poRiciones ha d;i probarse palpablemente y, __ de ser r.ecesario, las disposiciones de esas 

C0n-Jenciones podrían completarse teniendo en cuent2, los progresos logrados desde 1958. 

Conviene señalar que los Estados que realizan esas investigaciones ne parecen seguir 

las recomendaciones de esas Convenciones en lo que respecta a la difusi6n de los re

;!Ultados ;de sus exploraciones, En. vez de adoptar inicia ti vas que tal vez no den re·· 

sultado algllJ'.lo, es de desear que los Estados que han adquirido los conocimientos re

queridos h~g1Ul saber hasta qué pµnto están dispuestos a colaborar en esta materia, a 
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aceptar el acceso de los demás a su empresa y a publicar los resultados de sus inves

tigaciones. Seda conveniente también que se informase a la Comisi6n del estado ac

tual de las investigaciones, desde el punto de vista técnico. 

En cuanto a la prevenci6n de la contaminaci6n del medio marino, éste es un gra

ve problema que interesa a Turquía debido a la extensi6n de su litoral y al intenso 

tráfico marítimo que se desarrolla a través de su mar territorial y las aguas 

contiguas. 

La creaci6n de tres subcomisiones con mandatos claramente definidos es una me

dida satisfactoria, El problema de las prioridades puede considerarse resuelto. En 

efecto, como cada problema será examinado por uno u otro de los tres Órganos, no ten

drá objeto pedir que un problema determinado se examine con carácter prioritario. 

Así, las delegaciones tendrán total libertad para dedicarse a las cuestiones que les 

interesan más particulares y para presentar propuestas. Por lo demás, ya hay acuerdo 

general en que todas las cuestiones de derecho del mar se examinen simultáneamente, 

No obstante para sus pr6ximos tra,bajos la Comisión deberá considerar el procedi

miento de votación; en efecto, su estructura ha sido profundamente alterada y su man

dato es distinto. De ahora en adelante deberá elaborar proyeci¡os de articulado y no 

principios y sería sumamente conveniente que la participación en este trabajofuel'.'a lo 

más minuciosa posible. Por consiguiente, en su próximo período de sesiones la Comisi6n 

habrá de estatuir su propio reglamento, 

Por Último, la delegación de Turquía se felicita de que la Mesa se encargue de 

la cuestión de la documentación. La labor realizada por el Secretario de la Comisi6n 

le confirma en la esperanza de que el problema se resol verá pronto. 

¡¡p._ Sr. Idzumbuir (República Democrática del Congo), Vicepresidente, ocupa: 

;L~sidendA., 

El Sr. ARIAS SCHREIBER (Perú) estima innecesario retener la atenci6n de la 

Comisi6n con consideraciones que ya fueron expuestas con sumo acierto en la extensa 

intervención del representante de Malta (56ª y 57ª sesiones). Por tanto, ha creído 

preferible distribuir el texto escrito de la intervenci6n que había preparado y limi

tarse a exponer elgunas conclusiones. 

El debate ha supuesto una toma de conciencia de la importancia de los factores 

políticos, econ6micos, sociales, científicos, técnicos y jurídicos que intervienen en 

la explotación de los fondos marinos y oceánicos. Se hace necesaria una evaluaci6n 

de sus consecuencias y la elaboración de normas más adecuadas para el establecimiento 
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de un orden intern:. ~ional que permita pres-•,var el medio ambi~nte marino y disponer 

juiciosamente de sus recursos, d~:.: .. ~1·0 G.0l _: ..;;d:fic/Co <le los de1'0(,: ... 0s de todos los 

Estados, sea cual fuere la categoría a la que pe.".'tenezcan. 

La delegaci6n del Perú manifiesta su graté! impresi6n ar1te las intervenciones de 

las delegaciones que, sin representar a pai'.ses en desai-rollo, han hecho propuestas 

realistas sobre los problemas pendientes. Esta comprensiva 8.cti tud permite esperar 

que se llegará a un acuerdo para contribuir a la f ormulac;i.Ón de un derecho del mar 

más justo, satisfactorio y duradero. 

Hey que agradecer especialmente a. las delega.cionos de M:llta y el Cana.dá que no 

se han limitado a exponer la postura de sus Gobiernos sino gue han formulado propues

tas concretas para resolver los distintos problenas resultantes del creciente uso y 

ab11llSo del espacio oceánico. Hay discrepancias entre las propuestas presentadas, pero 

cabe felicitarse del espíritu con que han sido formulad&s. 

El..lk,_.Zegers (Chile 1. V~illfil:¡:esident'i.L....Q9.U1lLJ-sU~:\,Q§.'29:ÍA1• 
El Sr. IDZUMBUIR (República Democrática del Congo) se limitará a indicar gué 

ideas de las expuestas hasta ahora en el debate gozan del apoyo de su Gobierno. 

La RepÚblic_a Democrática del Congo es un país pequeño s~ se con.sidera su salida 
' 

al océano. Una breve franja costera contigua al estu8.rio deJ_ río Congo constituye su 

Único frente marítimo. A ese frente corresponde, una pla.taforILla continental .poco ex

tensa si se toma como criterio la profundid2:1t;i psro de gr:m interés si se t_iene en 

cuenta la. posible explotaci6n, pu<>s las in estigaciones han ievelado la existencia en 

la misma de reservas petroleras. Por otra ps.rte, la pesco. ha llegado a un grado de 

desarrollo alentador y su futuro no debe ponerse en ,juego a la ligera. 

A la luz de esos datos, la ReplÍblica Democrática del Congo ha apoyado las propues

tas aprobadas por la J.samblea General y determinará su posición acerca de las propues

tas cuyo. examen ha sido confiado o se confíe en el futuro a 1a C.omisi6n. 

La delegaci6n del Congo vot6 en favor de la Declaración de principios adoptada 

por la Asamblea General en su resoluci6n 271,9 (Xo."V) por estimar que constituía un jal6n 

revolucionario en la evoluci6n de la manera de pensar de la comunidad internacional 

respecto del derecho del mar. El 11 laissez-faire" que condujo a la anarquía, a los 

abusos .Y a la colonizaci6n de los espacios ro.arítir:1os está en vías de ser sustituido 

por una concepción lnás social en la que los recursos del espacio rJarino internacional 

pasarán a ser parte del don1in.i0 :reser""'J"ado de la comunidad internacional, d.o!:'·illio que 

no podrá ser objeto de ninguna apropiaci6n y cuyc<, explotaci6n s6lo podrá realizarse 

por personas debidamente encargadas para ello por la comunidad internacional. 
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Ese dominio debe ser desarrollado, pr~tegido y explotadn y, a tal efecto, la ac

ci6n de la comunidad internacional debe ser llevada a ca1Jn por o:cganismos competentes 

y conforme a normas aceptadas. que aseguren boneficios rea,les a Jos países miembros. y, 

más en particular, a los menos desarrollados. Por esa razó11.~ le. Reptíblica Democrática 

del Congo acepta que un mecanismo dota.do de poderes efectivos e:~segure en no1nbre de 

la comunidad internacional la explotación de los :cecursos d8 1ti_ ?,ona marítima inter

nacional, conforme a la Declaraci6n de principiosº 

Sin embargo, para que ese mecanismo pueda fur:.cionar, la Co1nisi6n deberá deter

minar previrunente los lÍmi tes de la zona marítim.a i::::tern0eional ;¡- establecer para 

esa zona un· régimen que se ajuste a la Decla.rc:i,ción y va3ra a.corr1pañado especi~ente 

de un mecanismo capaz de aplicar los principios de esa Declaraci6n. Sin pronunciar

se categ6rica.mente sobre el primer extremo, la delegad.6n congoleña desea afirmar 

que, cualquiera que sea el sistema de delimitaci6!1 que so adopte o cualesquiera que 

sean los límites que se fijen, h.abrá que g~renti_zar nn equilibrio._ ~~n6n~co en el goce 

y la protecci6n de los intereses econ6micos z:· la sogn.rid"3.d de loo Estad.os ribereños, 

de una parte, y los de la comunidad internacional, de otrc:o Precisamente por no 

haber conseguido ese equilibrio, el orden inte:-cnacional. vieente en la ac·Gualidad en 

el mar se encuentra amenazado por iniciativas unil.ate:celes de unos y otro_s~ 

Teniendo en cuenta la lista completa d<0 te:~as y cuestiones relativas al derecho 

del mar cuya elaboraci6n se ha confiado a la Subc0misién II, convendría pedir a la 

Secretaría que enviara a los Estados un c•1estionai0 io solicitan do de ellos una lista 

de cuestiones precisas del derecho del mar acerca de las cuales, a su juicio, faltan 

disposiciones jurídicas internacionales o la.s que e:xist.en son ·discutibles. La Su.bco-

1nisi6n debería tener en su poder las i·espuestas a7'1tes del pr6xirio período- de sesiones. 

A este respecto, convendría, como ha pedido el repr2sentente de Yugoslavia, que las 

listas que se envíen vayan acompañadas de un r1emorando .BX::?licat::..vo. Una vez en pose

si6n de las respuestas, la ·subcomisi6n deber S. reagru.:pa:r y clasificar las cuestiones 

y debatirlas cor1fo1~me a un procedi111ie:1to que e11e. rnis.'!19.. podx·3. fij c.:r. E11 esa fase 

de sus trabajos, la Subcomisión podrá inspirarse en Ja list2J. que figura a· título 

indicativo en la resoluci6n 2750 G (:XXV) de la Asamble2. Gener2J.. 

En· cuanto al régi1nen internacioná!., se tratP.rá de def:L;.1ir ol conjunto de dere

chos y obligaciones relacionados con las acti vido.d3s E::m-iprenrlidas ·en la· zona oceál.1ica 

internacional e El régimen·_ que se j_nstituya deberá +,ra,du.cir en la prá_ctica los prin

cipios enunciados en la resoluci6n 2749 (XXV) de la c's6JlJ.p1ea G3:oera.l y· estar dotado 
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de un mecanismo ce.:1az de asegurar, tanto fe lo que respecta n. la explotaci6n de los 

recursos de la zona administrada, .como en la distribución de los beneficios que se 

deriven de ella, un justo equil:i.brio entre los intereses de las partes de que se trate, 

ya sean.las posibles empresas explotadoras, la comunidad internacional, los países 

desarrollados o en desarrollo, los países.ribereños.o los países sin litoral, 

Se lian formulado propuestas acerca de los recursos financieros del mecanismo y 

de su utilización. Esos recursos deben obtenerse mediante un sistema fiscal e impo

sitivo que sea suficientemente productivo, sin poner, no obstante, en juego los inte

reses legítimos de las empresas explotadoras, No parece justificado el temor de que 

el mecanismo proyectado haga discriminaciones entre las posibles empresas explotado

ras, según pertenezcan al sistema ·capitalista o al socialista, La experiencia de las 

relaciones de negocios entre los países en desarrollo y las empresas pertenecientes 

a un~· U: otro Sist~ma muestra, en ef'ecto, que el beneficio sigue siendo a menudo el 

elemento central de los acuerdos comerciales o de inversiones celebrados entre ellos. 

Lo que sí habrá que evitar es que el mecanismo se vea recargado hasta un punto 

que vaya en detrimento de su eficacia y d~ que ·aumente con éllo inútilmente sus gas

tos de funcionamiento. Tampoco habrá que limitar de una manera inadmisible la base 
' 

imponible de las empresas explotadoras, excluyendo, por ejemplo, los beneficios, ni 

desviar los recursos de la organización de su objetivo primordial que es contribuir 

al desarrollo de los países menos dotados, para destinarlos, por ejemplo, a financiar 

la indemnizaci6n por daños y perjuicios en favor de los Estados víctimas de la conta

minaci6n ocasionada por las empresas ei"Plotadoras. 

Por otro lado, en el acuerdo relativo al régimen previsto deberá incluirse un 

sistema de garantías contra los efectos desfavorables de la explotaci6n de los recur

sos de la zona interilaCíOilal-. d8 loS .. fondos· mai-inós· sobre 18. -economía de '16s pa.íses 

productores de materias c~mpetitivas extraídas de sus territorios. 

En cuanto a la cuestión de las prioridades, parece que la controversia se debe 

más a ciertos equívocos que a tina auténtica divergencia de opiniones. En el actual 

orden interna.cional, los límites de la zona de la jurisdicción nacional no son impug

nados, pues el fracaso de las conferencias de las Naciones Unidas con la finalidad 

de uniformarlos dio lugar a que los países conservaran el derecho a delimitarlos li

bremente, No hay ningún acuerdo sobre el régimen de la zona internacional fuera de 

los límit 0 s de la jurisdicci6n nacional que, sin embargo, son conocidos. Pese a todo, 

es evidente que el régimen internacional y los límites de la jurisdicción nacional cons

tituyen en re.alidad dos cuestiones íntimamente relacionadas y que no cabe separar. 
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La Comisión ha obrado acertadamente al atribuir a la Subcomisión III el examen de 

las cuestiones de la contaminación, de la conser~ación de los recursos de la zona 

oceánica internacional y del fomento de las investigaciones científicas en esa zona. 

La delegación del Congo espera que se encomiende igualmente a esa Subcomisión el exa

men del problema de la seguridad, directarnente relacionado con la utilización ccn fi

nes pacíficos de los fondos marinos y oceánic?S. La evolución de la tecnología mo

derna he. atribuido a esa zona Llna importancia tal que los Estados no. pueden desinte

resarse de ella sin coinprometer gravemente su seguridad y la protección de sus inte

reses econ6micos. En todas esas esferas, .es de suma importancia que se apegure desde 

ahora .a los pe.Íses en desarrollo la ayuda necesaria para que puedan participar e:ficaz-

mente en las actividades realizadas en los espacios oceánicos. 

Los problemas sometidos a la Comisión guardan una relación tan íntima que con

viene ver el derecho del mar como un todo coherente. le este respecto, la delegación 

del Congo comparte el parecer expuesto por el representante de Halta en la 56ª se

sión; en efec~o, s6lo un examen global de la cuestión permitirá construir un orden 

internacional del mar equ:Uibrndo y justo .• -·.Hay que elegir entre aceptar un orden 

internacional del mar que incluya un régimen dotado de un mecanismo con facultades 

efectivas y capaz de aplicar los principfos enunciados en la r'esolución 2749 (XXV) 

de la Asamblea General o asistir a una serie de iniciativas unilaterales de los 

Estados, con los conflictos de intereses que esas iniciativas pueden provocar o 

agravar. Dada su situación particular, la República Democrática del Congo no tiene otra 

opción que la de asegurarse una protección más adecuada de sus intereses mediante <Jna 

cooperaci6n int.ernacional que: conforme a sus deseos, debe tener el máximo carácter 

universal. 

fil_S:r ~ -g.!&J'J1>.§.;tJ1,ghJLJ.~~!1.fiEJ~ vuelve a ocupar la Presidencia. 

El f'.RES;J;~E!~. declara cerrado. el debate general. 

§.tLl!tV.§..!lta la sesión a .las 17 ,45 horas. 
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.:\CT.A RE.SUMIDA J:S ·.r_,j 60 ª S~=:SIOl\J" 

celebrada el vier;1es 26 de ma.rzo de 1971, a las 11.20 '.1oras 

Presidente: CeiJ_án 

El PR8SIDcilTE desea informar a la Comisión sobre los resultados del debate 

celebrado en la víspera por la Mesa y sobre las recomendaciones que, en nornb1•e de la 

l"Iesa, ~1a de someter a l.a Comísi611. 

La Mesa escuchó 1ma exposici6n detallada del Secretario acerca de la documenta

ción que se_ le había peo.ido que distribuyese a la Comisión para ipantenerla informada. 

La Mesa aceptó la sugerencia de que la Secretaría distribuyese una nota en los próxi-

mos meses de abril o mayo para pedir a los miembros que enviasen los teztos de toda le

gislación aprobada o de tratados concertados desde 1969; estos textos se publicarfan 

en forma mimeografiada a principios de 1972, pudiendo repetirse entonces el mismo pro

cedirl1iento. D_e esta ma11era se iJOndrí.a al día le. 18.bor crue ,se está realizando actual

mente ace1""ca de un 11uevo volmnen de la Legislative Series de las Eac:Lo11es Unidas, que 

abai·cará la legislación nacional y los tratados concertados hasta 1969 en lo que atañe 

al derecho del mar. Toa SecretarÍE publicaría también un docrnnento en el cual figura-

1·ían e:,L texto de la Declaraci6n de Montevideo, la parte pertinente de la Declaración 

de Lusaka y el informe del. Comi-Gé Consultivo Jru.0 ídico Asiático-Africano. 

Atendien.do a llna petic.tón· anterior_ 9-e la l',le-sa, la Secretaría ha elaborado una lis

ta seleccionada de documentos relativos ·a los fo11dos marinos y al derecho del: mar, que 

distribuirá oficiosamente a los .. miembros. de la Comisi6n. Se espera :)ode1~ sa-tisfacer 

algunas .de las necesidades de las delegaciones con las disponibilidades existentes, pe

ro los miembros deben tener prese11te que muc~1os de esos d_ocwnentos obra11 :ya en poder 

de los gob·iernos y c1ue, para evitar gastos excesivos, los pedidos debe:ü 111ante.11ex·se al 

mínimo compatible con las r1ecesida.des del trabajo. 

Te111bién se pidi6 a la Secretaría que pre1Jarase una lista de maiJas q11e podrían te

ner interés para los miembros, ir1dicando aJ. propio tiempo d6nde pueden obtenerse. Se 

acord6 que la Secretaría pidiese a los organis1nos especializados una lista de los docu

mentos que considerasen pertine11tes para la labor de J_a Comisi6n, a fin ele distribuirlos 
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a sus miembros de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 11 de la resolución 

2750 C (XXV) de la Asambkea General, y que consultáse n la FAO sobre la posibilidad 

de obtener mapas referentes a los recursos vivos de los mares y océanos. 

La Secretaría prepar6 también a petici6n de la l\1esa, una reseña sobre-las funcio

nes asfgnadas al Comité Especial y a su sucesor, la presente Comisión, así como sobre 

las actuaciones de dicl1os 6rgano,s s 

La 1'1esa discuti6 las disposicio11es relativns al período de sesiones del verano de 

1971 y decidi6 recomendar que la Comisi6n solicitara la aprobaci6n de 12. Comisi6n Con

sultiva en·· Asuntos ~Ll.dmi11istrativos y de Presu_pt1esto a fin de consegu.ir los servicios 

de intei~pretaci6n necesarios para celebrar sim1ütáneamente dos sesiones, una con todos 

los miembros de la Comisión, y otra con un i1úmero menor de miembros. En i1ingún caso 

habrá más de dos sesiones para las que se ne ce si ten servicios de interp,0 etaci6n al mis

mo tiempo, Se trata de lograr que la Comisión disponga de todos los servicios necesa

rios para los dos grupos de trabajo y para las sesiones del 6rgano principal o de las 

subcomisiones, en el supuesto de que alguna de éstas creasen grupos de trabajo, No se 

prepararán actas reswnidas para ningún grupo menos numeroso que un comité plenario. 

La Mesa examin6 la cuesti6n de las disposiciones provisionales para 1972, acerca 

de la cual la Secretaría necesita disponer de informaci6n con objeto de preparar un 

calendario provisional de conferencias para 1972 y pedir 

diente en el presupuesto, La Mesa convino en pedir que se adoptasen las mismas dispO-:. 

siciones que para 1971, o sea, un período de sesiones de cuatro semanas en marzo y 

otro de $eis semanas en verano, debiendo contar ambos con servicios y asistencia en la 

magnitud prevista para el periodo de sesiones del verano de 1971. 

Respecto de las cuestiones que quedaron pendientes en el acuerdo alcanzado sobre 

la organizaci6n de los trabajos (véase la 45ª ,sesión), el Presidente entablaráooonsul

tas ·oficiosas con los diferentes grupos entre el actual período de sezion0s y el que 

ha do celebrarse on el v-ornno, -:I r:spera podor logrnr u.n acu0rdo 30b:ro dic..'tias- cuoStioM-

n0s, d0 suo:rt0 c1urJ- l:_~ Contlsión :)11odo. iniciar Slt labor en ol período d:J. sc:sionos da 

voruno sin ta:n~:.:r que col. __ ·brnr nu-._nro;3 dGbntos do procediiniento .. 

Algunos de los miembros de la Mesa manifestaron que podría adelantarse la labor 

de la Subcomisi6n II si los miembros enviaban a la Secretaría una lista cce temas y cues

tiones relacionados con el derecho del mar que, a su juicio, convi!liese discutir en di

cha Subcomisi6n e incluir en la lista amplia que la Subcomisi6n II había de preparar. 

El orador acogerá gustosamente las observaciones que se formulen a este i'especto, 
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Si los miembros convienen en ello, la .Secr13taría preparará entonces una lista amplia 

y la transmitirá a los miembros antes del período de sesiones del verano. 

Se ha acordado no publicar informe alguno sobre el actual período de sesiones, en 

el que tan s6lo se han celebrado debates de carácter general. 

Si bien compete a la Asamblea General decidir d6nde ha de cele bi·arse el período 

de sesiones de 1972, sería útil que la Comisión expresara su opinión a este respecto. 

A juicio del orador, el período de sesiones de primavera debería celebrarse en Nueva 

York y el de verano en Ginebra, 

El SECRETARIO dice que el costo previsto de un equipo suplementarfu· de intér

pretes, calculado a base de los gastos de viaje y de dietas durante seis semanas para 

ocho intérpretes de Nueva York asciende a 11.600 dólares. 

El Sr. ARIAS SCHREIBER (Perú) pregunta si la propuesta de la Mesa significa 

que la Secretaría invitaría a los gobiernos a expresar sus opiniones sobre la lista de 

temas y cuestiones. 

El PRESIDENTE dice que la Secretaría no se dirigirá a los gobiernos, pero 

que todos los miembros pueden comunicar toda clase de ideas a la Secretaría para que 

ésta las dé a conocer. 

El Sr. ARIAS SCHREIBEH (Perú) declara que le tranquiliza la contestaci6n del 

Presidente, Se trata de una cuesti6n delicada e importante, y la preparaci6n de una 

lista es una de las funciones específicas asignadas a la 3ubcomisi6n II, La lista de

be reflejar los esfuerzos comunes, las discc1siones y las aclaraciones de los miembros 

de la Subcomisión II. Sería poco satisfactorio y anormal disponer de una lista que no 

hubiera sido discutida por la Subcomisión II. 

El Sr. VELLA (Malta) ex-presa que en las declaraciones que hizo en las 56ª y 

57ª sesiones se refirió al papel tr.ascendental de las pesquerías y a la necesidad de 

reglamentarlas para asegurar su adecuado desarrollo. Esta reglamentación podrá ejercer 

una influencia decisiva en el éxito de la labor de la Comisión y, dados los importantes 

intereses de todos los países, incl1;1idos los países en desarrollo, coirve11d.ría que la 

Comisión dispusiera de un estudio fidedigno sobre la cuestión en el período de sesio

nes del verano. 

Habida cuenta de la invitación dirigida. a la FAO, que figura en el ;Járrafo 13 de 

la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General, y de las seguridades ele cooperación 

dadas por el representante de la FáO (54ª sesión), el orador sugie:re que se pida a la 

FP,O que proporcione a la Comisión, en su próximo período de sesiones, un documento de 



trabajo con informaci6n fáctica sobro los re oursos vivos del mR.r, el estado de su ex

plotac:l.6n y utilización y las perspectivas o.e su desarrollo. El orador espera que, en 

caso dff.que ·ia FAO no d.isponga de una informaci6n completa, se presente al menos un es

tudio preliminar; varías delegaciones han expresado la misma idea durante el debate, 

El Si·, Vella confía en q_ue el doc11rnEmto i.ndíque el estado de explote.ci6n de ciertB.s: es

pecies valiosas de peces y se presente de modo tal que facilite la adopción de recomen

daciones sobre los mejores métodos para asegurar el desarrollo de los recursos vivos 

del mar. 

- El §.,_,__ZEQJ;B,'.i (ChUe) apoya con entusiasmo la propuesta del 1'epresentante de 

Malta, que complementa la que hizo él ante la 'Mesa en el sentido de que se solicitare. 

a la FAO que preparase un mapa de los recursos vivos de 1-os océanos. La FAO podría 

abordál: conjunta1nente runbas -. tareas. 

El orador se coílgratul8. -de J,a sugerencia formulada por el Presidente respecto de 

la lista de tem-3.s y cuestiones y de la aolaraci6n hecha por- el representante del Perú. 

Su propia a_eJ.egaci6n 118. ir:i.fd.Stlr1.o 0;-i.8?'.tpre en que la preparaci6n de dicha lista es u.i.--io 
' de :os trabajo.s más importantes de la Comisi6n, por cuanto representará en efecto la. 

base del programa de la futura conferencia. Debe establecerse claramente que la labor 
e 

de la: Subcornisj_6n II consiste en llevar a cabo lo pedido en la _re.soluc_i6n -2750 C (XXV) 

de la Asamblea General, )_o cual significa desglosar los temas indicados en el párre . .fo 2 

de osa re·solu.o~Lé~ y redac'C;:ir luego ru1a lis ta de ias ·cuestiones prácticas que habrán 

de c1iSCU.t-i1~ la {~o;.nls.~ó11 y : a r:oni'sr~t:.C'ia ~ · 

El ~:;:,_ STEVEHSON · (2sfados Unidos iie América) da por supuesto que toda propuo s 

·ca reJ.ativa al lugar donde han de celebrarse los períodos de sesiones de 1972 tendrá un 

carácter prf'~lirai.:r.'lr en. ia vta.pa actu8.l, y que la Comisión formulará sus r~cvroendacio" .. 

n_e;.: a Ja ~ti.-sam.bl2a GeneTal. s:i el pr6ximo período dé sesiones .. 

E~ -~1-~'l§J12:S-~i1-~:§ t'.lj.ce qu.e é·.SÍ Hü lHJr~, a menos que la Comisi6n decida otra cosa" 

J~l i'1r~-... B-~ª1.!:2-~ ( C::;,riadá'.) celebra q11e la f'iesa hb.J2 2ctu.ado co11 ta11ta rapidez 

CJ.1 I»Jlc.ción con :31 ~·y;:·i.i:--ior pu_;:it-o de la p1·opDJ'u::tn. f'o1"'iinJ.:.lada :oor el Canadá en la 58ª sesi6n 

~:l F~~§l:l22H.12. clJ.ee q1i8; .si no hay ot1.,ar3 obse·r-\laciones, e:ntenclerá que la 

Comisión apr11eba las reco1nendac:1.on0s de la Mess.~ 

.:\sí qv.eda acordado .. ,....,,, __ __.,_~"-~ .._,.,""""~'"'-="' .......... ~ ... -· ~ 
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CLAU'.JUllA DEL PERIODO Di: SESiüi'ES 

El PP~SIDENTE dice que en la reuüi6n de la 1-iesa tuvo ocasión de referirse a 

la fe,l ta de servicios adecuados para la Comisión, en comparaci6n con los proporciona-. 

'lo' para otros órganos oficiales que se reúnen en Ginebra. Por ejemplo, no se han 

2sto oficinas a la disposición del Presidente y de otros miembros de la Mesa, que 

podían ne ce si tarlas. Asimismo,. mientras un órgano oficial dispone de una zona espedál 

de aparcamiento -y esto podría parecer trivial- que se le reserva durante su período 

de sesiones, no se han dado facilidades aná,logas a la presente Comisión. Al formular 

estas observaciones el Presidente subraya que no hace el menor reproche a la propia 

Secretaría de la Ccmisi6n. Esta. ha tenido qu_e conformarse con las decisiones e.dopta

das y los arreglos hechos por la organización en Ginebra, pero el orador no puede sen

tirse satisfecho con un sistema, si cabe llamarlo así, que no concede a la Comisión al 

menos el mismo trato que a los órgaBc®·Gfic:Utles ciás favorecidos. 

La Comisión ha cumplido ahora con lo dispuesto en la primera parte de las ins

trucciones que le dio la Asamblea General en el párrafo 6 de su resolución 2750 G 

(YL1CV). Gracias al espíritu de avenencia que ha prevalecido durante las dos primeras 

semanas del período de sesiones, la Comisión ha podido empezar su labor de fondo con 

cm debate general que ha sido instructivo y ha ayudado a las miembros a comprender la 

posici6n de los demás, la política de los distintos gobiernbs y los intereses de sus 

pueblos~ Si en el pr6ximo período de sesiones pudieran conciliarse los intereses di

vergentes y los conflictos de políticas, la Comisión lograría un éxito indudable en el 

cuinplimiento de su tarea. 

Después del habitual cambio de expresiones de cortesía, el Presidente declara 

c3=-~Jl.~.}:U~ado el período de sesiones* 

Se 1 evanta la sesión a las 12 horas 


	MENU PRINCIPAL
	MENU PREVIO
	---------------------------------
	Busqueda de CD-ROM
	Resultados de Busqueda
	Imprima

